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SHING TON 18 (El 

T. 
HOY: BUENO 

EDI 

== (POr: 

Presidente Trumi 
EA a e ptener ingresos a 

Impuestos Eo res, como parte de 
jones E para combatir la amena: 

A or el Cong 

E: mayor parte to 
ea sus , propuestas 

M6 Arcamino y varios 
en sido Demócrata, e 

[imentarán los 199" 

Carol 

dificultades 

dió que no se mencionara su nombre, declaró que en reali- 
dad si el Congreso estudia una nueva ley fiscal, es probable 
que rebaje los impuestos este año en que se celebrarán elec- 
clones presidencialss en el país. 

En su mensaje económico al Congreso, el Presidente Tru- 
man dijo que los gastos federales ascenderán de 85 mil mi- 
llones a 90 mil millones de dólares en el año económico de 
1952, comparado con 61 mil millones de dólares este año. El 
Presidente calculó que el déficit federal será de ocho mil mi- 
llones de dólares al 30 de junio de este año, y ascenderá a 
16 mil millones en junio de 1953, a “menos que muy pronto 

mil millones de dólares contra comunismo pidió Truman 
Kenworthy. 

an, de que se aumenten los 
dicionales de cinco mil mi- 
su programa de “necesidad 

za comunista, fué acogido 

reso norteamericano. 
miembros . del Congreso manifes- 

encontrarán grandes 
parlamentarios miembros del propio 

nifestaron categóricamente que no se 

tos, Un dirigente demócrata, que pl- 

se tomen medidas enérgicas para aumentar los impuestos”. 
El Presidente de la Comisión de Medios y Arbitrios de 

la Cámara de Representantes, el demócrata Robert L. Dough- 
ton, declaró sin entusiasmo que la petición del Presidente 
Truman “será estudiada”, pero agregó que “será muy difícil 
aumentar los impuestos. Existe la opinión muy extendida en 
todo el país de que los impuestos ya som los suficientemente 

elevados”. 
El Presidente de la Comisión de Hacienda del Senado, 

Walter George, también del Partido Demócrata, manifestó: 

“No soy partidario de que se aumenten los impuestos”. 

El Presidente en su mensaje dijo que el aumento en los 

ingresos podría lograrse “eliminando escapatorias y privile- 

glos especiales (en las leyes fiscales) y mediante algunos, au- 

mentos de los impuestos”. 

Los dirigentes parlamentarios estuvieron de acuerdo con 

el Presidente en cuanto a las “escapadas” en las leyes fÍsca- 

les, pero no en cuanto al aumento de los impuestos. Los co- 

mentarios de algunos parlamentarios eran los siguientes: 

El senador demócrata, John Sparkman: “SI podemos -0b- 

tener esos ingresos eliminando Jas escapatorias, creo que po- 

(A la página 12, columna 1) 

Lp 
JEMPO PARA SANTIAGO 

CION DE 30 PAGINAS LA NACION 
JUEVES 17 DE ENERO DE 1952 

SANTIAGO DE CHILE 

PRECIO: $ 4.- 

Rechazada la acusación contra Ministro de Economía 
ALLA DE VINE 
ECUARDAMARIOS 
YAIZO LA ARMADA 
EJ Ser Fotográfico de la 

a Seña terminado la con- 

fección de la película titulada 

úGuardiamarinas 
de Chile”, 

e es Un relato del viaje E 

| los cadetes egresados de la 
gentina. 'Este 

El Principe Alí Khan | 
partió a Buenos Aires 
E a 

A las 14.45 horas de ayer despegó d s Ce 1 
teramericano, llevando a su Peras Al o da SS 
su secretario, Abdullah Hiassain, de regre e 

Después de haber comido antenoche 
en su departamento, con un grupo ínti 
ber bailado hasta cerca de las cinco di 
boite del hotei, primero, y posterior: 
Príncipe salió a la calle cerca de la. 
compras y regresó al hotel cerca de las 12.30, 5 Ss 
su secretario arreglaba diferentes detalles 8 aa 
pequeño inconveniente a las 11.45 e c 

so a Buenos Aires, 
en el Hotel Carrera, 

mo ds amigos y ha- 
e la madrugada en la 

mente en otra boite el 
s 11 horas. Hizo algunas 

'o un 
on el Consulado de Ar- 
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51. VOTOS CONTRA 
24, EL RESULTADO 
Diputados de la 

propia Derecha 

votaron rechazo! 

Sd 
aval realizaron, el 

Escuela a los países del 
la Isla de Pas- 
novedosas €s- 

e largo viaje, de 
del mando 

año pas: 

pr 
rasil 

pectos ¡d 

en 1 

pública, 
fecha pri 

dez: desde 

distipa 

Atlántico y 2 

cua. Contiene 

cenas de eE 
ansmisió 

A encial de Uruguay y de 

del famoso Carnaval de 

mío de Janeiro 

sta ' película e 

os A rincipales e de 

tiago y le será pasada a 

SE 5 Presidente de la Re- 

ado, 

y de otros as- 
le la importante jira. 

será exhibida 

en la Moneda, en una 
óxima. 

Quiñtercs, 

| 

ESTADÍSTICOS PARTIERON 

A ISLA JUAN FERNANDEZ 
En un Catalina de la FACH se 

dirigieron a la Isla Juan Fernán- 
gos funcio- 

narios dela Dirección de Esta- 
7 con el objeto de orga- | 
nizar en esa pcsesión chilena, el 

cénso de población y vivienda 

exigía que el Ali Khan y él fuera. a á revalidar el permiso de entrada. bula ET : C de residencia en ese pais por tres meses, Este elcenta me O uelonado cuando Abdullah habló telefónica. Pa RÍOS quien: accedió a que los pasaportes le 

Alí Khan vestía un terno de tusor y Obs: 
blanca, corbata de color concho de vino nn : El Príncipe almorzó frugalmente. A las 14.15 bajó d su departamento y se despidió de la señora Mary Carey PIETE de Relaciones Públicas del Hotel, a quien le agradeció las di | cerentes atenciones de que había sido objeto. Abdullah Has. | sain había partido ya a Los Cerrillos, con el fin de adelan- E tar los trámites de salida. En la puerta del hotel se d23s E dió del subgerente, señor Watson, y luego repartió ena en billstes del tipo de diez pesos entre los porteros y mensa- jeros. En el momento de hacer entrega a uno de los porteros de la propina, se le cayeron tres billetes de diez pesos Por distracción de los presentes nadie los recogió debiendo a a charse el Príncipe. Las propinas alcanzaron' Cde 

con el fin de 
ten2r permiso 

E 
a la su e doscientos pesos en total. Luego, a las 14.25 se UBIERA e ES Buick negro, patente BU-28, acompañado por el señor D Burke, representante Ss 

Eur de Panagra, y se dirigió al puerto aé- 

Alá era esperado por la señorita Doris Kleiner, el se- 

| ULTIMO VIAJE DE ALI KHAN EN SANTIAGO.— Ayer, a las 14.25, hizo su último viaje en au- 
tomóvil por Santiago el Príncipe Alí Khan, hijo del jefe espiritual de millones de musulmanes 

|Fué para trasladarse del hotel al aeropuerto En el grabado vemos al Príncipe en el momento 

DEMOSTRADA LA 
TOTAL FALTA DE 
BASE JURIDICA. 

3 I 

Por 51 votos contra 34 y 11 | 
abstenciones, la Cámara de | 
Diputados rechazó anoche, | 
después de dos sesiones que 
duraron exactamente 13 hw» 
ras, la acusación constitucio- 
nal redactada por el aboga- 
do, ex Canciller y ex parla- 
mentario, don Juan Bautista 
Rossetti Colombino, y que pre- Ministro, don J. Luis Infante 

Luis Infante, los representan- 

| 

sentaron en contra del Minis- | 
| 

€ | 
tes de los bancos agrarios la- | 

Son 

ñor Jorge Campos Menéndez ñ y la señor, | 
Campos, quienes lo acom o ii 

en que sube al automóvil y mira hacia un grupo de curiosos que lo saludan. 

a NO HAY GESTIONES boristas, socialistas popula- 

nistrativa 
AS 

que se efectuará en abri! 
los señores Carlos Barrales, se- 
cretario general del Censo, y el 
señor Omar Rojas, jefe de] De- 
partamento de Geografía Admi- 

pañaron hasta la puerta del avión 
o es Cerrillos recibió una “cariñosa ES 

e de un grupo d sona Í: sÍ 
o ea p: e personas que se habían esta- 

El Príncipe pernoctó en Buenos Aires para 
le hoy a Río de Janeiro, desde donde SS se dirigirá a Europa, 

lala 
TERMAS 

Ñ 

ULTIMA HORA 

EMIGRANT GAP (California), 16.— (UP).— Barrenieves 
se abrieron paso hasta el mismo tren “City of San Francis 
co” totalmente aislado por la nieve, y poco después varios au- 
tcmóviles y camiones comenzaron a eyacuar*a los 192 pasa- 
jeros y treinta empleados del tren que estuvieron tres días 

| sin poder salir del convoy en las altas sierras.“La evacuación 
terminó:a las 18.30 horas, hora standard del Este. 

Los primeros hombres, mujeres y niños, temblando de frío, 
fueron retirados del tren a las 14.42 horas en dlez automóviles 
particulares y dos camiones. Con la ayuda de tractores, los 
pasajeros fueron trasladados a una distancia de 500 mtrs. des- 

| de. el tren hasta la carretera donde los esperaban los auto- 
móviles 

L | s eyacuados fueron llevados a Nyack Lodge, distante 
| poco más de seis kilómetros del tren aislado y allí tomaron el 
| tren de auxilio. En este tren llegaron médicos, enfermeras 
medicamentos y víveres. Se espera que para las 20 horas que- 
de terminada la evacuación 

Los pasajeros y el personal del tren no han sufrido casi 
nada debido a que los esquiadores les lleyaron frazadas y vÍ- 
yeres cuando se supo que el tren había quedado inmovilizado 
por dos avalanchas de nieve. 

Eyvacuados los pasajeros 

del “City of S. Francisco” 
as TABNSPORTE PINTO 

HOMENAJE OBRERO 
AL MINISTRO DEL 

FESTIVAL PANAMERICANO 
EN ESCUELA DE VERANO 

RESTOS DEL “MANU 
res y democráticos del pueblo. | 

La votación comenzó minu- | 
tos después de las 22 horas, y | 
se prolongó hasta las 23. Fun- 
daron sus votos los señores 
Juan Antonio Coloma, Balta- | 
sar Castro, Undurraga, Curtis, 
Donoso, Huerta, Maurás, Ma- TARA” TRAERA El 

Los restos del avión '“Ma- 
nu-Tara” traerá de la- Isla 
de Pascua el transporte de la 
Armada “Presidente Pinto”, 
que zarpará el lunes de Val 
paraíso llevando a su bordo 
al último curso de guardia- 

ción. Esta nave cumplirá un 
raid de 17.300: millas. 

El itinerario del 
consulta, en. primer término, 

carga surtida en Pascua. En- 
seguida proseguirá  vlaje a 

donde arribará el 13 de “f 
|brero. Continuará desde aquí 
la Seattle y Vancouver, De 
este puerto iniciará el regre- 
so el 5 de marzo. Hará es- 
cala en San Pedro, Acapul- 
co, La Libertad, Corinto, Bal. 

marinas en ylaje «de instruc- | 

“Pinto” | 

el desembarco de viveres y| 

San Francisco de California, | 

riano Puga, Rodríguez Lazo y 
Hugo Zepeda. Explicaron sus 
abstenciones los señores Exe- 
quiel González y Sergio Se- 
púlveda, radical y liberal, res- 

| pectivamente, que forman 
|. parte- de -la, Comisión que in- 
| vestiga las exportaciones de 
| cobre de la cuota de libre dis- 
| posición. Algunos diputados li- 
| perales y tradicionalistas se 
sumaron a los parlamentarios 
que se pronunciaron 'contra la 
acusación. 

Voces de todos los sectores, 
particularmente de los de opo- 
sición, señalaron cuán injusta 

| e infundada era la acusación, 
toda vez que el propio libelo 
pregonaba la honorabilidad, 
la intachable honradez del Mi- 

RELACIONADAS CON 
PRECIO DEL COBRE 

El Subsecretario de Rela- 
ciones Exteriores, don Fer- 
nendo García Oldini, declaró 
[E que el Gobierno de Chile 
no está haciendo gestiones 
para -obtener.un mejor precio 

| para el cobre, ni con: Estados 
| Unidos, ni con ningún otro 
| país. 
| EL señor García Oldini hizo 
Festa declaración, a propósito 
| de una información cablegrá- 
fica, procedente de Washing- 
ton. que dice que nuestro 
Gobierno estaría realizando 
esas gestiones ante el Go-| 
bierno morteamericano. 

LYONAIR LLEVARA 
CARGA AL NORTE nistro a quien se pretendía 

enlodar a través de 30 labo- 
| riosas y áridas páginas de ta- 
maño oficio que significaron 
a su autor dos semanas de to- 
tal enclaustramiento 
Durante el desarrollo . del 

debate se encontraban pre- 
sentes en el hemiciclo todos los 

Y A PUNTA ARENAS 
La Compañía Chilena de car= 

ga aérea, nacional e internacio- 
nal, “Lyonair Ltda”, ha llegado 
a acuerdo con la LAN para ha- 

| cer transporte de carga aérea, 
pesada y de gran volumen, en- 
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] INFOR MES: 

LA ZONA MAS BELLA DE CHILE, 
POR SUS LAGOS, PESCA Y CAZA 

Las Termas Minerales de Tolhuáca, cuyos manantiales de aguas 
calientes brotan en el interior de una gruta situada en la base de 
Un cerro y al costado de una quebrada, es, por su clima, el lugar 

indicado para una convalecencia y un grato reposo. 
Las inhalaciones de vapores sulfurosos naturales, barros minerales 
Provenientes de las fuentes de aguas minerales y, finalmente, sus 
Eguas radioactivas consideradas entre las mejores del mundo, se- 
ñalan a las TERMAS DE TOLHUACA como la fuente recupera- 

dora de salud para sus dolencias y malestares. 

En lodas las Oficinas de Informa- 
Ciones de los FF.CC. del Estado. 

El Balneario de las aguas 

radioactivas y milagrosas. 

La Temporada se está rea- 

lizando con gran éxito. 

| TRABAJO, EL SABADO 
| ERE 
|. Todas las organizaciones obre- 
| ras de La Calera, encabezadas 
por el sindicato de El Melón, 
rendirán el sábado un caluroso 
homenaje al Ministro del Tra- 

cer resaltar la ecuánime e in- 
| teligente intervención del señor 
| Serani en la solución de les di- 
versos conflictos que han afec- 
tado a las industrias de la re- 
gión. Han sido invitados perso- 

| meros del Gobierno, parlamenta- 
| rios y dirigentes nacionales de 
llas organizaciones de obreros y 

de empleados. 
En el amplio loca] del sindi- 

| cato cementero el directorio de 
| éste ofrecerá un almuerzo, du- 
rante el cual harán uso de la 
palabra numerosos oradores, 
Será también colocado un retra- 
to del Ministro, en lugar de ho- 
nor. 

400.000 dólares en 
maquinaria agrícola 

comprará la “Corfo” 
El Consejo de la Corporación 

de Fomento de la Producción, 
presidido por don Julio Ruiz 
Bourgelos, acordó ayer contra- 
tar un nuevo crédito por 400 mil 
dólares, para la adquisición de 
maquinaria agrícola e impiemen- 
tos integrales, de procedencia 
alemana 
También acordó otorgar algu- 

nos premios para determinados 
exponentes de raza, de carne y 
de leche, que se presenten en las 
exposiciones agrícolas y ganade- 
ras que se realicen este año y 
ampliar a $ 1.110.000 los tondos 
destinados al estudio de un ca- 
tastro de bosques naturales en 
la provincia de Valdivia y para 
realizar el proyecto industrial de 
la planta de la elaboración de 
maderas. 

INFORMES PIDE LA 
CANCILLERIA SOBRE 
MEDIDA ARGENTINA 

La Cancillería solicitó ayor 
de la Embajada en Buenos 
Aires, que informe sobre la 
medida de las autoridades ar- 
gentinas de suspender el 
tránsito de víveres por el pa= 
so cordillerano a los pueblos 
chilenos de Futaleufú y Pa- 
AS en la provincia de Chí- 
loé. 

fo] 

El 

no de 

| bajo, señor Alejandro Serani 
| Burgos. ción y desfile de danzas y can- 
|. Este acto tiene por objeto ha- | ciones regionales de toda Amé- 

rano. 

sábado 26 
tradicional Festival Panamerica- 

bajo"la dire 
ta Margot Loyola. El festival se 
iniciará. a las 19 horas en el Tea | 
tro Municipal con la presenta-|los restos del 

rica. En la noche, 
de la Casa Central de la Univer- 
eidad de Chile 
un gran F 
proclamación de la reins pan- | Igualmente Será: retirado € 
americana de las Escuelas de Ve- | Pascua un. “mohal” que será 

boa; Galápagos, Talara, Pas- 
|cua, Juan Fernández y Valpa- 

| raíso, donde llegará el 7 de 
mayo 

Al pasar nuevamente por 
lla Isla, recogerá el “Pinto” 

“Manu-Tara”, 
llabor que realizará personal 
ide la Fuerza Aérea, al man- 
|do del comandante Roberto 
| Parraguéz, que se embarcará 

baila con elección y| ón el viaje de ida, el E 

se realizará el 

las uelas de Verano, 
m de la foixloris- 

en loz patios 

se desarrollará 

traído al país. 

Disfrute de una buena 

COMIDA Y BAILE 
en un ambiente agradable y distin- 
guido, al compás del QUINTETO 
DANILO, con su lady crooner 

MARIE MARTIN. 

MOSTENTA 
PROVIDENCIA 

PROVIDENCIA 1590-TEL.A6291 

Ministros de Estado, que de |tre Arica y Punta Arenas, para 

esta elocuente manera expre- | lo cual Lyonair dispondrá de 

saron su solidaridad con el se- | nueyo material de vuelo que Jlé-= 

fñior José Luis Infante. gará este año. 

Intervinieron en el debate En la tarde de ayer regresó de 

Los Sres. Hugo Rosende, Lea- | Punta Arenas un avión de Lyo= 

Plaza, Alcalde Cruchaga, Bal- |nair trayendo carga de la Zzo- 

tasar Castro, Miguel Huerta, | na, después de haber llevado a 

Lira Merino, Mariano Puga, |esa ciudad una partida de ea- 

Larraín Vial, Bulnes, Enrique |ballos de carrera y tres carne= 

Wiedgand, Aniceto Rodríguez, | ros karakul para el criador don 

y Víctor Galleguillos. En va- | Carlos Flores. Actualmente y 

rios pasajes, el Ministro señor | desde el 1.0 de enero se des- 
Infante respondió a las ob- | empeña como Vicepresidente de 
servaciones de que se le hizo |la empresa el señor Eduardo 
objeto. Hamilton, y como administrador 
OBSERVACIONES DEL general continúa el socio de la 
DIPUTADO ROSENDE firma, don Eleodoro Cortez. 

El señor Hugo Rosende con- 
tinúa las observaciones que 
dejó pendientes en la sesión 
del martes, y expresa que el 
convenio de Washington no 
es más que un pacto de caba- 
lleros y no una ley. El Minis- 
tro ha obrado, «con respecto 
al reparto de cuotas de co- 
bre, como sus antecesores des- 
de hace 10 años, y agrega que 
no es el Estado el que ha ven- 

Secretario General del 
” z 

“Inecona”, don Jorge Gómez 
La Contraloría General de la 

República dió curso ayer al de= 
creto del Ministerio de Agricul= 
tura, que nombra Secretario Ge- 
neral del Instituto de Economía 
Agrícola, al señor Jorge Gómez 
Torres. 

El señor Gómez Torres estaba 
dido cobre, sino las propias | desempeñando interinamente ese 
compañías, y el interés del | cargo, desde el año pasado. 
Gobierno residía sólo en el 
mayor precio que se obtenía 
por.el cobre en el mercado 
mundial. El Ministro sólo ha 
propendido a las ventas, pa- 

| ra beneficiar al Fisco Des- 
|. pués se refiere a las faculta- 

des que otorga la ley 7.200, 

PROYECTO ALZA LAS 
MATRICULAS EN LICEOS 

Un proyecto que alza los pre= 
clos de las matrículas en todos 

expresando que el señor Lea- |los Liceos fiscales del país, en= 
Plaza ha interpretado mal |viará el Ejecutivo al Congreso. 
esa ley. poll pesos costará el Ingreso al 

El señor Lea-Plaza le inte- | primer ciclo de Humanidades 
rrumpe diciendo que dichas |y 200 pesos al segundo ciclo. Las 
facultades le corresponden a |preparatorias anexas a los Li= 
la Subsecretaría de Comercio |ceos costarán 100 pesos anua= 
y no al Subsecretario, como |les. Los fondos que se recauden 
parecen haberlo entendido. con el: aumento, se destinarán 

El señor Rosende continúa |al pago de gastos generales re- 
diciendo que el Ministro de |paraciones urgentes, havilitación 
Economía debía velar por que |de laboratorios y otras pecesi- 
se cumpliera una exigencia |dades inmediatas. El provecto 
del convenio de Washington, ¡cuenta ya con la aprobación 
en el sentido de que el cobre [previa de los padres de tami- 
no debía traspasar la cortina |lia que se reunieron en repetida. 
de hierro. En cuanto a la va- [ocasiones durante el año esc = 
lidez de las cartas-órdenes, di- [lar en el Liceo Valentin Letez 
jo que sólo eran un instru- |lier, presididos por el Rectal: 
mento preliminar, pues las ór- |don Luis Galecio. El decreto es. denes definitivas y las autori- | tudiado por el Ministerio 8 
zaciones debía darlas el Con- | Educación, señala además E 
sejo Nacional de Comercio |los apoderados deberán Es 
Exterior. En cuanto al cargo |lar anualmente 50 o 
de que el Ministro había de- |ra la adquisición de mobiliario 
jado de cumplir ciertas leyes, | escolar, materj: 
expresó que el no ejercicio de |za o libros Dra 
una facultad no es causal de |y 50 pesos e para los 

Bienestar y pe po pr los educandos. Las matrícul: 
no se alzaban desde 1931 y e taban $ 60 para las Drepald tos rlas anexas a Liceos; $ 80 pri= 
mer ciclo y $ 120 
de Humanidades. segunda ciclo. 

acusación. 
HOMENAJE A LA  HONES- 

TDAD E 
El señor Alcalde Cruchaga 

expresó que la acusación se 

(PASA A LA PAGINA 6, Col. 1) 
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* Quince automóviles robados en 
¡Los primeros dieciséis días del año 

| 
1 

| 
1¡ 

2rán sepultados en la 
OSA comin del Cementerio Ge- | 

SL.sus ázudo: no los recla- | 
St: ana en' el Instituto | 

: | 

audames Muñoz, Max | 
, Pala, Luis Mangue Cn 
Tán, Lupercio de la Cruz Nel 

| 
| 

1788, José Luis Díaz Dote, María 
y Edelmira Quintavalle 
ES 1briel Rivera Contreras. | 
Mórsiinda Rojas Díaz, N. N 

*Yiesculino, Margarita del Car- 
tien Pob ste Carreño, Luis Os0- 
“lo Ib: a, Margarita del Car- | 
mens Morales Marque, Emilio! 
Feentes Prez. Emeterio. Segun- 

Calderón; Luis Fe- | 
troza, Ramón Abarca 

ass Mennel Sandoval Quiño- 
E femenina, Manuel 

, N, N. femenina, 
zama, Alfonso Sa- 

ET, y tres más N. N. mascu- 

mo 

che fué uno de los que robaron el año pasado los jóvenes de cue 
llo duro y corbata tejida, 

ty Ol [ E LO ROBARON Y DESPUES QUEDO ABANDONADO.—Este co- 

Pasearon durante dos días y después 
Jo dejaron en Te-tinos con Compañía, frente a la LAN. Una es- 

Jóvenes los roban 

para divertirse, 

dice la policia 
A quince ss) 

mero de autos robados en los 
primeros dieciséis días de ene- 
ro, con lo cual se ha superado 
en un 78 ojo los robos ocurri- 
dos el año pasado en esta mis- 
ma época. De estos quince au- 
tomóviles, sólo hay dos que aun 
no han aparecido. Los restan- 
tes fueron encontrados 24 horas 
después de ser robados en ca- 
minos rurales, con sus -estan- 
ques de bencina vacios y choca 

Los ladrones de autos forman 
en Chile una de las partículas 
más pintorescas del hampa crio- 
lla. En su mayor parte no son 
delincuentes habituales, sino “ele 
gantes jóvenes de cuello y cor- 
bata. En la Asesoría Técnica 
de Investigaciones están ficha- Nur NM 

En il ; . a dos con un rótulo especial: 
Al y 1 e MUY ' pesa capa de polvo lo cubría cuarido lo halló la policía.—En sus “pijes”. 

: iba Entregars ln | PPadar<os habia evidentes. señales de choques y rasmilladuras, Son muchachos de apellidos; 
E Sdo re 1 orovocadas "per las locas carreras de estos ladrones aristocráticos, que roban auto- 

¿£l «cuchillo con el cual dió muer q móviles como fin de fiesta, con 
te a Sirglo Mertínsz Muñoz, el fin de seguir en sus diversio- de 

a Brigada Móvil acres 
viudo Francico 
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nes. Cuando el coche está her- 
méticamente cerrado, rompen la 

| ventanilla, abren la puerta y 
| después hacen contacto y lo po- 
nen en marcha, uniendo dos 
alambres que corren bajo el ta- 

[-blero de instrumentos. Como 
| generalmente los roban para Sa- 
lr a pasear con sus amigas, les 
agrada que éstas viajen en co- 
ches de lujo. Hace algunos años, 
cuando los “jeeps” estaban dle 
moda. la mayoría de los vehícu- 
los robados eran precisamente 
“Jeeps”, Ahora los 
los cotizan, pues estiman que se 
trata de coches en que “no pue- 

ladrones no| 

se
ri
o 

dos en diferentes pe a O A A 
isar! rigada A Lia 

UE OO Bonnie. que in- | MIENTRAS EL PUBLICO ESPERA A MEDIODIA.— Mientras el público espera bajo el sol, en Jos a e 
vestiga estos delitos, puntuali- | Tobalaba están inmovilizados: como -lo muestra la fotografía tomada al mediodía en Mapocho, Esto mismo es log mb 
zó que “durante todo el «año Tropezón y Otros recorridos: Les autori dades del tránsito parecen ignorarlo, OcurTg on LA 
1950. hubo 114 :robos “de auto- EN | 

móviles”. 

VEZ QUE NECESITE EFECTUAR: ALGUNA Copy 
ACADEMIA DE BELLEZA 

ARMANDINI.—Peinados, permanentes.— Ahumada 131, séptimo 
piso.— Fono 63775. 

ARTICULOS DENTALES 
CRISTI Y ECHEVERRIA.— Nueva dirección: Londres 43.— Te- 

léfono -88173.— Despachos rápidos a provincia .. 

ARTICULOS PARA CABALLEROS 
AMBOS, PALM BEACH Y SLACKS.— CREDITOS.— Portugués, 

Bascuñán 54. 

i y ba- ORBATAS,— El regalo que distingue y se aprecia. Compre 
e rato en El Trust Corbatinero. Huérfanos 713. Local 27. 
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¡de la policía internacional 

DE-UNA CUCA 
ly funcionarios aduaneros 
en Providencia 591, fué 

Un. nuevo suicidio se sumó ayer 
a laos d>» bechos de rsta índo- 

de salir un caballero”. 
Estos precoces delincuentes 

son jóvenes cuya edad oscila 

[descubierto un contraban-| | 
| do de trajes nylon, ropa | 
de baño y diferentes mer-] 

cien mil pesos. Sus propie- 
tarias las señoras Adriana 
Avendaño y Marta Valdi- | 
vieso, expresaron a los fun- | 
clonarios policiales que 
habian recibido la. merca-|| 
dería en consignación e 
ignoraban que se tratara 
de especies internadas al 

l'país sin pagar los corres. 
| pondientes derechos adua- 

=—— | meros. Los detectives re- 
cuisaron la mercadería y 

Fila pusieron a disposición 
[del Tribunal de Aduanas | 

| 

a, 
perecisrdo al 

el pavimento 

acio”es 

1 vacío, 
Sonte 

LADRON 
| go Williams: Pérez “es el más 
“veterano” ladrón de autos fi- 

|chado en el prontuario de In- 
|vestigaciones. Capitaneaba una 
| banda de. mecánicos, desvallja- 
ba «1cs coches y. después los Aban 

delas | 

DE _AUTOS.— Santia- clones 

Róndas extraordinarias 

realiza Investinaciones 
mco' delincuentes fue- | 

s durante una ron- zarán todas las noches doraba, Una ytz, en que quiso 
de la mañana en el sec Or com- |yen<er un coche rcbado, fué sor 

igada cua- | prendido entre Matucana, Pla- | prendido y tuvo que cumplir una 
es de Iny gacio- | cer, General Mackenna, Costa- | pena de 5 años de. prisión. La 
reveló el Prefecto | nera, Pedro de Valdivia y Ave- [policía dice que el “robo de au- 

estas rondas se reali- ínida Sur tes no es negocio”. 

Sobre tres hipótesis, la policía 
investiga caso de Delfín Tapia 

sde lejanos ángulos y sobre 
de hipotéti: teorias, 

si tigando el 

| contornos, declaró “que las di- 

VECINOS DE SANTA [ficultades que plantean los ve- CRUZ DIFICULTAN | pana ¡uno de los obstáculos principa- 

la 

| les hallados hasta ahora por 
LA INVESTIGACION | 5: detectives”. Agregó que el 

- ——__—— | caso se estaba trabajando en 
un terreno áspero, en el “cual 

|la policía no cuenta con ningu- 
na clase de cooperación”. 

La declaración del . Prefecto 
[de Santiago fué formulada des. 
| pués de una entrevista con el 
| Subcomisario René Vergara, que 
|Qurante cínco días investigó en 
|la misma hacienda de Chome- 
dahue y en Santa - Cruz, Ver- 
gara, tantes de regresar a San- 
tiago, dejó «en Santa Cruz a 
cutro detectives, .los. cuales en 

cada ¡Uno de “sus pasos, se en- 
cuentran con un ambiente hu- 
raño, que se encierra en sí mis- 
mo,.y que niega toda clase de 
informaciones a la policía. 

LA EXTRANA FUGA. DE 
VERGARA DELGADO. — Lo 
más extraño de este caso sur- 
ge de la fuga por demás mis- 
teriosa de Manuel Vergara Del. 

ja cinduenta metros de su ca 
lsa de Chomedaihue, Tres hipó: 
| tesis principales (asesinato por-| 

| venganza familiar, crimen para 
| robar valiosos documentos de 
luna deuda de un millón de pe- 
| sos o incidente epilogado de 
| tres balazos), son revisadas mi- 
| nuciosamente por los detectives 
|de la Brigada de Homicidios, 
que hasta ahora no encuentran 

| terreno firme en sus pesquisas, 
|_ El Prefecto Carlos Herrera 
López, interrogado anoche sobre 
el caso, que reviste extraños 

1951 

il ALARMANTE ES 
st | EL AUMENTO DE Ecce E | 

1951 | | de un calabozo de la Comisaría 
| | | de Carabineros. Los investigado- 1951 | ! | res santiaguinos fueron * llama- | | | ["|.9os a Santa Cruz cuatro días 

después de ocurrido el asesina- 

JH Studebaler 

y Vauxhall “6”. 

244-Sovel Javelin 

1951 

hevrolet EA 

Ford “Custom 

lismobile .. 
| 

Austig' -. ... 1951-]| [| Ya slarmante aumento de | [to, Delfin Tapia había sido en- | O O ON a | stica 7 | | Navidad con tres balazos fata- onvertible | a o ci |les en el LED Tras rápidas 
| yer, z | esquisas, los icías - Buick... . 1948 || | en 1940, año de fundación de | litanos arrestaron 8 "vergara e Dian e mio se || Delgado. comigueros su. pte 

lash | diciales por investigación de A RSOES e abDan k 
| omielalos y suicidios Este E DBA OO! qcna 

Ambassador . 1942 | número aumentó a 561 el año o e E as a 
| (50. y en 1951 a 1.059 do Se había. fugado AEErO no fué Buck 2. 19AT, a de la unidad, | una fuga corriente: Vergara 

jo que en los primeros 14 días | | Delgado “estaba esposado en el . s 
(ELEFONO N.o 60901 de 1952, los 26 detectives de calabozo, con las esposas en la 

“espalda, por lo cual es necesa- 
rio deducir, según supone la' po 
licía, que contó con una efec- 
tiva ayuda exterior. 

la Brigada ya han tenido que 
cumplir 60 órdenes  judicia- 
les. En estos 3 “años la Uni- 
dad ha resuelto  satisfacto- o 4 Apenas se fugó Vergara Del- a a riíamente un 92 por ciento de > e A 
los casos entregados para su gado. ds ein fué encarga- El "OVA investigación. a a toda la región. Cada ve- 

cino recibió el retrato del pró- 
_ fugo, que quedó  yirtualmente 

[CREDITO N EBSCO ZZS 
EL MEJOR DE LA CAPITAL, PUES UD. NO PAGA EL RECARGO DE 

LOS LARGOS CREDITOS 

Aproveche Ud. las bondades de nuestro sistema de CREDITOS, haciendo 
sus COMPRAS a base de un pie, pagando el saldo en cuotas mensuales sin 

Tecargo en los precios. 
Visite sin compromiso nuestras Secciones: Modas, Confecciones para caba, 

lleros, jóvenes y niños. Paquetería, Lencería, Ropa blanca. Artículos de punto. 
; Artículos para regalos. Mantelería, etc. 

VISITENOS Y SERA UN NUEVO CLIENTE 
CASA VERSAILLES 

SAN DIEGO 202, Esq, TARAPACA (A 2 CUADRAS DE ALAMEDA) 
[mind Solís Valdivia había 

| í entre los 18 y 22 años. Investi- 
eses eo eco (ua tienen fichados a 44 
A E a | de éstos. Veinte de ellos fueron 
na, estimada en más de puestos a disposición de la Jus- 

| ticia, pero inexplicablemente, y 
con sorprendente rapidez reco- 
braron la libertad. Los otros 
sólo estuvieron en Investiga- 
ciones. 
LADRONES PROFESIONA. 

LES.— En el rubro de los ladro- 
nes de automóviles figuran tam- 
bién delincuentes habituales, 
que tomaron este tipo de deli- 
to, como un medio habitual de 
vida. Según el Prefecto Herre- 
rrera, forman la minoría, por 
cuanto este delito tiene como in- 
conveniente principal, la difí- 
cil usufructuación del botín. “Los 
ladrones profesionales roban los 
autos con los mismos sistemas 
de los jóvenes bien, pero no lo 

Prefecto de Santiago: 

tan, les borran el número de mo- 
tor, invirtiendo en ellos sumas 

| que ningún ladrón vulgar po- 
[¡see”. 
|. Como casos típicos de ladro- 
nes profesionales de automóvi- 
les citó dos ejemplos. Uno es 
el de Carlos Costa Torrejón, que 
hasta hace poco aparecía como 

| flamante propietario de micros, 
pero que en realidad fué autor 
del robo de dos automóviles. 

* El otro delincuente más co- 
nocido en esta clase de delitos 
es Santiago Williams Pérez, que 
al cumplir los 68 años de edad, 
ocupa ahora una incómoda cel- 
da de la Cárcel Pública. Fué 
Jefe de una banda de mecáni- 

|cos que noche a noche robaba 
automóviles que reaparecían 

después totalmente desvalijados, 
Una vez, cuando pretendió ven- 
der el coche completo. lo des- 
cubrieron y fué condeñado a 
5 años de prisión. 

El tercer caso es el de los 
asesinos del chofer Arenas Ga- 
rrido, los que si bien lograron 
vender el coche, fueron sorpren- 
didos precisamente por esto. 
Fernando y Juan Jerez nunca 
habrían sido detenidos; de no 
ser por la venta del automóvil 
Un alto jefe policial dijo que 
“los estrictos controles policía. 
les y municipales hacían casí 
imposible que un delito de es- 
ta índole quedara impune, por 
lo cual el robo de autos no es 
oo Y los ladrones lo sa- en. 

UN LANZA ROBO A 
PERSONA MUERTA 
Después de 4 meses de activa 

búsqueda, la policía arrestó 
| ayer a Sergio David Román Mu hoz, de 19 años, calificado como 
lanza y apodado “El negro chi- 
co”. Este individuo confesó en 
el cuartel de Genera] Mackenna 
que le había robado una pisto. 
la y una billetera al cadáver 
de Isidro Sánchez Acevedo. quien 
falleció de ataque cardíaco en 
la. Quinta Norma] el 24 de sep- 
tiembre de 1951 
A II 

cercado en un radio de 40 ki- 
lómetros en derredor de Santa 
Cruz. No tenía dinero ni Zapa- 
Los. Sin embargo, mediante obs 
curas protecciones, logró “yadir 
el: cerco policial. “Parece que 
hay demasiada gente interesada 
en QUe Vergara Delgado no ha- 
ble”. dijo un Jefe policial, que 
considera que el prófugo “fué 
un simple instrumento del ceri- 
men”. 3 

MENOR SE AHOGO EN 
e LAGUNA NATURAL 

En una laguna que en su 
parte más honda Alcanza a 
los tres metros de profundi- 
dad, se ahogó ayer en la tar- 
de el menor Francisco Solis 
Valdivia, de siete años. El 
accidente ocurrió en la lagu- 
ña natural formada -por- un 
canal en calle 14 de la Fa- 
ma, al llegar al camino de la 
carretera panamericana, in- 
formando carabineros de la te. 
nencia Vílla Moderna, que el 

sufrido un atasue cardíaco 

hacen por diversión” explicó el| 
“Lleyan | 

los coches 'a garages, los repin- | 

ArrrcuLos PARA EL HOGAR ForocorrIas A 

TEXTIL SAN ISIDRO.— Huérfanos 714, esquina de Mao Iver 
Locales 111-112 (entrepiso) (Ascensor). 

| ARTICULOS PARA NIÑOS 
ALEXANDRA — Pasaje Imperio 252.— Ofertas comerciales 

FOTOCOPIAS EN 112 HORA-— TIMAR_N_York Gpo mn Ono 

IMPERMEABLES 
AV. PORTUGAL 112.—Precios de fábrica - Sábado Abierto hay las 7 P, M 

CUNAS PLEGABLES.— Casa “Miguelina”, Huérfanos 615. Fono 
34852.— Desnachos a pruvincias. DovErIAS 

JJ] 

| LA CASA BLANCA.— Puente 764.— Bautozos. 1.4 Comunión. 

ARTICULOS PARA SEÑORAS 
CARTERAS PARA SEÑORAS.— Casa Miguelina. Huérfanos 615. 

Fono 34852.— Despachos a provincias. 

CASA SOSTIN.— Fábrica de argollas, 
60072. 

E Nueya York 68, Tolo! 

EDIZMOR.— San Antonia 323. Argollas Oro macizas desde $ cada una. 

LA EQUITATIVA.— Joyas, platería, regalos. Alamez mo 

ARTICULOS PARA REGALOS 
CASA “MIGUELINA”.— Carteras para señoras y señoritas. Cu- 

nas plegables. Artículos para regalos. Despachos a provin- 
cias. Huérfanos 615. Teléfono 34852. 

MEDIAS, CALCETINES, SOQUETES, PANUELOS DE SEÑORAS 
Y CABALLEROS.—Bandera 322, frente Café Do Brasil. 

LrBeerIAS 
Alameda 837 
q 

CULTURA. Huérfanos 1179, "Teléfono 88830. Casilla: 4130 EDITORIAL “PAX”.—Huérfamos 770. Fono-30301. Casa y 
MATUS.—Descuentos especiales a bibliotecas e insti 

Ea 
merciales.— Reembolsos.— Compañía 1091 Fono a 

NASCIMENTO.—-San Antonio 240, Fono 32062, Casilla 229; 
SAN ROQUE.— Puente 574. 

1 
ZAMORANO Y CAPERAN.— Compañía 1015. Fonos 807%. 

Casilla 362 
A UTOMOVILES (Baterías - electricidad) 

RENE URIBE BATE.— San Ignacio 37.— Fono 61225. Mamerucos 
EL AGUILA.— (Fábrica). Alameda B. O'Hi 2545. 18 Barposas fono 92129. ia 

CONDOR 880 (entre Serrano y San Francisco), Fábrica.— Bal- 
dosas finas desde $ 3.20 cada una.— Teléfono 65126. MATERIALES DE CONSTRUCCION 

Banos 
BAÑOS DELICIAS.— Abierto día y noche. Turcos, cajones, ti- 

nas, medicinales; peluquería señoras y caballeros.— Alameda 
2820.— Teléfono 93383, 

FABRICA DE TEJIDOS DE ALAMBRE.— San Diego 121 y dy 
turo Prat 159.— Fono 81319. 

FAMAE.— Fábricas s y Maestranzas del Ejército.— Departam 
Comercial] y Fábrica: Avenida Pedro Montt 1606. Tell 
51011.— Salón de Exposición y Ventas: Moneda 946, TW 

GUILLERMO ESPINOZA.— Hechuras finas para señoras.— Se. 
rrano 90. a una cuadra de Alameda 

f E BAÑOS TURCOS DIEZ.— Agustinas 978.— Teléfono 84453, E 
BicicLETAS (Repuestos y accesorios) leNAJE 

CASA OLYMPIC.— Créditos. San Diego 111.— Teléfono 81108. | SAN ROQUE.— Puente 574. 
CICLISMO “CAUPOLICAN”.— Bornik y Zimend Ltda.— San Monas 

Diego 863.— También artículos deportivos, 

MODAS SIMON.— San Antonio 85. RoTILLERIAS 
SAN ANTONIO. — San Diego 1959. Fono 50211.— Abierto sábados, Mororzs 

Omingos y festivos.— Reparto a domicilio. PA 4 » ñ 10, Aran] SANTA ROSA.—San Diego 2168, Teléfono 50993. Abierto diarias OO RES) o mente desde las 9 hasta las 23 horas. Reparto a domicilio. - 3 = Carzao MurBLeEs po — 
LIVING, comedores, dormitorios. Créditos.— A. Prat 11M, 
MUEBLES.—Mueblería “La. Esterlina”, Créditos San Diego MI 

CAMBIOS, PASAJES Y TURISMO MuxBLes DE COOINAS Y LAVAPLATOS ] 
BRUNO ORSINI.— Ahumada 131, Oficina 804, 8.0 piso.— Telé- fono 89675 

MUNDITUR: AGUSTINAS 1036. —Teléfono 63900. 

GERARDO MEYER S.— Grandes facilidades, Merced 16, 

MurBLES CROMADOS 
(AMISERIAS 

e 
PALACIOS IZQUIERDO.— Alameda B, O'Higgins 319.= vob 

fono 30848. 7 
CAMISERIAS “RENE” SOBRE MEDIDA. .— 

sobre medida. Seriedad.— 
Nueva York 41 y Estado 94. 

MODISTOS CAMISEROS.— Fratt A Medidas.— Recibimos hechuras. So arregla; 
. Huérfanos 713, 

Camisas desde $ 350, 
Se reciben hechuras desde $ 150. 

Unicamente ' sohre 
Se arreglan camisas gastadas, 

local 10 (al lado del Teatro Rex). 

MUEBLES PLEGABLES 4 
GABINETE-CAMA “REX”. Oscar Sohatlotf.— Moneda 

Teléfono 69714, 

SOFA-CAMA “REX”.— Oscar Schatloff. Moneda, 741: 
no 69774, 

— rol 

A 

¡CARTERAS 
(' pricos 

CASA MIGUELINA .— Carteras en general para señoras. Huér- fanos 615.— Teléfono 34852, Despachos a provincia. $ 
GRAN LIQUIDACION DE VERANO. 

Composturas y teñidos. 
tinas 684. 

Í ASIMIRES Y GABARDINAS 
PEINADOS Y SEMIPEINADOS.— Las mejores calidades.— Ven. tas-al público y a comerciantes. Precios excepcionales, Fábri- ca: Lira 1084, casi esquina de Avenida Matta, 

Carteras desde $ 150.— 
Fábrica de Carteras CARMEN, Agus- 

Conurs DR PASEO , 
CUNAS PLEGABLES.— Casa “Miguelina”, Huérfanos 615.— Te- 

0, A. RODRIGUEZ PRADO.— Santo Domingo 832. Fono Y! 

P APELERIAS 
50983. Part PAPELERIA CENTRAL.— Nueva York 63, Fono ¿ete 

para habitaciones, maletas y vidrios.— Despa 

ma.— Radios RCA Víctor. Alameda 29 
bién discos, 

embolso. 

Rapros A 
“ORDINA”.— Organización Distribuidora Nacional Enrlg 1 81.— Créditos. — 

RerrIGERADORES METALICOS A 0 a 
mu léfono 34852, Despachos a vroyincla. 

CRETONAS DE LINO 
AMERICAN, — Mejor precio, mejor duració 

y lavaplatos metálicos. — San Isidro 92, Dom 
rambién, Pes 

"Domínguez, NÓ 

petoje Dl 

Cía. Ltda. TEXTIL SAN ISIDRO.— Huérfanos 714, esquina de Mao lver (entrepiso) . Locales 111-112 . (Ascensor). RuLoJBRIAS 

CRISTALERIAS RELOJERIA DE CONFIANZA.— San Diego 351. 
SAN ROQUE.— Puente 574, Pro 

Cunas BRUNO E LE INIMITABILE, “OITAYA MARAVICU 
tinas 562.— Fono 31237. 

A 

CUNAS PLEGABLES.— Casa Miguelina - Huérfanos 615 - Fono 
34852 - Despachos a provincias. 

Ropa DE sPORT 
DrrorTes 

PIMPON.— MESAS PLEGABLES REGLAMENTARIAS.— Doc» 

AV. PORTUGAL 112.— Precios de fábrica - 
las 7 P.M 

par 

Sábado alero 

tor Brunner 92.— Teléfono 34949, 

SASTRERIAS APA 

ELECTRICIDAD INDUSTRIAL 
GUENDELMAN, SASTRES.— San Diego 852. yiradod 

VRAN Y BAIS.— Materiales e instalaciones. Reparaciones a do- 
micilio. Venta materiales. — Londres 55. 

aso. 

k->1,0zATOS 
mientras se bañaba. PASCUAL, SASTRE.— Créditos, San Diego %8- 

LOUIS.— Transformaciones de ternos y ce 6S. 
O as, Zurcidos invisibles. A 

SAN ROQUE. Purmás 574, 08. ROFFE,— Créditos.— San Diego 107.— Fono 81 
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En el grabado abdartce 

tre los que not! 

'czv Ski, 

T-ranowics. 
ELVIRA CONTRERAS, MARDONES fué reele- 

del Círculo, Femenino “Héroes del 
esto del direcíorio quedó imtegrado por doña Aída 

Gormáz, 

Emilio. Swier 
apela e 1 

yicenresidenta; 
+ doña Marta Villalobos de Ponce, como tesorera. 

SAN MARTIN 841 
:ención Nacional de la Vivienda, en la que 

antes 
mientos, estafas en ventas de sitios a plazo | 

cción de vivieno 
“6 NACION? 

servicio se reúne €l 

tes, oro, platino plata DO- 
empeño, 

objetos de porcelana, 

AHUMADA 161 

Diamante Club 

en su 

IOCRDIROS— El pugilis ta profesional Hugo Caro que reaparecerá el proxi- 
trabaja en el Matads ro Municipal con el abastero José Garrido en la 

puesto con algunos compañeros de labores en- 
amos a Enrique Magallanes Manuel Alfaro, y Ernesto Rojas. 

Estanislao Rajs; Adán 

María Antonieta Figueroa 

AS 29 HORAS EN 

en relación acuerdos con el 

AL DE CARABINEROS 

Floreada .. 

Floreada Opaco . .. 
Chab;ung 5070 
Banarrá .. .. .. .. 
Tatetan o. shidarias 
Estampados .. .. .. 

relojes 

FONO 80981 UNIVERSAL TEXTIL LTDA. 
Epa os mejores IRARRAZAVAL 440 

Gran surtido en trajes de ba- 
ño “Lastex”. Precios bajísimos 

Frente al Teatro Andes 

SOS 

S > 

SO PD 

ALIVIESE DEL 

ESTREÑIMIENTO 

PILDORITAS. 

CARTER 
NI DEMASIADO 

FUERTES... 

NI DEMASIADO 
FLOJAS.,.. 

Bera Podor Mina, áloea, regalis, 
excipientes M, R 

con 

A pc e 

OTICIAS DIVERSAS 
ata A eáutate as la ena iaa El señor Tomás Lago, 

; católica fué slo lo intezran doña Valeria Zakrzewska y los se- 
Kroniewski, 

se 

de 

accidentados 
1 domingo a las 11 horas en Santa 

A paran tratar acerta de las modificaciones a la ley 

SEDAS 
do e 0 

100.— | 
| 

62.—| 

GRANDES 

ALMACENES 

MENO 
POR CAMBIO DE DUEÑO 

LIQUIDA 
Totalmente todas sus Secciones 

Blanco - Catres - Colchones 

Zapatería - Confección - Sedas 

Lanas y Algodones, Etcétera 

[TOMAS LAGO, PROFESOR 
ARTE POPULAR, EN 
[UNIVERSIDAD DE CHILE 

actual 

pular,, recibió el título de Pro- 
fesor Extraordinario de la Uni- 
versidad de Chile, en la Cátedra 
de Teoría del Arte Popular Ame- 
ricano. Su tésis versó sobre 
“Morfología del huaso chileno”, 
y en la prueba oral desarrolló el 
tema “Aspectos raciales del arte 
popular de América”. 

Teoría del Arte Popular es una 
cátedra nueva que se incorpora 
a los estudios de la Escuela de 
Bellas Artes y a la Escuela de 
Artes de nuestra Universidad. 

90 HOJAS 
PAPEL DE CALIDAD 

'd 
DJARIO - MAYOR 

CAJA 
MPRENTA-LIBRERIA 

OLON 

Director del Museo de Arte Po-| 

DOCTOR ARCA PARO. 
EXPERTO EN CENSOS, 
LLEGO A SANTIAGO 
Desde ayer se encuentra su 

Santiago el doctor Alberto Arca 
Parró, experto en - censos, que 

viene al país enviado por las Na- 
clones Unidas para supervigilar el 
desarrollo del XII Censo General 
de Población y Vivienda- que se 

levantará en Chile el 24 de abril. 
El doctor Arca Parró viene des- 

de Venezuela, donde, también en 
representación de la NU, tuvo 
destacada actuación en la reali- 
zación! del triple censo de pobla- 
ción, de vivienda y agropecuarlo, 
en nóviembre de 1950. Es vice= 
presidente del ¡Consejo Económico 
y Spclal de las Naciones Unidas. 

Ayer nos declaró que la idea 

de realizar un censo de las Amé- 
Ticas, del cual forma parte el del 
24 de abríl, nació en el primer 

| Congreso Demográfico Interamerl- 
cano, celebrado en Chapultepec, 
México, en 1943, El fué el autor 

¡de la proposición de realizar esa 
encuesta continental, conforme u 
bases comunes, que facilitaran la 
comparación internacional de sus 
resultados estadísticos. Hasta el 
año pasado realizaron su censo 
17 países americanos; este año lo 
harán Chile y Cuba, faltando so- 
lamente que Perú y Uruguay fl- 
Jen la fecha en que lo harán, 
Para completar el continente, Nos 
agregó el doctor Arca Parró que 

esta experiencia estadística ame- 
|ricana es posible que sea la base 

Para que en 1960 se realice un 

|gran censo mundial de población 
|y vivienda, auspiciado por las 
| Naciones Unidas, 

Visitó ayer al Director General 
[de Estadística, don Luis Cárca- 
mo, quien lo impuso de la forma 
y condiciones en que se está pre- 

parando el censo del 24 de abril. 

El doctor Arca Parró permanece- 

rá en Santlago sels meses. 

SE REUNIRAN CADETES 
EGRESADOS EN 1921 

El curso de cadetes de la Es 
cuela Militar que ingresó al 
plantel en 1917 y que recibió 
sus despachos de oficia] en 1921, 
recordará esa fecha con dife- 
rentes actos. Mañana a las 10.30 
horas se reunirá en la puerta 
del Cementerio Genera] para ren 
dir un homenaje a los compa- 
ñeros fallecidos. A las 12.30, en 
un acto que se efectuará en el 
patio de la Escuela, se colocará 
una placa en homenaje O'HiB- 
gins. Posteriormente se servirá 
un almuerzo en el Casino de 
Oficiales, 

Han adherido a estos actos 
jefes en servicio activo y en 
retiro. Las adhesiones para €l 
almuerzo se reciben en la Ayu- 
dántía de la Escuela. 

Regresó el oculista 

Santiago Barrenechea 
El dcctor Santiago Barrene- 

chea, oculista. chileno que pre- 
sidió la delegación de nuestro 
país al cuarto Congreso Lati- 
noamericano de Oftalmología de 
México regresó a. Santiago. El 
doctor Barrenechea informó a 
la Sociedad de Oftalmología 
acerca de su participación en el 
torneo y de las novedades apre- 
ciadas 
cina 

2 

DESASEO EN LA VEGA.— Un aspecto en la Veza Central donde, por razones de lógica, se acu- 
mulan restos de verduras y frutas y toda clase de desperdícios. Se requiere mayor preocupación 

para mantener limpio este lugar tan concurrido. No parece existir administrador en la Vega. Se 
observa “desorganización, lJesaseo y especulación. 

PAROS ILEGALES DE 24 
HORAS EN 3 MINERALES 

Trés paros ilegales de 24 ho- 
ras se produjeron ayer, como re- 
sultado de discrepancias entre| 
patrones y obreros respecto al| 
cumplimiento de convenios. | 

A las 8 horas abandonaron 
sus labores los trabajadores del| 
mineral La Disputada Las Con-| 
des, que suman 1.400. Adhirie-| 
ron a este movimiento los obre- | 
ros de El Bronce y Pérez Calde- 
ra, pertenecientes a la misma 
firma franco-chilena. | 

De La Calera se informó que | 
habían paralizado 520 obreros de 
la mina El Soldado. | 

Asimismo se dió cuenta de un| 
paro en el mineral La Despre- 
cilada, de Tocopilla, y en el de 
hierro de El Tofo. 

VALIOSA COLECCION 
OFRECE CARE A CHILE 
Una valiosa colección de 439 

volúmenes con las obras más 
importantes de la cultura unl- 
versa] en artes, ciencias y lite- 
ratura ofreció la Fundación Ca- 
re a Chile, Nelson Neff, repre- 
sentante de dicha imstituciór 
se entrevistó ayer con el Subse- 
cretario de Educación, don Ju-.| 
lio Arriagada Auger, dándose | 
detalles de la Obra titulada 
“World's great books and Great 
Ideas”. La colección será impre 
sa en diversos idiomas, ya sea 
en México o Buenos Aires. Se- 
guramente estará terminada den 
tro de un plazo de dos años 
Para ser enviada e dos mil qui 
nientas instituciones de diversas 
partes de] mundo. 

Las bibliotecas más importan- 
tes de Chile, recibirán la tota- 
lidad de los volúmenes. Acompa- 
ñaron al señor Neff durante su 
entrevista el catedrático. Martín 

| Ascenso en el Servicio 
| Médico Nacional de EE. 

MEDICO RESIDENTE 
EN ISLA DE PASCUA 

El doctor Manuel Valenzue- 
la Avila, joven especialista en 
cirugía general, fué nombrado 
médico residente en la isla de 
Pascua. Será el primer pro- 
fesional que vivirá durante 
un año en le lejana posesión 
chilena, etendiendo:a los ha-| 
bitantes. El Ministro de Sa- 
lubridad, doctor Jorge Mar- 
dones Restat, firmó ayer el 
decreto, y el doctor Valen-| 
zuela. partirá el lunes en via- 
je a la isla, en el transporte 
“Pinto”. 

El cargo se llenó por con- 
curso abierto por el Ministe- 
rio de Salubridad, conjunia- 
mente con los Servicios de la 
Armada. Se presentaron cinco | 
oponéntes, entre ellos el doc- 
tor Roberto Sarah, conocido 
escritor y comediografo. El 
doctor Valenzuela Avila ga- 
nará $ 45.000 mensuales, o 
sea, $ 540.000 anuales. Es 
tero, y actualmente se des 
peñaba en la Asistencia Pú- 
blica del Hospital Barros 
Luco. 

El antiguo funcionario del Ser-| 
vicio Médico Nacional de Emplea- 
dos señor Hilario Medina, ha sl- 
do ascendido recientemente al 
cargo de jefe de la oficina de 

Subsidio de Reposo, por cuyo nom 
bramiento ha recibido numer 
felicitaciones, ya que goza de | 

nerales simpatías, especialmente | 

en las esferas deportivas 

El abastecimiento de | 

alimentos en Punta Arenas | 
Anoche se dirigió a Puerto | 

Montt, para seguir hoy por mar | 

Bunster, el Director de la Bi- 

blioteca de la Universidad de 
Chile, d Héctor Fuenzalida y 
el E ntante de la Funda- 
ción Care en Chile, William Sa- 
las. Nuestro Gobierno tiene ya 
firmado un Convenio con ja Ca- 

la Punta Arenas, el jefe del De- 
| part de 

del 
Comercio coman- 

[dante don Marcelo Malbec 
Economía y 

| El comandamte Malbec estu- 
|diará en la capital de Magalla- 
| nes algunos problemas porti 

en el campo de la medi- | re y este envio forma parte del |y de abastecimiento de artículos 
desarrollo efectivo dej Acuerdo, l alimenticios. 

| tro pesos 

| línea de micros 

NUEVO DICTAMEN DE LA 
CONTRALORIA SOBRE LOS 
MICROS A SAN BERNARDO 

El Ministro del Interior, don 
Alfonso Quintana, pidió ayer al 
Subcontralor General de la Re- 
pública, don Enrique Bahamon- 
de, que acelere su pronuncia- 
miento sobre una nueva consultá 
que le ha hecho el Director de 
Transporte y Tránsito Público, 
mayor don Manuel Amor, sobre 
la legalidad de la disposición su- 
ya que autorizó el alza de las 
tarifas de los micros particulares 
a San Bernardo. La Contraloría, 
como se sabe, objetó la legalidad 
de esa alza,.que resiste la Mu- 
nicipalidad de San Bernardo, 
basándose en que la Dirección 
de Transporte y Tránsito Públi- 
co se creó posteriormente a la 
línea de microbuses a San Ber- 
nardo. Ahora el mayor Amor ha 
agregado mayores antecedentes y 
solicitado un nuevo pronuncia- 
miento 

A este acuerdo se llegó en la 
reunión celebrada en la mañana 
de ayer, en el despacho del Mi- 
nístro del Interior, para consi- 
derar la situación producida, ya 
que las micros particulares han 
suspendido su carrera hasta San 
Bernardo, en vista de que no se 
les permite cobrar la mayor ta- 
rifa que la Dirección de Trans- 
porte y Tránsito Público les ha- 
bia autorizado y que era de cua- 

A esa reunión asistie- 
ron, además del señor Amor, el 

presidente del Sindicato General 
de Dueños de Autobuses, don 
Oscar Palma, el Alcalde de San 
Bernardo y el presidente de la 

Santiago-San 
Bernardo. 
PIDEN ALZA DE TARIFAS. — 

Mientras tanto, el presidente del 
Sindicato de Dueños de Autobu= 
ses, señor Oscar Palma, anunció 

|que se enviaría al Presidente de 
la República una solicitud pidien- 
do estudie el alza de las tari- 
fas a $ 2.40, basados en las de- 
mandas del personal de choferes 
Afirma el Sindicato que el « 
to de transporte por pasajero es 
de $ 3:04 por lo que piden tam- 
bién el mantenimiento de las ac- 
túales bonificaciones 

“A NACION. — Jueves 

17 de enero de 19523 

Notas de la 
gran ciudad 

tes de Chile vivieron en 

el edificio donde Po 

| funciona el Correo tra! 

Plaza de Armas, esquina cru- 

zada con la Catedral. En el 
viejo edificio se efectuaron 

bailes suntuosos, que hicieron 

“historia”. En la de 

Puente con Santo 'mingo, 

donde ahora funciona la Co= 
mandancia del Cuerpo de 

Fi ASTA 1842, los Presiden. 

]| Bomberos, estuvieron los cuar. 

| teles del Regimiento Escolta. 
| El Viejo Palacio Presidencial 

E (la actual Moneda, fué sim= 
plemente “la casa de moneda”), 
amenaza ruina e incendio. 

Cualquier día, un descuido, una 
chispa puede provocar una 
catástrofe que no hsWbría mo= 
do de detener. E 

Oscar Alemán, el músico ar- 

gentino que está actuando en 

Chile, reveló ayer por qué no 

quiso tocar para el Ali Khan 

Interrogado por dos periodis- 
tas, el moreno compositor 

transandino, dijo muy suelto 

de cuerpo: 
—Si él es el Alí Khan, yo 50y 
Oscar Alemán. 
Volviendo al tema pes coo 

además de los antiguos fun. 
cionarlos que son don Luis 

Campos Vásquez, Director Ge- 

neral; don Miguel Parra, Di= 

rector del Departamento; don 
Bernardino Ayala, Jefe del 
Correo de Santiago, trabajan 

en el servicio dignos servido= 
res con larga y digna hoja de 
trabajo: don José Morgado 
Inspector; don Francisco Ca. 
bezón, Subadministrador a car 
go de sucursales; don Víctor 
Acuña, San Martín, jefe de 
encomiendas Internacionales; 
doña Mercedes Pérez del Vi= 
llar, jefe de Correspondencia 
Extranjera; yr cio 
de la Barra, e de CC= 
clón Franqueo; don Jerónimo 
Castro Pastene, jefe de giros, 
etc. 

En Santa Cruz, todos los 
vecinos están indighados con 
el Jefe de la Brigada de Ho- 
micidios' René Vergara, que 
después de realizar varias pes 
quisas en esa localidad, rela- 
cionadas con el- caso Tapla, 
definió a Santa Cruz como un 
típico Far West criollo. En 
un encendido artículo, el dia= 
rio “El Independiente”, de 
Santa Cruz, dice que no sabe 
a qué atribuir “tan gratuita 
ofensa”. Pero Vergara se de- 
fiende, con números. Trece 
carabineros han sido muertos 
por salteadores de Santa Cruz 
y sus alrededores en los úl= 
timos veinte años. 

DESCUENTAN ANTICIPO 
EN LA BENEFICENCIA 

Sólo desde marzo se iniciará 
el descuento del anticipo de tres 

| mil pesos concedido a los em- 
pleados de la Beneficencia. El 
acuerdo fué adoptado por la 
Junta Central, a” petición del 
Frente Nacional de Empleados 

| de los Servicios de Beneficencia, 
organismo que continuará sus 
gestiones para obtener la con- 

| donación de la deuda: 

CONFECCIONE 

Vestidos seda 

Soleras 

Chaquetones 

Trajes sastre 

Abrigos importados, 

desde 

Blue-Jean 

Delantales - 

po soletas. . Y 98. 

PARA SEÑORAS 

NIÑITAS 
Trajes. desde $ 320.- 

s 168.- 

Blusón Polera $ 7 5. 

5 FINAS 

s 850.- 
s 980.- 
s 980.- 
$1.450.- 

$680.- 
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ACUSACION AL MINISTRO DE 
; ECONOMIA 
ba acusación constitucional 

preseñtada en contra ael Mi- 
nistro de Economía y'“Comer- 
cio; no €s.sino la confirmación 
palmaria de una estrategia 
opositora y “apasionada que 

pretende utilizar expedientes 

constitucionales en 
meramente políticas. 

Eliminado de nuestra Carta 
Fundamental el régimen par- 

lamentario, con lo que los Mi- 

nistros de Estado pasaron a 

ser de la exclusiva confianza 

del Presidente de la Bepúbli- 

ca, quedó como facultad del 

Congreso el derecho a acusar 

a los Ministros por los delitos 

de. traición, concusión, mal- 

versación de fondos públicos, 

soborno, infracción de la Cons- 

tutución, —atropellamientos de 

las leyes, por haberlas dejado 

sin ejecución y por haber 

comprometido gravemente la 

seguridad o el honor de la 

nación. 
Sólo, en el caso de que la 

Cámara acogiera acusaciones 
de esta naturaleza se suspen- 
ne al Ministro, produciéndose 

la: destitución al declarar el 

Senado, por mayoría de votos, 

que existe culpabilidad 

El espíritu de la . Carta 

Fundamental es preciso y cla- 

ro en orden a eliminar toda 

responsabilidad política del 

Ministro ante el Parinmento, 

y quiso rodear el procedimien- 

to acusatorio- de solemnidades 

tales que impidieran el abuso 

de este recurso, que es uno de 
los más serios que pueden 

ejercitarse en una democra- 
cia. 

Desgraciadamente, én esta 

oportunidad se han echado al 

olvido estas normas, y, apar- 

tándose los acusadores de to- 

da seriedad y mesura, han lle- 

acciones 

vado adelante su proyecto, 
ocasionando todos los trastor= 
nos que el país conoce. 

¿Con qué finalidad? Con só- 

lo un simple propósito políti- 

co, de condenable “apasiona- 

miento, ya que la acusación 

contra el Ministro no tiende 

a otro objetivo que oponer 

obstáculos a la normal marcha 

gubernativa. 

No se ha pensado en defen- 

der el interés público o las 

conveniencias generales, por- 

que si ése hubiera sido el pen- 

samiento de los autores de la 

acusación, no la habrían in- 

terpuesto contra un Secreta- 

rio de Estado al que recono- 

cen paladinamente honestidad 

y recta intención. Si desearan 

hacer luz sobre los hechos re- 

lacionados con las exporta- 

clones de cobre, habrian ido 

a colaborar con la Comisión 

Investigadora designada por 

la Cámara de Diputados, que 

realizará una labor mucho 

más amplia y, por lo tanto, 

estará en condiciones no sólo 

de señalar las contravencio- 

nes cometidas, sino que, tam- 

bién, de reivindicar para el 

Estado, dando a sus acuer- 

dos el curso legal que corres- 

ponde, los derechos que pu- 

dieran haberle sido arrebata- 

dos. 

La odiosidad política echa, 

pues, mano de un recurso ve- 
dado y demuestra cóme ele- 

mentos de mentalidad anti- 

democrática que han logrado 

infiltrarse en nuestra vida 

política, no trepidan en utili- 

zar disposiciones del Código 

Magno de nuestra nacionali- 
dad, para satisfacer .ambicio- 

nes carentes de toda eleva- 

ción. 

EL h 
Ma] comienza el año, en es. 

fe estío caliginoso, para ese 
ago inmaterial, imponderabie 
y poderoso que es el Honor, 
Acaba de recibir unas cuan- 

tas cuchíladas, que lo dejan 
a mal traer, de manos preci- 
samente de aquellas personas 
que más habian de él y en 
nombre de él, 

Los hechos de la causa, co- 

mo «dicen los jurisperitos, son 
los siguientes: 

Un .x Muistro de Econo- 
mua y Cumercio, que hace ya 
imucnisimos meses dejó. el 
argo, lué púbiicamente acu- 

sady en fecha reciente por el 
Partido Liberal de haber pro- 
egdido en forma inadecuada, 
o incorrecía y contratía al in- 
tezés nacional, al autorizar 
Cxportaciones . de cobre semi 
elaborado. El acusado, dcn 
Benjamin Claro Velasco en 
cuanto se impuso de la ACUs“a- 
ción, «airigió una comunica. 
ción al jele hato de los acu- 
sedur.s, el presidente del li- 
bera.ismo, rechazando en for- 
ma viril, entrgica y violente 
el cargo * qUe. se le hacia. Y 
para precbir que la Acusación 
esa calumniosa, propuso un Tri 
bunal de Honor presidido por 
una figura eminente dej pro- 
pio Partido Lbibcral, ej] señor 
Presidente del Senado, don 
Fernando Alessandri, 

Incuestionablemente, se tra- 
taba de una cuestión de ho- 
ner. Así lo entendió el señor 
Claro Velasco, y, por eso mis- 
mo, su respuesta fué violenta, 
agresiva si se quiere, y termi- 
nente. Generalmente Jos ca- 
ballsros defienden su honor 
en esta forma, Si la hubie- 
2 estimodo une "calumnia O 
una injuria proveniente de 
nte que a diario ejerce los 
menest res de tales  segura- 
mente h bría acudido a los 
Tribunales de Justicia. Razón 
y talento no le faltan al se- 
ñor Clero Velasco para dedu- 
elr jas acciones correspondien- 
tes. » 

Pero la juzgó cuestión d2 
honor y en' tales términos qui- 

so tratarla, como dirían los 
británicos, “ante sus pates”. 
Hombres de honor podríay di- 
rimir la cuestión, 

Sin embargo Jos acusadores 
estimaron que los Tribunales 
de Honor no sirven para arre- 
glar las curstiones atingentes 
a la honra de los caballeros. 
Según ellos, Ja materia debe 
ser considerada ¡por la HO- 

O-0:O:2 

norable Cámara de Diputados 
No. pretendemos nosotros ¡n= 

sinuar que csta rama del Par- 
lam nto carezca de condicio- 
nes para concctr cuestiones 
sobre el honor, Hay alí, sin 
duda, hombres de honor y que 
saben lo que vale t:nerlo, con- 
servarlo y defenderlo, 

Ocurre, sí, el caso que el 
señor Claro Velasco hace ya 
muchos meses que dejó de ser 
Ministro de Economía y CO. 
mercio. En hora oportuna, 
cuando desempeñaba su car- 
tera, pudo ser acusado por los 
diputados liberales por los 
hechos que ahora se le impu- 

tan, 
Y no lo fué, ¿No tenía, 

acaso, el Partido Liberal par- 
lamentarios ágiles, capaces, 
agresivos y tenaces para hacer- 
lo? Sin duda que lo stlent y 
la prueba es que por otras 
causas, muy dignes para .el 
acusado, fué éste objeto de 
una acusación constitucional 
que no prosperó, 

¿Lo irá a acusar AhOra, en- 
tonces, el Partido Liberal? ¿O 

pretende que el señor Claro 
Velasco, invocando no sabemos 
qué disposiciones constitucio= 
nales, pida él mismo ser en 
juiciado por una (Cámara polí= 
tica? 

El caso no es tan fácil como 
lo ha imuginado la Júnta Eje- 
cutiva Liberal en su acuerdo 
de antenoche, 

Pero, mientras tanto, ese 
algo inmaterial] e impondera- 
ble que es ej Honor ha que- 
dado tendido en el suelo con 
el puñal clavado entre los ri. 
fñones. Si para los liberales 
chilenos un Tribunal de Ho- 
nor no puede conocer de las 
cosas que aj hono. se refie- 
ren, ¿cuál es aquél al que 
habrá de recurrirse? ¿O para 
los liberales las causas sObre 
el Honor deb?n andar reyuel.. 
tas en un Juzgado de Menor 

Cuantía, con los robos de galli 
nas O los desalojos de sltios 
eriazos? 

Nuestro - pcbre señor Don 
Quijote, si regresara al mundo 
a desfacer entuertos, luchar 
por la honra de Jas damas y 
defender inocentes, no podría 
inscribirse en el Partido Libe- 
ral chileno. Allí el Honor por 
el cual luchaba el flecuchen- 
Lo manchego es cOsa que de- 
be ser tratada, o por mayo- 

pel sellado “a tanto la lana”. 
JOSE FERNANDES 

NOTICIAS DEL PEN 
T5"B DE CHILE 
E Pres dente del PEN CLUB, 

Guzmán Cruchaga, ha sÍ- 
) um ombrado representante de 

a Ins'itución ante el Congreso 
Internacional de Arte, organl- 
zado por la Unescu. y que se 
celebrará en Venecia. en el mes 
de septiembre del año en cur- 
BO, 

La señora Cristina de Bal- 

clada con un premio único de 
cínco mil pesos, en el Concur- 
so abierto por la Municipalidad 
de Santiago para el mejor Vi- 
lVlancico de Navidad. 

Se nombra miembro del 
PEN CLUB a los siguientes e3- 
eritores: ¡Alberto Ried. Teresa 
Hamel, María Elyira Piwonka y 
Margarita Aguirre, 

El Directorio del PEN CLUB 
con la colabswwación del escri- 
tor y miembro de la institu- 

drich ha donado la suma de di*z 
mi] pesos como base para un 
premio, literarig que otorgará el | 
PEN CLUB en e] presente año. 

La Directora de la Institución, 
Patricia Morgan, ha sido agra- 

ción Alberto Ried, Jleyará a 
cabo en el mes de abril la cons- 
trucción de una tumba para se- 
pultar los restos de] gran escri- 

tor nacional. fallecido hace al- 
gunos años, Augusto D'Halmar., 

rías políticas, o en fojas de pa- | 

Una torpe 
El deseo lógico de S. E. el 

Presidente de la República, de 

mantener una combinación po- 
lítica que dé sustento a su ré- 
gimen de Gobierno, y que obe- 
dece a las más importantes 
colectividades en que se divide 
la opinión democrática del país. 
ha movido a algunos. comenta- 
ristas de oposición a juzgar las 
intenciones y consejos del Jefe 
del Estado como una molesta 
intromisión que podría llegar, 
incluso, al “cesarismo”. 

Nada más alejado de la rea- 
lidad y nada más injusto que 
estas apreciaciones. Es  com- 
prensible que a los bandos con- 
trarios al régimen les convenga 
el fracaso y aun la derrota del 
bloque de partidos democráticos, 
que no pudo. el domingo pasado, 
llegar a un acuerdo para elegir 
un candidato presidencial. Es 
lógico, también, que a esa opo- 
sición le convenga una - crisis 
ministerial, - ya que habiendo 
dispuesto mucho tiempo del Po- 
der en combinación con el ra- 
dicalismo  —hasta febrero de 
1950—, siente una nostalgia per- 
fectamente biológica. 

Pero ninguno de estos senti- 
mientos inamistosos O esos ape- 
titos insatisfechos los autoriza, 
moralmente, para suponer e 
anunciar que el Presidente Gon- 
zález Videla “interviene” en Jos 
ajetreos electorales, 

¿Qué es lo que ha expresado 
la declaración oficlal de la Pre- 
sidencia, publicada en la prensa 
del miércoles último? 

Algo muy sencillo y muy na- 
bural. Que S. E. desea que esa 
combinación. que da base polf- 
tica a su Gobierno; se consolide 

y no se disperse. y que en «una 
armonía y solidaridad que debe 
buscarse a corto plazo, encuen- 
tre también la fórmula para 
proclamer a un candidato co- 
mún para la elección presiden- 
cial de septiembre próximo. 

No hay en esa declaración 
oficle” una palabra, una actitud 
que pueda —con ojos sanos y 
mente limpia— atribuirse a es- 
condidos o públicos propósitos 
“intervencionistas”. El Presiden- 
te de la República es tan ciu- 
dadano y tan chileno como 
cualquier otro habitante del te- 
rritorio nacional, y tiene dere- 
cho a expresar su deseo. En este 
caso, que los partidos aliados, 
que son los que le han dado 
fuerzas políticas para gobernar, 
mantengan su unidad y encuen- 
tren la fórmula que asegure —a 
algo así como Ja mayoría de 
los ciudadanos. electores— un 
candideto digno de mantener las 
formas democráticas de gobier- 
no. 

La palabra “intervenir” tiene 
un significado preciso en el léxi- 
co castellano y en la costumbre 
poMtica chilena. Significa, desde 
el punto de vista idiomático: 
tomar parte en un asunto; in- 
terponer uno su autoridad. Se 
trata de una acción física, me- 
diante la cual el que tiene el 
poder se coloca en medio de un 
asunto y utiliza sus funciones 
para hacer pesar sus deseos, in- 

| terfiriendo e los demás. 
Así sucedió largos años en 

Chile, cuando los . gobernantes 
imponían candidaturas determl- 
nadas y las hacian triunfar 
—''a borneo de chicote”—, utl- 
lizando funcionarios públicos, 
policías, ejército y hasta dineros 
fiscales. Así se quiso imponer la 
candidatura de derecha del se- 
ñor Gustayo Ross. en 1938, que 
ha sido la última oportunidad 
que tuvo la derecha económica 
para “intervenir” desde el Go- 

inculpación 
corruptor, y triunfaron con su 
abanderado, don Pedro  Agui- 
rre Cerda, de inolvidable memo- 
ria. 

Antes, en 1926, un Ministro 
militar intervino, también, por 
la, fuerza bruta, y se instaló «en 
la, Presidencia de le República, 
prohibiendo  “mamu  militari” 
que hubiera otros candidatos 
que no fueran él. Y se autoeligió 
Presidente de la República, has- 
ta que fué echado, por la repug- 
nencla popular, de su cargo mel 
habido, en julio de 1931. 

Estas lecciones las conoce dé- 
meslado el país, y las saben de 
memoria quienes hoy tienen la 
responsabilidad del régimen, Y 
no se repetirán mientras exista 
un Presidente salido de filas ra- 
dicales, porque el concepto: de 
ese partido es muy diverso. en 
materia electoral, al que exhi- 
bieron, por años de años, los 
prepotentes Gobiernos liberales. 
que impusieron siempre al Man- 
datario siguiente, usando en to- 
das sus fofmas y esplendor del 
llamádo “intervencionismo”. 

Ese concepto tan familiar, pa- 
Ta quienes hoy pretenden de- 
nostar a S. E. por una sincera 
declaración, en la que no se ex- 
presa “sino el buen deseo de uni- 
dad del bloque político que le 
da sustentación e su régimen, 
nada tiene que ver con las prác- 
ticas actuales de gobierno, ab- 
solutamente identificadas con le 
verdadera democracia. 

Los comentaristas que han 
caído en la desdichada eacusa- 
ción de intervencionismo, y que, 
incluso. han invocado el espectro 
de Balmaceda. están .poniendo 
en el papel sú propio suúbcons- 
ciente. Porque ha sido práctica 
inveterada de la derecha eco- 
nómica “intervenir” políticamen- 
te desde la Moneda para esegu- 

| rarles el cargo máximo del país, 
l incluso e los parientes cercanos. 

El Presidente González Vide- 
| la, durante su período, ha pre- 
l:isidido elecciones parlamentarias, 
municipales y suplementarias de 
senadores y diputados. y puede 
orgullosamente . decir que en su 
administración esos actos elec- 
torales se cumplieron con tante 
neutralidad  gubernativa, que 
fueron derrotados — varias veces 
camdidatos del bloque gobiernis- 
ta, como en el caso del triunfo 
del señor Matte Larraín, en la 
elección senatorial de noviembre 
de 1951, y que todos ellos reci- 
bieron del Gobierno el máximo 
de garantías y protección de sus 
derechos cívicos. Y no será la 
elección presidencial de 1952 
una excepción en esta digne 
prescindencia de la Monede en 
actos de tal naturaleza. 

Estos son hechos que todo el 
mundo conoce. Lo que dicen los 
comentaristas opositores, son pa- 
labras injustas, torpes y total- 
mente reñidas con la realidad. 

Que ae ellos les convengan cri- 
sis ministeriales, fracasos políti- | 
cos de los partidos afectos al 
régimen, hundimiento de candi- 
daturas, es comprensible; pero el | 
deseo contrario de S. E, a es-| 
tos hechos: no puede ser motivo 
para tan absurdos comentarios. | 

Los senadores don Arturo 
Matte Larraín y Carlos Ibáñez C. | 
podrían opinar, con gran cono- 
cimiento de causa, sobre la ab- 
soluta prescindencia que el ac- 
tual Gobierno ha tenido en 
elecciones parlamentarias. ¿Hubo 
alguien que desde la Moneda 
“intervino” en las elecciones en 
que ellos triunfaron como sena- 
dores? ¿Hay alguien que en la 
actualidad “intervenga” para im- 
pedir su propaganda electoral, 

bíerno, pero como ya el puebla 
y la clase media estaban ma- | 
duros, se impusieron al régimen, | 
a la fuerza policial, al dinero] 

que, en la mayoría de los casos; 
no es sino ataque e injuria 
continuada contra el Jefe del 
Estado? 

Notas 

CONCIERTOS 
SINFONICOS 

temporada 

creaciones musicales. 

vive en las cercanías del sitío 

ido tras la belleza, 
Los altos y frondosos árboles 

UN GUARNERIUS 
DESTRUIDO 

doscientos 
cante. Lo 

El valioso “Guarnerius” era 

tima voz del instrumento que 
siempre; fué algo así como. su 

tro Vulchio, 
siempre— X, 

La Orquesta 

diez oportunidades ha llenado 
de belleza y de armonía, Un público nu- 

meroso y muy comprensivo ha aprovechado esta generosidad 
que le brindaban para escuchar gratuitamente las inmensas 

No ha concurrido exclusivamente el amigo de la música que 

to. No, El público se ha ido trasladando, siguiendo esta pe- 
regrinación artística de la Orquesta Sinfónica por las distin= 
tas comunas de Santiago. Es todo Santiago artístico que ha 

nado de música. Las noches de verano no son para el miste- 
rio. No poseen ese algo enigmático del otoño 'o del invierno. 
Pero, no obstante ello, los grandes y los niños han- soñado ba- 
Jo esos altos y frondosos árboles. La gracia exquisita de Mo= 
zart, la grandiosidad de Beethoven, la religiosidad de Bach, 
han conmovido sus espíritus. Las sombras de estas noches tan 
claras han sido frecuentadas por estos hombres eternos. Un 
sentimiento común de participar 
unido a estos seres que todavía saben soñar. 

Aquel” valioso violín estuvo hace más de 

algunas maderas; le dió vida con la sa- 
via de quizá qué barníces desconocidos ahora. 
puso en la obra, que el producto de su sabia artesanía can- 
taba con una voz que hacía estremecer los corazones. 

Pero los instrumentos, como los seres humanos, tienen vida, 
y tener vida significa morir. Tratando de apaciguar a un ín- 
vitado, el pobre maestro yió cómo un brutal puñetazo con- 
vertía en briznas al amado violín. Un ruido brusco fué la úl- 

Fué el error del dueño del aniquiládo violín. Debió haber 
tocado una melodía, de esas que apaciguan hasta a las fie- 
ras. Y ahora sólo restan unas astillas. Y el corazón del maes- 

que también debe haber quedado astíllado para 

del A 
Sinfónica ha finalizado la 

de conciertos al aire libre. En 
la noche 

en que se ha dado el concier- 

del- Parque Forestal se han lle- 

en-algo bello y noble ha 

años en manos de su fabri- 
creó de la nada; lo formó con 

Tanto amor 

el tesoro del maestro Vulchio. 

tan bellamente había cantado 
último estertor. 

LA “FECHIF” FELICITA 
A SEÑORA DE BALTRA 

“El trabajo de la Oficina de la 
Mujer constituye un aporte de 
valor para el progreso de las mu- 
jeres de nuestro país, mantenién- 
dolas a la vanguardia de las mu- 
Jjeres de América”, expresa la Fe= 
deración Chilena de Instituciones 
Femeninas, en una nota enviada 
A la señora Adriana Olguín de 
Baltra, directora de esta oficina, 

En esa nota se transcribe, ade- 
más, un acuerdo del último Con- 
greso Interno de la Federación, 

en el que se felicita a la Oficina 
de la Mujer por su proyecto de 

modificación del Código Civil y 
otros trabajos que está realizan- 
do, destinados a favorecer a la 
mujer chilena, 

¡PÚFF, QUE CALOR! 

No se puede escribir con 

este calor. Y como con este 

calor tampoco se puede leer, 

no importa no escribir. 

o Se Moro Jever 

La señorita Graciela Mandujano, 
presidenta'de la FECHIF, termína 
ofreciendo a la señóra Adriana 
Olguín de Baltra todo el apoyo 
de la Federación, para la obra 
en que se encuentra empeñada la 

En 1831, el Mi- 

nistro de Nego- 
cios Extranje- 

ros de Inglate- 
rra. Jorge Can- 
ning, inventó la 
expresión Cuar- 9)
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to Poder, para [ 2%“ 
la prensa. “Nos- ; 

otros, dijo, B0- 1 [ax 
bernamos con el : 

Parlamento, esto es, durante seis 

meses. Durante los. otros Seis 

meses gobierna el periodismo. 

Cuarto Poder del Estado”. 

Emile de Girardin, periodista 

francés de 1830, fué el Autor de 

la frase: “El periodismo es una 

carrera... a condición de salir 

de ella”. Lo de Canning lo ten- 

go de un ensayo de Guillermo 

Bañados, y lo de Girardin, de 

una obra de Balzac. 
Es fácil encontrar plumas li- 

bres; más difícil es encontrar 

diarios libres. aun dentro de la 

democracia, a causa de la tira- 

nía natural de Jas leyes y la ca- 

restía creciente, hasta lo prohl- 

bitivo, del papel y de las maqui- 

| narias. Los diarios actualmente 

| pierden dinero en la venta, en 

todo el mundo. Ganan mediante 

Jos anuncios, o propaganda. 
La fuerza de la prensa no €s 

discutida. Es la fuerza del ce- 
rebro y de la propaganda en los 
nervios de las masas, o público. 

A yeces estas fuerzas combina- 

das arman las manos de lectores 

exaltados o histéricos, 

asesinaron al Presidente Garcia 

Moreno, de Ecuador, el escritor 

Montalvo exclamó: “Lo maté 

con mi pluma”, Aunque el caso 

no sea muy parecido lo recor- 

daré: Cuando don Isidoro Errá- 

zuriz regresó de Valparaíso a su 
palacete del Camino de Cintura, 

hoy Avenida Matta, después de| 

la derrota de Balmaceda, se de- 
jó caer, abrumado y escéptico, 
en un sillón. Entonces dijo: 
“¡Qué barbaridad inexplicable 
hemos cometido!”. No sé cuál 
sería la idea u origen del re- 
mordimiento del señor Errázu- 
riz. Acaso conoció con anterio- 
ridad alguna manera para evi- 
tar la: tragedia, y no la ensayó. 
Todo cuanto se refiere a 1891 es 

borroso y contradictorio. 
Otro caso del poder de la plu- 

ma contra la tiranía es el de 
Sarmiento y el tirano argenti- 
no Rozas, en 1845. Rozas reci- 
bió un ejemplar del Facundo, de 
Sarmiento, que fué publicado en 
Chile. como folletín de El Pre- 
greso, desde el 3 de mayo de 
1845. Sarmiento decía: “La cir- 

culación de este librejo yale tan- 
to como un escuadrón de cora- 
ceros mandado por un jefe arro- 
Jado”. 
—No le haga caso, dijo a Ro- 

zas uno de sus allegados, para 

halagarle. Sarmiento es un chi- 
flado. 
Rozas le arrebató la palabra 

y dijo con un gesto terrible: | 
—El libro del loco Sarmiento | 

es lo mejor que he leído en 
contra de mi. Así es como de- | 
ben atacarme. A ustedes les to- 
ca' encontrar una manera pare- 

cida para defenderme. 
Rozas adivinó que el destino 

de Argentina no era tanto una | 

cuestión de lanzas en las pam-| 
pas como de plumas en manos| 
de personas del temple de Sar- | 
miento. | 

Otro caso de resonancia re-| 
lativo al poder de las noticias lo 
encontramos en la vida de Bis- 
marck. Este soldado y estadista 

en 1870, El origen de esta gue- 
rra consistió en la oposición de 
Francia a que hubiera un prin- 

cipe alemán en el trono de Es-| 

paña. Bismarck recibió la noti- | 

cia de la renuncia del príncipe 
heredero a dicha corona, El 

asunto quedaba así resuelto por 

la paz. Entonces adulteró un te- | 
legrama. y lo mandó publicar en | 
edición especial por la Gaceta 
del Norte. El telegrama, tergi-| 
versado por él, estaba destinado | 
A hacer inevitable la guerra. Fué 

lo que sucedió. Toda Europa co- 

noció la noticia bismarckiana en | 
pocas horas. En ella Francia 

quedaba mal. Este episodio ca- 
racterístico de doblez es conoci- | 

LOS JUEVES DE JOAQUIN EDWARDS BELLO 

El poder de la prensa 
do en Francia con el nombre de 
la depeche d'Ems, 
Pasemos al asunto Caillaux. 

Este asunto, relacionado con la 
primera guerra europea, es to- 
talmente de prensa. Caillaux, 
autor del impuesto a la renta. 
había irritado al sector capita- 
lista y conservador. Le Figaro, 
diario conservador, consiguió un 
paquete de cartas íntimas de 
Calllaux a su esposa, en las que 
firmaba amorosamente Ton Jo 
(de Jóseph). Exasperada la es- 
posa, fué a Le Figaro y dió muer- 
te al periodista  Calmette, de 
moralidad discutible. Se trata=- 
ba de una especie de Bel Ami 
aceltado por las talegas del mi- 
lNonario Chauchard. Este último 

| era dueño de los almacenes del 
Louvre. Lo importante en este 
episodio consiste en el compor- 
tamiento del periodista,  Cai- 
llaux, hombre de poderosa espl- 
ritualidad, recordó en el Parla- 
mento que en Francia no exis- 
tían leyes como en Inglaterra 
para castigar los excesos de la 
prensa. En efecto, las multas 
aplicadas al delito llamado libel 

l son tan fuertes en Inglaterra 
| como para cerrar diarios o: edi- 
|'toriales. Casos en que artículos 
| de diarios cortaron la carrera de 
un hombre, o la cambiarop jun- 
to con los destinos de su patria, 
son'muchos. En Chile, año 1910. 

l época del Centenario, don Artu- 
l ro Irarrázaval, mediante edito- 

Cuando | riales en el diario La Mañana, | 
cortó de raíz las probabilidades | 
presidenciales de don Agustin 
Edwards. La técnica periodisti-| 

lca de Irarrázaval. acompañado | 

| por Armando Hinojosa, produjo| 

lefecto hipnótico en Jas mayorías. | 
| Ejemplo de frase demoledora al 
| ra: parar el avance del candida- | 
to de El Mercurio es la siguien- | 
te: “El César ha pasado el Ru- 
bicón y marcha sobre Roma| 

frente a su hueste de esclavos; | 

bufones y libertos...”. El Cuar- 

to Poder es muy fuerte. Inme-| 

diatamente después de funcionar | puede decirse que desaparecía, | bía legado del 
este Cuarto Poder comienza a| 
funcionar el Quinto, que es la 
lengua del público, excitada en] 

una especie de delirio sádico. La 

lengua comenta con alegría el 
artículo gracioso de su favorito 
de la prensa. Hitler hubiera du= 
rado poco en Alemania sin Goe- 
bels. El que no haya leído a] 

Goebels. no sabe lo espantosa- | 

mente diabólico que puede ser| 
un periodista de talento. León 
Daudet, en Francia, hubiera sl- 
do bastante más terrible sin la 
inclinación meridional a exage- 
rar su pensamiento combativo. | 
De todas maneras sus artículos | 
pesaron, no obstante los puerl- | 

les sobrenombres; a Blum, ca-| 

mello; a Briand, macró bendito; 
a Madariaga, Madá Gagá; a la 

Academia, la Cacá, En 1917, un 

artículo de Daudet dedicado a 
Poincaré, hizo caer presos A 
Malvy y a Turmel. Quedaron | 

sepultados. Más tarde el inteli-| 
gente político radical Salengros 
se suicidó después de leer una 
crónica en la que contaban: la 
escena, digna de la pluma de Ce- 
líne, según la cual, durante la 
guerra se habría entregado a 
los alemanes deliberadamente, 
haciéndose el perdido en una ex- 
pedición ciclista de avanzada. 

El vaño, 1909, en febrero, un 

periodista chileno, de La Unión, | 
aseguró antes que nadie que el 

cadáver descubierto en la can- 
cillería de la legación alemana 
no era el de Beckert, secretario 

| 

deseaba la guerra con Francia|de dicha legación, sino el de|Cuerpo diplomático. 
Tapia, sirviente de la misma. | 
Convencido fué a prevenir a 
nuestro Ministro de Relaciones 
Exteriores, don Rafael Balmace- 

da, para que no hiciera la plan- 
cha de asistir a los funerales en 
nombre del Gobierno. No le hi- 

cieron caso. El periodista se lla- 
maba Vicente Donoso Raventos. 
Hace poco menos de 20 años, 

otro periodista chileno, Mesa 
Béll, hizo una campaña de pren» | 
sa que llevó al descubrimiento | 
del cadáver del profesor Ana-| 
balón Aedo, el que extrajeron del 
fondo del mar en Valparaiso. 
Mesa Bell fué asesinado da -or- 
den superior el año 1932. Los 
asesinos gozan de buena salud. 

J. E. B. 

Cartas al 

Aplaude labor realizada por 
Administrador de Parque 

Señor Director: En la edición 
del domingo último, una per- 
sona que firma con el pseudó- 
nimo de “Viejo Deportista” alu- 
de al señor Administrador del 
Parque Cousiño, y jo menos que 
dice de él es que “siente yerda- 
dera fobia por los niños que 
concurren a este paseo, a los 
cuales humilla como a vulgares 
delincuentes”. Con ej exclusivo 
ánimo de dejar las cosas en su 
lugar, quiero rectificar tan an- 
tojadiza afirmación en mi cali- 
dad de vecino y de padre de 
familia que concurre  asidua- 
mente al más popular de los sí- 
tios de esparcimiento con que 

| cuenta nuestra progresista ca- 
pital. 
Reconozco que el señor Gae- 

te, su Administrador, ejerce una 
seyera vigilancia que, ton el be. 
neplácito de cuantos procuramos 
Aa nuestros hijos horas de sano 
recreo, se ha traducido en el 
éxodo obligado de quienes ve- 
nían practicando en el Parque 
toda clase de tropelías, no sólo 
reñidas con la moral, sino lesí- 
vas para la propia seguridad de 
los paseantes, 
Desde hace algún tiempo, ya 

no se presencian escenas im- 
propias de una ciudad civilizada 
y, lo que no es menos impor- 
tante, los Jardines e instalacio- 
nes del Parque ya no son blan- 
Co del espíritu de destrucción 
de quienes aun no se adaptan 
a la hora de progreso que yi- 
vimos. Antes se arrasaba has- 
ta con las ampolletas del alum- 
brado, y la /hermosa laguna, a 

Director 
(“Quisiera — tener un diario 
escrito por el público”.- Tosen). | 

dernas lanchas instaladas últi- 
mamente, estaba convertida en 
una cloaca  pestilente. Quien 
ha logrado, con su esfuerzo y 
dedicación, obtener un cambio 
tan radical en este paseo al 
que nos ligan tradiciones que 
merecen todo nuestro respeto, 
no puede ser acreedor a la erí- 
tica ligera e infundada, sino a 
un cálido aplauso que lo esti: 
mule a perseverar en lá tarea 
en que está empeñado.—Un ve. 
cino agradecido, carnet 2157075, 
Santiago. 

Censura programá radial 
en que actúan menores 

Señor Director: En la Emisora 
Radio del Pacífico. que trans- | 
mite todós los domingos a las!| 
10.30 de la mañana el programa 
de la Hora Infantil, en la que 
los niños. que asisten a esa au- 
dición dam a conocer sus cua- 

| lidades artísticas. a los niños se 
les despierta el sentido mali- 
closo, - con preguntas hechas sin 
ningún criterlo. que atentan 
contra la moral de éstos y, lo 
que es más grave, contra el 
respeto que se debe al oyente. 
Aún más, estimo que no se debe 
permitir a los niños cantar bo- 
leros ni canciones, cuyas letras, 
por lo general, están inspiradas 
en temas apasionados, que tie- 
nen relación con el amor, la 
mujer perdida o el suicidio. Esto 
está bien para los grandes, pero 
en mingún caso para niños de 
3 a 6 años.—-A. L. M., carnet 
865731, Santiago. : 
Pueblo de Lo Espejo 
no tiene agua potable 

Señor Directory Acogiéndome 
a la buena voluntad que LA NA- 
CION siempre ha otorgado a sus la que ahora da gusto acercar- 

Oficina de la Mujer, se y pasear por ella en las mo- 
lectores, y tratándose en este 
caso de un problema de bien 

| solamente se oía un murmullo 

| tros extranjeros; 

Julio Moreno Toledano, el 

La rendició 

y del 
( 

Con la derrota de Miraflores, | 

| 
| 

para no. volver más, el ejército 
peruano. Después de Miraflores 

no quedaban en pie sino unos 
3.000 hombres, que se habían 
dispersado por completo. 

En Lima reinaba grande an- | 
siedad en la tarde del 15 de 
enero de 1881, y el afán de noti. 
cias había lanzado a la calle 
a los limeños, Cuando se fi- 

jaron los fatales carteles anun- 
ciando la derrota, el pruner 
sentimiento fué de estupor, y 

de aturdimiento y de conster- 
nación. Aquellas dos últimas 

derrotas; aquel ejército recha. 

zado por fuerzas mucho menos 
mumerosas; Lima y el Callao si- 
tiados tal vez mañana; eso ape- 

naba el corazón de los perua- | 

nos. Muchos, al conocer la in- 

fausta noticia, se alejaban aton- | 

tados, y luego vagaban incons. | 
cientes al azar por las calles, | 
con paso vacilante, úelatando | 

su dolor y su amargura. 
Entretanto, en la noche del 

15 al 16. llegaron al campamen- 

to chileno de Chorrillos tres ofi. | 

ciales de marina neutrales, que | 
venían a pedir a Baquedano que | 

no permitiera entrar sus tropas | 
a Lima antes de oír a los minis. | 

a lo que «el| 
jefe chileno accedió. Esa misma 
noche del 15 de enero, Baque- 

dano había despachado a Lima 

un emisario con pliegos para el 
Anunció- 

bale que en pocas horas más 

principiaría el bombardeo de la | 
ciudad hasta obtener su rendi-| 

ción incondicional. Antes de | 
llegar dicha comunicación a su| 
destino, llegaron hasta el cuar- | 

tel general chileno algunos mi-| 
nistros diplomáticos, que venían 

a solicitar de Baquedano una 

conferencia. Fijada ésta para 

las 12 M. del día 16, llegaron 
los ministros de Francia y de 

Inglaterra, los almirantes de esas | 

naciones, y el jefe de la esta- 
ción naval de Italia, acompa- 

ñados del alcalde municipal de 
Lima, don Rufino Torrico, quien, | 

en la imposibilidad de defen- 
der la ciudad, venía a hacer 
entrega de ella, pidiendo sola-| 
mente un plazo de veinticuatro 

horas para efectuar el desarme 
de los últimos restos del ejér- 

cito, 
El Presidente del Perú, coro- 

Público que “afecta e todo un 
pueblo, me permito rogarle quie- 
ra publicar la queja de los ha- 
bitamtes de Lo Espejo. 
Deseamos clamar e las. auto- 

ridades pertinentes la gravísima 
situación que se nos presenta 
con la falta de agua. Estamos 
ies e sufrir toda clase de 
epidemias, debido al ebandono 
en que para el suministro de 
agua se mantiene a este pueblo, 
que cuente con 6.000 habitan- 
tes, Ojalá que la Municipalidad 
de La Cisterna tomara note de 
nuestro reclamo, convocando al 
vecindario a un Cabildo Abier- 
to, a fin de que se barajen las 
mejores ideas para solucionar 
este problema. — Aliro Pereira 
M., Maipú 55, Lo Espejo. 
En total abandono los prados 
y Jardines de la Avda. Matta 

Señor Director: Le ruego tben- 
ga a bien dar cabida en el dia- 
rio de su digna dirección a las 
presentes líneas. Vemos con pro- 
funda pena, señor Director, la 
desidia e indiferencia que hay 
en la Dirección de Aseo y Jar- 
dines para una parte de la Ave- 
nida Matta. El año pasado, tar- 
de, mal y nunca, pasaba un ca- 
mión que “rociaba” los árboles 
que existían en el sector com- 
prendido entre San Diego y Nú. 
taniel. Lo que sostengo es fá- 
cilmente comprobable. Este ve- 
Tano, aún no ha caído una sola 
gota de agua sobre ese Suelo 
calcinado. De los prados que an- 
tes hubo, ya no quedan ni se 
ñales. Por su intermedio qui- 
slera, señor Director, que esta 
queja llegara a oídos del nut- 
vo Jefe de estos servicios, que 
ya, según la prensa, se ha des- 
tacado como funcionario que só 
preocupa personalmente de sus 
labores y del cumplimiento que 
de ellas hagan sus subalternos. 
—Carnet 237628 

notable deportist 
el record mundial de flotabilidad en 

17 DE ENERO DE 1881) 

2 que ha bald 

el agua, 

n de Lima 

Callao 

nel don Nicolás Pierola, que la 

lla a las siete a A da 
15, salía de la capita] qe 

Com; las once de la noche de es di 
acompañado por más Pe 
clentas Personas, casi todos e 
pleados civiles y militares 3 

dirigía a Canta para pl, 
asilo en la sierra, y tambibo y 
ra prolongar la resistenola, pp 
trás de él quedaban Lima yy 
Callao abandonados a los al 
lenos; y más aún; a UN popa 
lacho desenfrenado, cuyas 
slones excitadas por la e 
de la dictadura iban a dar yl 
Perú días de SANgre y de 5 

gúenza. La postración y el de 
concierto de los vencidos Je 

ban al último extremo, Los 
bres que formaban el G 

habían desaparecido. Los Yan, 
nos que conducen al Norte y y 
interior del país veíanse lle 

fugitivos desarmados que 
ban. cómo escaparse a su 
natal 

La entrega de la ciudad y 
Lima fué seguida de un 
de escandalosos desórdenes 
sangrientos combates en last 
lles. Al caer la tarde del 15 4 
enero, los soldados peru 

desmoralizados, irritado 
derrota, lanzaban las primén 
invectivas contra los gener 
acusándolos de incapaces; te: 
vándose su cólera hasta el Pr: 
sidente Piérola, En gran nin 
ro los soldados dispersos, llei: 
do armas, completamente ebria 
tomados del brazo de las ni 
jeres públicas, dando mues 
de una ferocidad sin límites £ 

lanzaron sobre las tiendas 4 
víveres de los inermes: chi 
y, pretextando tener hamit 
mataban a sus indefensos di 

ños; violaban las puertas a 4% 

paros de rifle; despedazaban 6% 
hachas las estanterías; 
ban los negocios de los as 
y, por fin, los entregaban al fo 

go. Grupos siniestros rocorridN 
las calles amenazando AM 
transeúntes, y enrostrando 1/4 
dos, los sacrificios .que MM 
hecho por el Perú. Las cla 

que quedan abajo del PUN 
fueron otros tantos teatro 
estas escenas de horro! y 4% 
lación, Al amanecer del hs cuadra de Palacio se HI 
sembrada de cadáveres JM 
veían los restos de los Ml 

de Jos incendios, 
É En vista de tantos pira 
y de que sus autores 
de continuar su tarea 6 
lación, las colonlas a 
pidieron armas al br: 

rrico, y formaron Pati vai 
partieron a los Jugares , 1 
y disiparon los grupos as 6 
hechores apostados el ja 1 
Nes, logrando io 
grienta bacanal. EN 
fusilando sin pledsd A 
asesinos enajenados P% ¡4 
cohol, se pudo Sao 

y 

los robos y los ,8' 
seguían cometiéndose. E, 
circunstancias, el 8lcs cards 
ma y los vecinos e a 
zados de la ciuda | 

la intervención 
del ni 

quedano, y el as en 
jefe chileno (orga 000 ho 
una división de % has PA con encargo de 0 a col 
diatamente sobre 15,%4, 

s BP. M. 
den) ta asvisión ln 

ello yl 
general don Come a 
penetraba en A al 
calles de Lima 
más profundo 

res de espectado' 
ban desde los 

silencio. 
con! 

tanas y desde los ms 
cacalles el desii : 
dor de las tropas nabo 
división chilena 2Y92*,, Pl 
mayor orden y lego 
Mayor sin lanzar 

de victoria. Lim: 
tección de las A" 
pudo gozar o 
quilidad de E 
frutado desde 
atrás, 

ANIBAL BEAYO 



eche ¿0.000 lítros diarios de 

e Rofary rindió ayer 

fortenaje a Escuela de 

"erano yaK. Carlsen 
b ascendencia 

sa 
, E ; z 

p > gel desaroo 0. destacaron 

3 r Alejandro Ga- 
Jriarte, 22 Jos catedráticos Oria! > O Cruz y Alfredo 

lermo ás de doscientos ro= 
Bogelano: eynieron en el Hotel 
tar os Ec irante el almuerzo ES 
Carera y doctor os 
mana” — “Jas Escuelas Je Solo 

e ncdifican el concep 
, ratando miversidad, trata 

A y difundir hacla 

mn cctores, las ciencias, los £ 
S y letras. El profesor Feliú 

' ro del Rector don 

o dez y de doña 

Labarca agradeció a | 

maje y dijo que la e A 

a no permite cumplir los 

superación de todos 

+ busca Una mayor | 

A “conccimiento entre 

mon es del Continente y de- 

los PU To el significado de la 

e y scelal que ella está lla- 

nía y 

función nplír en esta parte 

da o. po Es áel Í xpresó su agra- jano, e 

ecu, jeros bras extranjer E ss Astros CARLSEN. — E eE 

a sesión del Rotary, el:| 

antecle rie destacó la 

le aca 

An arisen como un ejem- 

fo de honradez profesional y 

lo deber. También se 

, personalidad del, sé- 

0 Philp, roteric reclen- | 

des Canos jecido y a los cin-| 

nta años de profesión del 

eente de la Corte Suprema, 

Dior Gregorio Schepeler. 

AELINO ACULERA, [NES 
PES0E LA JoNEa PAS 

Avelino Agui- 
lera, presidente 
de la Federa- 
ción Industrial 
Ferroviaria, asu- 
mió la presiden- 
cia de la Junta 
Nacional de Em- 
pleados de Chi- | 
le (JUNECH)..| 
Le hizo entrega 
del cargo, el ex 
presidente, Raúl 
Rojas Valencia 

á 3 quien hizo ante | 
o Aguileralos miembros de | 

pia rea ninoo una — detallada 

exposición de la labor desarro- 
llada en beneficio de los diver- 
sos sectores de empleados. 

ROTARY FESTEJA A ESCUELA 
muerzo en el cual se rindió home 

| ALMUERZO A VIEJOS FUNCIO: 
Por acuerdo de la asamblea, [do Marino, el jefe tlel Departamento de Telecomunicaci 

se resolvió entrevistarse conti- | de Adquisiciones en el país, don Luis 

DE VERANO. —Más de doscientos rotarios asistieron ayer al al € naje a la Escuela de Verano de la Univer: está desarrollando en Santiago.—Presidieron 1 
Cruz y los profesores extranjeros Salvador Bucca, Alfredo Roggiano y Carlos Vaz Ferreira 

NARIOS DE LA LAN 

a mesa de honor lenacio Uria 
dad de Chile, que se 

Guillermo Feliú 

—El piloto millonario don Alfonso Cuadra- 
'el ones don Ernesto Eclinton Arroyal y el jefe 

Laulié Peña, fueron festejados con un almuerzo en el Casino nuamente con el Presidente de | del Club Aéreo de Chile con motivo de haber cumplido 16 años al servicio de la Línea Aérea Nacio- la República, para resolver de- 
finitivamente acerca del proyec- | 

to de ley que mejora las rentas 

cional, Concurrieron al almuerzo algunos 
dente don Juan del y: 

miembros del Consejo de Administración 
illar y Jefes superiores de la Empr 

el vicepresi- 

'SEGURIDAD EXIGE EL [LA NACION. — Jueves 17 de enero de 1952—1 

PUBLICO EN PISCINAS 
La muerte de cuatro personas ahogadas en diferentes 

piscinas de la capítal en los quince primeros días del año 
movió a LA NACION a visitar diferentes piscinas con el 
fin de ver las medidas de seguridad que en ellas se adoptan. 
Fncontró que en sólo una había un encargado que posee el 
título de Salvavidas, y que en la gran mayoría no hay ni 
siquiera un flotador de corcho. Las reglamentaciones por las 
que Se rigen las piscinas nada dicen al respecto, Sólo se preo. 
cupan del aspecto sanitario. 

También ha querido saber lo que opina el público que 
llena las diferentes piletas de la capital, en estos días de ex- 
tremo calor. He aquí algunas opiniones: El señor Luis Azúa 
Walhs, empleado y publicista, nos dice: “Me parece que se 
debían tener elementos de primeros auxilios, junto a aque- 
llos que sirven para el rescate. Es imprescindible que haya 
Una persona encargada de vigilar a los bañistas. En las pla- 
yas debe hacerse cumplir el reglamento de cierre de ellas a 

as horas”. El señor Carlos Bustos, abogado, nos expre- 
£6: “No se le puede pedir al público que vigile o se preocupe 

| de los vecinos que tiene en el agua. Debe existir, al igual 
| que en otros paises, Salvavidas pertenecientes a un cuerpo 
| organizado. Es la única manera de terminar con los acci- 

dentes en las piscinas”, La señorita Ester Miiller Mayer, em- 
pleada, dijo: “Deben existir no sólo Salvavidas sino que 
también debe dotarse a las piscinas populares de pulmotores 
y elementos que puedan salvar la «vida de una persona ac 
cidentada en el agua. En Europa y Estados Unidos. al igual 
que en algunos países de América, existen disposiciones es- 
trictas a este respecto”. El señor Carlos Campos N., agrl- 
cultor, declaró: “He visitado muchas piscinas en países eu- 
lopeos y también en Estados Unidos. En casí todas ellas 
existe un Salvavidas que está sentado en una silla alta. Sus 
órdenes son obedecidas por los bañistas casi como una or- 
den militar. Todos saben que él vela por sus vidas. Estimo 
que en nuestro pais las autoridades correspondientes de- 
bían exigir a las piscinas seguir el ejemplo.de esos países”. 

MEJOR TRANSPORTE DE 
MERCADERIAS A LA PJZ | HOMENAJE POPULAR 

celentísimo señor Alberto Ostr EL DIA DEL ROTO 

to de Rolciones asterieres, | CHILENO, EL DOMINGO don Eduardo Yrarrázaval, con U A E hn programa popular y a 
quen conversó sobre las medidas | ya realizará el ba dnd que se pondrán en práctica para | Playa Yungay, con motivo de la berminer con el contrabando de celebración - del Día a 1 Rota mercaderías en los puertos de S o Arica Antofagasta, y la posi | Chileno, El festival folklórico se i cilitar A iciará la tarde, con partici- bilidad de facilitar el transporte y E pi Cl a z e S d ae lAs mismas a La Paz, por los ES de destacados conjuntos 
Ae perien desde, | En la mañana «se lzará la ban- 

Ei NS - dera junto al monumento, tin Decreta destinaciones diendo los honéres de ordenanza Dirección de la FACH le Compañía de Guardia del Mi 
nisterio de 

Diversas destinaciones han st- | Harán uso de la palabra en es- do dreretadas por 'a Direcc.ón | te acto, el Alcalde de Santiago del Personal de la Fuerza Aérea señor Germán Domínguez, y un de Chile, a saber: SA jefe militar, quien hará una re- . la Escuela de Aylación <l|seña histórica de la memorable teniente 1.0 Miguel Ozellana y: [pbatalla. 
el teniente 20 Eduardo Zúñiga 
quienes dejan el Regimiento de 
Artillería Antiséréa | entretenimientos pop 

de Espz d le. Las bandas de los regim bandzd3 . Arturo |tos Buín, y Tacna, y el Orfeón 
Parodi Alister. dejanco de per= de la Escuela de Aviación ofre- tenecer a la Academiz de Gue- cerán una retreta rre. El teniente Lo Arturo Fuecn = 

Continuarán.- los 
un concurso de cuece: 

festejos con 
y tonadas 

baj 

bes Alyarez pasa tambien a es- respectivamente Igualmente es ba ela, y deja el Guupo de | trasladado el Regimiento AA el Aviación N.o 1. teniente 1.0 dentista Julio Per- | 
buiset Lira, dejando la Dirección 
del Perscnel. 

El comandante de €s 
dentista Julio roch S: 
Incorpora a la Direc:ión 

a ¡| Personal, quien deja el Grupo 
'N.o 1 y base aérea de Iquique 

Han sido destinados al Regi- 
| miento de Artillería Antisérea 
Plos tenientes segundos Róbinson | 
Sepúlveda Silva: y Raúl Ramos 

earcía, gue pertenecían al G-u- 
N.o 6 de Punta Arenas 
Base Aérea de Antofag 

Defensa Nacional, | 

PISCINAS BAJAS PARA NIÑOS.— Esta es una de las pocas 
piscinas para niños que ha encontrado LA NACION, Debierán 
e ir más pero también debiera haber un encargado de ellas, 

que además de enseñar a nadar, cuidara de los peque que, al 

igual que sus medres, sufren de los calores del verano 

FAMAE 
A sa al comercio con mot que 

Feriado Legal sus oficinas permanecerán 
cerradas desde el día 4 al 20 de Febrero 

de 1952, inclusive 

LA DIRECCION 

ivo del 

de los empleados semifiscales, 
el cual fué firmado hace diez PATROCINAN CREACION 

7 [DE.UN FRENTE OBRERO 
| 

dad, 
| Se acordó, asimismo, comple- | 

tar el resto de la mesa directiva 7 | 
en la sesión ordinaria del martes | Creación del Frente Económi- | 
próximo, oportunidad en que|c Obrero para luchar por un »mbién se tratará el proyecto de reajuste extraordinario de sala- Estatuto que crea el Comité de | rios acordó patrocinar el Am- ¡Unidad de los empleaxos y obre- | pliado Nacional de la Federación 
ros de Chile, de Panificadores, celebrado en a 

tarde de ayer. 
También se resolvió luchar 

porque se establezca una perso- 

na jurídica de derecho privado | 
QUe benga a su cargo la adminis- 
tración del decreto N.o 931, so- 
bre indemnización por años de 
servicios, sin perjuicio que este 
organismo quede dentro 
tituto de Economía 

signó al secre 
Federación y al 

tario zonal de Concepció E- 
ñores Isidoro Godoy y Luis Rif- 

| que concurran al 9,0 
ongreso Nacional de los 

ros Molineros que se re rá 
fines de la semana en la capital 
penquista, ) 

CONCIERTO POPULAR: 
EN PARQUE COUSINO 

Otros dos conciertos al aire 1i_ 
bre en barrios populares ofrecerá 

la Orquesta Sinfónica. El prime- | 
ro se realizará el sábado, a las | 
19 horas, en el Parque Cousiño, | 
con un programa musical basado | 

en Danzas. Primeramente Dan- | 
zas del Príncipe Igor, dé Boro 
din, Danzas Noruegas, de Gr; 

Español, de Rim: 
Koff, el Vals del Emperado; 

de Johann Strauss y los A 
Chilenos, de Enrique Soro. M 
de cincuenta mil persona 
gún cálculos del Inst 
tensión Musical a 
timo concierto nocturno. Basa. | 
dos en este éxito, se li 
las dos nuevas presentacion: 

especialmente a los 
ntiagui- 

INSERCION 

Soprole no ha cumplido con el Gobierno: Santiago 
tiene la misma cantidad 

Santiago, 16 de enero de 1952. | tual del año anterior en esta] 
misma época del año y, contes 
tándose a la pregunta que se 
formulan: ¿Dónde estaba escon- 
dida esta leche?, declaran inten- 
cionadamente que ellos la han 
conseguido porque Soprole ha 
buscado leche en localidades ma 

¿En todos los diarios de la ca- 
pital, con grandes y llamativos caracteres, aparecen publicados, el sábado 12 ppdo., similares ar- fículos con los cuales la Direc- tiva de Soprole trata de con- Vencer a la población de que janas a Santiago que antes no clas 2 sus imponderables uer- [vendían su producción en la ca- pos l ciudad de Santiago cuen- | pital 2 con: más leche para su con. ¡Qué hermoso sueño ha tenido pao mejor. distribución y es- 

E nada atención, dando así de- le! Lástir pao Sumpl miento a las prome- | verdad tanta me £ mejoramiento de la in- Ñ siria lechera que formularan db E. el Presidente de la Re- A a a su dignísima espo- 2 la de la inauguración de Planta Pasteurizadora. 

belleza, pues con 
firmeza insistimos que SOPRO- 
LE NO HA AUMENTADO EN 
UN SOLO LITRO LA PRODUC 
CION LECHERA DE QUE SE 
SIRVE LA CIUDAD, y que la 

No, J leche que expende, valiéndose 
ds E ¿fblicamos perfectamente ¡ de todos los medios reñidos con 
estas SS que han originado |la ética comercial, la ha obte- 
han nusitadas. Publicaciones: | nido restándola 2 las demás 
Ebe A explicación que Soprole | plantas pasteurizadoras, como Kento eo sólo a S. E. el Presi- len el caso de la Central de Le- 

a tod e la República, sino que |che “Chile” S. A., a la que, en 
apelaron los organismos a. que ¡el período comprendido entre el 
rización. bara obtener la auto- ¡4 de octubre de 1951 y el 5 de 

dea bara importar, libera- | enero de 1952, le ha quitado 132 
Maquina AS SnOR aduaneros, la | productores con un total de 63 Planta tla necesaria para la |mil 695 litros diarios de leche, 

E cifra que, por rara coincidencia, 
es la misma que Soprole decla- 

ción fu z ra estar distribuyendo en la ciu- ob é Concedida a base de que | dad. 
l “para saldar | Esto nos demuestra que So- 

ia a sana que todos'los | prole no sólo ha dejado sin cum. 
O ron tit la población”; | plir sus promesas, sino que está 

SORA gonguiente, POR” EL _ME' | “desnudando un santo para ER 
DE LA E) Y _ AUMENTO | tir otro” y, ¿por que lo hace? La 
lo manires RODUCCION como | respue llega sola: í >orole an- 
6ó Bar Estaron los señores Jo- | da det: del monopolio aus di- 

OS ¡Hurtado y Gonzalo|ce haber liquidado: todos sus 
procedimientos y sus actuacio- 

Tricobt al señor Mi- 
E Agricultura de esa épo- | nes así nos lo están demostran- 

lA del aia Opazo, en su no- | do. La fastuosa propaganda, con 
ero la. € noviembre de 1948, artículos e inserciones pagados; AR Promesas de Soprole | las argucias de'que se valen pa- 

n cumplido; las decla-|ra hacer creer que serán en el 
Ja hacen en sus pu-| futuro los únicos vendedores de 

Miicar al sólo tienden a mis-| leche; la cara distribución que 
o ps Obinión pública, pues|de sus productos hace en dife- 

mentos £mos probar con do- | rentes tipos de camiones, tral- 
OS A di verdaderos que pone- | lers, carretones, triciclos, tracto- 

"A exa Sposición de quien quie- | res, y con más personal que bo- HA arlos, SOPROLE NO |tellas de leche, así nos lo indi- Lo LITRO ADO EN: UN SO- | can: para la Directiva no le im- 
UECHERA ¿LA PRODUCCION | porta derrochar, trabajar a pér- 

En su ñ dida, si la guía un solo propósi- Cloy a Paganda de LA NA- |to: implantar en Santiago y a ido, e] Co a 12 de enero refe- | donde le sea posible, el MONO- Drole hace mdo Directivo de So- | POLIO de la industria lechera. doy» Dira Un balance halaga-| Al tratar de evitar que sobre 
troy ES Población; entre |la ciudad caiga el grave peso de Me la cl ados .de él, ' destaca | este monopolio, sólo nos : guía, Ceroa. ldad dispone ahora de también, el propósito de coope 

var con el Gobierno y servir a 
la colectividad, pues nos ima- | 

Que el consumo hahi- 

| logrado obtener en el país, 

de leche 
ginamos lo que pasaría si So- 
prole tomara el: control absolu- | 
to de la producción y la distri | 
bucióon de la leche que consume 
la ciudad; fuera de hundir a/la | 
Central de Leche Chile” S, A,, 
cuyos capitales (más de 150 mi 
llones de pesos) pertenecen a la | 
Caja de Seguro Obligatorio; es| 

segurados de la ley 
aría precios de 

que este producto no 
estaría al alcance de la clase 
verdaderamente necesitada de 
él, como lo es el pueblo; supri- 
miría la atención actual que la 
Central de Leche “Chile” S.A 
presta a los hospitales, materni- 
dades, Asistencia Pública Gotas 
de Leche, Centros de Salud, etc., | 
y, finalmente, se iría al estable- 
cimiento de un privilegio, pues 
solamente podrían consumir le- 
che las personas que dispusieran 
de $ 200 por acción para cada 
litro. 

» 

Confiamos en que esto no su- 
ceda; que las autoridades adop- 
ten las medidas del caso para 
evitarlo y que Soprole, en lugar 
de encomendar a su vicepresi- 
dente la' adquisición, de cien ve- 
hículos eléctricos para mejorar 
la distribución, lo faculte para 
conseguirse en Europa 17 leche 
que prometieron y que no han 

SINDICATO PROFESIONAL 
DE EMPLEADOS DE LA 
CENTRAL DE LECHE 

“CHILE” 8, A, 

Victor Ranid Péres, 
Presidente 

Eugenio Rodríguez G, Reyes, 
Secretario, 

SINDICATO INDUSTRIAL DE 
OPERARIOS DE LA CENTRAL 
DE LECHE “CHILE” S. A. 

José Urriola Pavez, 
Presidente 

Luis Araya Troncoso, 
Secretario. $ 

UNION GREMIO: DE LECHE- 
ROS DE LA CENTRAL DE LE- 

CHE “CHILE” S. A. 

Orlando Moya Araya, 
Presidente 

Héctor Díaz Lorca, 
Secretario. 

Alfredo Julio Bañados, 
Delegado del Personal de la Cen- 

tral de Leche “Chile” 5, A, 

Atención permanente en el terre- 
no, incluso domingos y festivos, 
y diariamente en 

EMPRESA CONSTRUCTORA LAS CONDES 

municipalidad 
PE 

PRA 

No pierda esta nueva OpOFr> 
tunidad de ser propietario. 
en LA PALMILLA, en el 
barrio Independencia, ins 
mediato a la Municipalidad, 
que tiene la mejor-locomo- 
ción, de .Santiago a toda 
hora del día y de la noche 

Si Ud. es 
EMPLEADO PARTICULAR 
basta su FIRMA 
para que le vendamos 
un sitio inmediatamente 

MAC IVER 142 - Entrepiso- Of, 105 
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NO HABRA HUELGA|4 POETAS URUGUAYOS 

DE. PANIFICADORES 
La amenaza de una huelga | 

indefinida de los obreros de la | 
panificación, quedó - conjurada 
Ayer, mediante la intervención 
directa del Ministro del Traba- 
Jo, señor Alejandro Serani, 
quien obtuvo de los industria. 
les la seguridad de que conti- 
nuarian cumpliendo el laudo 
arbitral, deponiendo así su ao- 
titud en el sentido de desahu- 
clarlo. Ante este anuncio la di- 
Tectiva de los panificadores ha- 
bía anunciado que, desde el 
momento mismo en que Se SsUus- 

tes, el 
labores. 

Esta conflicto surgió a raiz 
de «que los industriales hicieron 
Presente al Gobierno que el no 
haber sido firmado el decreto 
del Ministerio de Economía que 
establece normas definitivas pa. 

ra la racionalización da la in- 
dustria, los perjudica económi- 
camente, Una gestión del señor 
Serani ante su- colega de Eco- 
nemía determinó la firma del 
mencionado decreto, el que se 
está tramitando. 

EL PROBLEMA DE LA 
RACIONALIZACION 

Durante largo tiempo la ra 
cionalización de la 

gremio paralizaría sus 

los obreros, quienes 
sistema una numerosa ce 

santía. En efecto, el menciona- 
do método consiste en Suprimir 
400 

en condiciones antieconómicas y 
rudimentarias. Quedarían asi 
trabajando sólo  cuatrocientas, 
con elementos modernos para 
un corte higiénico y más rápl- 
do, y. dotado .de hornos termo- 
elé s 

Respecto del peligro de ct- 
sant tampoco se hará efecti- 
vo, por cuanto los obreros que 
1 blemente deberán retirar- 
Se por la reducción del núme- 
ro: de establecimientos, se rein- 
Ccorporarán, en su mayoría, a 
las panaderías del nuevo siste- 
ma que consultan la ampliación 

ciones. En todo 
para los afectados 

ciones especiales  ga- 

por el propio decre- 
to de racionalización 

pengiera el pago de los reajus- | 

HUESPEDES: DE CHILE 
Cuatro poetas, todos “ronttis- 

tas” considerados como los más 
altos valores de la lírica urugua- 
ya se encuentran en Chile inte- 
grando una misión cultural, Car- 
los Sabat Ercasty “el maestro 
del verso libre de América”, en- 
cabeza la delegación que ayer 
visitó a los: Ministros de Rela- 
ciones Exteriores y de Educación 
para saludarlos. Junto a Sabat 
Ercasty están los nombres de 
Mariano Olivera, Juvenal Ortiz 
Zaralegul, y Hernán Medina. 

La Sociedad de Escritores y 
el Círculo de Periodistas les pre- 
paran homenajes mientras los 
visitantes anuncian charlas y 

[conferencias sobre la literatura 
UFUgUaya, 

LA NACION presenta hoy a 
sus lectores, en breyes líneas, un 
ranking de la personalidad de 
estos cuatro hombres que con su 
verso han llegado hasta nosotros 
en misión de acercamiento cul- 
tural e industrial, 

De CARLOS SABAT ERCAS- 
TY se ha escrito y dicho mucho 
Fecundo poeta, tiene más de mil 
quinientos sonetos inéditos. Su 
verso libre tuvo gran influencia 

EL SERVICIO AEREO 
ES EL PREFERIDO, Y 
AUMENTA DIA A DIA 

sos nacionales. 

30 años de existencia regular 
que comenzó siendo simple 

tía al correo 
dentro como fuera del país. 

En el viejo edificio del Correo 

dentes de Chile. 
empleados 

trabajan 

cho 

nos. 

Doscientos millones de piezas 
postales movilizó el año último 
el Correo de Santiago, con un 
record de más de 25-millones en 
diciembre, mes en el cual se yen- 
dieron más de $ 10,000,000 en 
franqueo. En el año sé movili- 
Zzaron también 1,850,200 impre- 

El correo acreo 
internacional, que no tiene aun| 

ma tan rápida que en breye so-| 
brepasará en cantidad y cuan-| 

ordinario, tanto 

donde otrora vivieron los Presl-| 
980 

entre ellos, los 400 
carteros que con un sueldo de 
$ 2,800 mensuales más el “dere- 

de conducción”, se hacen 
una renta de $ 5.000 más s me- 

Del resto de los emplea- 
dos, hay más de cien que ga- 
nan una renta total de $ 3,370 

industria 
panificadora” fué resistida por 

vieron en 

panaderías, que funcionan 

en la generación chilena de 1920 
Es autor de “Poemas del Hom- 
bre” que contiene “Alegría de) 
Mar”, recopilado en todas las 
antologías del mundo como mo- 

- | delo en su género, Permanecerá 
en Santiago hasta el término de 
la Escuela de Verano. “Chile es 
mi patria amiga y no quisiera 

- | nunca abandonarlo”, ha 
el poeta. 

de Sombra” 

del personal del Ministerio 

gran admirador 
chilenas. y uruguaya. 5, 

| _JUVENAL ORTIZ ZARALE- 
GUI, macizo y bajo, creó la 00- 
lección de poemas “Dos Niñas” 

|editada por Losada. También es 
| autor de la colección 
Clásicos Españoles y Retratos”, 
En la vida pública es funciona- 
Tio de la Caja de Previsión de 

| Empleados Fiscales. 
Finalmente, el más jóven de 

todos, Medina es un poeta de 
vanguardia, cultor del verso li- 
bre, fino y reconcentrado, Es 

fesor y siente gran admira- 
* ción por nuestros intelectuales. 

Rechazada la acusación... 
(DE LA PRIMERA PAGINA) 

había adelantado a decir que 
el Ministro había obrado con 
rectitud y honorabilidad y que 
por primera vez en una acusa- 
ción se rinde respeto 2 la ho- 
nestidad y buena intención del 
acusado. Dijo que este proble- 
ma del cobre y, en general, de 

m las primas era muy 
antiguo y que él desde ha- 
ce muchos años se ha venido 
preocupando en la Cámara de 

imposiciones del imperia- 
ranjero con respecto 
erías primas, sin de- 

constatar que detrás 
ece, generalmente, la pe- 

3n política. Hace leer 
lrso que pronunció ha= 

esta Cámara, 
1 misma matería y 

nos acápites de un repbdr- 
concedido a una revista, 

ce ver los graves da- 
que ha reci- 

por no huber se- 
polít enérgica 

tra los abusos del imperia- 
ga que el Ministro 
de este estado: de 

por consiguiente, que 
xiste motiyo de acusación. 

or Baltasar Castro celebra 

1 s del señor Alcalde y di- 

le colncide con su manera “de 
lar el problema; donde se bi-| 

1 sus opiniones es al conside- 
al Ministro Jibre de toda cul- 
Siente que el Ministro yaya £ 

victima de esta acusación. | 
señor Mejías estima que para | 

ea procedente una acusación | 

esario que el Ministro acu- 

la intención de atro-| 
las leyés o de cometer los 

s que la Constitución estabie- 
ce como causal de acusación, En| 

este caso los propios acusadores se 

han encargado de decir que el Mi-| 
1 0 señor Infante Larraín no ha | 

O intención de cometer los| 
Os de que se le acusa, y en 

consecuencia, estima que la acusa- 
ción nó puede prosperar. 

El señor Huerta, después de ha 

cer “in resumen de los cargos di | 

que consta la acusación, expresa 

que los procedimientos apra 

que estaba empleando el Ministro 
icieron que los aglotistas y espe- | 

m 
país 

adores se organizaran para apro- | profesionales 
r la oportunidad de hacer 

, creando lo quese] manentistas 
lo las industrias callam-| 

| 
que las normas ilegales 

2D la puerta a toda clase de 

irregularidades, entre ellas el uso 
de las resoluciones que estima lé- 

gales Únicamente cuando una ley 
one que se usen; agrega que 

les cartas-órdenes enviadas por el 
Ministro son ilegales, 

El señor Hugo Rosende le inte- 
rrumpe para decirle que esas 

cartas-órdenes, tienen igual caracte- 

rística que las resoluciones, pues 

sólo servían para ordenar la en- 

trega de cobre a las compañías, 

no para vender cobre, porque el 

Ministro no ha sido nunca dueño 

del cobre, que lo era de las res- 
pectivas Cías 

El señor Undurraga expresa que 

dicho 

MARIANO OLIVERA es un 
| pdeta delicado, autor de sonetos 

y madrigales. Su obra “Tránsito 
( constituye una edi- 
ción maravillosa. Olivera es dE 

e 
Salubridad. Se caracteriza como 

de las cuecas 

“Sonetos | 

que con descuentos, queda redu- 
cida a menos de $ 2.800, Las 
Jóvenes empleadas grado 20, que 
generalmente atienden público, 
ganan tales sumas, que son 
inferigres a las de una empleada 
doméstica que a su sueldo de 
$ 1.500 agrega, una pieza, baño, 
y pensión completa, ¿Cómo vi- 
ven estas empleadas y emplea- 
dos del Correo? Nadie lo sabe. 

Existe eso si un “espíritu pos- | 
tal” extraordinario. Durante oc- 
tubre, noyiembre y diciembre. no 

IMeros. El personal, poniendo | 
cada uno una cuota adquirió 
esos materiales, y además am- 
polletas, cáñamo, plomo para los 

| sacos, lápices, etc. “La corre. 
| pondencia debe ser despachada 
es la norma y guía del empleado 
postal que trabaja su jornada 
completa y a menudo horas ex- 
traordinarias, sin descanso. Sec- 
clones hubo en diciembre últi-| 
mo que trabajaron hasta 18 ho- | 
ras diarias 

Poco antes de Pascua, fué 
inaugurada una nueva y amplia 

| oficina para la venta de estam- 
pillas de correo aéreo, donde se 

| formaban y 
colas. Se atiende de 9 a 24 ho- 
ras sin descanso. Diariamente 
se vende más de medio millón de 
pesos en estampillas vara cartas 
y encomiendas, que van a todo 
el mundo. La Línea Aérea Na- 
cional recibe diariamente, jos si- 
guientes kllos de 'corresponden- 

| cia: A Ovalle 2; La Serena 7; 
| Coquimbo 5; Copiapó, 8 a 10; 
| Vallenar, 
Chuquicamata, 3; Calama, 

2; Tocopilla, 6 a 7;| 

cu- 

rlosidad”, sigue creciendo en for- | 

l 

LA NACION ESTUVO AYER 

DOSCIENTOS MILLONES DE PIEZAS POSTALES 
24951 MOVILIZO EL CORREO DE SANTIAGO EN 

SS 5 

en los últimos rincones del viejo 
y de: mdiciones trabajan día y noche centenares de empleados. La ciudad 

a e o Postal rápido, moderno. Ia recogida de las cartas y su reparto sólo 
se hacen una vez al día, cuando en otras capitales se efectúa cuatro A a : a 
el grabado, un grupo de empleados trabaja en la recepción de cartas aéreas. on las : mi z as 
Lucrecia Valdebenito, Lucila Gilliminot, María Silva, y señores Roberto Sáez, Adrián Saavedra, 
y René López. Jefe es don Antonio Durán, y Jefe del Departamento, don Manuel 
Nos acompañó gentilmente en la visita el Inspector del Correo Central, don José Morgado. 

edificio del Correo de Santiago, 

Falta personal. En 

Orellana. 

hubo dextrina, ni escobas, ni plu-| ¿ 

se forman enormes | 

| los impugnadores de la acusación | Antofagasta, 15 a 18; Iquique. 12| 

| legal 

| glando:al Pa 

| 
| 

| simples interpretaciones Jegales 

| sea procedente 

|PELUQUEROS FESTEJA 
|A PERIODISTAS, EL 19 

se están debatiendo dentro de una 

casuística legal y reduciendo el pro- 
blema a que sí las resoluciones o 

las cartas-órdenes tienen o no valor 

Este Juego está despresti- 
jamento, porque todo 

el mundo sabe cuál es el fondo de 
esta cuestión, y que no es otra 
que la comisión de delitos morales 

No está en discusión la honorabili- 

dad del señor Ministro, sino si en 

el desempeño de su cargo ha cum- 
plido o no con sus funciones 

El señor Lira Merino da lectura a 
un informe de la Contraloría sobre 

el valor legal que tienen las reso= 

luciones y las cartas-órdenes utill- 
zad por el Ministro de Economía 

para hacer entrega de las cuotas 
de cobre 

El señor Larraín Vial habla en 

nombre de algunos diputados con- 
servadores tradicionalistas que vo. 

tarán favorablemente la acusación, 
y expresa que el Ministro en su 
defensa trató de disminuir la im- 

| portancia de los actos que han mo- 

tvado la acusación, Dijo que eran 

lo | 
que no guardaba proporción con la 

gravedad de una acusación consti- 
tucional. Para que- una. acusación 

dijo el Ministro, 
tiene que haber delito moral o po- 

lítico, que sea una arbitrariedad do- 

lose con intención de producir de- 
terminados efectos, Dice que esta | 
limitación carece de base constitu= 
cional, ya que el país conoce, di- 

ce el señor Larraín, los actos ca- 
líficados benévolamente por el se- 
for Ministro. como simple interpre= 

taciones erradas: son los mismos 
que han originado este bullado 
proceso del cobre. 

| 
La Confederación de Peluque- 

ros entregará en algunos días | 
más a los organismos compe- | 
tentes del Trabajo los carnets | 

que deberán po- 
seer todos los peluqueros y per- 

del país para el| 
desempeño de su profesión, de 
acuerdo con lo dispuesto en ell 
artículo octavo de la Ley 9.613. | 
La Secretaría General continua- | 
rá atendiendo durante la sema- 
na de 19 a 22 horas en Santa 
Rosa 555 a aquellos patrones y 
empleados que aún no han tra- 
mitado la obtención de dicho 
documento. El sábado a medio- 
día en Santa Rosa 555 se -ofre- 
cerá un almuerzo en honor de 
la prensa. Han sido invitados 
Directores y reporteros de to- 
dos los diarios de la capital. 

RA 

PREMIO BORAXOL 

Í 

| 

nácinad 
Señor José Acuña Fuentcalba, consumidor del Jabón Boraxol 

por más de 50 años, cobra un premio de $ 500 en el Laboratorio 
Chile, sin otra condición que haber encontrado una “Cápsula de 
Vidrio” en un pan de Jabón Boraxcl, el jabón de inalterable cali- 
dad y abundante y perfumada espuma. 

Prefiera durante todos los días del año Jabón y Champú Bo- 
raxol en su baño, 

La FARMACIA GIROZ, de Franklin 1090, vendió por sépti- 
Ma vez a uno de sus clientes, un pan de Jabón Boraxol premiado, | ber invertido decenas de millones 

esos períodos de escasez 
A buen término. 
aquellos a los que entregan los 
productores de leche, socics 
“Soprole”, socios de la Cooperati- 
va Lechera Santiago (también ac- 

| clonista), 

a 15; Arica, 10; 

divia, un kilo cada una; Punta| 
| Arenas 25 a 30.kilos dos veces | 
por semana, Cada kilo de co-| 
rrespondencia equivale a 100 pie- | 

| zas, más o menos, teniendo pre-.| 
|'sente que muchas son de cinco| 
| gramos. | 
|. El movimiento al exterior, es | 
| aún mayor: British Overseas 
| Airways, 60 kilos; Panagra, 80 a 
| 100; Aires, 10; 
|S, ¿ A., 40; Air France, 40; 
[resuena 30; K. L. M., 30; Ibe- 
| ría, 30; Fama, 10, etc. Se estima | 

| que diariamente se movilizan | 
| cerca de 100.000 piezas postales | 
rumbo a los más apartados rin- 
| cones de la tierra agregando a| 
[las cartas ordinarias los certifi- 
cados, papeles de: negocios, im- 
presos, encomiendas, etc. Los| 
400 carteros hacen un sólo re- 
parto al día, mientras tanto en| 
Buenos Aires, se hacen cuatro. 
Es por esto que las cinco mil ca- | 
sillas de Santiago se hacen es- 
trechas. Los carteros salen a las | 
11 horas, La falta de personal se 
advierte en todas las secciones, | 
En encomiendas internacionales, | 
que tiene 20 empleados. el per- 
sonal trabajó en diciembre día | 
y noche, abriendo por término| 
medio 150 yalijas diarias. Igual! 
ocurrió en encomiendas del in-| 
terior, En franqueo hay emplea- | 
das que con un sueldo de $ 2.800! 

Lan a Buenos 

Taltal, Maria | 
Elena, Chañaral, Pedro de Val-| ¿eta 

“COLAS” DESESPERANTES EN EL CORKEO.—- Trescientos mil pesos 
puesto y papel. sellado se habían vendido ayer en el Correo Central, hasta el cierre de la ofici- 
na que atiende este servicio. Una sbla empleada tiene a su cargo la venta, lo que determina lar- 
gas y prolongadas “colas”. Cabe hacer presente que esta anomalía perjudica en forma grave la 
tramitación de solicitudes, gestiones judiciales, operaciones de notaría, y múltiples otras activida- 

| des. En el Ministerio de Hacienda, donde también se expende impuesto y papel sellado, se re- 
Pite esta situación, causando molestias aún más notorias. 
los servicios adopten medidas para solucionar el problema. 

mentos en que empieza a crecer, a mediodía, 

Es urgente que las autoridades de es- 
En el grabado, la “cola” en los mo- 

COMPROBADO VATICINIO 
DE PICO CAÑAS SOBRE 
REDUCCION DE COSTOS 

En relación con estos datos €S- tadísticos, el Ministro señor Ger- mán Picó Cañas, entregó una 
declaración que dice: 

“Las cifras expuestas revelan tal como lo expuso el Ministro de Hacienda en oportunidades an- teriores, que el aumento del ín- dice del costo de la vida en el año pasado no iba a experimen- tar un incremento tan exagera- do como en ciertos Sectores se argumentó, ya que la política mo. netaria y crediticia mantenida en el segundo semestre del año 1951 permitió ir paulatinamente a una estabilización relativa de los principales índices económicos, 
También se deduce, que el ofre- cimiento hecho por el Ministro Ncontrá Majo en cuanto al porcentaje de rea. d rán juste en las remuneraciones de E Deligro, los funcionarios públicos, y quel |; 2 Dreven Ca actualmente pende de la consl- CAcloney ML deración del Congreso, está .ba-| |. 1 Tatamie Se My sado en un sentido de justicia | | SWía y Penicilina, DO ea y compensación que es indiscu- | | “lentes Siguen en ¡Y tible.”., cra que el 

AO. Jamón AICA 
| Avena miento 5 

El est s | 
los ao el resi | 
ve familias: de esto 4 

amiliares del 18 
munal, tambié de 

a 

El Encargado de Negocios 
egipcio hace declaración 

El Encargado de Negocios de 
Egipto, señor Rashad Mourad, 
nos ha pedido la publicación de 
lo siguiente: 

“Egipto está bregando por su 
libertad y soberanía nacional 
contra las fuerzas del imperialis. 
mo y colonialismo. 

Desde el 16 de octubre de 1951 
las fuerzas británicas en la Zo- 
na del Canal de Suez, han co- 
metido y cada día siguen come- 

policía egipcios 

de terrorismo británico, se han 
Tormado batallones de liberación 
egipcios para repeler la agresión 
británica, y éstos están formados 
en su mayor parte por jóvenes 
patriotas y estudiantes egipcios. 
Como las fuentes de informa- 

clones de ustedes son principal- 
mente de las agencias noticio- 

en estampillas de im- 

manejan cajas de $ 50.000 al 
día. Tienen que trabajar, inclu- | 
so, domingos y festivos, | 
sy I 

1 

Mientras el edificio sigue in-| 
fectado por ratones y en: deplo- 
rables condiciones higiénicas y 
de trabajo, y no hay comodidad 
ni limpieza, y el peligro de in-| 
cendio amenaza diariamente con 
destruir cientos de millones de 
pesos en valores postales allí al- 
macenados. sigue pendiente de 
una resolución del Senado, el 
proyecto que autoriza la permu- 
ta” de los actuales terrenos del| 
Correo con los del Mercado Cen- 
tral donde se construirá el nue- 
yo edificio. Tanto el Director 
General de Correos y Telégrafos, 
don Luis Campos, como el Direc- 
tor del Departamento de Correos, 
don Miguel Parra, y el jefe del 
Correo de Santiago, don Ber- | 
nardino Ayala, todos funciona- 

SOLUCIONADO CONFLICTO 
DE LA FABRICA “BATA” 

Ha sido solucionado el conflic- 
to de la fábrica de calzado Ba- 
ta, de Peñaflor, al producirse 
un avenimiento entre las partes. 
Los ochocientos obreros de es- 
ta industria obtuvieron aumen-= 
to de salarios equivalentes a un 
20 ojo, y otras mejoras sociales, 

El Ministro del Trabajo inter- 
vino directamente para poner 
término al diferendo. 

€ -_ _= A O E A E 

rios con largos años de intensa 
labor, y que conocen las necesi- 
dades del servicio, estiman que | 
su construcción es indispensable | 
pará dar a la ciudad el servicio | 
que exige su crecimiento. 

IENESTERRECIICO NN 

En la prensa de ayer, el ge- 
rente general de la ¡Central de 
Leche Chile, don José Man- 
terola de .F., se reflere A 
Una publicación relativa a las 
actividades de esta sociedad apa-| 
recida el sábado 12 del actual. 
Con un pesimismo abrumador| 
respecto A las posibilidades . de| 
abastecimiento de leche para San-| 
tiago, hace declaráciones que| 

tienden a demostrar que el conte-| 

bido de la publicación del sábado 
12 adolece de errores, y, sin ha-| 

cer un análisis constructivo de| 
lo que él llama “el problema” 
Arremete .contra nosotros en for- 
ma desapasible, 

Debemos declarar en primer 
término, que como no somos pre- 
potentes, podemos manifestar con 
sincera calma que el señor Man- 
terola merece toda nuestra con- 
slderación, por sí. mismo Y por 
los esfuerzos que desarrolla. La- 
mentamos que los trabajos que| 
le proporciona el “problema” lo 
haya llevado a hacer una publi- 
cación tan pesimista e inexplica- 
ble, 

Pero como los señores produc- 
tores y los señores consumidores 
de leche que construyeron la 
Planta “Soprole'”, con un interés 
perfectamente positivo y para sal- yar situaciones perfectamente 
claras que los afectaban, deben 
haber leído la publicación del se- 
for Manterola, vamos a contestar 
brevemente su argumentación, 

Parece que por el sistema de 
leer “entre líneas”. que tantos do.| 
lores de cabeza produce a los pe-| | Modistas, el- señor gerente genera]| n íuda alentaría en cualquier de la Central Cílle deduce quel 
hosotros afirmamos que los 60.000 | 
litros de aumento -en la leche pa-| 
Fa la cludad obtenidos “con las! 
nuevas producciones traídas des- 
de puntos distantes de la zona 
central”, los estamos trabajando 
nosotros. Nunca hemos afirmado 
tal cosa hasta el momento, y sólo 
€s posible que lo hagamos du- 
rante el próximo invierno, . sí 
nuestras gestiones para traer aún 
más leche a la capital durante 

llegan 
sumarán Se 

de 

Y que después de ha- 

EL PROBLEMA DE 

Maestros piden modificación 

al Proyecio de Mejoramiento 

La Unión de Profesores de| 
Chile en su sesión extraordinaria | 
celebrada anoche acordó entre- 
vistarse hoy con el Ministro de| 
Educación y entregar una decla- | 
ración oficial a la prensa sobre el 
proyecto de mejoramiento del 
profesorado, que debe ser reem- 
plazado en diversos puntos por 
estudios realizados por los pro- 
pios maestros. En la' sesión de 
anoche se tomó conocimiento de 
algunas de las mo*ficaciones que 
el Ministro Leighton solicitó de 
su colega de Hacienda, y que no| 
consultan las aspiraciones del | 
Magisterio. 'Se citó como ejem- 
plo el caso de las profesoras de | 
preparatorias de liceos con más | 
de 20 años de servicios, que en 

LA LECHE EN SANTIAGO 
Un pito; tres" pitos 

de pes en Construir “su plan- 
ta”, desean, naturalmente, usar 
los beneficios de sus  sácrificios 
económicos entregando la leche a 
“su planta”; disfrutar de la se- 
Buridad que da el hecho de tra-| 
bajar con “su planta” y oObtener| 
las utilidades que pueda redituar, | 
también, “su planta”. Ds esta úl. | 

| fima una modalidad que se suma|Sl el t 
2 los beneficios de “Soprole”, y| 
que no fué advertida por el pe-| 
riodista cn la publicación que ha| 
motivado la réplica del señor| 
Manterola. | 

La Central de Leche Chile, se-| 
gún su balance al 30 de junio del 
1951, obtuvo una utilidad del 
$ 9.852.303,90. Ese ejercicio fi- 
hanclero y esa utilidad Justifican| 
nuestros altos conceptos respecto 
de su gerente. Pero los señores 
productores y el público consu-| 
midor, inversionistas ahora por; 
iniciativa propia, estiman que esa! 
utilidad podría estar mejor en! 
sus bolsillos como mayor precio| 
a los primeros y'ménor costo al 
los segundos. Los primercg tra- 
bajan con enormes sacrificios y 
con precio insuficiente, Y sl para 
comprender mejor su estimación, 
Se calcula que la Central Chile 
reclbló de ellos 43.201.869 litros, 
la mencionada utilidad les ha- 
bría significado un aumento de 

0.21,796 por litro, cantidad que 

caso el aumento de la produc- 
ción, Es lo que va a hacer “So. 
prole”, en virtud de su propla 
constitución, — dando, además, al 
consumidor, el interés de su in. 
versión —que es una rebaja de 
precio— durante toda su yida, 

En cuanto a la mejor atención 
del público, la dejamos librada al 
Juicio de la opinión pública. Ella 
se resume én la irónica expresión 
de un consumidor que dijo: “Ha 
mejorado la atención; antes ola» 
mos un pito una yez a la sema 

na; hoy oímos tres pitos todos los 
días”, 

Toca el señor Manterola un 
punto ingrato: el trato a lcs pro- 
ductores, Es ingrato porque re- 
vive trece años de relaciones en- 
tre los productores y su planta 

anterlores a su actuación, durante 
lcg cuales los primeros debieron 
recurrir dos yeces ¿4 la justicia! solicitando la: quiebra de la Cen- 
tral por falta de pago de sumas que le adeudaban. Esas y otras 
actuaciones fueron la base prin- cipal que dió vida a la “SOPpro- le”, Nuestra sociedad no existiría 

ato hublese sido correcto, 
ni los produttores hubieran elec» | tuado las enormes inversiones pa-| Ta construir nuestra Planta, 51| hubiese existido una convivz1cia 
que es normal a toda relación 
entre compradores y vendedores, | 
Reconocemos hidalgamente que| 

durante la administración del se- ñor Manterola aquel trato hal 
cambiado; de allí nuestro recono. 
cimiento a sus cualidades perso= nales, Pero el mal estaba hecho 
y se había generado en una lar.| Ba etapa. Sin embargo, | S parece| 
que la inercia sigue actuando, | 

| pese a la mejor voluntad. En el mes de septiembre último, 
Cenbral de Leche Chile, a pesar Posiblemente del propio señor| 
Manterola, resolvió pagar sels cen- bayos menos por litro recibido del 
productor, Hubo de iniciar “So- 
prole” su labor pagando lo con- 
venido, y lo que correspondía pa- 
ra que la Central Ohile se ajus- 
bara igualmente a los preclos re-| sueltos por el Gobierno, No sn.| 
bemos que hasta ahora esa plan- 
ta haya devuelto a lcs producto-! 
Fes las sumas retenidas en virtud 
de ese medio. 

Es difícil y cansador para el 
público seguir la enumeración del 
Beñor Manterola, Pero no es efec- 
tlvo que “Soprole” castigue la le- 
che de los productores por acl- 
dez. Nosotros creemos más en Ja 
labor preventiva que en la puni- 
tiva, Lo creemos porque los cas- 
tigos. aplicados durante 13 años 
por la Central Chile no han lo- 
grado mejorar los: defectos, En 
camblo, nosotros, . advertimos al 
productor lo que sucede; le en- 
viamos servicios de inspección y 
de veterinaria; corregimos el de- 
fecto en la fuente de producción, 
y para mejcrarla estamos orga- 
hizando un amplía servicio de 

Ja 

la colaboración del productor 
broducirá, sin duda, más benefl- 
clos que un castigo inapelable, 
Reconoce el señor Manterola, 

finalmente, que ha mejorado su maquinaria, aun cuando niega to- 
da relación entro «asa mejora y la 
"Soprole”. Para ello cita el año 
47, en que comenzó a estudiar la renovación de su equipo Son 
muchos años de estudio para una 
Cosa tan importante. Nosotros lo 
hicimos más rápido, porque nues- 
bra solución correspondía a un 
Problema impericso; no estudia= 
mos el asunto más de un mes, y 
cristálizamos en breve lapso una 
vieja aspiración de productores y 
público, que ee hizo apremiante 
Al iniciar nuestra construcción y 
organización. No puede ignorar el señor Manterola todas las gestio- 
nes que para salvar los enormes 
inconvenientes que se oponían a 
Una normal producción y consu- 
mo de leche, se hicieron mucho 
antes de 1947, entre los produc= 
tores y su planta, y que sin du- 
da generaron el cambio de las di-| 
rectivas de la Central, y la re-| 
solución posterior de renovar sus| 
equipos, Quiera o mo, «el naci-| 
miento de “Soprole' acortó sólo a 
cinco áños los citados estudios: 

“Soprole” está ablerta a todo el| 
mundo, Hemos comprobado con| 
satisfacción que cada uno de nues| 
tros accionistas es un verdadero! 
inspector que tenemos en todas | 
las casas y calles de la eludad, 
Gracias a su cooperación, estamos | 
reajustanda totalmente el servi-| 

clo de reparto, y creemos que,| 
después de lás rápidas gestiones| 
que estamos haciendo en el ex= 
franjero, vamos a ofrecer uno de 
los servicios más  efectivog en 
beneficio del público. 

Y a pesar de que él no nos 
reconoce ninguna cualidad ni 
aporte alguna a la solución de 
lo que llama “el problema”, nos 
satisfacen las yoces de aliento que 
nos llegan de todos los círculos 
y que nos inducen q cumplir lo 
más satisfactorlamente posible to- 
do lo que las informaciones del 
día 12 de enero contenían, y que 

tanto afectan 3 suestro distingui- 
do señor 7 gerente general de la 
Cenical de Leche Chile, don Jo- 
sé M, Manterola de F. e 

Pb. Sociedad de Productores de 
Leche S, A.— Gonzalo Quinteros 

atención en 15 fundos, que, con Tricot, gerente, 

sas internacionales, que. están 
controladas por intereses británi- 
cos, la referencia que de éstos 
patriotas se hace, es de 'terro- 
rismo egipcios” o “guerrilleros”. 
Nosotros nos oponemos categó- 

ricamente al uso de estos térm!- 
nos para mencionar a los valien- 
tes jóvenes que están dando su 
vida por la liberación de su país 
del último vestigio de colonia- 
lismo 

Para nosotros ellos son gran- 
des héroes y mártires, así como 
en Chile se mira a los chilenos 
que, conjuntamente con los hom- 

la nueva ley tendrán el mismo 
sueldo que los directores de es- 
cuelas de primera clase, 

tiendo terribles atrocidades con- | 
tra los civiles y miembros de la | 

Como una respuesta a esta ola | 

q n 
en Chimbarongadde 

e 
"On al infor Cone 
zO en el a Alu 
la Intoxicación 
Perimentaron An E 
del mal estado del seca] 

El Dr. Victor Ayo Sanitario proyineja] ol 
ró a LA NACION ? ecla. 

adoptarán enér a 
des penita el 
miento co 
trial al 
sable 

ÑN que 
BlCas my 

estable, 
O Indy 

que resultare 08 

SOLUCIONADA RUELg y LA INDUSTRIA SOL 
: Después de bres se Mm luelga terminó el con tenía paralizada ja Inda S clima, — fabricante de art ba eléctricos, con la Anterveno recta del Ministro del 'Tral Los 190 obreros de la 1 Y reincorporaron a : ayer. Y Los obreros obtuvieron mento- del 25 por ciento ma salarios, y el Tetorno a la y hada de 48 horas, que eran ly puntos fundamentales del 

-Mánas 

pe de a Marin; dieron y 
vida por la Independenca 4 Chile. pendencla d 

Les estaremos muy agrade 
dos si ustedes se refirleran y ellos en el futuro como “Patri 
egipcios” 
(RASHA MOURAD, Encarge 

de Negocios de Egipto”, 

EL COMANDANTE 

CUMPLIO 32 
Aerolíneas Argentinas cuenta 

dentro de su personal navegan. 
te cón uno de los pilotos más 
antiguos del 
mando de una aeronave. 

Efectivamente, el comandante 
Guillermo  Hillcoat, acaba de 
cumplir 32 años de vuelo, des- 
de la ¡fecha en que obtuviera su 
primer brevet de piloto, el 14 de 
enero de 1920, cuyo número fué 
el 144, en la época en que se 
entregaban los números corre- 
lativos a mllitares y civiles. 

El comandante  Hillcoat, na- 
cido el 19 de agosto de 1895 en 
Trenque Lauquen, provincia de 
Buenos Aires, se inició en la 
aviación a fines de 1919, dando 
comienzo a sus cursos de pilo- 
taje en El Palomar, siendo su 
primer instructor el señor Law- 
rence León, piloto americano, 
representante en ese entonces 
de los aviohes Curtis. 

La primer máquina que voló 
y con la cual recibió su brevet, 
fué el Curtis JN-90, biplaza | 
maonomotor. Poco tiempo  des- 
pués y ante el alejamiento del | 
señor León, quedó en reempla- | 
zo de éste como representante 
de la Curtis, 

En el año 1927 se instaló en 
San Fernando con una escue-| 
la de pilotos, la que dirigió has- | 
ta 1932. 

El hecho más destacable de 
su larga carrera aeronáutica lo 
realizó el comandante Híilicoat 
en el año - 1924, uniendo sin 
acompañante y en un avión | 
Curtis Oriole, monomotor, Bue- | 
hos Aires con Lima. Este vyue- 
lo fué el primero que se regls- 

mundo en €l.co- | 

nes Macci 

G. HILLCOAT 

AÑOS DE VUE 

de la entonces 
poración Sudamericana de $ 
vicios Aéreos que unía con Ml 
aeronayes a Buenos Airés 
Montevideo. En dicha emp 
ocupó el cargo de Jefe de 
sonal Navegante, el que M 
tuvo cuanda ALFA se hizo . 
go de los servicios de la Corpo 

GEO a Aerolíneas Mv 
gentinas tuvo lugar luego 
la nacionalización de las AS, 
presas mixtas de aeronaWk 

ción, siendo nombrado Jelb 
la División Vuelos, cargo 
ocupó hasta fines de Le 
perjuicio de Sus funcion' 

a andante de los hidro! 

San cuatrimolo! andringham, 4 

a pasajeros, que preslen E 

vicios a Montevideo, o : 

| Este, Corrientes, Posa 1 

| Asunción del Paraguay. Ñ 

| Cuenta en su haber c0M 
strada >a suelo registrad horas, de vL a Jas ACUM 

0 

tró entre las dos capitales. El 
mismo ,fué organizado ¡por el 
Aero Club Argentino para el 
centenario de la batalla de Aya- 
cucho. En premio por tan no- 
table empresa, el gobierno -=pe- 
rúuano condecoró al comandinte l'que agregadas A A 
Hillcoat con la Orden del Sol. | das antes de su Pee 

¡Su primer vuelo en líneas co- loto. comercial, ORO yo 
merciales .lo realizó el 6 de fe- |el número de sí 

z 0. brero de 1939, em los hidroavio- | dos a más de 2.300,00 

BUSES SANTIAGO-TALCA 

E INTERMEDIO 
g CA; 

SALIDAS DE SANTIAGO: LLEGADAS A iran 

7.30 horas 12,30 hora 
8,140 horas 13,00 DOKAR 

15,30 horas 20.30 Loza 
17:30 horas 22.90 E 

SALIDAS DE TALCA: LLEGADA E 

7.80 horas 12.30 Loa 
8,40 horas 13,00 iS 

15,30 horas 20.30 horas A 
17.90 horas 22.00 Dor ramos 

ENCARGOS -_ 

ANTIAGO 

ENCOMIENDAS 

RESERVAS DE PAE e uérano 81014 

SANTIAGO: Avenida Bulnes N.o 150 aro aN ici 
CURICO: Pastelería LL TE 0d 

MOLINA; El Refuglo — 2 
JA: 1 Orlente 1067 — Fono 459. 

—_—_aAaA 
aa | 

$ 330. A CARTAGEN 
— LUNCH 

PASAJES — DESAYUNO — ALMUERZO 

TODO INCLUIDO 
EXCURSION DGMINGO 20 

O Reserve su pasaje en HUERFANOS 116% 

A 

¡er 
64 

OFICINA 41, Informes: Cigarrería dla de ps 
dencial Hinojosa, Fono 81608, Disfrute dá con comodidad: 

con sus familiares económicamente Y 
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(y nuevo Presidente elige hoy el CEN! comisión mixta para dar redacción 
definitiva al proyecto del cobre 

prdena los cargos 10 EACTUALIZAN Ele o es SE PIDO SE LE Fl romeo, recerca CS l ió de los señ il A 
[omisión del Cobre (FRENTE CRSTAND resi y Caseblanco|PEDL O e a o A CE 

as ue E El ; E IA) ESA rta dos gue investiga las exportaciones de designación S EA ú acuerda integrar esta Coml- | Conservadora. En esta oportuni- Dip presidente del Partido Con. | A e E da por parte del BSnAdO, con los e el presidente de este orga- cámara 6% de ore disposición. Uno deberá ser designado | | servador, don Manuel Muñoz Cor_ |, Bajo la presidencia de los se- A petición expresa del Prímer | | bró su 19.4 sesión ordinaria, bajo ere. Ailaas) vidas tonilo| al e ER 
>” de le Cr otro por el PE mE nejo, el jefe de la Falange, y los | e. Pedro Castelblanco y Hum-|¡ | Mandatario, en la Comisión de | | la presidencia del señor Alessan- at Opítz y Poklepovic, los atsimos acontecimientos poií- e00r tralo: a las 18. senadores de es ee | berto Alvarez asisten: Gobierno Inte. áma-» | | di. : sS | a por la eemisión A de los diversos amtecedentes recopi- vidad, a EA 157 led E ea due aa a | | Durante la Cuenta, se acuerda, En seguida se aprueba en gene- | ticos, particularmente de la Con 

vación 750 z k talva y Radomir o scstu. | Anrique, Hernán Leigh, David | [ley que m | | 4 indicación del señor Durán, pa- | al y en particular el proyécto de [vención de Centro-Izquierda rdonac ta el momento misión, señores Exequiel González y omiro Tomic, sostu- |? 1 n gh, a. y que mejora los sueldos al || ana cámara de Diputados | 
lados 185% pros de esta PRO se abstuvleron anoche de votar la |, | VIeron una cordial reunión en una | Stitehkin, Angel O. Vásquez, Julio | | personal de la Administración | [sar en informe a la Comisión de Lie poviméntación de Ton mami: |pecreta y ¡04 conos ia 

Los say erglo Sepúlve a del Ministro de Economia, por | | de las salas del Senado, A su tér- | Pinto, Desiderio Arenas, Francisco | | Pública, la renta del Presidente | | Salubridad, el proyacto de ley, nos ae Cerrillos a Lonquén, de | constitucional necesario para as= pradarings presentada en estigadores que le ha confiado la Cáma- | | mino, el señor Muñoz admitió que | Galdames, Raúl Morales Allende, de la República; fijada en esa | despachado en tercer tramite cons= Mariacal a Malos FR ETRE cender al grado de coronel de Ejér- so cue el rol de Inte 7 pronunciamientos sobre una ma-| | habían cambiado ideas soho el | finoldo Klelm, Benjamín Lagos, | | iniciativa en la suma de 860.000 | | titucional por la Cámara de Di- Chad z | cito, Veterinario, a don Aurelio e ipma Dita, PAE cionada con la que consideran actual- | [momento político, particularmen= | JUNO Carrasco, - Jorge Salamanca, | | pesos anuales, fué rebajada a | |Putados, sobre modificación de la |? Chada. | » e timami te con relación al genia 10 : Bozo. problema presi- Luis Bossay y Moisés Rojas, y va- $ 600.000. La renta del Contra- ley 4,054, de Seguro Obligatorio. Se constituye la Sala en sesión | Ferrari 
fué también de la que | | denci rios 1 t y 1 é ó Por su parte, el 

s la Comisión, y que lo A encial, destacando la necesa; Ñ pariamentaros, celebró ayer or General, fué también redu- z parte me presidente ee diputado Julián Echavarri, la votó favora- | | de que se adopte pronto una e sesión extraordinaria el Consejo | | cida, de $ 600.000 « 8.500.000. os ZE ERAL DE 
pudló 18 20 | [clativa encaminada a darle solu. TO Nacional del Partido En la actualidad, tanto el formula indica- DIRECCION GEN plemente: clón. adical, Presidente como el Contralor 

La sesión tenía | | tlenen- una renta anual de 
por objeto exclu- $ 588.400.—., 
slyo pronunciar- La solicitud del señor Ga- 
se acerca de la| | briel González Videla fué lleva- 
renuncia que a su da a la Comisión por el Minis- 

en gue Ei 
bién es aproba- 

proyecto se iras PAVIMENTACION 
la ZN TA 

5 

- stíó en su PENUNCIA iron quo Sineentes, en 
msi 

E a mado a restablecer los contactos. 

a senador 
Sr. Faivovich 

Hubo acuerdo, entonces, para es- 

| 

| | 
| 
| 

perar que el radicalismo designa- 
se A su nueyo cargo de presi- | | tro de Hacienda, - mao, con o sin ín- 

pdores señores Humberto Orba aniresteción de ocurrirá hoy. be dente del Partido ñas, AS o E PAPRETETRE 5 Ep" P eE Los ee uárez, Fernando a Aeon de que me han hecho obje- | El Señor Frel, por su parte, ex- | formulara bl se= La Comisión considera ac «lón, E 3 <Ñ Ke da dE -/ ; 
pre custodio vásques VD artido, |to al rechazar mi renuncia a la | PY9s6 que la Falange se mante- nador señor An-| | tualmente, los artículos 'N.or eras De A A É Ú e (SAN al a im- | presidencia del Partido, nía a o de espera, y que, | e TIO 7, 9 y 10 del proyecto, en los ze a El ; en 1 Falvovich, b mal por lo tanto, no había de su par: elda la carta-| | cuales se contemplan los re- Elo 2 nge! - Sin embargo, cúmpleme expresar par cal rechazo de mano al Honorable Consejo que mi pro» | **. E*stión o iniclativa alguna que renuncia del se- | | ajustes de la Planta del Mi- | R. TOMIC Ministro de Eco- COMUNA DE CHILLAN poner” p del Consejo nes or | pósito ha sido el de alejarme de- | UJese relación com los principa= or Falyovich, los | | nisterio de Educación y de Ja | nomía y Comer- cla por ada momentos An EE Tinitivamente de la jefatura radio les problemas políticos del mo- señores Pedro Universidad de Chile clo da respuesta a las cuestiones E a - el contra cuatro. El seño atu poro tanto idea teas rento; D. ARENAS Castelblanco y Continuará su labor en una | | 4Ue le sometió a su consideración Se solicitan propuestas públicas para la ejecución de ocho Y: junto con a unclaMitiensfiel carkoleridel las (88 preguntó ab loa) aenores Feel Desiderio Are- | | reunión que se iniciará hoy a | |*l Señor Marín, acerca de las ac- los siguientes trabajos de pavimentación de aceras de: con- 
mt manifestación de E en | declinable y Muñoz, sl aquella reunión podía | "%% *XPresaron que solidarizaban | |las 16.80. horas, [moon pemcnsed quin le aan creto y varias obras complementarias en diversas calles Ms yiprovósito de Inslsilr eb (CP do atentamente a Uds. AN: | interpretarse. como una reactua= | “On la actitud del señor Faiyo- | ——————"_ > )|[cabido en relación con el comer- de la: comune de OBICEANS 
ee ctarminsción, dándole Un lr A TVOVICH”. lización del Frente Demócrata | Y“ Y Por lo tanto presentaban Municipalidad comenzó a elo aeLccobe | e declinable. Aa Cristiano, que ya dió sus primeros |1* "eMUncia de sus respectlyos car- AS A Anticación del señor Rivera, [Pl 3:550. m2. aceras concreto de 0,07 m. espesor. A qctó juego una DT ao pasos en la reciente Convención | 89 de primer' vocal y secretario pagar gratificaciones se acuerda publicar in extenso es- | z medios a los señores Alvarez, BOS D de Centro Izquierda. Ambos res- | 82Meral La Tesorería Municipal comen | **,lclo del Ministro de Economía 840 ml. tubos cc. de 0,10 m. de D. a lluvias. que 106% xraira, puslesen en co y pondieron “afirmativamente, abs- | Ablerto un debate sobre 1 zó a pagar las gratificaciones qu. | Y, COmercio, así como el oficio que | 

1ez y ' xto aba- hs) ebate sobre la re- ae, sq | rá Wtimiento del CEN, y cuyo texto [MAURAS VISITAN A S. E. | teniéndose de ahondar el Eecho. |nundla do qe Mesa, participaron en | consulta la ley 9,798, a su per- | morron mag sonado, | Las propuestas se abrirán en la Alcaldía Municipal de del siguiente: añejo Ejecutivo | —_—— CITACIONES POLITICAS | 1 señores Anríque, Salaman- | sona] de empleados y obreros, y | £ya a arin, sobre esta mate- [N| Chillán el día 5 de febrero de 1952, a las 16 horas y para “Al a PATIO Radical. = a O ODE Noa A ca, Bossay, Bórquez, Muñoz, Lelgh, | que totalizan 36 millones de pe- |“, Orden del Día se aprueban ||| OPtar a ellas se requiere estar inscrito en el Registro de al de Pl , y, 3 | 2 ATICO NA» | Stitchkin. SOS, ES > 2 - ¡A A Ca TT | | Maurás, visitarán hoy a las 10 | | SCIONAL. — Agrupación as _ Los obreros de pavimentación, | 125 modificaciones de la Cámara de Contratistas de la Dirección Gentral de Pavimentación en | E ' . Puesta en votación la renuncia Er , 
JUBILACIÓN DE LOS EE. | horas al Presidente de la Repú- | | go. — Cita para hoy a las 21 ho- servicio que tiene un desfinan- | Diputados, al proyecto de ley que PRIMERA, SEGUNDA o TERCERA CATEGORIA. | de la Mesa, fué rechazada por ocho - | modifica el Código Civil en lo re- 

LES SE TRATA | |Somsaiez. Videla, con. quien | | Huérfanos 1d, De a e age | votos contra cuatro, sos, recinieron también este he: | lativo al sistema de fllación y a e airis enla; Orea MUNICIPA conversarán sobre el momento | |berá reunirse a las 19 horas. Se designó, en seguida, una co- | neficio, siéndoles pagado un an- |los derechos hereditarios. pp] des AS la Dirección General de Pavimentación, oalle MOne- an Cde los empleados | | político. | | FALANGE NACIONAL, — 10.2 | misión integrada por los senado- | ticipo con cargo a la deuda pen-| En seguida, se acuerda, a indi | da N.o 723, Santiago y en la Delegación Zonal de Payimen- Jubilación modificación de la Comuna, — Cita para hoy a las |1es señores Humberto Alvarez, An- | diente. cación del señor Tomic, invitar a || tación de Chillán. municipales, de la Caja de Crédi- | D, RUPERTO PUGA ACEPTO | 21.30 horas, en su local de san | 8el C. Vásquez y Fernando Maira, | | (| la Cámara de Diputados, a la for- | Ley Organ 0 creación de un im= CANDIDATURA A SENA Francisco 1584, a fin de ocuparse | 2 fin de que se trasladaran a la ||| mación de la Comisión Mixta que CARLOS CONEJEROS SEGUEL, tee las cuentas corrien-= DOR de los últimos acontecimientos | residencia del señor Falvovich a| | NECESITAMOS previene el artículo 51 de la Cons- | Director G 1] Ele arias para destinar su El diputado democrático don | políticos. cia el rechazo de su re- titución Política del Estado, para | E tes ba ón de Re- | Ruperto Puga Fisher, accedien- ASAMBLEA RADICAL, CU nuncla y de la del resto de la el caso de que una Cámara modi- | 
Corporación de pi 8 AL, CUAR. | E q 1 po e ficación de la|[do a peticiones de numerosas | TA COMUNA. — Se reunirá a|Mesa. COLOCADORES Y PULI cons l Alcoholes, pera duplicar [asambleas democráticas aceptó la |las 21 horas, a fin de ocu-| Reablerta la sesión la comisión ||| DORES DE PARQUETS 

Ley de stablecidas, empréstl- | postulación de candidato a sena: | parse del momento político. Se de. | dió cuenta que el señor Faiyoyich ||| 
JE unica lidad de Valdi- | dor por Ñuble, Concepción y Arau- | batirá un voto presentado por el | había agradecido la deferencia del | Trabajo permanente. Tratar, 
paja le lón de derechos de in- | co, que le fué ofrecida en numero- | señor Nibaldo Solís. CEN, pero en una nueva nota, de Oy 9 E Mm. E a de ambulancias desti- [sms comunicaciones telegráficas, y, | CONFEDERACION DEMOCRA- |la cual se dió cuenta, insistía en | H 0 Y JUEVES MAÑANA VIERNES 
o las Municipalidades de | personalmente, por numerosos dl- | TICA. — A las 19.30 Horas de|sU renuncia, esta vez con el ca- AGUSTINAS 972 | y early Renca, son, entre otras, | rigentes que concurrieron a la re- | hoy celebrará, en el local de |rácter' de indeclinable. En yista | + | 

aterlas que figuran en la ta- | ciente Conyención de Centro-Iz-|la Secretaría General, Zañartu |íel carácter de la renuncia, ella ||| OF, 1001 — 10.0 PISO 
mn El trabajo de la Comisión de | quierda, El ex Ministro del Traba- | 1030, una importante reunión, la | fué aceptada. === 
honda aia Cámara de Dipu- [jo y de Justicia, iniciará una jira | Confederación Democrática Doc- Se acordó citar para hoy a las A 

tados, que se reunirá hoy a las | por esa circunscripción, en algunos | trinaria, que preside el diputado | 12, a fin de elegir presidente del F 
10,80 horas: días más. don Máximo Venegas, Partido. 

de cobre con asbesto para 
culata de automóviles, camio- 

nes, etc, 

REPARAMOS | 
Toda clase de cocinas eléc- 
tricas, termos y artefactos en 

general, | 

JOSE ESPINO N. || 
Monjitas 138 :—: Oficina H. || 

FONO 34200 | 

Y SABADO: HASTA LAS 13 HORAS 
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des 

Donde ¿todos los artículos han sido rebajados a la 

mitad de su valor 
¿Cuántas personas ¿Cuántas personas 

se sientan se sientan 
. 2? COPAS de fino vidrio, 

en un microbus? en un teatro: 1 $7.000.- (||| conse metió 
ra vino, c/u., 

BATERIAS, acero 
enlozado, café, com- 
puesto de tres cace- 
rolas de 16, 18, 20 
ctms., una tetera pa- 
ra agua, de un litro, 

y un cucharón. 
Precio del juego, 

$ 278.20 

SE ARRIENDA MUY 

BUENA. CASA $ 7.80 
En Purísima N.o 257, con 
veléfono, 4 dormitorics, 2 
halls, patio. parrón, en- 
trada de auto. Tratar: E AHUMADA 236 CORTAPLUMAS ingle- | 

¡ - OFICINA 911 | sas, hoja acero inoxi- material es | A 
Los asientos de cines y vehiculos Ese Horas: 0.8 a Pa | dable, mango metal. ERE a - 

tregar el 20 de enero de Esmaltado. Precio A 

rra, cju. 
de movilización colectiva son los y 95 | reclamó 

más “sufridos” que se conocen... = C U E RO ; | | 

Es un problema conservar la cu- pa 

bierta en buen estado... SALVO : m Pp ] atex 

QUE SE EMPLEE un material : 

de alta resistencia a la flexión, a la Y para tapicería! 

la carga y al movimiento! 

REGIO anafe tipo Primus, 
quemador silen- 
cioso.  Fabrica- 87 —- 
ción inglesa . $ . 

= A a E JUEGO ps mesa 

[¡TAPICERIA lo de 84 plezas, com- 
pleto, para 12 'erso.. | | 1 2 p 
nas. El juego. S dis $ MEROS 

Se hace toda clase de tapice JUEGO para refres- 

co, medio cristal, seis 
vasos y un jarro, con 
retención especial pa 
ra el hielo. Las sle- 
te piezas 

se entrega en el dia 

cua Jguier y MAI | $ 189.- 
=== , a O. Z J.LUNES: 

] L stamb Mones Saldos y Retazos 

Hay centenares de variedades de (O) E PELO) VIEJO 

CUERO IMPLATEX, para todos e: 
5 Con una caja moderna y 

los usos imaginables, además de O 

da tapiceria! vea vitrinas, TALLERES: 

ESTADO N.o 357 

AD, 

Automóviles' $1.580.- 
| ¡ 

?) en | JUAN VERGARA | ES ae: 
El CUERO IMPLATEX es más l fabr ría y fundas, Gran' surtido ny- | ST , A 2 0 se lon y petate. Ajuste de puertas sa resistente, flexible y aguantador, ud y o (0 Or y ¡ Stmblo de leen po 

E y 
eras par: S | 

Porque no se altera con la hume- / al yIer . a 
dad, con las rasmilladuras ni con CU 
8l péso excesivo. 

sos de goma, etc. Todo trabajo 

IN 

Planta Industrial: Av. Zañartu 1673- Tel 50390) 
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TRÁGICO: ACCIDENTE 
EN FUNDO "LA OBRA”, 
CERCA DE CONCEPCION 
CONCEPCION, 16.— El fun- 

do “La Obra”, cercano a es. 
ta cludad, fué escenario ayer 
le un trágico accidents que 
OStó la vida a una persona 

y dejó gravemente heridas a 
tras cinco. 
De acuerdo con los informes 

recogidos por la policía, el 
drama se produjo en los ins. 
tantes en que un grupo de 
Odreros estaba trabajando en 
Ina bomba automática, cuyo 
actor estaba descompuesto 

2 improviso, el motor estalló, 

2rovocando la muerte instan- 
vánea del obrero Llanquileo 

Mora y dejando heridos de 
¿ravedad a Juan Arriagada 

Quiroz. Tirso García Chandia, 
nesto Galileo, Jorge Soto y 

José Lara Parra, los cuales fue- 
ron* hospitalizados, La mayo- 

Tía de ellos eran casados y te- 
alan numerosa familia. 

EN LA SERENA SE 
HARA EDIFICIO PARA 
El. SEGURO OBRERO 

SEXENA ua 

lugar el sáha- 
monia de colo 

cación de la primera pieira del 
edificio para el Seguro Obrero en 

Este edificio. 
Avenida de 
Balmaced 

a un servici 
ales y como: ara el 

al y profes que de- 

trabajar en las nes 
Que dispone el Segnro Op 

A la ceremonia de nuestra re- 
Tersnc! asistieron, además de 
Su elencia, el Vicepresidente 

PEÑAFLOR, 16.— La gran A» 
tividad que -están tomando las 
poblaciones y balnearios de esta 
región, vienen a demostrar que la 
medida de mantener a Peñaflor 
con una tenencia de carabineros 
no es suficiente para un buen 
servicio. A todas luces, la prác- 
tica está indicando que se hace 
necesario crear una Subcomisa- 
ría en Peñaflor en vez de Una 
Prefectura en San Antonio y una 
Prefectura en Santiago Oriente. 

Las afluencias cada día más 
numerosas de público, el enorme 
tránsito que provocan las cara- 
vanas de visitas a distintos luga- 
ves de la reglón, imponen una la. 
bor abrumadora, hasta inhuma- 
na, a los carabineros y la lógica 

está indicando, deacuerdo con 
las necesidades reales del servicio, 
qué lo que falta es personal de 
carabineros ¡para el abrumadu 
trabajo de la tropa. Nuevas pre- 
fecturas. sin carabineros. no van 
A remediar lo que la población 
espera.— (RIVAS, corresponsal) 
RECORD DE ASISTENCIA AL 

TRAPICHE.—. El balneario “El 
'Trapiche”, de Peñaflor se vió vl- 
sitado por «un público superior a 

LOS EMPLEADOS DE LA BRA. 
DEN COPPER festejarcn recien- 
temente al señor Pablo 
mar R., alto empleado de esta 
empresa por haber cuii.--0 
40 años de servicios. El home- 
naje consistió en una comida 
a la que asistieron una gran con- 
currencia yv todos los jefes de 

la Braden 

Fay 

l 

Ejecutivo de la Caja, doctor Juan 
Nuncio A olico de la 

Santa Sede, Monseñor Marilo Za- 
rzobispo de La Serena, 

S Cifuentes; Intendente 
la provincia, Alcalde y otras 

personalidades.—  (REYBLANCO, 
Corresponsal). 

¡ BREVES DE TODO EL PAIS 
RANCAGUA, 16.— Por 

Nuevo 
NUNÑOA. 16.— La Municipalidad de Nuñoa ha reducido las 

y que nas de Aseo de cinco a t: 
Segunda Zona que 
nominarán S da 
cera Zona.— (RENAT 

PEMUCO, 16.— E 

da omisión que 
de Población y la Vivi la 

Neftalí 2.0 Guiñez Vallejos. — 

COLLIPULLI, 16.— Los 

C sl las autorida 
émiento de la E 

cla de la det 
s ar 1 lusre el e el 

SANTA ANA, 16.— El 20 de 

al “Roto Chileno” en el 
de números camperos y 

entaurcs de Machalí”, con 

tres. — Corresponsal. 

instrucciones 
Servicio, el martes próximo se reanudarán las actividades escolares 
en el Campamento de Sewell, después del feriado de Pascua y Año 

Zo 

irán en esta forma: Primera y 

mera; Tercera y Cuarta Zona se de- 

Camgo 

de la Superioridad del 

A, 5e denominarán Ter 

e pueblo 
rápidame 

roblema se 

no t: 
scan 

actuar 

sus sensacionales pruebas ecues- 

PREMIO MUNICIPAL 
DE CURICO PARA 
UNA EDUCACIONSTA 

CURICO, 16.— Estuvo en esta 
ciudad la- Directora de la Escuela 
NÑ.o “ «e Melipilla, senorita Ro- 
ía Vidal Muñoz, que por espacio 
de diez anos se desempeño, con 
todo acierto, como profesora de 
'arronal, en el Departamento de 
Mataquito. Esta distingukia edu- 
cacionista fué agraciada reciente- 
mente en Melipilla, con el Premio 

Municipal de la Comuna “María 
“1110”, “A la Mejor Maestra 

La honrosa distinción la ha 
conseguido al año de haber gana- 

do .el concurso para el cargo de 

Directora de la Escuela N.o 7 de 
Melipilla, por cuyo motivo ha 

congratulada por sus 
coegas relaciones sociales 
LOCAL PARA GIMNASIO. 

Por gestiones del «diputado don 

“lumoerto Bolados, en la presente 
semana llegará a Curicó el a 
quitecto de la Dirección de Obras 
Públicas, -señor Mario Muñoz, con 
el objeto de resolver en el terre- 
1 lc que menester para 

coníe n de planos y constr 
clón d glinnasio para la ciudad 

Ante ia proximidad de esta cons- 

sea 

ión. deportiva, el Conseju 
de Deportes ha pedido a 

aicipio que otorgue Ja 

ultad de admi gr el Cam-| 

eportivo de La.Granja, por 
dizconer de elementos capaces de 
obisner de ese camvo deportivo 
«i máximo de provecho.— (ME- 
RINO, corresponsal). 

MAS DOTACION DE CARABINEROS EN 

PEÑAFLOR ANTES QUE PREFECTURAS 
35 mill personas, que llegaron a 
él por diferentes lugares y. por 
diversos mecdios de locomoción 
pese a que la Dirección Genera: 
de Transporte y Tránsito Públi- 
co negó salida a un sinnúmero 
de “micros” y camiones para di- 
rigirse a ese balneario. 

Un record de asistencia ha con- 
quistado de esta manera “El Tra- 

piche, ya que las mayores asis- 
tenclas habían sido de 25 a 27 mi! 
personas, los domingos y esti. 
vos 

Con respecto a la supensión de 

permisos para salir máquinas de 

Santiago a Peñaflor culminó el 
último miércoles, cuando la can- 
tidad asignada para ese recorri- 

do ya había »sido copada, Pero, 
tomando en consideración la po- 
pularidad de ese «balneario y la 
demanda existente, desde el pró- 
ximo domingo habrá una cuota 
especial de permisos para los mi- 

cros que deseen hacer viajes 8 
Peñaflor, 

REVELAN DEFICIENCIA 
EN SERVICIOS DE LAS 
FERRONAVES: CALBUCO 

| CALBUCO, 16.— Las deficlen- 
clas de los servicios de las ferro- 
naves están malog do todas las 
iniciativas tendientes a movlil- 
Zar caravanas de - turistas que 
desean venir del centro del pais. 
La situación ha llegado a tales 

| extremos de que ningún pasaje- 
| ro tiene seguridad de embarcar o 

llegar a su destinu de acuerdo 
| son itinerarios regulares, entre 
| Ancud y Puerto Montt 
| Por otra parte, el servicio de 

correos es pésimo, y se da el ca 

so de- que los diarios de la ca- 
pital llegan hasta con diez días 
de retraso a esta localidad 

En suma, los habitantes de es- 
ta región estiman que el serv) 

clo de Ferronave, en la forma en 
que está actuando, no presta nin= 

guna utilidad.—  (MANRIQUEZ 
corresponsal). 

FESTIVAL AEREO 
HEBRA. EN CASTRO 

ASTRO, 16.— Yl Club Aéreo 

realizará los días 2 y 3 de febre 
ro próximo un festival extraordl- 
hario con ocasión de ir urarse 

la nueva pista de aterrizaje de 
1260 metros del aeródromo “Gam- 
boa” 

El presidente del Club, doctor 
Rané Tapla Salgado, ha invitado 
al f val a delegaciones de los 
clubes aéreos del país, a las cua- 

-AGRADECERAN 

Cómpreles un sitio y asegúreles 
el porvenir a sus hijos 

¡CON QUE PALABRAS SE LO 
MAÑANA! 

y estud les se festejará con dos curantos TA. — números entre pa- pie 50 Uno o 2, y otro. “a| | “éntesis corresponden al teléto: nica de tooo alpina | 
la chilota”, el día domingo 3 de no “decada “sala, 2 ha manecido | modalidades que han o puestas en | febrero. El programa de festejos | F atendida por fun-| pr oz en estos servicios de los pr | J E ñ ipale b. e ses sur 5 consulta además, vuelos de acro- T I Ñ clonarios municipales debidamente 1 val 1 | 

1 A facultados por sus dirigentes |El señor alenzuela permanecería bacía y ulares y un baile de NOTICIARIO PORTEÑO peticion asii lets reas lenimacopa Hasta agosto, o sea, al- gala en el Hotel Luxor.— (nal y Jardines, una brigada de emergen- | rededor de tres mese rresponsal) 
cla se ha hecho cargo del riego de | > ED COOPERATIVISMO EN Eb los Tnuevos. jardines olantados Lo. qe oo OSENSUSO ¿dE |, gr daras Blasio En, 32 NUEVO BARCO PETROLERO 0 su charla de ayer | Las Salinas, a Yin ue ellos no |/% " e fla “en e asta de eteios el Les Suinas, All de que slot” "SQNAP” SERA ENTREGADO HA señor Mario Antonioletti, continuan- | so calor, 4 | do' el ciclo de conferencias programa- | La paralización de los obreros ha | EL. 15 DE JUNIO PRXMO. | fas por la Escuela: de Temporada de | afectado, eso sí, (seriamente, ol. 200 | “Los astilleros belgas John Cot la Universidad de Chile yiclo de aseo dexla; ciudad: y ¡1Aj ex- | pill de: Amberes, entregarán” el o Mnaaa | Ene TRESCIENTAS TONELADAS DE tracclón domiliaria de basuras. | Junio próximo el moderno petrolere o a -— | | adquirido por lx Sociedad de Naye- [varon Rlamesco”s que ayer lara: | | 8.500 TONELADAS | [gxión Petrolera ide. SOÑAR) pa: partió desde este puerto coh destino Apo a Pucón a za amables, desde Aruba y Talara”, guia almorie del palo donas em | [DE AZUCAR CUBANA | imrno tapar pan Y, Dato “MARCO POLO", A 

Daroca . | ” 21 || presa naviera, don Carlos Cortez Ju-| YER 
estaño y cobre. | |TRAJO EL “WERPOOL | an | - EL VAPOR, “SALINAS”, de la Cía. | | Ocho mil “quinientas toneladas o ez SONAB copabituya Inglesa de Vapores, arribará el pró.| | de azúcar cubano trajo ayer a ema. palabra en este tipo de| p; ximo sábado, trayendo gran canti- | | Nuestro país el vapor nortesfne. | | COnstrucciones navales. TendPá 16,500 dad de maquinarias y artículos ma e | foneladas de capacidad de 

El VALOR DE LA CIUDAD JARDIN LO PRADO CRECERA CON SUS HIJOS 

Libérese de la tirania 

de arriendo y hágase propietario 
con módicas sumas mensuales... 

del pago 

'APRESURESE EN COMPRAR SU SITIO ..! 

Atención permanente 

incluso domingos y 

festivos, en el terreno 

za 

1 - HUERFANOS 713 

AGUA POTABLE, ES 
Luz 

Los micros 50 y $2 
lo llevan a lo misma 

LO PRADO 
entrepiso 

CALLES PAVIMENTADAS CON 
CONCRET ON e 
y MACNIFICA LOCOMOCIO 

ELECTRICA 
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VENTAS 
SIN | 

COM:SION | 

BAN 
SABADO ABIERTO TUD 

SPORT LISTOS PARA VESTIR 
MARINO MERCADO 

nufacturados en 

El nuevo pabelión proyectado 
durante la última visita del Ml- 
nistro de Vías y Obras Públicas 
no se ha hecho y se espera que 
se destinen los fondos necesa- 
rlos. Para conseguir esto, se agl- 
ta en estos momentos el Comil- 
té pro Edificio para la Escuela; 

La nómina de las. alumnas 
aprobadas para su - ingreso este 
año a la Escuela Normal no se ha 
dado a conocer todavía, incluso | 
las, cinco” postulantes de as 
deñcia indigena.— 

cen- 
(ARANCIBIA, 

corresponsal). | 

ESCUELA NORMAL ¡CON MODERNO EQUIPO TRABAJARAN 
EN LA CARRETERA PANAMERICANA DE ANGOL NO TIENE 

LOGAL APROPIADO 
ANGOL. 16,— La Escuela Nor= 

mal de esta cludad se encuentra 
ante una situación por demás 
dificil para dar cabida al alum- 
nado del próximo período. No 
existe materlalmente dónde ubl- 
car al Primer Año-:de Maestras 
Parvularias, ya que el año pasa- 

do hubo que hacer uso de cinco 
salas de la Escuela Anexa, a fin 
de transformarlas en  dormito- 
rlos, 

ANTOFAGASTA, 16.— Un mo. 
demo equipo adquirido en dos 
millones de pesos en Estados Unl- 
dos, por la Dirección de Obras 
Públicas, llegó en el vapor Santa 
Luisa, Será puesto a trabajar en 
el tramo de la carretera Paname- 
ricana entre Lea Serena y Santla- 
go. Este flamante equigo pue:le 
movilizarse con dos hombres y se 
espera que pavimente hasta diez 
kilómetros en el término de un 

slen dereejra, después 
en una silla frente a un 
fotografías de eus Dro e de su madre, que residen en Ch1- quicamata. Antecedentes Tecogl. 
dos por carabineros, indican que eu determinación se debería a una difícil situación económica 
La esposa del extinto 8e encuen. 
tra en Santiago, medicinando a un hijo gravemente enfermo. 
(IRIARTE, corresponsal). 

FUE CLAUSURADO EL. — 

de sentarse 

mes. 
SUICIDIO.— Efraín Berríos 

Contreras, Concesionario del Ran- 
cho de los Obreros de los Ferro- E 
carriles se sulcidó hoy, disparán- MUELLE DE CHAÑARAL 
dose un tiro de revólver en la 

CHAÑARAL, 16. Con el objeto de hacer algunas reparaciones en el muelle de Chañaral se ha or- denado su elausura debiendo ha- cerse los embarques por el mue. lle de Barquito. y 

Acordaron apoyar a 
Alfonso en Rancagua 
RANCAGUA, 16.— recargo de las. diferentes blea Redical “Pedro Aguirre Cer- | derías en A 150, lo que perjudica da” acordó solicitar al CEN “que | al comercio y público en general 

se activen los trabajos electorales | Se estima que las reparaciones no del “único abanderado del radi- | deben hacerse mientras el mue- 

merca- 

rresponsal). 
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Propuestas públicas 

Se solicitan propuestas públic 

montacarros, en la CLINICA DE 
Médico Hospitalario del Salvador. 
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ólo se entregarán 
de la fecha de apertura 
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Sociedad Constructora de Estableci- ||| 
mientos Hospitalarios $. A, ) 

CLINICA DE NEUROCIRUGIA DEL CEN- 
TRO MEDICO DEL SALVADOR 

provisión e instalación de dos ascensores montacamillas y dos 

pueden solicitarse en el Departa- 
de la Sociedad, calle Mac-Iver N.o 
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especialidad en el Colegio de Arquitectos, 
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S e 
A MINISTRO 

DE CONOMIA, DON 
JOSÉ LUIS INFANTE 

¡SIS JURIDICO 
lr” ACUSACIÓN 

A ASALVAR LA 
pa CRISIS 

pIvIsAS, DICE 
A 

e Economía y 

José Luis In- 

e defendió de 

constitucional 

su contra en la 

ados, con un 

ado ca oplema en el pro 

Arocedió en todo de 

claras faculta- 

teniendo pre” 
el interés 

de declarar 

tero la res” 
todos Sus 
s, el señor 

irmó que la acusa- 

titucional 
Puoccóa 

b a castigar los de y 

poo templados 
en la Cons- 

un sd pero no para perse 

una simple infracción de 

a de decreto, en todo ca 

E discutible. Demostr0, asi- 

ismo, en forma irredargl- 

sb que ha sido aa 

e icita la vía de la Eno SS 

clón ministerial” 
para adas 

nor del cobre, pa lo E 

oitó precedentes de leyes cl 

versas. EXpresó que reso. E 

jones similares se han ven 

do distando desde 1943, sin 

objeciones del Congreso. ni AE 

1a Contraloría. “No podía, E 

Jo, privar al país de las e9n 

siderables entradas derivadas 

de la exportación del cobre 

en lingotes. He ayudado a 

salvar la más aguda crisis de 

divisas por que ha atravesado 

el país en este último tiempo 

Asi 

DÉ 

r en 

ha podido la Nacion im- 

rtar alimentos indispensa- 

bles. Pongo todas mis .actua- 

clones con orgullo y por en 

tero a la luz pública”. 

TEXTO DEL DISCURSO 

Patrocinada por el número de 

Diputados que la Constitución 

Política exige, se na presentado 

ta Honorable Cámara una, 

E zación en contra del Ministro 

de Economía y Comercio, motiva- 

da, según se expresa en sus fun» 

damentos, por numerosas infrac- 

clones que éste habría cometido 
contra los preceptos de la Carta 
Fundamental y de leyes y de re- 
glamentos que ella misma invo- 

ca, el intervenir en las diversas 
materias que dicen relación con 

las operaciones de cobre, 
El texto en el que, como es ló- 

gico, descansa de una manera 

fundamental la acusación, es el 
de la letra b) del N.o 1 del ar- 
tículo: 39, de la Constitución Po- 

lítica, según el cual. es atribución 
exclusiva de la Cámara de Dipu- 
tados: 
Declarar si ha o no lugar las 

acusaciones que 10, a lo menos, 

de sus miembros, formularen en 
contra de los Ministros de Esta- 

do, por los delitos de traición, 

concusión, malversación de fon- 
dos públicos, soborno, infracción 

de la Constitución, atropella- 

miento de las leyes, por haberlas 

dejado sin ejecución y por ha- 
ber comprometido gravemente, la 

seguridad o el. honor de la Na- 
clón. 

ASUMO POR ENTERO LA 
RESPONSABILIDAD  DE' MIS 

ACTOS 
No pretendo, señor Presidente, 

eludir de manera alguna la res- 
Ponsabilidad que pueda corres- 
Ponderme por los actos que he 
realizado durante mi gestión mi- 
Misterial; muy por el contrario, 
la asumo por entero, con la con- 
Vicción:de que en todos mis ac- 
los, como Ministro de Economia 
Y Comercio, no me ha guiado otro 
Propósito ni otra finalidad que la de servir los altos intereses que 
me estaban confiados, correspon= 
Jlendo de esta manera a la con- 
lanza que depositó en mí S. E. 
. Presidente de la República al 
Benarme para tan  eleyado 
Mo: Pero no puedo ocultar, 

or Presidente, la extrañeza 
Dos acusación me causa. 
de Eb retiro de mis actividades 
«le as, dedicadas a la agricul- 
Pee en el plano público, en- 
Dal A en la órbita munici- 
E empre había estado en la 
a Cción de que la acusación 

stitucional era la herramienta 
Dee y delicada que podía 
¿Joa seen contra de un Mi- 
o a Estado; que, por lo mis- 
E lo podría recurrirse a ella 
Bue quellas situaciones extremas 
: E Su gravedad, imponían 
E. Mamento la obligación de 
Mi la destitución de ese 
PRO Y ereo en verdad, 
h 
'a en esta convicción no Dex estado mu 

O constitucional an 
e del 

el cual e es citado, 
Ax, tres colocan, PP PES decirlo 
Que pu rías de causales A E servir de fundamento 

Mestamen 
ación: a) las que mani- letual E te tienen carácter de- E ales como: “traición, so- 

de e usión, malversación Aún en ña Públicos”; b) las que futr CO Supuesto de no consti- de un d » Significan la comisión 5 ARE voluntario gravísi- Mor a A la seguridad o el ho- En ONAl, como es el caso de dad y Comprometido la segurl- a Onor de la nación”; y do implican infracción de de PE tución, atropellamiento Veoueia e O haberlas dejado sín 

No 
HAY FUNDAMENTO 

consideración que se ha expuesto 
en el sentido de ser la acusación 
constitucional el medio o instru- 
mento de mayor gravedad que 
puede emplearse en contra de un 
Ministro de Estado, permiten lle- 
gar a la conclusión de que los 
Secretarios de Estado no pueden 
ser acusados sino cuando han co- 
metido los delitos que previene 
el texto constitucional citado, o 
cuando han comprometido en 
torma grave el honor y la segu- 

ridad de la nación, lo cual tiene 
todos los caracteres de un delito 
moral y político, y cuando han 
infringido la Constitución y la 
ley, de manera que dicha infrac- 

cion constituya un acto de arbí- 
trarledad voluntario, realizado 
dolosamente, vale decír, con la 
intención «de provocar determi- 
nados efectos violatorios de dere- 
chos, pasando por encima de los 
textos constitucionales o legales 
que los consagran, 

No me parece, señor Presidente, 
que la simple alegación de in- 
tracción de ley, que muchas ve- 
ces todavía, puede ser materia de 
interpretación, constituya  fun- 
damento suficiente para recurrir 
ÑÁ un procedimiento tan grave y 
excepcional como es la acusación 
Y tenga en cuenta, señor Presí- 
dente y la Honorable Cámara, 
que no parecería propio el que 
el constituyente hubiese colocado 
en el mismo grado de gravedad, 
para los efectos políticos que la 
acusación implica, la comisión de 
los délitos más graves, conjunta- 

mente con la interpretación in- 
voluntariamente “equivocada de 
cualquier texto legal. 

Por €so se ha sostenido en 
esta sale la doctrina de que, da- 
da la redacción del texto cons- 
titucional en examen, sólo pro- 
cedería la acusación que él con- 
templa, en el caso de que cual- 
quiera de los uctos que señala 
pudiese quedar comprendido, por 
sus caracteres y por la forma 
práctica de su ejecución, dentro 
del concepto genérico del delito. 

ERRADA” INTERPRETACION 
DE LA CONSTITUCION 

POLITICA 
Debo declarar que no compar- 

to esta interpretación del texto 
vonstitucional citado, pero sí me 
anima la convicción absoluta de 
que la infracción de ley sólo 
puede servir de fundamento para, 
perseguir la responsabilidad po- 
lítica de un Ministro de Estado, 
cuando se ha realizado un arto 
de arbitrariedad voluntaria, do- 
losamente, esto es, con la inten- 
ción de desconocer derechos 
consagrados' por la Constitución 
o las leyes. Este convicción apa- 
rece corroborada por los propios 
términos empleados por el cóns- 
tituyente en el precepto que se 
examina, especialmente en el yo- 
cablo “atropellamiento”, que su- 
glere la idea de trasgresión vio- 
lenta y voluntaria, La tésis con- 
trarla significaría exponer a los 
Secretarios de Estado a los efec- 
tos del juicio político por una 
interpretación de la ley que a 
Juicio del Congreso fuese equivo- 
cada o errónea, ¿Y en qué que- 
darian, entonces, los propósitos 
que pretendió alcanzar el Cons- 
tituyente del 25, al establecer el 
régimen presidencial y poner tér- 
míno al sistema de interpelacio- 
nes propio del parlamentarismo? 
Por este camino no se conseguiría 
sino barrenar en forma absoluta 
el princip:” de la estabilidad mi- 
nisterial derivada de la confian- 
za del Jefe del Estado, propio de] 
régimen presidencial. 

Señor Presidente, formulo es- 
tas observaciones porque en mi 
sentir no es posible armonizar el 
planteamiento de una acusación 
fundada en la ejecución por. mi 
parte de actos que se estiman 
constitutivos “de atropellamiento 
de las leyes”, con los conceptos 
tan honrosos que en la misma se 
expresan respecto de mi persona 
y de esos mismos actos. 

En verdad. resulta realmente 
Inexplicable, que si la finalidad 
perseguida por la acusación fue- 
se la de corregir posibles procedi“ 
mientos legalmente defectuosos, 
no se haya recurrido a los medios 
usuales de que puede valerse la 
Honorable Cámara para obte- 
ner su enmienúa, sino que se eli- 
ge el instrumento más grave en 
contra de la persona de un Mi- 
nístro, que conduce precisamen- 
te a su destitución, y todo ello, 
después de una campaña de ca- 
racteres escandalosos desatada 
alrededor de las operaciones del 
cobre. 

ANALISIS JURIDICO DE LA 
ACUSACION 

Sostienen los acusadores que 
los anima el propósito de .planm- 
tear esta acusación en el campo 
estrictamente jurídico, razón 

por la cual debo concretar mi 
defensa dentro de los límites 

por ellos mismos , señalados. 
Pero, debo insistir, en que si és. 

ta será la norma que guiará mis 
observaciones, ello se debe s0- 
lamente a la razón indicada la 
que, por lo demás, viene a deter 
minar la competencia de esta 
Honorable Cámara al conocer de 
dicha acusación. Por mi parte, 
no solamente estoy dispuesto, 
sino que deseo fervientemente 
que las operaciones del cobre 
en que me ha correspondido in- 

tervenir sean analizadas en to 
dos sus aspectos, asumiendo por 
mi honor y el prestigio del Par- 
tido a que pertenezco la más 

como causal “el haberlas deja. 
do sin ejecución”. 

En el primer capítulo de la 
acusación, se denuncia la in. 
fracción de las siguientes dis. 
posiciones: 

Artículos 60, 71, 72, 75, y 40 
de la Constitución Política del 
Estado; y atropellamiento de las 
leyes N,os-.2,206, 7,179; Decreto 
ley 258, de 1932, Orgánico de la 
Contraloría General de la Re- 

1942, que fija las atribuciones 
y deberes del Ministro de Econo- 
mía y Comercio, 

Las infracciones y atropella- 
mientos señalados, se habrían 
producido, por la circunstancia 

de que el Ministro que habla, a] 
intervenir en las diversas ma.- 
terias que dicen relación con las 
operaciones de cobre, y muy es- 
pecialmente con las autorizacio. 
nes de entrega de este mineral 
lo Ha hecho no por la vía nor. 
mal del Decreto Supremo, sino 
por el medio particularísimo do 
la simple Resolución Ministerial 

bría eludido Ja intervención del 

Presidente de la República, a 
quien de una manera propia y 
directa corresponde el ejercicio 
de estas facultades; se habría 
eludido también el trámite do 
toma de razón por la Contralo- 
ría, que establece su legalidad; 
y se habrían infringido final- 
mente, Jas disposiciones del De- 
creto Ley 33/281, que fija las 
atribuciones y deberes del Mi. 
nistro de Economía y- Comer- 
cio. 

Es cierto, se agrega, que hay 
determinados decretos sufremos 
que, por autorización especial de 

la Ley, sólo requieren de la fir- 
ma del Ministro del ramo, pero 
ellos han de recaer específica. 

mente en las diversas materias 
en que esta omisión de la firma 
del Presidente de la República 
es permitida. 

Se plantea entonces el pro- 
blema de saber si dentro de 
nuestro sistema constitucional y 
administrativo es posible a un 
Ministro de Estado actuar por 
una vía diversa de la del De- 
creto Supremo, que normalmen- 
te debe ser firmado por el Pre- 
sidente de la República y del 
cual en todo caso ha de tomar 
razón la Contraloría General. 

LOS DECRETOS SUPREMOS Y 
LAS RESOLUCIONES 
MINISTERIALES 

Diversas leyes han autorizado 

a los Secretarios de Estado, en 
las materias que señalan, para 
actuar dentro del campo de la 
administración y no tratándose 
de cuestiones de mera tramita- 
ción, por la vía de la Resolu- 

ción Ministerial. Estas resolu- 

ciones pueden 
como Ordenes que en su carác- 
ter de tal expide el Ministro que 
las dicta; en éllas no interviene 
el Presidente de la República 
mediante su firma y no se re- 
curre al trámite de la toma de 
razón, Son actos de derecho 
público que proveen a la buena 

y rápida administración en los 
casos previstos por el legislador. 

En consecuencia, como puede 
verse, existen diferencias esen- 

ciales, al menos de forma, entre 
el Decreto Supremo expedido 

“Por Orden del Presidente de la 
República” y las Resoluciones 
Ministeriales. Aquél tiene todos 
los caracteres de un Decreto Su- 

premo, debe cumplir con toda 
la tramitación posterfor, y no 
puede ser dictado sino para 

aquellas materias en que el le- 
gislador lo permite; las reso. 
luciones, en cambio, tienen un 

carácter menos solemne no se 
exige en ellas la tramitación 
posterior prevista para los De- 
cretos, y es evidente que sólo 
pueden ser dictadas respecto de 
aquellas materias 'en que existe 

tal autorización, Tal es el caso 
de las que, entre otras, contem- 
plan las siguientes leyes: Ley 
7,747, artículo 27; Ley 8,918, ar- 
tículo 24-en relación con el De: 
creto Ley 520 y la Ley N:o 

9,839, artículo 2.0. 
Es, pues, incuestionable-que 

los Ministros del despacho pue- 
den actuar administrativamente 
mediante Resoluciones Ministe- 
riales, distintas de los Decretos 
Supremos dictados “Por Orden 

del Presidente”, en los casos en 
que están autorizados para ello. 

Ahora bien, ¿ha tenido el Mi- 
nistro de Economía y Comercio 
la facultad de dictar Resolucio- 

nes para intervenir en las ope- 

raciones del cobre? 
Desde luego, cabe señalar que 

dichas Resoluciones han consis- 
tido en órdenes impartidas a las 
compañías cupríferas norteame- 
ricanas para entregar partidas 
de cobre a las manufacturas 
nacionales o a quienes las ha- 
yan adquirido desde el exterior 
En otros términos, el Ministerio 
a mi cargo he autorizado la en- 

trega de cobre para su elabo- 
ración o semielaboración en el 
país y la entrega de cobre en 
lingotes para su exportación 
posterior en las mismas condi- 
clones» 
Para la acertada comprensión 

de este capítulo de la acusación 
es preciso distinguir las Reso- 
Jucl que inciden en el cobre 

plena y absoluta r bilidad 

por todos y cada uno de los 
actos que haya ejecutado du- 
rante mi gestión ministerial. 

El libelo acusatario contiene 
tres capítulos diversos en los que 

d lan las infraccl en 
que habría incurrido el Ministro 
que habla. En los dos primeros, 
se invoca la causal de atusa- 
ción constituida especificamente 

que es entregado a la: industria 
nacional para su manufactura, de 
aquellas otras que disponen la 
entrega de este mismo metal 
para su exportación en barras 
o lingotes. 

I.—Resoluciones relativas al co. 
bre elaborado e semielaborado 

¿Ha podido válidamente el 

pública y D. F. L, N.o:33/281 de | 

ser calificadas 

la entrega de cobre a las ma- 
aufacturas nacionales para su 
elaboración o semielaboración 

posterior, destinado al consumo 
interno o a la exportación? 

Es incuestionable que el Mi- 
nistro que habla ha estado ple- 
namente autorizado para proce- 
der en la forma que se deja in- 

dicada, como paso a demostrar- 
10. 
Sabe la Honorable Cámara que 

por mandato del artículo 6.0 de 
la Ley 7,160, se dispuso “que las 
empresas explotadoras de ml. 
nerales de cobre debían reservar 
para las necesidades del con- 

sumo interno, de las industrias 
nacionales que fije el Presidente 

¡de la República, el metal en 
barras, electrolítico, standard y 
blister que estas industrias ne- 
cesiten” 

Como puede verse, la' referida 
disposición legal no hizo sino 
imponer una limitación al de- 

|[drecho de dominio que correspon» | 
| ¡día y corresponde a las compa- | 
| fas cupriferas sobre el mineral 

De esta manera, se dice, se ha- | de cobre que producen, limita-| 

[ción consistente en la obliga-| 
| ción que éstas tienen de reser- 

| var el metal necesario para sa- 
| tisfacer las necesidades del con- 
| sumo - interno. de las industrias 
ihnacionales que fije el Presiden- 

te de la República. 
Ahora bien, el decreto regla- 

mentario N.o 64 bis. señaló de 
manera especifica la forma y 
condiciones en que se procederla 
a esta reserva, indicando, entre 
otras materias. las condiciones o 
requisitos que. deberían reunirse 
para que las manufacturas na- 

a ella y la superior . vigilancia 
| del Departamento de Industrias 
| 

| preceptos, y la forma cómo £e 
procedería a dar cumplimiento 
por dichas compañías [al texto 
legal que contempla la reserva. 
Específicamente, sobre este Ul- 
timo punto se estableció textual- 
mente en el artículo 6.0 que “to- 
da orden de entrega de cobre 
comprendida dentro de la espe- 
cificación del artículo 1.0 será 
materia de una resolución del 
Ministerio de Economía y Co- 

mercio”. 

LAS AUTORIZACIONES . DE- 
BIAN HACERSE POR RESO- 

LUCION MINISTERIAL 
De todo lo anterior se des- 

prende: a) que el Ministro de 
Economía y Comercio no sólo 
podía, sino debía otorgar estas 
autorizaciones. toda vez que la 
ley 7.160 consagró un verdade- 
ro derecho en favor de las ma- 

cobre necesario para satisfacer 
las necesidades de tales indus- 
trias; b) que la intervención del 
Ministro de Economía sólo po- 

Resolución Ministerial, dado que 
el texto del N.o 6 del decreto re- 
glamentario 64-bis. establecía en 

miento administrativo; y c) que 

tales Resoluciones. Ministeriales 

los decretos supremos,.y €spe- 
cialmente de aquéllos que dic- 

tan los Ministros del despacho, 

en cumplimiento de las disposl- 

ciones legales que lo autorizan 

para expedirlo “por orden del 

Presidente”. 
Es entonces inconcuso que ta- 

les Resoluciones, que se han ve- 

nido dictando en forma ininte- 

| rrumpida desde el año 1943 a 

| esta parte, sín objeción ni. del 

| Congreso, ni de la Contraloría 

| General, que tomó razón del de- 

| creto reglamentario 64 bis, ni de 

| ningún particular, tienen plena 

eficacia y validez 
no se ha: hecho sino dar cum- 

| plimiento a los preceptos de di- 
cho decreto reglamentario, cuya 

constitucionalidad no correspon- 
de juzgar a los Ministros de Es- 

tado, y cuya posible inconstitu- 

cionalidad no podría en caso al- 

guno servir de antecedente de 
una acusación constitucional, 

No obstante lo dicho, podría 
invocarse en contrarlo. que las 

tarias- citadas no han podido 
aplicarse .a situaciones nuevas e 
imprevisibles al tiempo de su 
dictación, como son las que deri- 
van de los convenios de Wash- 
ington; de acuerdo con los cua- 
les se reservó el Gobierno chi- 
leno una cuota determinada de 
dicho. mineral a su Jibre dispo- 
sición, equivalente al 20 porcien- 
to de la producción anual, Da 
este modo, la ley 7.160 habría 
regido la intervención del Es- 
tado frente al mineral de co- 
bre, en el que no podía tener el | 
Fisco interés sino indirecto, A 
diferencia de lo que ocurre con 

posterioridad al convenio de 

Washington, en confórmidad al| 
cual el Fisco chileno pasa a te- 
ner interés directo en la dife- 

| rencia de precio existente en la 

cuota de libre disposición 
La" objeción señalada tiene 

más valor aparente. que: real, 
porque es incuestionable que los 
convenios aludidos no han po- 
dido tener la virtud de derogar 
las disposiciones legales y regla- 
mentarlias anteriormente citadas, 
en conformidad a las cuales, se 
otorga a las manufacturas na- 
cionales. un derecho que' no pue- 
de ser modificado o extinguido 
sino en virtud de una nueva ley. 
No habiéndose despachado esta 
nueva legislación, no cabe al MI- 
nistro de Economía y Comercio 
otra actitud que la de respetar 
la legislación y las disposiciones 
reglamentarias vigentes. 

Il.—RESOLUCIONES RELATI- 
TIVAS AL COBRE EN BARRAS 

O LINGOTES 
Pero ha dictado también el 

Ministro que habla Resoluciones 
que no inciden ya en el cobre 

clonales pudieran temer derecho | 

Fabriles en la aplicación de sus | 

nufacturas nacionales sobre el| 

día producirse por la vía de la | 

forma imperativa este procedi- | 

tienen un carácter diferente de| 

Al aplicarlas | 

disposiciones legales y reglamen: | 

ciones citadas en el párralo an- 
| terior 
| que ordenan la entrega de co- 

teresadas en adquirirlo desde el 

lo producen, esto es. en lingotes 
o barras. 

Es evidente que 
clones señaladas 
y en especial las de los artícu- 
los 6,0 de la ley 7.160, y el ar- 

Siendo asi, ¿es posíble concluir 
que el Ministro que habla no 

pedirlas? 
Desde luego, debe hacerse pre- 

sente que en el caso en vxamen 
no se trata en forma alguna de 
la disposición de bienes fiscales» 
pues al referirse el Convenio de 
Washington a la cuota de libre | 

no. pre- | disposición de cobre, 
tendió en forma alguna trans- 
ferir al Estado chileno el co- 
bre comprendido dentro de 
cuota referida. Se trataba sim- 

| plemente de determinar en 
forma estable la cantidad de 
cobre. cuya compra en  for- 
ma exclusiva podía reservarse 
el Gobierno de Chile, de lo cual 

| 

| recto, fiscal, en el evento de. de- 
cidirse éste a exportarlo en lin- 
gotes o barras y obtener una 

| diferencia entre el precio de 
| compra y el precio de venta, be- 
Fneficio que sólo podría existir 
siempre que existiese el desequi- 
librio de precios entre el valor 
de adquisición y su valor de 

nal. 

tecar muy especialmente ante 
esta Honorable Cámara, que pa- 
ra los efectos de admitir la -pro- 

Ministerio de Economía en esta 

ría cautela, como paso a deimos- 

trarlo. 
1.— En efecto, inmediatarmen- 

te después 
acuerdos de Washington, se envió 
por mi antecesor al Honorable 
Congreso un mensaje tendiente 
a la creación de un Estatuto jJu- 
rídico que riglera las operacio- 
nes de cobre dentro de las nue- 
vas modalidades que contempla- 
ba el referido Convenio, cuya 
tramitación parlamentaria lleva 
más de seis meses, 

NO PODIA PRIVAR AL PAIS 
DE CONSIDERABLES 

ENTRADAS 
2.— No obstante el haberse 

cumplido con Ja obligación - de 
eauspiciar el despacho de la le- 
gislación señalada, el Ministro 
que habla prefirió, en un co- 
mienzo, no intervenir en ¡as 
operaciones de cobre en lingote, 
autorizando simplemente las que 
se referían el meterial elaborado 

lo semielaborado. No puede ne- 
garse tampoco el hecho de que 
en el mercado comprador se 
mostraba poco o ningún interés 
por esta clase de operaciones: 

¡clones se hicieron: camercialmen- 
te posibles. no consideré opor- 
tuno esperar la dictación de la 
ley que vendría en forma de- 
finitiva e reglamentar la  sl- 
tuación del cobre, desde que. 
dentro de las contingencias del 
mercado internacional, se pre- 
sentaba para nuestro país 
oportunidad única y por un 
tiempo imprevisible de obtener 
une notable diferencia entre el 
valor que, de acuerdo con los 
Convenios de Washington, po- 
dían recibir las compañías cu- 
príferas y el precio de venta 

| realmente obtenido en el merca- 
do internaciónal. Es de adver- 
tir que este beneficio no lo ofre- 
cía .la exportación de cobre ela- 

| borado o. semielaborado en los 
cuales llevaba su parte consi- 
derable la manufactura nacio- 
nal. 

Con los antecedentes expues- 
tos, me pereció de mi deber que 
no podía, en mi- carácter de Mi- 
nistro de Economía y Comercio, 

¡privar el país de una entrada 
| tan considerable :.como la que 
derivaba. de la exportación de 

| cobre en lingotes o barras. y 
procedí e dictar resoluciones 
bendientes a autorizarlas, hacien 
do uso de las facultades que me 
otorga la ley 7,200, en cuyo ar- 
tículo 12 se establece que este 
Ministerio ejercerá las funciones 
que el D, F. L, 1,329,.de 22 de 
agosto de 1930, otorga e la :Sub- 
secretaría de Comercio. 

TENIA FACULTADES 
LEGALES 

Ahora bien, ¿cuáles eran éses 
facultades? Las que le otorgaba 
el referido D. F. L. No 1,329, 
el. que estableció que "la Sub- 
secretaría de Comercio del Mi- 
nisterio de Relaciones Exteriores 
y Comercio tendrá: a su cargo 
la gestión directa de las cues- 
tienes de índole comercial que 
se confieren a este Ministerio 
por las leyes y reglamentos vi- 
gentes y los que se dicten en 
el futuro”. y señaló como atri- 
bución del Subsecretario de 
Comercio la de “dictar todas las 
resoluciones que convengan al 
mejor desarrollo del comercio 
exterior e interior”. 
Como puede verse. de acuerdo 

con el referido decreto con fuer- 
ze. de ley 1,329. el Subsecretario 
de Comercio tenía todos los ca- 
nacteres de un agente oficial del 
Estado, encargado de impulsar 
el comercio interno y exterior, 
facultado pera dictar las reso- 
luciones concernientes a alcan- 
var tales fines. 

Pues bien, por mandato de la 
ley 7,200, todas esas fecultades. 
entre ellas la de dictar resolu- 
clones tendientes a obtener los 

Se trata de resoluciones | 

bre a personas o entidades ín-| 

exterior, en la forma originaria | 
en que las compañías cupriferas | 

las dispost-| 
anteriormente, | 

tículo 6:o del decreto -reglamen-| 
tario 64 bis, no pueden exbibirse ; 
como antecedentes justificativos] 
de esta clase de resoluciones. | 

ha estado autorizado para ex-| 

le | 

podía resultar un beneficio di-| 

Señor Presidente, quiero des-| 

cedencia de la intervención del| 

clase de operaciones, se ha ac-| 
tuado con la más extraordina- | 

de concertados los| 

Pero une vez que estas opera- | 

QUÉ PARA MI 
Ministro, el cual. en consecuen- | ministerial N,o 214, publicada en| 
cia, quedó autorizado para ex- 
pedirlas. 

Ahora bien, ¿han sido válidas 
y eficaces estas resoluciones? 

Sobre el particular, quiero 
destacar ante esa Honorable Cá- 

¡ Mara el hecho de que, estando 
jen plena ejecución el procedi- 
miento aceptado por el Ministe- 
rio de atuitorizar mediante reso- 
luciones administrativas las en- 
tregas de cobre pára su expor- 
tación en lingotes. se dictó la 
ley N.o 10,003. en cuyo artícu- 
lo 17. letra d) se estableció tex- 
vuaimente: “El gasto que repre- 
senta la aplicación de la presen- 
te ley se cubrirá 

“d) Ocn la mayor entrada 
fiscal derivada del aumento del 
Precio «del -cobre y de la utili- 
dad por la líbre disposición del 

120 por ciento de la producción 
ouprifera con deducción del 15 
por ciento para obras en 
provin s de Tarapacá, Antofa- 
gasta, Atacama y O'Higgins, y 
el gasto originado. por la ley 

| No 9,864”. 
Dicho: precepto legal, como 

puede verse. entró a dar destino 
al producido de la venta de la 
cuota de cobre de 
sición. la que se estaba colo- 
cando al tiempo de discutirse y| 
aprobarse dicha ley por medio 
de las resoluciones ministeriales 
a que he aludido. 
extraño a la Honorable Cáma- 
Ta que, estando ella en conoci- 
miento de que el Ministro que 
hable estaba autorizando. me- 
diante resoluciones administra- | 
tivas, las entregas de cobre para 
su exportación en lingotes, no 
reparara este procedimiento, que 

nase en la misma ley, que daba 
destino a estos fondos, el pro- 
cedimiento legal al cual debían 

| ajustarse estas autorizaciones? 

| CONCLUSIONES QUE DE- 
MUESTRAN QUE NO SE 
ATROPELLO LA LEY 

De todo lo anterior se des- 
prende: 

lo— Que el Convenio de 
| Washington no modificó la com- 
dición juridica del mineral de 

| cobre producido por las compa- 
fías cupríferas dentro de ) 
cuota denominada de libre dis- 
posición, el cual continuó y 
continúa siendo de propied 
las mismas empresas producto- 
ras; 2.0) Que las ventas de este 
mineral, dentro de la referida 
cuota, no sa han hecho por el 
Estado chileno. sino por las 
mismas Compañías  cupriferas; 
3.0) Que el interés fiscal ha 

| surgido por la diferencia de 
precio existente entre el valor 
que éstas compañias pueden re- 
cibir para sí el precio real 
que por el misma mineral 

paga en .el mercado 'Internacio- 

nal; 4.0) Que. el Minístro * en 
consecuencia, no ha tenido otra 
intervención que la de propem- 
der a que se realicen eztas ope- 
raciones de venta, con el objeto 
de que la diferencia aludida in- 
grese a arcas fiscales para te- 
ner el destino que el legislador 
señale; 5.0) Que el Ministro ha 
estado. plenamente autorizado 
pare propender a la realización 
de estos actos de comercio, por 
mandato de la ley 7,200, que co- 
locó en sus manos las faculta- 
des que el D. F. L. N.o 1,329 

¡otorgaba al antiguo Subsecreta- 
| rio de Comercio. 

Las "conclusiones anteriormen- 

se 

te indicadas están demostrando | 
en forma inconcusa que no- se 

| he atropellado -ley alguna sobre 
lla materia, por la muy sencilla 
| razón de que no existe legisla- 
| elón al respecto, y que al dic- 
tarse resoluciones por el Minis-.| 

[tro que habla pare propender 
ja la colocación de este cobre, 
comprendido en la cuota de li- 

| bre disposición, no se ha hecho 
| sino der cumplimiento a los pre- 
| ceptos del Decreto Supremo 
[pá 7.200, en conformidad a las 
observaciones anteriormente se- 

| ñaladas. 

RESGUARDO. CUANTIOSOS 
INTERESES FISCALES 

Yo -pregunto a la Honorable 
Cámara, ¿cuál hubiese sido. su 
reacción sl por esperar la dic- 

| tación de la ley definitiva sobre 
la materia, se hubiere producido 
durante ese tiempo una brusca 
deflación en el mercado inter- 
naciona] del cobre que hubiese 
eliminado la expectativa que 
fcabo de señalar y que. por no 
existir la ley a que me refiero, 
me hubiese negado a; dar curso 
A operaciones de venta de co- 
bre en lingotes. privando de este 
modo al erario nacional de 
fuertes sumas que pudieron ha- 
berlo incrementado? 

Yo quisiera saber la reacción 
de esta Honorable Cámara, si 
llamado el Ministro de Economía 
y Comercio a dar cuenta de es- 
tos hechos se hubiese excusado 
de la situación producida, ba- 
sándose en que las disposiciones 
legales existentes eran imper- 
fectas para operar sobre la ma- 
teria. 

Ante este capítulo de la acu- 
sación, no 
afirmar en términos categóricos, 
que.he estado en la convicción 
de haber procedido en todo mo- 
mento de acuerdo con las pres- 
qripclones de la ley y de haber 
resguardado en la mejor forma 
los cuantiosos intereses fiscales 
comprometidos en estes opera- 
ciones. 

LAMENTABLE CONFUSION 
DE CONCEPTOS 

La segunda causal de acusa- 
ción se funda en el hecho de 

de 1942, y los decretos reglamen- 

y Comercio. 

las | 

libre: dispo- | 

¿No parece | 

venta en el mercado internacio=|99Y se estima vicioso y consig- | 

puedo menos sino| 

haber atropellado el artículo 6.0 | Ylaciones existentes 
de la ley 7,160, de 21 de enero | Estado chileno y las compañías 

tarios 64 bis, de 3 de febrero de| tanta envergadura, que vinieron 
1943, y 887, de 18 de julio de| 2 dar al cobre E : 
1950, del Ministerio de Economía | dentro de la cuota de libre dis- | eS Savio, 
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lel Diario Oficial el 10 de agosto | 
ide 1951, que fijó por un plazo | 
ide 30 días el retorno mínimo de 
US$ 1.200 Ja ton. FOB, que de- 
bía exigir el Consejo Nacional 

l de Comercio Exterior, para otor- 
gar la licencia de exportación | 
correspondiente para el material 
elaborado o semielaborado, con 
cobre electrolítico e refinado a 
fuego. 

Se argumenta por Jos acusa- 
dores que habléndose fijado por 
[el propio decreto reglamentario 
| 64 bís, el precio en que debe ser 
vendido el mineral de cobre a 

¡las manufacturas nacionales, y 
establecido expresamente en su 

¡artículo 15, que-las modificacio- 
ines de los precios básicos deblari 
| ser autorizadas por el Presiden- 
| te de la República por medio de.| 
háecreto supremo, expedido por el'| 
Ministerio de .Economía y Co- 
mercío, en el cual se califica= 

Irán las circunstancias que las 
hagan -procedentes, se han in- 
fringido dichas disposiciones re- 

| glamentarias al haberse exigido 
la las manufacturas exportadores 
por la referida resolución N.o 
214, un precio mínimo de retor- 
no. | 

Se sostiene, de este modo, que | 
no es posible introducir modifi- 
cación alguna en los precios del 
cobre sino mediante decreto su- 
premo expedido en la forma se- 
ñalada. Confirmaría esta inter- 
pretación el decreto supremo N.o 
3887, de 18 de julio de 1950, ex- 
pedido por el Ministro de Econo- 
mía y Comercio, de aquella épo- 
ca, don Julio Ruiz Bourgeois, en 
el cual se procedió a modificar 

| estos precios. 

En realidad, la acusación in- 
curre a este respecto, en una la- 
mentable confusión de conceptos. 
Es cierto, como ella lo afirma, 
que por mandato del artículo 15 

| del referido decreto reglamenta- 
lrio 64 bis, no es posible modí- 
| ficar los precios del cobre, esto 
les, los precios que Jas compañías 
| productoras deben ccbrar a las 
| manufacturas nacionales. 
| Pero basta la simple lectura | 
de la resolución número 214, 

| 

| 

antes transcrita, para comprobar | 
que ella no tiene relación algu- | 
na con los preceptos reglamen- 
tarios que se suponen infringi- | 

| dos, En efecto, la referida Reso- 
lución 214 se limitó a ordenar al 
Poeta Nacional de Comercio 

| portaciones de este mineral, no 
sería posible admitir un relorno| 

| inferior a US$ 1.200 la tonela- 
da FOB. Como puede verse, €! 
artículo 15 del decreto reglamen- 

| tario 64 bis incide en el precio | 
que se cobra a las manufacturas 
nacionales; «y la resolugión N.o 
214 se refjere, en cambio, al 
retorño de las exportaciones del 
mismo mineral 

Y podría preguntarse, con: qué 
facultades el Ministro de Econo- 
mía y Comercio :ha ' procedido 
a dictar ¿la resolución N.o 214, 
al ella no tiene relación. alguna 
con los preceptos reglamentarios 
de] deéreto N.o 64 bis: -Con las 
facultades muy simples, termi- 
nantes y claras que Je otorga el 
artículo 2.0 de la ley N.o 9,839, 
orgánica del Consejo, Nacional de 
Comercio Exterior, Establece este 
precepto, en efecto, que no cbs- 
tante Ja autonomía de que este 
organismo goza, se sujetará a las 
normas generales, que, sobre| 
cambios internacionales, permi- 
sos, contingentes. cuotas y pro- 
hibiciones de importaciones, ex- 
portaciones y reexportaciones le 
imparta el Ministro de Econo- 
mía y Comercio por medio de 
resoluciones que deberán publl- 
carse en el Diario Oficial, sin 
perjuicio de la intervención que 

| corresponda, en su caso, al Inms- 
tltuto de Economía Agrícola. 

Pero quiero suponer que dicha 
Resolución hubiese infringido las 
disposiciones del decreto regla- 
mentario; ¿de qué modo, la vio- 

lación de un simple decreto po- 
| dría servir de fundamento a la 
acusación constitucional? 

En este mismo capítulo se in- | 
dica que en iguales condiciones 
de legalidad de la resolución N.o 
214, se encuentran todas las de- 
más resoluciones dictadas en que 
se autorizan la entrega -y la ex-| 
portación de cobre” elaborado o 
semielaborado y que se le fija un 
precio distinto al” estatuido por 
los decretos vigentes: 
Sobre dicho particular, cúm- 

pleme infcrmar que todas las: re- 
soluciones de entrega de cobre 
para la industria elaboradora, se | 
expiden previo informe favorable 
del Departamento de Industrias 
Fabriles que acredita que la soli- 
citud cumple con todos -los re- 
quisitos legales, y - todo ello 
en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 20 del decreto 64 
bis, que establece textualmente: 

“El Departamento de Indux- | 
trias Fabriles vigilará el cum-|¡ 
plimiento de las disposiciones | 
del presente decreto y dará cuen- | 
ta al Ministerio de Economía. y | 
Comercio, de cualquiera irregu- | 
laridad que estableciere”. | 

NO ES POSIBLE REGLAMEN- | 
TAR UNA LEY QUE NO 

| EXISTE 
El último capítulo de la acu- 

sación me supone responsable 
de haber dejado sin ejecución | 
los preceptos del artículo 12, 
atribución 2.a de la Constitución 
Política del Estado; y de los ar- 
tículos 9.0, 22, 23 y 24 del De- 

| creto Ley 520 y 16 del decreto 
| reglamentario 64 bis e infrac- 
ción del artículo 4.0 de la Cons- 
titución. 

La tesis desarrollada por los 
acusadores en esta parte puede 
sintetizarse de la manera si- 
guiente: Los Convenios de 
Washington introdujeron en las 

entre el 

| 
| 

cupriferas, modificaciones de 

| Tuere- permitido, nO +85; 

ES POSIBLE ARMONIZAR ESTA ACUSACION CON 
HONROSOS CONCEPTOS NTIENE 

En efecto, en tanto que está, 
último aparece con” una: clara 
definición legal en el precepta' 
indicado y específicamente, rém 
glamentado en el decreto -64 H14 
ningún precepto legal: ni reglaw.; 
mentario provee a formalizar" el 
estatuto jurídico de la cuota de 
libre disposición. $ 

obre las bases señaladas, 8 
afirma en la acusación que dex 
bió recurrirse a la potestad tes 
glamentaria de que está investi 
do el Presidente de la Repúbliz. > 
,ca, de acuerdo con el N.o-2 del 
artículo 72, de manerá quer al 
través de un decreto réglamen< 
tario se proveyera a la formá= 

lización del estatuto jurídico 

que se echa de men0s4+ el 

Ahora bien, relaciónando “ésta 

parte de la acusación: g0m Bl tex 

to constitucional que inditaMas 

causales que pueden motivarla, 

se llega a -la concluslón' dé'gue 

el propósito de los acusadores 

está dirigido a atribuirme 1% 

responsabilidad de haber dejado 

sin ejecución las leyes ' por. 1a5 

circunstancias de no haber-dic% 

tado un reglamento para' la apli= 

cación de las mismas. E 

Pero yo me pregunto, señor 

Presidente, ¿cuál sería la «ley 

cuya aplicación he impedido “al 

no dictar dicho reglamento? ES 

sabido que no existe legislación 

que defina siquiera la situación 

que en nuestros derecho: positl- 

yo tiene este cobre de libre di 

posición; es sabido también q 
dicha legislación, inmediata= 

mente después de cencertadas 

los acuerdos de Washington, *se 

envió el correspondiente proyec= 

to de ley al Congreso Con ea 

objeto de obtenerla; “es debido 

igualmente que desde hace más 
de sels meses pende dicho. 

yecto del conocimiento del Par- 

lamento. 
En las “condiciones señaladas, 

es evidente, que no se ha: pro- 

cedido a dictar decreto Te: 
mentario de ley alguna 
dicha materia, por la mu 

ple razón de que dicha ley no 

existe, y que, de haberlo hecho, 

la Contraloría General no h2a- 

bría podido tomar razón de él, 

puesto que habría sido dictado 

con infracción del articulo 72, 
N.o 2 de la Constitución. 

Observe la Honorable : Cáma-= 

ra que el citado precepto de la 
ad de | Exterior que respecto de las ex- Constitución Política otorga al 

Presidénte de la República a 

facultad de “dictar reglamentos, 

decretos e instrucciones que crea 

convenientes pára la ejecución 

de las leyes”, De este modo, no 
la pote tad es posible ejercer 

política. 0 reglamentaria que la 

Constitífción * acuerde: nt: Jefa 

del Estado, sí ella no tiene, por 

objeto dar elécución a los pre- 
ceptos específicos de una ley, 

UNA “SIMPLE: INFRACCIÓN 
DE-DECRETO NO PUEDE SER 

BASE DE UNA ACUSACION 

Se árgumenta asimisMoviden- 

tro de «este capítulo, ineject 1 

del artículo 16 del Decreío re- 
glamentario 64 bis, queTtiseblial- 
mente dispone: 

“Artículo 16.— No obstante lo 
dispuesto en los artículos ante= 
rlores y cuando lo exija el in- 
terés nacional, él Presidente de 
la República podrá, por, decreto, 
disponer que el cio fisc 
o la institución semi 
designe, adquiera de ¡as 

filas productotas'el' cobre que 

éstas reservarán para las indus- 

trias nacionales de acuezdo con 
el artículo 60 de la Ley 7,16% 

y con los articulos 1.0 y 40; de 
este reglamento. - 

“El servicio fiscal o la insti= 

tución semifiscal que el Presl= 

dente de la República designe, 
de acuerdo con-lo dispuesto en 
el inciso anterior, venderá a los 
industriales el cobre que tengan 
derecho a adquirir de as da 
con las disposiciones y en las 
condiciones que se establecen en. 
el presente. reglamenta 

Para desestimar estar eatsdl 
basta. con tener presente qe: 
simple infracción de “deereto ny 
puede servir .de base y Uhi“as 
sación constitucional. Pgro- ¿pla 
hipótesis inadmisible de “que 21% 

precisó: 
gastar esfuerzo para danQstram 
su absoluta carencia de: funqas 
mento, como puede: qlservarsk 
al través de las razones.quUe ex 

preso. ps ES 
l.0o.— La referida disposición 

del decreto reglamentario se li- 
mita A otorgar una facultad al 
Jefe del Estado y su no ejercir 
clo no puede servir de funda- 
mento al juicio político; 
2.0.— No se divisa, por lo de- 

más, el beneficio que habría 
significado la aplicación «de di- 
cho precepto reglamentario, 
pues, como lo señala su inciso 
segundo, el comercio del cobre, 
realizado por la entidad fiscal 
e semifiscal que ¡determine el 
Presidente de la República, dew 
bería realizarlo de acuerdo 
las disposiciones y en las. co: 
diciones señaladas por el Mi 
terio de Economía y Com 
De esta manera, el Ministro 
Spore no sólo. habría 
afecto a la misma re: Did 
dad, sino que, pi e 
tado.en la necesidad de intá 
nir en cada caso especial pj 
señalar las condiciones de” 
operación. Claro está que 
estas condiciones, es mal 
mente preferible responder 
actos propios que de los aj 

No puedo ocultar mi 
za, que deseo consignar en esi 
defensa, ante el hecho de quí 
los” acusadores, señalahdo 
vía ejemplar algunas entidades 
que podrían ejercer estas fun=) 
ciones, indican, nada 

er 

comprendido 

posición un .estatu*) jurídico 

El libelo acusatorio fundamen- | esencialmente diverso del cobré | mo, no:.puedes y 

menos 
a la propia Dirección al 
de Impuestos Internos, la que, : carece per= | sonalidad jurídica Y, por SS Mmis= 

eal 
examen CEGAL por la infracción de la Consti- | Ministro de E ñ er apeacio Amen co; sti- nistro de Economía y Co-|que es entregado a la industria | fines señalados. fueron volcadas.| ta las infra n Is égi - | hes de comprayen Frupos de junto de los tres | tución y atropellamiento de las |mercio mediante simples Reso-| nacional para su manufactura ¡en el Ministerio de Economia y | el hecho e a ro aa a del articulo |: En el criterio de los acusados 
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causales señaladas y la leyes; en el último, se destaca | luciónes Ministeriales, autorizar|de conformidad a las disposi-| Comercio, y en especial en el|tado por mi parte la resolución |6.0 de la ley 7.160,
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RON DE LOS 34 GRADOS.— Los 

$ , 

34. grados de calor del día de ayer, pasaron desaper. 
bidos para Verónica Prado Dittborn, Adriana Zañartu Bezanilla y su primo Juan Pablo Cerda Be_ 

tilla, habitués del Club de Polo, en donde los encontramos en la tarde en un agradable baño 
de sol, antes del baño: 

ENFERMOS.— En la Cl 
nica Santa María fué so- 
metido el martes pasado a 
una operación quirúrgica el 
señor Mario García de la 
Huerta Matte. Su estado es 
satisfactorio. 

- En la 
Hospital San Vicente ha si- 
do operado el doctor Voiney 
Quiroga Arenas, ex Director 

el Open Door. Su estado 
es de cuidado. 

Clínica del 

MISAS.— Con motivo de 
ser hoy el primer aniversa- 
rlo de la muerte del Dr. 
don Carlos Martinez Cáce- 
res, se dirá una misa hoy en 
la Iglesia del Sagrario, a las 
11 horas. 
—A las 11 horas se oficia- 

rá el domingo próximo una 
misa en memoria del gene- 
ral Jean de Lattre de Tas. 
signy. 

Esta ceremonia religiosa 

será presidida por el Encar- 
gado de Negocios de Fran- 
cia, señor Jean Félix Char- 
vet, oficiada por el R. P. 
Clovis Touveron, quién pro- 
nunciará una alocución so- 
bre la personalidad del gran 
soldado desaparecido. La 
organización de este acto re 
ligioso ha sido organizado 
por la Unión de Combatien- 
tes franceses en Chile. 

EN CERRILLOS.— Señora Lidia de Santodo min; 
continuar viaje, 1 

ij la osa del Ingeniero Técnico de 
Cerrillos, mientras 
Aires, La señora 

go e hija Daisy, en el aeropuerto de Los 
en El Interamericano de Panagra, a Buenos 

la International 
estxet, don Santodomingo, que fué técnico de la Sección Equipos Mecanizados de 

E uva A un representante de nuestro diario y el se- 
fior Eugenio Velasco, de la Corporación de Foment 

NO ES POSIBLE .... 
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res, todos los problemas deriva 
dos de la intervención del Mi. 
nistro de Economía y Comercio 
en las operaciones del cobre, 
habrían quedado automáticamen 

te resueltos, con la s0a aplica- 
ón de las normas del Decreto 

Ley 520. Por esta vía, sostiene 

a acusación, que habría podido 
declara: administrativamente 

anco, requisarlo,  fijarle 
mediante la declaración de 

artículo de primera necesidad o 
de uso o consumo habitual, 

Se- vuelve, como puede verse, 
en este parte de la acusación 
por los mismos descarriados ca- 
minos jurídicos que han sido 
observados anteriormente. En el 
supuesto de que tales disposicio- 
nes fuesen aplicables, ellas se 
limitan a otorgar facultades a 

la autoridad, y debo insistir que 
la no ejecución de actos de me- 

ra facultad no constituye causal 
suficiente que pueda servir de 
fúndamento a la acusación cons- 
titucional, 

Por lo demás, futra de los 
graves reparos que en mi con- 

cepto merece el Decreto-Ley 520, 
es, muy dudoso que en el plano 
de la economía fiscal produjese 
Jos resultados que los acusadores 
esperaban de ello, 

Estoy cierto que ha sido un 
camino más afortunado que el 
sugerido por la acusación el de 
hacer uso de jas facultades que 
me otorga la ley 7,200, que me da 
el carácter de agente comercial 
del Estado para propender a im- 
pulsar las optraciones de ven- 
ta en cuya realización el Fisco 
chileno está interesado, 

HA SALVADO LA MAS AGU- 
DA' CRISIS DE DIVISAS DEL 

ULTIMO TIEMPO 

Presidente, he procura- 
esta defensa analizar los 

capítulos de la acusa. 
criterio esencialmente 

jurídico, y teniendo también en 
ista- las diversas razones de 

conveniencia y necesidad nacio. 
nal, que indudablemente inspi- 

«irven de fundamento a 
etación: de 105 precep- 

Señor 
do en 

diversos 

ción con 

180 la conciencia absoluta 
no ser 

zción; estoy cierto que la 
pretación y aplicación que, 

dado a las normes legales 
sido la más razonable la 

más justa y la más convenien- 
te a los altos intereses naciona- 

¡les que me estaban confiados, 
Este criterio ha ayudado e sal. 
var la más aguda crisis de di- 
visas por que ha atravesado el 
país en este último tiempo; €s- 
te criterio ha permitido resol- 

ver problemas impostergables de 
la nación relativos a su propia 

| alimentación y subsistencia; es- 

te criterio hm permitido aumen. | 
tar en forma considerable  los| 

| Ingresos provenientes de las ven | 
tag de cobre, con lo cual podrán | 

let Ejecutivo y el H. Congreso 
atender necesidades imperiosas 
que es preciso satisfacer, 

No puedo incurrir en la pe- 
tulancia absurda de arrogarme 
el monopolio de la verdad en| 
el juzgamiento de la aplicación | 
de las normas jurídicas; pero sí, | 
en cambio, puedo declarar enfá- | 
ticamente ante esta H. Cámara 

y ente el país que jamás me ha 
impulsado en ninguno de. mis 

jctos el más remoto asomo de 
| arbitrariedad, Podrá juzgarse 
| que el alcance que yo haya da- 
do a determinadas normas de 
derecho es equivócado, pero na. 
die podrá entostrarme arbitra- 

¡riedad o propósito premeditado 
de atropellamiento de nuestra | 
legislación, | 
Gracias a la Providencia, na- | 

da hay en mis actuaciones que ten | 
ga que silenciar o cuyas cOnse- | 
cuenclas deseara eludir; todas | 
ellas las pongo con orgullo y| 
por entero a la luz Pública, y| 
junto con ellas mi-honor perso- 
nal y el prestigio centenario de | 
mi Partido. En todo momento, | 
no he tratado sino de aportar 
mi modesto concurso a toda 4ni- 
clativa de investigación o de 
reforma que haya sido planteada 
insinuada siquiera, pOrlos miem- 
bros del H, Congreso, 

Jamás he deseado este alto 
cargo ni ninguno otro; entes 
por el contrario hice cuento es- 
tuvo de mi parte por rechazar- 
lo; su ejercicio no me ha traído 
sino todo el peso de una abru- 
madora tarea incomprendida y 
toda clase de molestias y:desagra 
dos; para servirjo he debido aban 
donar en forma casi absoluta 
mís ocupaciones privadas, Todo 
esto lo doy por bien empleado, 
porque en estos momentos, en 
los que todo mi esfuerzo perso. 

EN EL EXTRANJERO.— El 

| sr. Walter Muller, estudian. 
| te de 4.o Año de Arquitec- 

| tura, y campeón de sky en 

Farellones, se encuentra en 

Estados Unidos, en donde 

| aprovecha la época para la 
práctica de su deporte fayo- 

rito. 

—En Europa, en Las Ba. 

leares, se encuentra don Jo- 

sé Manuel Vergara Prieto. 

Piscimas v trajes de moda 
Los tuertes calores que se 

han dejado sentir en San- 
tiago ha obligado a la ju. 
ventud [a guarecerse en sL 
tios que presten mayor con= 
fort. 

Esto ha servido para que 
en pintorescas y vistosas so. 
leras, hermosos trajes de ba= 
ño y livianas tenidas de 
sport, las muchachas de la 
capital ayuden a decorar 
paisajes de las diversas pis- 
cinas de la ciudad. 

El Club Hípico, Estadio 
Italiano, Stade Francais, 
Club de Golf y Club de Polo 
han sido las piscinas prefe- 
ridas por alegres grupos 
juveniles que entre el sor- 
bo de un refresco en charla 
animada y teniendo en el 
cuerpo la grata sensación 
del césped helado, planean 
sus paseos, cuentan sus 
“flirf” y se olvidan de los 
estudios y actividades des- 
arrolladas en el transcurso 
del año. 

Pero el eterno femenino 
asoma siempre con curiosi. 
dad en cada tenida nueya. 
El tema es veraniego. Ya 
no son las pieles, ni los so- 
brios trajes sastre lo que 
preocupa a las jóvenes del 
bello sexo. Ahora es otra 
prenda la que entusiasma 
y que refresca sólo al. evo- 
carla: el traje de baño. 

Los lucen en todos los co- 
lores y diferentes formas. 
Mientras Yolanda Amuná- 

tegui Prá, marca su prefe- 
rencia por un jantzen celes. 
te, Tita Correa Salas elige 
un Catalina azul rey; Veró- 
nica Prado Dittborn adop- 
ta el amarillo y Ana María 
Silva Fábres, en contraste con 
el traje rojo de nacionalidad 
argentina de su hermana 
Teresa, luce un modelo ame- 
Ticano color verde agua. 
También Esther 'Saavedra 
Yoacham eligió un modelo 
americano de nylon azulino. 
El verde limón fué el color 
que Paula Correa Salas, pre- 
firió para su traje Catalina, 
Verónica Balmaceda, hija 
del presidente del Club de 
Golf, marca. su silueta con 
un traje americano. color ce- 
leste. Bucci Berio, hija de 
los Embajadores de Italia, 
eligió un Catalina negro. Un 
Catalina rojo fué selecciona. 
do por Mabel Vial Serrano. 
María Angélica Martínez, 
optó por un Catalina negro. 
En tanto que las hermanas 
Patricia y Marisa Claro 
Marchand eligieron unos 
alegres trajes estampados. 
A esta larga lista se agre- 
gan los nombres de Jesusa 
de la Cerda Vargas en su 
elección de un modelo ame- 
ricano color blanco. Sofía 
Maturana en traje Catall 
na azul obscuro. Elena Díaz 
Marcó del Pont en Catalina 
negro y Sonia Concha con 
preferencia por. el Catalina 
azul rey. 

SED 

Señorita INES BETH ARACENA, cuyo matrimonio con el oficial 
de la Marina Mercante Nacional señor Amilcar Larraguibel Ma- 
dina, será bendecido en la Parroquia de San Nicolás de Bari, de 
Villa Alemana, el sábado 19 de enero a las 19 horas.—Serán pa- 
drinos de la novia'el señor Luis Marincovich y señora de Marin- 
covick, y del novio, el señor Tomás Larraguibel R. y señora Rosa 

pl 

EN LA 
Iglesias Figueras, 

HOSTERIA PROVIDENCIA. 

M. de Larraguibel 

HUYENDO DEL CALOR.— Washington Guzmán, abogado y dest 
Viada Lozano, Marta Alvarez de la Rlyera y Emelina Vera Guevara, £ 
juveniles, que huyeron ayer de los calores del centro de la capital en el 

acado nadador y, 
Ueron otros 
Club de Poly 

NACIMIENTO.— Ha nacl- 
do Gemma Antonia Teresa, 
hija del señor Mauricio Pe- 
llerano Rombi y de la seño- 
ra Danica Vodanovic Nava- 
rro de Pellerano. 

—Ha nacido María Cecl- 
lia, hija del señor José Mi. 
guel González Carrera y de 
la señora Cecilia Bascuñán 
de González. 

—En la Clínica Santa Ma- 
ría ha nacido una, hija del 
señor Daniel Larraín Ossa 
y de la señora Inés Vial de 
Larraín. 

MATRIMONIO.— El sába- 
do 26 del presente, se efec- 
tuará en la Capilla de la 
Universidad Católica, a las 
19 horas, el matrimonio de 
la señorita Cristina Kluc- 
zynsky Barycka con el se. 
for Germán Becker Ureta. 

CONFER 
DEREK TRAVERSI.— En la ÓN Se CG continúa a las 19 horas de hoy su cielo de e erenclas den la influencia que sobre la literatura inglesa HAS, bla d la obra del doctor Samuel Johnson, a del siglo A CARLOS SABAT ERCASTY.— Hapia os en el Salón de Honor de la Universidad, gone, (A'de q la va de José Enrique Rodó. » SOBre La obra Te Y 
JUVENAL ORTIZZ SARALEGUI —Habl: E- horas en la Sala Barros Arana de la Bibli de AS “Visión de Uruguay”. oteca 
FRYDA SCHULTZ.— Diserta ñ 

de la Universidad, a las 18.45, ODA enel 
Fryda Schultz es considerada una S escrr E 
de Argentina: de_ las escritoras MÁS no STEVE KEK.— Mañana a las 19 horas dar Conferencias de la Universidad, su charla sobre Ela Sah te moderno. Habrá proyecciones luminosas Sicología ¿ig EN EL INSTITUTO CHILENO-NORTEAMER 
cla para los alumnos de su Escuela de Verano, di nl Be des, entre las cuales figuran la charla que dictará a Pet 
las 17.30 horas, el profesor Robert Burr sobre Hlsto A Jue ricana y la exhibición de películas sobre Música ocla WN efectuará a las 19 horas. Para mañana viernes Pintura q 
charla, del señor Santiago del Campo sobre E a! 
Allan Poe, charla que se efectuará a las 17.30 dorar e se desarrollará, además, a las 19. horas, una presentació ing 
ma Club del Instituto, con escenas seleccionadas del t del Da 
americano. ¿alto Rp 

Añana a 

Nacional 
Saló 

Andersen pr 

li pl 

EN EL NURIA.—Manifestación ofrecida por don Isaac Guendelman al programa Deporte al Di 
1 de la S,N.A., a raíz del último concurso Corner a la Mendocina, de 195: 

PRIMERA OBRA LITERA- ( 
RIA,— El joven escritor de 
21 años, Mario Correa Pra- 
do, publicará en breye su pri- 
mera Obra. Se trata de un 
libro de prosa bellísima, in- | 
fluenciada por la naturale- | 
za, la soledad y su precoz 
juventud. 

—Asistentes a la manifestación ofrecida a la señorita Violeta 
con motivo de radicarse en la República Argentina 

VIAJEROS Y VERANEAN- 
TES.— El doctor Fernando 
Valenzuela Ravest, señora 
Luisa Dávila de Valenzuela 

y el Dr. Esper Yaluff, par- 
tirán hoy en viaje al sur 
hasta Puerto Montt, en don- 
de se embarcarán a Punta 
Arenas. 
—Al sur se ha dirigido el 

Dr. Gregorio Lira Silya. La 
señorita María Teresa Lira 
Lagarrigue, hija del Dr. Li. 
ra, se dirigió ayer al Tabo, en 
donde pasará su vacaciones 
con su madre la señora El- 
sa Lagarrigue de Lira, y con 
sus tres hermanas. 
—Don Alfonso Court, alto 

empleado de Betta, señora 
Olga Lobo de Court y sus 
hijos Alfonso, Jaime, Gloria, 
Liliana y Nacho se han “di.- 
rigido a Cartagena calle Añ- 

nal me trae a enfrentarme con 
este juicio político, tengo el hon- | 
do estímulo de conciencia, de 
haber realizado cuanto ha esta. 
do de mi parte para servir en 
la mejor forma que me ha sido 
posible los altos intereses de mi 
Patría, 

1 

Miles de sonrisas opti- 
mistas, como éstas, son 
el resultado de haber 
realizado su toilette dia- 
ría a base del magnífico 

tofagasta 475. 
—El Dr. Francisco Rojas 

Villegas e hijos se han diri- 
gildo a Las Rocas de Santo 
Domingo, en donde pasarán 
la temporada de verano. 
—A Cartagena, don Her. 

nán Lobo Moraga e hijos 
Mariana de 9 años y Gonza- 
lo de 8, 
—Don Luis Doren Lara, 

alto empleado de la Compa- 
ñía de Electricidad, se ha 
dirigido en compañía de su 
esposa e hijos a Cartagena 
—A Chillán se han dirigi- 

do don Julio Vieira, señora 
Viola Reyes de Vieira y la 
señorita Sonia Reyes, Weber, 
—A las Rocas de Santo 

Domingo, don Carlos Beza- 
nilla y señora Inés Reyes de 
Bezanilla y su nieta, Paz Be- 

BAUTIZOS.— Ha sido bau- 
tizada Carmen Ignacia, hija 
de don José Francisco Ver. 
gara Morandé y de la seño- 
ra Carmen González de Ver- 
gara. 

Fueron padrinos don Ar- 
turo Vergara Cortés y la se- 
fora Teresa Benavente de 
González. 

—Ha sido bautizado Erwin 
Alejandro, hijo del señor 
Erwin Stanke Werth y de -la 
señora Eliana Orrego de 
Stanke. 
Fueron padrinos el señor 

Ricardo Muñoz Cortínez y la 
señora Marta Orrego de Mu- 
ñoz, 

Blanca Valdés de Ureta y 
familia. 
—En Viña del Mar, Blan- 

ca Iñiguez de Melo y fami- 
lia; «Arturo Rodríguez Iz. 
quierdo, señora Inés Herre- 
Ta de Rodríguez e hijos; El- 
vira Wilson de Grez; Carlos 
Covarrubias, Carolina Or. 
túzar de Covarrubias y su 
hija Paz; Cristina Fuenza- 
lida de Valdés e hija Cris- 
tina Valdés Fuenzalida; An. 
tonio Almarza, Oarmela Ri- 
vera de Almarza e hija; Au- 
rora Badilla Padilla; Fede 
rico Vial Errázuriz y señora 
Lola Calvo de Vial. 
—A  Quirihue, la señora 

Clotilde Torres de Boedesck 
y la señorita Victoria Torres | 
Torres. 
—A su fundo en San Fer- | 

nando, las señoritas Luz Ma- 
ría Matte y Marta Eguigu- 
ren, señora 

¡A usted la miran... 
|y la examinan. Lleve su calza- 

| do de color siempre brillante, 
| lustrándolo con la nueva PAS- 
| TA NUGGET TRANSPARENTE, 

] 

ide | DECORADORES 
DISPUESTOS PARA HACERLE MAS 

ATRACTIVO SU HOGAR 

| nuestros surtidos de tapices, | 

|cretonas, velos y alfombras | 
[encontrará la calidad y co-| 

lorido que usled necesita 

Solicite presupuesto 

¿Queréls conocer vuestro futu- 

ro? ¿Saber cuál será vuestro des- 
tino? ¿Tenéís alguna desilusión 
amorosa o íntima? ¿Saber por qué | 
vuestros negocios van mal? Con- 
súltele de 10 a 12 y de 228 P. M 

Ella os dirá el medio.de afron- 
tar las dificultades de la vida; 
vencer en todas vuestras empre-| 
Sas, sus resultados son prodigio- | 

SANTO DOMINGO 1897 

EDITOS 
Modas y Sastrería para damas 

Chaquetones tres cuartos - Ves= 
tidos _ Soleras - Trajes sastre, 
Artículos para CABALLEROS 

Trajes hechos - Vestón Sport + 

Pantalones - Camisas, 

Créditos con ple y sin ple, 

a largo plazo. 

DALLAS 
y sábanas de baño, con- 

| feccionadas y por me- 

tros. Pisos de baño. 

Tapas sanitarias, etc. 

Frazadas, colchas piqué. 

Velos para cortinas. La- 

ma para alfombras. 

FABRICA: 

“INSTITUTO SAN MARTIN 
CURSO DE VACACIONES 

Prepara Bachilleratos, ingresos Liceos, y exámenes 4 
Humanidades y Preparatorias, para marzo. 

MATRICULA ABIERTA 
en estos cursos, y para próximo período escolar: 

SECCION PAGADA Y SECCION CON EDUCACION GRATO funcionan desde marzo del presente año; ambas OT todos los cursos de Humunídades, Preparatorias Y CE ten, y están separadas. Exámenes válidos. Inglés 0 ene 
Prepara cursos de madurez (dos años), conforme al reg! 

RECIBE NIÑOS Y NIÑITAS 

Atención: 8 a 12 1/2 P. M. 2ono 35564 Para atención en la tarde, pedir hora al CE 
AVDA. VICUÑA MACKENNA 660 Y 66% 

APROVECHEN NUESTRA LIQUIDACIÓN DE: 

CASACONES, 
SHORTS, PANTALONES, 

TRAJES DE BAÑO: 
““CATAUNA Y HOLLYWOOD" 

MODELOS 1952 | 

Y TODA CLASE DE ROPA DE 
SPORT PARADAMAS 

Y. CABALLEROS 

 BLUVEJEANS 
BAÑOS => 

OOICREABRICAESPEOALISA €0 
sin compromiso AU PORTUGAL IN Z 

sITENCION MASTA E PM, SABADOS HASTA 1 RM. 

Carmen Silvia 
de Toro, y los señores Pa- 
tricio Echeverría. Ramón 
Sánchez, Arturo e Ignacio 
Eguiguren y Patricio Baeza. | 

zanilla Infante. 
| ——En Colbún 

| do Munita 

jos; Ignacio Ur 

don Fernan- 
aguirre e hi 
ta Errázuriz, 



1 

ATEGORIA A 
A INDIVIDUALES 

ombre de negocios de 

Ñ nomb 

al es gio en Chile? 

PREGUNTAS 
de . ? 

: 

dels Lira .- 11.315 

ñ ás el comerciante 
más luchador 

do? 

o 11.619 
renovich 

pa 

dustrial que prestl- 

E LO industria nacio- 

14.721 

strial que ha triun- 

E propio esfuerzo? 

10.509 

ro que goza de ma- 

tre los comercian- 

os 

os Vial Espantoso
 . 10.738 

te de sociedades co- 

se hn hecho acreedor 

a colectividad? 

el ind 
do gracias A su 

Jaro 

es el banque 
eres simpatías eN 

11.219 

el gerente de compañías de 

REguros más emprendedor? 

Mia Kappés - 20 13.856 

de seguros de ma- 
¿Cuál es el agente ( £ 

E destaque en SU ramo? 

Cuál es 

ar es el corredor de la Bolsa, de 

ayor prestigio? 

s Eduardo Rodri- 

AS: 
11.033 

martillero público que 0r- 

aniza: los remates más convenientes? 

rAraya...-- 10.884 

tranjero que 
El Cuál es el comerciante ex J Ñ 

o conseguido el respeto del cometr- 

feto nacional? 

Hirmas. - 11.674 

Al es el- contratista de obras públi- 

o privadas que goza de merecido 

puen nombre? 

EOnál es el Y 

+ 12.061 

(uiál! es el corredor de propledades 

7oda' de merecido prestigio? 

Émo Anrique 13.210 

plagricultor más laborioso y 
10) $ 

- 12:010 

UMARCAS COMERCIALES 

uál es la marca de gasolina preferl- 

da por Jos automovilistas? 

O 12.521 

¿Cuál es la marca de jabón de lavar 
ue prefieren las dueñas de eusa? 

11.610 

Cuál es el jabón de tocador que usan 
las; personas distinguidas? 

12.018 

Cuál es la marta de conservas aAli- 
fi menticlas que no debe faltar en una 

li Dueña despensa? 

na y Rad'olina . 

3. Y 

mn Rococó 

servas “El Colora- 

Cuál es el refresco preferido de las 
personas de buen gusto? 

En Cola. 0, 14,093 
¿Cuál es el Insecticida más acreditado? 

haX . A O Z610 

¿Cuál es la camisa preferida por los 
- Abmbres elegantes? 

12.031 Odrá . 

Cuál es la marca de café preferida por 
el público? 

12.126 $ Tres Montes . ... 

¿Cuál es la marca de vino que prefle- 
ren los entendidos? 

11.877 

¿Cuál es la marca de coñac nacional 
Que goza de justo prestigio? 

Pres Palos 

sa Blanca . 
0. 

10.865 

¿Cuál €s el alimento para niños, de 
a mgyor. concepto PblCd?. a 

ppuento Meyer... . 11.869 
a ¿Cuál es la mejor marca de fideos? 

x 5 Lucchetti peo 14/8959 

h EOS la marca de dbranción pre- 

ce o E DOA. 
ME<Cual es ptua dara marca de aceíte mejor con= 

Rosa E dd 00 
la marca de cal: 5 EOS e zado que to TéLUal es 

298 prefl 

ante 5 

Ii Essolube 0. 

o 10:80 L; 

J 

ULTADO FINAL DE LA "CONSULTA A LA OPINION PUBLICA”: 

16.—¿Cuál es la marca de champagne na- 
cional que goza de prestigio inferna- 
cional? 

Champagne Valdivieso 10.575 

17.—¿Cuál es la marca de lapiceras fuente 

más recomendable? 

Parker tra. a; 

18.—¿Cuál es la marca de receptor de radio 
preferída por la opinión pública? 

PRO cs a 13.610 

19.—¿Cuál es la marca de refrigerador eléc- 

tríco que goza de merecido: concepto 

público? 

Philco 14.126 

20.—¿Cuá!. es la marca de fertilizante que 
preflere para abonar sus tierras? 

Abonos Cóndor . 8.956 

21.—¿Cuál es la marca de agua mineral de 
su preferencia? 
ETE 

Panimávida .... 12.141 

22.—¿Cuál es la marca de artículos foto- 

gráficos preferida por los entendidos? 

¡AMBCO: Ghibo iz 9.565 

23.—¿Cuál es la marca de medias que pre- 
fleren las señoras que visten bien? 

. z 
Medias Labán . 13.899 

24.—¿Cuál es la marca de cocina cue us- 
ted preflere instalar en su casa? 

Siam . 11.044 

25.—¿Cnál es la marca de sidra que con- 

quistó la preferencia popular? 

Doña Francisquita . 13.675 

26.—¿Cuál es la marca: de acelte Inbrican- 
te que prefieren Jos automorilista<? 

27.—¿Cuál es la marca de confecelones que 
cononistó prestigio nacional? 

Falabella 

es la marca de acumuladores 28.—¿Cuál 
eléctricos preferidos por su calidad, 
garantía y precio conveniente? 

Ramat A 10.166 

CATEGORIA C 

COMERCIO MINORISTA 

1.—¿Cuál es la tienda que tiene el ma- 
yor surtido de mercaderías, y a pre- 
cios más convenientes? 

13.996 Almacenes París . 

2.—¿Cuál es la tienda de sedas preferida 
por las señoras de buen gusto? 

Glamour... -.-. 11.108 

3.—¿Cuál es el emporio que vende los pro- 
ductos de mejor calidad? 

Casa Zanolli . . . . . 10.044 

4.—¿Cuál es la zapatería que le ofrece el 

mejor calzado? 

Hoyos Sense Ie A10.061 

5.—Para adquirir radios o discos, ¿Cuál es 

la casa que prefiere? 

13.146 A la Ville de Nice . . . 

6.—¿Cuál es su casa preferida en el ramo 

de artículos eléctricos? 126 

A la Ville de Nice . . . 

7.—Para comprar ropa hecha, ¿Cuál es su 

casa preferida? 

Falabella . . . . 14.875 

8.—¿Cuál es la tintorería. que goza de to- 

da su conflanza? 

Tintorerías Au Chic. . 10.621 

9.—Para comprar artículos fotográficos, ¿a 
qué establecimiento se dirige? 

Reifschneider . ... ... 9855 

10.—¿Cuál es la tienda preferida para com- 

prar ropas para niños? 

10.522 Al Precio Fijo . . . . - 

11.—¿Cuál es la casa de modas que ofrece 

a las señoras los vestidos más finos 

y elegantes? 

Falabella... 20.0 IZblS 

12.—¿Cuál es la sombrerería preferida de 

las damas de buen gusto? 

Rosa Claro ....... 6.524 

13.—¿Cuál- es la peletería que le merece 

toda su confianza? 

Peletería Barón . . . . 10.871 

14.—¿Cuál es la casa de flores que mejor 

sirve a la sociedad? 

Kimura ..... . . - 10.866 

15.—¿Cuál es la Joyería que le ofrece 108 

artículos más finos y de vuen gusto? 

Karmy......-- 033 A 

2.010 

conquistados. 

¡FELICITACIONES A 

16.—¿Cuál es la panadería preferida por 
la buena calidad de sus productos? 

Panadería y Pastelería 
“La Selécta” . ... 13.666 

17.—¿Cuál es la sastrería más prestiglada 
en Santiago? 

A la Ville de Nice . . 12.975 

10 Quit le ofrece las mejores bicícle- 
as? 

10.710 

mejor camiseria de la 

Arturo Friedemann. 

19.—¿Cuál es la 
ecludad? 

Llodra 12.949 

20.—;Cuál es la Juguetería que todos pre- 
fleren? 

Casa García . 10.735 

21.—¿Cuál es la carnicería que mejor atlen- 

de a su cliente»? 

Orranización Daniel 
Palma 11.608 

22.—Para amoblar y decorar su casa, ¿a 
qué. firma se dirige? 

Casa Cohen . . . . . 10.122 

23.—¿Crál es la mueblería preferida por 
todos? 

Almacenes París . . 13.121 

24.—¿Cuál es la casa de lotería que le trae 
mayor suerte? 

10.034 

25.—¿Cuál es la casa comercial más popular 
de Santlago? 

13.572 

26.—¿Cuál es la paquetería que preflere la 
buena dueña de casa? 

Lagarrigue y Cía. Lida. 

Casa Alonso . .... 

11.675 

27.—¿Cuál es la librería preferida por los 
estudiantes? 

Musalem Hnos. S. A. . 12.244 

28.—Para comprar maletas y otros artículos 
de viaje, ¿a qué casa se dirige? 

El Viajante... .. . 11.318 

29.—¿Cuál es la casa de óptica que le me- 
rece mayor confianza? 

” 
19.518 Optica Roltter . . ... 

30.—¿Cuál es la ferretería mejor cofweptua- 
da en Santiago? 

Cordero Hermanos 10.316 

31.—¿Cuál es ln farmacia que mejor atlen- 
de a su clientela? 

Farmacia Huérfanos. . 13.043 

32.—¿Cuál es la botillería preferida por 

todos? 

Botillería Brindis . . . 11.310 

33.—Para comprar artículos de fantasia, 
¿a qué casa recurre? 

10.443 z Vernón oa 

34.—Si desea hacer un regalo fino, ¿qué 

casa se lo ofrece en mejores condicio- 

nes? 
11.710 Isla y Ariza . 

35.—¿Qué casa le proporciona los mejores 

artículos deportivos y A precios más 

convenientes? 

Olímpica: = 0 000e 0.39 11,201 

36.—¿Cuál es la talabarfería preferida por 

todos? 
z 

Talabartería Inglesa . . 12.555 

37.—¿Cuál es la cristalería que ¡e ofrece 108 

mejores artículos por los precios más 

convenientes? 

Vidriería Esteban Dell 

Orio S: Alis: ojitos 

La Jardinera . . ... 

13.744 

CATEGORIA D 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALÉS Y 
MAYORISTAS 

1.—¿Cuál es el Banco que mayeres facill- 

dades ofrece al comercio? 

Caja Nacional de Aho- 

o O O 

2.—¿Cuál es la compañía de seguros de 

vida que goza de preferencia núbllen? 

La Chilena Consolidada 13.066 

3.—¿Cuál es la compañía de seguros de In- 

cendio y otros riesgos que conquistó 

la justa preferencia de los asegurados? 

La Chilena Consolidada 12.820 

4.—¿Cuál es la clínica médica de mayor 

conflanza? 

Clínica Tarnier . . 10.001 

5.— ¿Cuál es el colegio particular que pre- 
fieren los padres de familia? 

13.126 

6.—¿Cuál es el establecimiento de nrtea 
gráficas que ejecuta los mejores ser- 

Liceo San Agustín . 

vicios? 

KeganS. A. €... . 12.040 

7.—¿Cuál es Ja casa. mayorista de tejidos 

que goza de las preferencias de los In- 

teresados? 

Staudt y Cía. S. A. C. 12.121 

8.—¿Cuál es la casa mayorista de frutos 
del país que goza de merecida fnma? 

Uriarte y Garmendia . 10.866 

9.—¿Cuál es la empresa negociante de car- 

nes que posee amplio prestigio en to- 

do el país? 

El Tattersall ... . . - : 9.710 

10.—¿Cuál es la firma constructora que más 
ha contribuído para el progreso Ur- 

banístico? 

DescO. io 000 12.733 

11.—¿Ouién le ofrece los mejores lotea- 

mientos de terrenos y parcelaciones? 

Jaras y Sotta y Cía. . 12.124 

12.—¿Cuál es el neroclante en maderas, de 

mayor renombre? 

11.311 BimaS.A..... 
construc- 13.—Para adquirir material de 

elón, ¿cuál es la firma que prefiere? 

Alfredo Délano y Cía. 
Ltda. . 14.757 

14.—¿Cuál es la firma Importadora más 

conceptuada en Chile? 

Sociedad General de 

Comercio . 11.522 

15.—¿Cuál es la firma exportadora que g0- 

za de Justo prestiglo en Chile y en el 

extranjero? 

Sociedad General de 

Comercio... . . + 11.315 

16.—¿Cuál es el Instituto de belleza que 

prefieren las damas elegantes? 

Instituto de Belleza 

“Berthe” ....... 10.366 

17.—Para comprar artículos dentales, ¿a 

quién se dirige? 

Codental as cs 0121 

18.—;Quién le ofrece en mejores condirio- 

nes los artículos sanitarios de mejor 

ealidad? 

Alfredo Délano y Cía. . 10.366 

19.—¿Cuál es la vidriería mejor conceptua. 

da en Santiago? 

Vidriería Esteban Dell 

Orto SA... 13.609 

20.—¿Cuá) es el estudio fotográfico más C0- 
trabajos artísticos? nocido por sus 

Alfredo Molina Lahitte 9.522 

maquinarias, ¿a qué 21.—Para comprar 
firma se dirige? 

Antonio Escobar Wil- 

liams y Cía. Lida. . 10.366 

22.—¿Cuál es el megocilante en acero que 
goza de merecido prestigio? 

Cía de Acero del Pací- 

fico o a 11.315 

23.—¿Cuál es la planta pasteurizadora de 1e- 
che que mejor sirve a la población? 

Central de Leche . . . 12.566 

24.—¿Cuál es el cinema preferido de San- 

tiago? 

Teatro Baquedano . . 11.326 

25.—¿Cuál es el rotativo que goza de la 
preferencia del público? 

Ue dra 10.037 

26.—¿Cuál es la firma exportadora de vinos 
que goza de gran prestigio em el ex- 
tranjero? 

A. Dussaillant L. . . . 12.310 

27.—¿Cuál es la firma que negocia en CO- 
hre, de mayor prestigio? 

10.667 Madeco: 0 

¡AN YARUR, FIDEOS LUCCHETTI, FALABELLA, A. 
¡BAN Y HOTEL CARRERA, GANARON LAS SEIS Cl 

LOS” "WWE NC EDORES! 

La nómina de los votantes premiados se publicará en LA NACION del próximo domingo 

ueves 1 [LA NACION: — 

CATEGORIAS E 

INDUSTRIAS 

1.—¿Cuál es la principal industria chi- 
lena? 

Fábricas Yarur. .... 13.121 

2.—¿Cuál es la fábrica en tejidos de algo- 
dón' que es orgullo de la industria na- 

cional? 

Algodones Hirmas . .. 12.619 

3.—¿Cuál es la fábrica de tejidos de seda 
y rayón, de mayor prestigio? 

Sedylán S. A. . 
4.—¿Cuál es la fábrica de tejidos de punto 

que conquistó justo renombre? 

Fábrica Labán 13.975 

5.—¿Cuál es la fábrica de osnaburgo que 
prefieren los molineros del país? 

Fábricas Yarur . 5: 9.875 

6.—¿Cuál es la industria de banderines 
de Santizego que conquisto prestigio 

internacional? 

La Casa del Banderín 12.066 

7.—¿Cuál es el laboratorio de productos 
farmacénticos que goza de merecida 
preferencia? 

Sanitas y Anilinas S.A. 11.522 

8.—¿Cuál es la fábrica de pínturas que 

goza de merecida fama? 

JELANO y CIA. 

Un acontecimiento sin precedentes para Santiago y para todo Chile, ha. sido la “CONSULTA A LA OPINION PUBLICA”, el 
sensacional certamen promovido por Radio Prensa Ltda. de Santiago, el diario “FOLHA DO RIO” y Sociedade Informativa da 
Imprensa Interamericana, de Río de Janeiro, con la colaboración de Radio Sociedad Nacional de Minería y el diario LA NACION; 

destinado a honrar a los hombres, marcas de productos, casas minoristas y mayoristas, industrias y medios de turismo y ftrans- 

portes, que conquistaron la preferencia pública. Desde el mes de noviembre del año pasado, la población de Santiago, como de 

provincias, siguió con vivo interés el desarrollo de la extraordinaria encuesta que, por votación popular, ha venido a consagrar 

al los más prestigiosos hombres y establecimientos de la capital. — Juan Yarur, Fideos Lucchetti, Falabella, Alfredo Délano, Fá- 

brica Labán y el Hotel Carrera, fueron los más. votados en las seis categorías, haciéndose acreedores a las Copas de Honor que 

habían sido ofrecidas por los promotores. — Después de un fatigoso escrutinio de los últimos cupones recibidos en las urnas de 

Radio Sociedad Nacional de Minería y diario LA NACION, damos:el resultado final, indicando las firmas que el lunes próximo, 

21 de enero, a las 10 P. M., recibirán, en el grandioso Festival Solemne del Teatro Baquedano, los Diplomas o Copas de Honor 

Pinturas Caupolicán 

(Chile) Ltda. . . . 12.610-- 

9.—¿Cuál es la fábrica de articulos de 
vidrios de mayor, prestigio? 

Cristalerías Yáñez 9.671 

10.—¿Cuál es la fíbrica de paños, que £Oza 
de justa fama? 

Fábrica de Paños de y 
Lomo 8.733 

11.—¿Cnál es la fábrica de papeles que 
constituye un orgullo de la industria 

nacional? 

Cía. Manufacturera de 
Papeles y Cartones . 8.521 

12.—¿Cnál es la fábrica de tejidos de alam- 
hre de mayor prestigio? 

Fábrica de Teiidos de 
Alambre Mauricio 

Elberg . 9.203 

13.—¿Cuál es la fábrica de anilinas de me- 

jor concepto público? 

Anilinas Dupont . 10.003 

14.—¿Cuál es la fábrica de camisas 
confécciona los mejores artículos? 

que 

Llodrá . .. 12.641 

¡115.—¿Cuál es la fábrica de colchones pre- 
ferida? 

Colchonería Marín . 9;613 

18.—¿Cuál es la fábrica de catres que go- 

za de mayor prestigio? 

Fábrica de Catres Deik 
y Caio d 9.716 
a es la cerámica de su preferen- 

Cerámica de Lota 10.675 

18.—¿Cuál es la curtiembre que prefieren 
los entendidos? 

Rufino Melero . . . . 11.031 

19.—¿Cuál es la fábrica «de helados que 
goza de merecida preferencia? 

Frigorífico San Cristó- 

bal... 12.605 

20.—¿Cuál es la fábrica de impermeables 
que ofrece los mejores artículos? 

Fábrica Búfalo . 10.126 

21.—¿Cuál es la maestranza que ejecuta Jos 
servicios más perfectos y en mejores 
condiciones? 

Fundición Libertad . . 9.385 

minas de 22.—¿Cuál es la compañía de 
mayor prestigio, y que «colabora más 
eficazmente para el progreso de la ín- 
dustria minera nacional? 

Cía. Minera Disputada 
de Las Condes . 11.633 

O es el molino de mayor prestl- 

Di srl LOGIA 
24.—¿Cuál es la fábrica de muebles méjof 

conceptuada? 

Palacios Izquierdo Li- : 
mind 2 a. +. FLO 

25.—¿Cuál es la fábrica de delantales y de 
overalis de mayor aceptación”? 

9.875 Fábrica Serra . . . : 

26. —¿CHár es la fábrica de sombreros que 
goza de justo renombre? . 

+ 2.731 

27.—¿Cuál es la fábrica de sommleres que 
se Impuso en el concepto público? 

9.730 
28.—:Cnál es la fábrica de lámparas y pan- 

tallzs de movor prestigio en la capital 
y en provincias? 

Walter Goldschmidt. . 10.126 

Cintolessi. 0 io. 

Suc. Ignacio Fernández 

CATEGORIA BE 

1.—¿Cuál es el principal Hotel de Santiago? 

Hotel Carrera . . . . . 14.520 

2.—¿Cuál es el Hotel familiar que ofrece 
el confort de la propia casa? 

Hotel Savoy . . . . . . 10.366 

3.—¿Cuál es el principal restaurante dé 
Santlago? 

WaldorEi=. <->. pia 12810) 

4.—En los barrios ¿cuál es el restaurante 
preferido por las personas aficionadas 

a comer bien? 

10.216 

5.—¿Cuál es el bar elegante de la cludad 
que usted prefiere? 

9.875 

6.—¿Cuál es el bar más alegre y animado 
de Santiago, que usted escoge 
Jugar al cubilete el aperitivo de todos 
los días? 

ENDATO a 

Oriente => ur 12: 

8.966 

7,—En el barrio alto de Santlago, ¿cuál 
es el lugar más agradable para servir- 
se un aperitivo? 

Christo o OA 

8.—¿Cuál es la fuente de soda más famo- 
sa de Santiago? 

American Milk Bar . . 9.616 

9.—En los alrededores de la cludad, ¿cuál 
es el lugar preferido para descansar y 
comer blen? 

9.747 

10.—¿Cuál es el Importador de automóviles 
que goza de merecido prestigio? 

Pedro Medina .. . . . 11.366 

11.—¿Cuál es el vendedor de automóviles 
que ofrece las mejores oportunidades 
de negocios? E 

Kripper y Desenzani 

leidas > 106S 10.521 

12.—Para comprar repuestos para automó- 
viles ¿a qué casa se dirige? 

13.—¿Cuál es el garage que mejor ejecuta 
reparaciones en toda clase de automó., 
viles? 

East y Abaroa Ltda. . 10.315 

14.—¿Dónde puede mandar lavar y engra- 

sar su automóvil, seguro de ser blen 

A A A 

"Hostería Carroza . . . 

IATA ed 

atendido? 

Garage De Soto . . . . 10.365 

15.—¿Cuál es la empresa de buses que me- 

jor sirve a Santiago en sus comunica-= 
clones con otras ciudades? 

Santiago-Talca Aéreo 

Cosehp is. 1 O 

16.—Para las comunicaciones aéreas entre 
Santlazo y Buenos Alres, ¿cuál es la 
compañía de aeronavegación preferida? 

LAN . 10.526 

17.—Para sus viales a otros países de Amé-= 
rica y Euroma. ¿cuál es la compañía de 
aeronavezacilón que le ofrece mayor 

seguridad y confort? 

10.733 

18.—¿Cuál es la empresa de transporte de 
mercaderías que nrejor sirve al comer- 
clo? 

Cía. de 

Unido o. 100 eS 

Aerolíneas Argentinas 

Transportes 

11:575. 

19.—¿Cuál es la empresa de mudanzas que 
sirve con mayor perfección? 

La Union 10.066 

mayor prestigio en Chile? 

Cía. Sud Americana de 
WMaporer oi o 

Jores servicios presta al comercio? 

Fontaine y Salvo Lida. 

22.—¿Cuál es la casa de turismo y ca 
con mayor prestigio nactonul e 
ternacional? 

Expreso Villalonga 

| Waldorf... 

23.—¿Cuál es la bolte que = Relata que prefiere el mun: 

10.26: 

20.—¿Cnál es la compañía de vapores de 

10.826 
21.—¿Cuál es el agente de vapores que me= 

11.385 

e in= 

- "18.521 

Entrega de las Copas de Honor y Diplomas de Consagración Públi ca a lo 
ENTRADA LIBRE 

nes 21, a las 21.45 horas - Grandioso festival solemne en el Teatro Baquedane 
s vencedores. — Gran cantidad de premios para los votantes y público asistente, ofrecidos por las firmas consagradas 
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AL NORESTE DE PAN MUN JOM | 
LUCHAN SURCOREANOS Y ROJOS! 

Bombardeo del campo de prisio neros admiten aliado 
PE ae 

y 
a o ¡ PEQUEÑA ESCUADRA ow 

VEN 
ñ TOKIO, jueves 17, (UP).—¡gundo combate. Ambos comba- UNA PEQ A Cuartel de M. Ridgway 

| 

E (Por Peter  Kalischer).— Las | tes duraron diez minutos. TENDRA POLICIA NIPON o. . d 
0 

; fuerzas surcoreanas atacaron y| En tierra, la mayor parte de TOKIO, 16 (UP). — El importan-| €MITIO UN COmUNICAdO 
0, 

h Pcuparon posiciones comunistas | las Operaciones estuvieron  a|te diario “Asahi Shimbun” informa EA y j al noreste de Pan Mun Jom, se- | cargo de las fuerzas de la Pri- | que la Junta Japonesa de Segun- | PAN MUN_ JOM, Corea, 16, 0 de de las negociaciones de ar- | mera División de Infantería |dad Maritima, A a (UP).—(Por Robert Vermillión). 
is | [ 

E misticio, pero tuvieron que re- [surcoreana destacada en el sec- | vicio de E, Sara crenz | — El Cuartel Supremo Aliado ad- 
NUEVA MALOS 

A Úrarse debdo a un vigoroso |tor occidental. Las tropas sur-| Unidos, estudió un plan p - | mitió que era posible que un 
ol YORK 

y pr | una fuerza naval pequeña forma-|- E do hubi: bombardea. 

Esta o 16, 

y Ccntraataque rojo. | coreanas atacaron al noreste|, por barcos de dos mil a cua-|2Vión aliado hubiera bo - 
gado la cl E 

$ En el aire, los cazas a reac-|de Pan Mun Jom y OCUParon | tro mil toneladas, con un personal | 40 el id Ca ps 
bienyeniga Sn Tecepy 

i En Horteamericanos dañaron | una posición comunista sin en-| «o 20 mi hombres. de aa AI 
tar 2l capítd 12 ba A 

Gos cazas a reacción comunis- |contrar virtualmente  resisten- | Eeta fuerza, que pasaría a for-| das en eel aBleDnaS coa 
nenisen; alq em Jbu. 

j tas en dos combates' librados |cia alguna. Otras unidades sur-|mar parte del Cuerpo de Reserva DO Ed vetiiaio ORG 
Lesto que una a de 

E sobre el noroeste de Corea. |coreanas atacaron una posición | Nacional de Policía, estaría equipa- | ta C. E had o la muers 
les el avión En al] 

Treinta y seis cazas norteame: | Toja un Poco más al este; pero| rada con Ea E EOS e Naciones Unidas tas 
Von pedirá 1 50 Via 

' i a ñ i y ar y ay ulle- , O SS 
5 

Ticaños. c: mbatieron contra 8|dos compañías comunistas chi- | Sa RN SS PAS la [tan de obligar a los prisioneros 
Carlsen Ñ 

cazas comunistas en uno de esos| Mas contraatácaron y obligaron | seguridad de Japón en el mar des- | comunistas a unirse a las fuer- 
a PE 

Encuentros, mientras que 22|a los surcoreanos a replegares | és que entre en vigor el tratado | Zas nacionalistas. 
Papel picado mayor Muy 

aviones aliados se enfrentaban | a sus líneas. Ice” paz El Cuartel del General Mat- 
SO €l Benera] ¿de que 

. A Otros aviones rojos en el se- | En el sector orienta] del fren.| “y diario subraya que el plan na- | thew Rideway dió a la publici- 
Arthur, pero. ,, DOUBla 

l — A te dos aliados rechazaron: tres| qa tiene que'ver con el rearme na- [dad un comunicado: diciendo que 
ESBTeSar a] qu 2vÍó des 

Ñ Pi - a | ataques comunistas en pequeña | yal de Japón. “no hay dudas que pos ArieneS 
pusanon, Trlang Puerto dE 

l lar | escala, Uno de lcs combates se A y > de las Naciones Unidas” vola- 
ner una fajas", despues de 

1 uglies aficionados | | Vbró al noreste del valle “Pon- | Terrorismo rOJO sera ron sobre la zona donde se en- 
pere Mientras volado ur e 

y busca Jack Dem e | chera”, duró dos horas y veinte | E d M : contraba E ad E 
OS A obre 

4 ! |F[minutos. Los otros duraron 25 sioneros de guerra, gre 
Pción y 

pS y | [y 30 minutos, respectivamente. | extirpado e Malasia que era imposible confirmar que 
rimelada Para el judo Alo. 

l E EEN PE poi l sector| NUEVA YORK, 16. (U. P.)— |aviones aliados lo hubieran bon 
. VES Dé 

US A LOS ANGELES 16.— (U.P.) AS OPERACIONES enHelrses | El general Sir Gerald Templer, | bardeado, porque las Naciones 
R 

+ D 1 ex campeón mundial de pe-| ESQtral se limitaron a a a da bado Ts Unidas¡ ¡no saben! con ¡exactitud! 
EFINERIA DE Pp j 

' 5 Sos pesado Jack Dempsey. reve- | 4£s de patrulla, A | Comisario británico en Malasia, | dónde se encuentra ese campa- 
INSTAL ETROLE 

$e 16 que está buscando boxeado-| Los caza bombarderos do claro que Gran Bretaña “está | mento. 
AN EN VANCO 

Ra tes aficicnados para una serie| Pudieron reanudar sus o aaa que el terrorismo co- 

VANCOUVER, ( y 

¿ y de campeonatos en gran escala contra la línea munista en Malasia quede des- | INCERTIDUMBRE SOBRE LOS 
(Up pe adi), mM 

5 Démpsey manifestó que está ¡de abastecimientos comunista terrado Inmediatamente” PRISIONEROS 
Dany anunció e ooo 

¿ al buscando boxesdores aficionados | az mejorar el estado del tiem- Templer llezó a Ottawa, don- ón orlebrada al 
TAC menze Tán las o e a 

de 18 años de edad y de más de | po. Se informó que habían cor- | ¿e celebró consultas urgentes martes por la subcomisión de 
ua la de Vane, Uver .S de y 

- 175 libras de peso para celebrar tado las líneas ferroviarias co- con el Primer Ministro, Winston canje de prisioneros de guerra, 
medio. eel ATÁ treo ml ) 

Una: serie de campeonatos en to- | munistas en 112 lugares y que¡Churchill. Pensaba continuar los comunistas dijeron que un 
Tambié dólares, “One y 

Cad el país. 36 vagones han sido destruídos.' viaje a Londres hoy mismo. avión alíado lanzó tres humbas 
primavera O NenZará E 

j a Si a ” === == 5 A ed sobre velfhospital del a 
O, POr valor A del o 

1 Y ES y 
¡to de prisioneros de Kangdong a 

dólares, a: Mones < 

Contér UTA dis: ados OP la nieve los |32 kilómetros al este-nordeste de S E 
finerí: x ra trasladar Pr a | Pyongyang, capital de Corea del ROMA.— Con los regalos amontonados a sus pies, un policía en | mieni» 1 etróleo de log que 

yONngyang, 2 MUY REG Es .— Con los S , los de S Soo, j 1 1 SS ESA al EEAosItO.con un aire benevolente, en vista de que los regalos son provenientes de los Cuando as ia de 

pasajeros e un tren en a a OFPNEIA| Los comunistas dijeron prime- | Roma E le cludña que buscan bondad y buen tratamiento, de acuerdo con una larga tradición | queden terminadas << MWanalp | ro que diez poros ceguera el ia de la Epifanía. Los choferes esperan que los policías sean PES en los futuros | de 1953, la ref erla. tenio 

AA O PEA murieron a consecuencia del ata- j alos. — (FOTO UNITED PRESS-ACME). capacidad e 
Ardua labor de AO (el pero en la reunión del miér- | contratiempos del tránsito al aceptar los reg 

diarios, Actual 0 ban 

9 10) Mi LE MIL JE 0) NE y .. inician las cuadrillas |coles dijeron que el número de 
dad alcanza a 13 1 Capa 

ma 
muertos ascendía a do y que ES ro UesS ta PUSa $ h AAA 

(DE LA PRIMERA PAGINA) 1if la, 16. otros 45 resultados heridos, cm- l 19) P obrepreci 7 
Gría hacerse, pero no creo que el Congreso esté dispuesto a os apeicimia se |co de ellos de gravedad. Se cree ectaracion sobre ta Precio Pagó EE; WI 
aumentar los impuestos a los ingresos”. abrieron paso hasta las 222 per-|que focal las GS eran pri- y 

a productores de cobra 

? El senador republicano, H. Alexander Smith: “Me opon- sonas a bordo del tren City of San | síoneros de guerra sudcoreanos. 2 < NUEVA YORK, 16 
a 2 sin Ss Francisco, que se halla alsladu El Comando de las Naciones d, 

El “Wall st 16 — (UP 

AA E aumento! qe 108 O nESiós xo Ia Mc por la nieve en las altas sierras | Unidas dijo que “resulta imposi- e con Íro atómico ormu O Cc eson mó que et JOLIMay" Anfor, 

Sin Poner en peligro nuestra, economía”. desde el domingo pasado, esperán- | ble, sin más informes de la de- WASHINGTON, 16.— (UP).— El Secreta- BASE FUNDAMENTAL Unidos comenzó a oso Estados 

El senador demócrata, Guy Gillette, dijo: “Me opongo a dose que la evacuación de l0s pa- |tevación comunista en cuanto a lo de Estado, Déan Acheson, declaró en una Expresó que el punto fundamental del con- breprecio con ob BAT Un 50. 
Un aumento de los impuestos, a menos que s2 demuestre que a aL dp la situación exacta del campa- nd E ncia colectiva de prensa, que por ahu- | trol atómico es que el organismo internacional tener abiertas jas Jeto de map: 
la necesidad es tan grande que las consecuencias serian muy a mento ide a no ela cómo as itrescendéntales” pro- | mo sólo inspeccione las instalaciones atómicas | | nales de cotos cuyo ás, nach. 
graves si no sc aumentaran”. OS e abrieron paso hasta |COnfírmar o desmentir el supues. us sobre el control de energía atómica, | sino que también posea en realídad todos los | | producción es elevado, qe de 

El senador demócrata, Tom Connally: “No vamos a au- algunos cientos de  maotros ae cas presentadas por Rusia, podían “adelantar la medios que puedan servir de ayuda para su- que el contro] federa] de el 

menor los impuestos por lo menos en cantidad pedida. Qui ¡tren aísla Al mismo tiempo! SANG CHO, IRASCIBLE causa” de la prohibición efectiva (del uso: de || pervisar las: fábricas de armas atómicas. Dijo | [cio “amenaza con dismi 

ES A z ans 4 ” cuadrillas barredoras de las vias | ; ¿ = 5 Ss que sin tal estipulación no es posible seguri- producción del esca 15 

5 zás eliminemos algunas de esas “escapatorias z férreas de la empresa South Da sesión celebrada el miér- las armas atómicas. | dad real alguna. Señaló que la Cala ; a a a eion due el mejor: medio de .. | cirio comensaron a abrir Un a” e| coles por la subcomisión de can- Añadió que esas propuestas presentadas el El Secretario de Estado dijo a los perlodis- | | Consolidated Copper Ma 

¿ evitar el déficit era reduciendo los gastos federales. La opi- no desde la carretera hasta .e | je de prisioneros de guerra, el SABAd asado = las Naciones Unidas en Pa- tas que deben tenerse presente dos cosas al| |cibido la promesa de “¡n Lie 
món de este grupo la reflejó el senador republicano Bourch, | ol viles particulares y |[EcucEl comunista chino Thal| | 5208 a Ministro de Relaciones Exteriores | analizar las propuestas soviéticas y la posición | |de 5 a 6 centavo por libra: por 

quien dijo gue “el mejor modo de equilibrar el presupuesto dos eS en esterando |Chang Wen, con la cara pálida colcita Andrei Vishinsky, contenían “conce- | de Estados Unidos al respecto. La primera es Un millón de libras de cobre que 

3 És reduciendo algunos gastos y no aumentando los impuestos”. | que la Earrenieve reg ES siones” sobre el control atómico “más aparen- | que con las propuestas sobre el desarme _bre- | | serán extraídas de cuatro ml. 

3 Desde qua comenzó la guerra de Corea el Congreso nor- |que ensanche el camino que | teamericano contralmirante R, E. CalÉsl sentadas por Estados Unidos, Gran Bretaña y | |nas durante los PIÓXIMOS 17 1 
$ teamericano Y obado tre entos de los impuestos que — | ahora, debido a la nieve, permite | Libby, que “si alguien se atreve | | tes que aio Francia a las Naciones Unidas, se tome la||ses. La producción de epyuy 

| O M0 es yenicilos e ona [lar entresar cualquier adembroyde j llo, Estados Unidos está | iniciativa para emprender un movimiento de||na había sido reducida Pres 

esos federales por un total de 15 mil 691 sola dirección. | los voluntarios populares cninos Dijo que pese a ello, Es OS a a desarme. Añadió que Rusia, para contrarres. viamente debido al alto costos 
A ones de dólar jmbretanto los pasajeros dell apresados por la otra parte (las | | dispuesto a estar ioenas propues 0 EC tar esa iniciativa occidental quiere producir El “Wa]] Street Journal” qye 

E Se calcula que a partir del año económico de 1953 las le- tri que se tan quedado sln|Naciones Unidas) al enemigo seno de la Comisión de ea a las Me oración de que 'ha dado un formidable | | ve que esto aumentará el Le 
3 y3s fiscales ahora en vigor rendirán alrededor de 70 mil mi- E a o Ae portal del LaS or EE ade las propuestas | paso hacia adelante; la segunda, que si bien | | del e ce nn Denia 

S s z 3 e les saque de al 8 pe E ek), aciones idas S indi án ( Z or Z 

llones de dólares anuales, un nuevo record. pera se haga pronto. Wrolcrará lichara hasta la muer. | | rusas son en esencia, Jas mismas que presen- | dicho paso puede indicar algún deseo de Ru-||p Ta Pero la nevazón sigue tan in- | pg» Unión Soviética hace tres años, y estl- | sla de estudiar el asunto de la inspección cons- A 
i e 

tensa que, por ejemplo, la pobla | Mientras Chang  Weng hacía | | LE eonstiación de inspección de las ins- | tante, tal medida nunca fué considerada por MULTAN A NEGOCIOS DEL, 

3 
clón de Portola, de tres ml ha- |, manifestaciones fuera de la E laciones de producción atómica, pero sin | los países occidentales como una salvaguardia CANADA QUE No CIERRAN 

É leche al darme por lo cual Da | carpa donde se celebra la sesión || o plosdinpedlores tengan! dererño aten edo fnacciaas contra fla orcaión deladecinaras s $ bealas a UGstentasr de lOs a o e loatasintos internos dali país. las armas atómicas. EN FIESTAS CATOLICAS 

A B mL » | fornia que declare el estado de|la Cruz Roja Internacional, el || 
MONTREAL (CANADA), 16.a 

z ESPECIALES PARA VERANEO emergencia. Una capa de nieve |doctor Otto Lehner, delegado, je- s ; (U. P.)— Otros once establecha 
E | 3 s de dos metros de altura cubre las e iS POE / b 18 5 100 de coman O nava e mientos comerciales fueron mul 

E valles de Portola. ja k, es - 
J 

Rebajadas ahora al INFIMO PRECIO || “sec | minara. la Teunión de la. Subco” Plan: britán por viclar la orton 
- a =, 

| misión para hablar con el mayor 
7 . pal que los obliga a ce 

| 

É rrar 

| de $ 15 cada tomo REPRESALIA CONTRA LOS reneral nordcoreano Lee Sang > . O E SS en ¡Cho y pedirle permiso para ln imponer UYPCHILI los días tesiivos de resaca 
| [SOVIETICOS TOMARA E. U,|Cho y pedirle permiso para dir tico procura 51 

1) = 
ble Py ae t 

tólica. 

ELIJA UD EN ESTA DISTA: | a a E |glrse a Pyongyang para entregar 
a 

L S E ña WASHINGTON. 16. (U. E ¿7 | Un mensaje al Primer Ministro A 
1 Es Enron condenados : 

' NOCk¿ Em LA ENCRUCIJADA por Georges Simenon | Esferas autorizadas manifesta- norcoreano Kim 1] Sung. Sín 
gual pena otros nueve estableol= 

Ñ LOs ANOS DEL MAJESTIC Ja. ld ron que existe la posibilidad de|embargo Sa se . nn 
mientos de los 597 acusados por 

1 LA CASA DEL JUEZ Td. Id. que el Gobierno de Estados Uni- | larisa O Importante discur SO | ESTIMULAN PRODUCCION DE | haber permanecido. abiertos el 4 
z A PHOLIEN El ld dos fije un límite al personal | secjón y pasó por delante de los et 1 | | ¡de diciembre pasado, fiesta de 

EL Al A] S/ 5 ld Id. diplomático soviético, en repre- dos delegados de la Cruz Roja . t | 
| la Inmaculada Concepción, 

EL PUERTO DE LA: J : ici ados ronunciara ante e 
| 

PIERT, EL LETONS a a eL [E eo Jas. a sin dirigtrles la palabra. p | COBRE NACIONAL EN EE UU. ¡== 
SOMBRAS CHINESCAS ld ld. áticos ia os E Lebner y De Cocatrix, que Jle- Con reso de EE UU | 

cesidades, sean aumentados O Tebajas 

EL INSPECTOR CADÁVER Td la: aña distas preguntaron al | 22oN hoy por vía aérea a Pan g . . __aa—— EQ on! 
EL CARRETERO DE LA PROVIDENCIA ld] la! | ¿Los periodistas ds DUaron le | Mun Jom con pasaportes diplo- pa AD WASHINGTON, 16.— (UF).-— Un portavoz dela Oficina de Compra |' Puentes locales 4amilinrizadas don 
A RUS ld. la, | Achecon, el la Cancliería toma. | Máticos suizos, manifestaron que a e a hlrunol proamiaras Pl tlbuación del oopre mo Mena 

E E . cheson, s a e o: p a 
nos ctore: a rca de e est 

EL PASAJERO DEL POLARLYS la; 1d. Ms ru  entesall mañana tratarán nuevamente de | WASHINGTON, 16.— (UP).— porteamericanos, se ha hecho con el objeto de estimular la producción de | opinion yacerca de ¡que Chile est 

EL HO, IBRE DE LONDRES Id ld. 16 DEMI mátoos soviéti- | Obtener el permiso para el viaje |La Casa Blánca anunció que el| las minas nacionales que ya están en explotación. adicionales a Estados Unidos de par 

LA PUERTA DEL TRAIDOR por Edger Wallac ¡contra los diplomáticos so a Pyongvang. Lehner manifestó | Presidente” Truman, el Primer EC A — | te de su producción. de cobre qm 

BAJA TRAICION ld | cos. Acheson contestó que no lo que tenía un mensaje personal |Ministro británico, Winston Chu Agregó que la Oficina no conside-|bra sobre el precio máximo de 24 basta ahora venía vendiendo en el 

LEBRA AMARILLA ta Ya: |sabía. Agregó que hasta ahora del presa la O R hil 50) co; MUL (ra por el momento establecer dife- | centavos y cinco octavos para el co- | mercado mundial 
8 2 : lso! te ha recibido un breve presicente de la” Cruz Roja [chill y. sus! respectivos asesores, | rocher momer pare Jos, produc- [bre de la región de los Grandes La. | Chile habla. reservado el 20) pot 

NE SOS DE LONDRE. ld 1 solamente h 
| 

NA POOR ESA h S 3 d telegrama, informándole que el | IMternacional para Kim Il Sung. conferenciaron el viernes a las |tores en otros países. Declaró que loz | gos ciento de la producción total de las 

OO S a 1d. E sa SS bles El jefe de la delegación de las | 15 horas pezon autorizados debl- ¡Explicó que ds autorización de la | compañías ados Unidos las 

= 
. e A a 3 < | Naciones Unidas vicealmirante C. Churchill regresó hoy a esta ; d res nacionales, | oficina no incluye las nuevas minas | le, y toda la*de las empresas 

MAR: e los E t É z , : e e 
S 

JA PISTA DE LA VELA DOBLADA ia. residentes en Mosci, a Una sona | Turner Joy, declaró el miércoles | capital eroacdono DOY 8, Esta minas, So” podrian canillas” Cepas | Que Pudleran abres; alno. aólo “aque: OA oe 
LA CABEZA DE UN HOMBRE ld. ld. coniual radio de 40 kilómetros. | en la noche que los dos Tepresen- | para pronunciar mañana un dis- | tándolas con utilidades bajo los ac- | y que los acuerdos serán revisados ca- | cios, vendiendo el resto en Estados 

| EL MISTERIO DE “TRES ROBLES" ld ld y iquethasta ahora no ha tenido | tantes de la Cruz Roja recibirán curso “extremadamente impor-|'uales precios máximos. Los diferen. | xa sels meses o períodos más cortos | Unidos al precio máximo de Impor: 

¿ L DELATOR Ta. Td. eno estoi el asunto. | toda clase de ayuda del Coman- | tante” ante el Congreso norte- apretas por ill dcrencaino de manera que, los di-| tación de 27 centavos y 1/2 por le 

| 2 DE LA OMNIPOTENCIA Td ld. Recordó que el Departamento | do Allado. americano y tratar de convencer Y Meño por ll- 1 terenciales, de acuerdo con las me-!bra 
RETO DEL ALFILER Id. Id. de Estado. en - septiembre de Y a Truman respecto a su plan 

| E la rd. 1948, estudió la pos! Ab NO SE PROGRESA para el mando naval del Atlán- 
( 

e . restricciones a los viajes de los| pp cuanto a las deliberaci tico. 1 
a 1d diplomáticos soviéticos, después | en la. subcomisión nio Se cree que la reunión que , 

4 
Jd 1 que Moscú impuso ciertas limi- | prisioneros de guerra y fiscaliza. | Celebrarán cel Viernes el presi 

hi 2.0 Id a taciones. Pero no se tomó me- [ción del armisticio, el portavoz | dente y el Primer Ministro, que 
j UARTA PLAGA 1d. 1d. side elguna En aquélla ocasión, | de las Naciones Unidas informo | Do se había anunciado previa. | 

Ñ pi EL CAMPANERO Id. ld, ¡ya que los diplomáticos norte- | que habían continuado como en | MENte, será la última antes de | 
i ¿DA VERDE por J. S. Fletcher | americamos podían viajar a cier-|1os dias pasados, “sín progreso | 4Ue Churchill inicie el viaje de 
| UCION DE UN MISTERIO Id. ld. ES de la Unión So- alguno'”. Los delegados aliados a a a semana S OCULTOS Id. Td. viética . ate + pasada ambos celebraron cuatro m> nm " y; 

1 PARECIDO Td Id. Algunos funcionarios recorda- O DI EAoOS ES reuniones. recien recibidos de 1m orlación: 

7 CIA td Id. Ton que aún después de haberse | orisloneros de guerra enfermos o| Durante la tarde, Churchill 
2 

| A Id Id. impuesto aquellas restricciones, pan 7 recibió el “Aguila de Oro” d la. | 
| N_DE WRIDES PARK Id Td el entonces Embajador de Es- heridos. Los delegados os “Sociedad de Cincinnatti” ER 
E DE LOS CUATRO por Conan Doyle tados Unidos en Moscú, almi- isos yOs miembros son ts a Motores completos Ford vV 8, 1949-51, 110 HP. 

| TD LOS BASKERVILLE Id. Id. rante Alan Kirk, viajó alrededor | * Í a | dientes de oficiales del ejército 

| N EXTRAÑO ld. 3 Ñ A E pliar el servicio de correos de as S 8 IC : . y 

! | SMA DE LA OPERA por Gastón or de is e modo que los prisioneros puedan | !£VOlucionario norteamericano. Juegos de amortiguadores reforzados DELCO, tipo botella, para 
| | 1£ DE LA DAMA DE NEGRO Id. Td. Mates Mica rola o Unión So. | recibir paquetes de sus familia- | Churchill es elegible para perte. automóviles Ch let 194 

' | DD puro o entre Mongo la y la Unión So-| Feo" nece la sociedad, porque un Ss evrolet 1949-51. 
E DE MA . . riética. ES i 1 ascendiente de su madre fué el 

t A  HUECA por Maurice Leblanc E 4 A La subcomisión de fiscalización F ué el 
E 

OSITO AN ca Estos funcionarios dijeron que | ¿q armisticio continuó estanca- | '£niénte Reuben Murray, — del Carburadores ROCHESTER ara autos camiones Chevrolet. 
E NEGRO 1d. 1d; reos da da respecto al problema de la |C*lército de Georg. Washington. E y, 

| 1d. 1d. o capital, | construcción de aeródromos mi- | Se dijo que Churchill concede ld. la. máticos rusos! ES esta [Espiel ares A da as a gran importancia al discurso que Culatas Chevrolet 1929. ES 3 Id. 1d. [Dlomáticos nadas ss» representantes comunistas, que|Pronunclará mañana a las 12.30 Ej E 
RETO TEL RELOJ id. ld Ho osmble car los |lenfilastiseslones pasadas se han | horas. hora standard del este, Jes traseros y cardanes para Chevrolet. 

ONDESA DE CAGLIOSTRO Id. Id. AS de opuesto a la prohibición de cons. | Ante la Cámara y el Senado de 
. 

ENIO LWPIN CONTRA SHERLOCK HOLMES Id d. rumanos nc pueden viajar sin truír esos aeródromos aduciendo | Estados Unidos, ' Esferas infor- Muñ : ir 
DEL KENNEL, por SS. Van Dine |P|un permiso epa mes ana de a Eu e tervencios madas dijeron qua Churchill 1nz unones sencillos camión Chevrolet. DE BENSON la: la: e e EA en los asuntos internos de Co-|sSistirá principalmente: primero, P 

5 O as 3 d rea”, modificaron algo su con-|€0 la necesidad de una colabos arches CAMEL, ovalados y redondos. 
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DIABLO VERDE DE FERNHURST novel, po- Volt participa Louis Los delegados de las Naciones | do, la importancia de ampliar as Correderas para vidrios con ribete metálico ston, $ 10,—; MUERTE ENTRE LOS PINOS, ||| A Unidas manifestaron que no sa- | la organización del Tratado del Past o 
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Í e 19 293 10 ciación de Profesionales, Mr. Horton | para retener a la “mayoría” de | por sí sola, [aunque reconccien- 
| Despachos rapidos a provincias, contra reembolso de Correo Smith, y  Leland Gibson, miembro | prisioneros de guerra chinos pa-|do que continuará necesitando 

o ferrocarril, desde 3. líbros. del comité organizador del torneo í ayuda militar. 
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[finco egipcios fueron rus en la acción 
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% terroristas. Tos lembros 
des 

y Camerocom 
Highlan- 
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A tirador 4 formada por tres 
¡e est e y gedir de rofes con la zona de 

aldeas rnición británica. z 
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El oe 
brigadier Wi- 

ed teje c¿eclaró que en el íi- 

em Se osas británicas vigl- 

peo en ¿Cra permanente Tel 

e pl hasta que cesen las AU- 

Ce s de los terrorlistas. “Creo 

ñ terroristas han USa- 

e qu epi como cuartel ge- 

con conocimiento 
de la po- 

peral Estoy seguro que la policia 

Mes complicada en Sus planes”. 

e a creencia OS he- 

detenidos 170 po- 

1 e ntiscaran casi 200 

istolas automáticas y 

AS. 
d 

“mero normal de policias 

la Eigea es de doce. Entre los 

detenidos está el general Moha- 

Abdullah Rauf, inspector 

e de policía de El Cairo, que 

hallaba en Tel el- que se h 
o haciendo una “Jira anual 

SIGUEN LOS DISTURBIOS 
e CIONALISTAS EN TUNEZ 

TUNEZ), 16 (U TA ( ,16.— (U. 

arco personas resulta- 

ron heridas en un choque entre 

nacionalistas tunecinos y la po- 

dee encuentro, en el curso del 

eual los nacionalistas lanzaron 

granadas de mano, comenzó 

cuando miembros del partido na- 

elonalista se estacionaron en el 

frente del cuartel de policía pa- 

ya protestar por las detenciones 

ujeres nacionalistas duran- 

ñ enifestación celebrada 

ayer en Beja. 

Estreñimiento 

Lactolaxine 
Fydau 

2 pildoras al acostarse 

Establacimientos Chilenos Colliére Lida 

Base: Sales Biliares, AgÓI Agar 
»u6 Panolítaleina 

fontro de 
Detenido Jefe de la 
policía egipcia por 
tropas británicas 
SUEZ (ZONA DEL CA- 

NAL). 16.— (U. P.) — Las 
autoridades británicas anun- 
claron que se ha detenido al 
mayor genera Mohamm: 
Abdullah Raouf, inspector E 
neral de la policía egipcia. 

Raouf fué detenido esta 
mañana por soldados británi- 
cos. en Tel el-Kebir. 

El portavoz militar británi- 
co, brigadier Robin Golds- 
mith, declaró esta noche que 
todos los policías egipcios en- 
contrados en aquella aldea, 
excepto un pequeño grupo que 
ma quedado allí para mante- 
ner la ley y el orden, queda- 
rlan detenidos hasta que se 
terminara la investigación so- 
e los incidentes ocurridos 
alí. 

Goldsmith manifestó que las 
autoridades británicas tenían 
motivos para creer que en El 
Hamada. una de las tres al- 
deas registradas hoy por las 
tropas británicas, se ha esta- 
blecido una “escuela de adies- 
tramiento de asesinos”, y que 
las armas almacenadas en el 
cuartel de po'icía estaban des- 
tinadas a los terroristas. 
Agregó que en el cuartel de 

policía se había encontrado 
una “cantidad de armas y 
municiones fuera de toda 
proporción con el número de 
policías”. 
Goldsmith declaró que en 

el cuartel británico recibió es- 
ta mañaña la advertencia del 
Ministerio del Interior de que 
la policía se opondría por la 
fuerza si insistíamos en lim- 
pilar de asesinos la aldea. 
Goldsmith manifestó que se | 

han detenido a 18 civiles y 
alrededor de 130 policías. | 
Agregó que un soldado britá- | 
nico resultó herido en las ope- 
raciones realizadas esta ma- 
ñana. 

Aumentan las víctimas 
7 

de explosión en Bombay 
BOMBAY, 16 (UP).— El número 

de muertos en la explosión de pól- 

vyora en Sabari Malal, Travancore, 
aumentó a cincuenta, según fuen- 

tes extraoficiales 
Alrededor de 250 personas reci- 

bieron heridas. 
La policía dice que solamente 

hay 33 muertos. 

Diezmadas en Indochina 
inexperias tropas rojas 
HANOI, Indochina, 16 (U. P.) 

—Oficiales del ejército francés 
dijeron que el Alto Comando 
rebelde ha lanzado oleadas de 
conscriptos sin instrucción en 
contra de las defensas galas al 
sudoeste de esta capital de Tan- 
kin, los que fueron rechazados 
con “terribles” pérdidas. 

Unos 15 batallones de rebel- 
des comunistas con un total de 
12 mil hombres fueron lanzados 
en un ataque a fondo para apo- 
derarse de Hoa Binh, fortaleza 
en poder de los franceses a 60 
kilómetros al sudoeste de esta 
ciudad y puerta de acceso al ri- 
co del delta del Río Negro. 

Los oficiales manifestaron que 
un tercio de las fuerzas eran 

li 

Soberanos de Egipto, Farouk y Narriman, cuyo hogar ha sido 
alegrado con la llegada del esperado heredero del trono, Ahmed 

Fuad. 

Fracaso del Comando del | 
Medio Oriente, predicen 
MOSCU. 16.— (UP).— La 

revista “Tiempos Nueyos” dijo 
que actualmente no hay proba- 
bilidad alguna de que el Coman 
do de defensa propuesto por Ot-= 

| cidente en el Medio Oriente Jle- 
gue a ser una realidad. 

El profescr A, Miller en lo| 
que se publica como un análisis 
del plan declaró que la oposl- 
ción a la propuesta de Occiden- 
te aumenta diariamente y que 
el proyecto “ha sido presentado 
porque Gran Bretaña, Francia 
y Turquía han suXido un com- 
pleto fracaso” 

Miller agregó que los árabes 
“comprenden bien” que el plan 
conduciría a la intorvención en 
sus asuntes imternos, domina- 
ción económica por las potencias 
occidentales y “preparación de 
un ataque a la Unión Sovieti- 
ca. 

Protesta británica 

por clausura de sus 
consulados en Irán 
TEHERAN, 16. (UP)— Gran 

Bretaña protestó en forma “ofi. 
Cial y enérgica” ante Irán, por el 
clerre de nueve consulados brita- 
hicos en este país. 

El Embajador británico, Sir 
Francis Shepherd, hizo entrega 

personalmente de la nota de Gran 
Bretaña, esta mañana al Minis- 
tro de Relaciones Exteriores ira- 
nio, Bager Kazeni 

La nota desmiente que-los Con- 
sulados británicos hayan interve- 
nido en los asuntos internos fra- 
nios y expresa que la acción íra- 

nia al cerrarlos, contraviene el 
tratado de nación raás favorecida 
de 1857 entre Gran Bretaña e 
Irán 

Los británicos sostienen tam- 
bién que la actitud irarla cons- 
tituye una violación de las prác- 
ticas internacionales. 

RESTABLECIDO EL VICE- 
PRESIDENTE ARGENTINO 
BUENOS AIRES, 16. (UP) Llegó a Buenos Aires | 

Se anunció que se ha restableci- e , . . | 

do completamente el Vicevoresi. | p Al Kh 
dente de la República, doctor rincipe ! nan | 
Juan Hortensio Quijano, quien BUENOS AIRES, 16 (UP). — | 

irá la semana próxima a pasar 
una temporada a Mar del Plata 

Procedente de Santiago de Chl-| 

le, en un avión de la Paname- 
rican, llegó a las 18.35 horas 

el Príncipe All Khan y su sé- 
quito. El principe continuará | 

viaje a Río de Janeiro por la| 
Panair do Brasil, a las 9 horas 
de mañana | 

tropas con muy poca o ninguna 
experiencia y que esta “carne 
de cañón” fué cegada casi a la 
mitad. 

MILLONES DE AMANTES DE LA MUSICA 

cameiapiscos IR] > () a MATIC PRODUCTO DE LA 

V. M. CORPORATION BENTON HARBOR, MICHIGAN, U. 5. A. 
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Pri-0-máte Modelo 989 

Pare Podoz ES 
gobiner mora tetes 

tado en basé alambrada, toca 

por. medio de cuolquier radio. 
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PREFIEREN LOS 

de 

Esto es un hecho. ¡Durante los últimos dos años se 

vendieron en el mundo entero millones de cambiadiscos 

TRI—O—MATIC! Tal es la prueba convincente de que 

cambiadiscos TRI—0—MATIC es el supremo en su ramo 

por su alta calidad, su funcionamiento y su manejo 

sencillo y libre de inconvenientes. 

El TRI—0—MATIC toca automáticamente todos los 

discos, a todas las velocidades (33%, 45 y 78 r. p m y 

de todos - los tamaños (7”, 10” y 12”) y se desconecta 

automáticamente después de haber tocado el último disco. 

El husillo TRI—0—MATIC patentado ofrece PROTEO: 

CION POSITIVA DE LOS DISCOS, ya que éstos son 
BAJADOS —NO CAEN— en el tramo del husillo. El 

cartucho reversible de 2 agujas tiene una con punta de 

una milésima de pulgada para discos lentos y otra con 

punta de 3 milésimas de pulgada para discos corrientes de 

78 r. p. m. Además, el control sencillo con una sola, 

perilla hace que el manejo de un cambiadiscos TRI—0— 

MATIC sea fácil para cualquiera persona. 

Pida una demosiración al distribuidor 

- Standard Electric en su barrio 

Casilla 
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ONO EGIPCIO 
PROFUNDA ALEGRIA 
CAUSO LA NOTICIA 

EL CAIRO. 16, — (UP). — La 
Reina Narriman dió al Rey Faruk 
un hijo, nacido a las 9.30 horas. 
El niño se llamará Ahmed Fuad, 
La “madre y el pequeño £e en. 
cuentran sin novedad. 

La Reina, de soltera Narriman 

Sadek, y Faruk contrajeron mas 
trimonio el 6 de mayo Je 1951, 
Narriman tenía 17 años entonces. 

Al hacer el anuncio oficial de) 
nacimiento, el Gobierno por ín. 
termedio de la Radio de El Cairo, 
dijo: “Dios Todopoderoso ha dado 

a sus Majestades cl Rey y la Rel. 
na un hijo, dando asi a Egipto un 
Principe Heredero, El Rey ls dió 

el nombre de Ahmed  Fuad, el 
mismo nombre - de su abuelo. El 
pais da la bienvenida al recién nas 
cido, durante su lucha, en la creen 
Ma de que su nacimientó será un 
buen augurío, tal como lo fué el 

de su padre”, 

El Gobierno egipcio proclamó 
inmediatamente el día como fe. 
riado oficial, 

Faruk, de 31 años de edad, tenía 
tres hijas, pero nizgún varón, de 
su primera esposa de quien se dí. 
vorció el 17 de noviembre de 1943 

El Principe Heredero reemplaza 

al Principe Mohammed Aly, de 76 
años de edad, primo de Faruk, 

como heredero presunto ai trono 
Según la ley egipcia, la corona 

deba pasar a los miembros varo 
nes de la familia real, 

DIPUTADO CUBANO FUE 
MUERTO POR POLICIA 
LA HABANA, 16, (U, P.) — 

El representante Benito Reme- 
dios murió a consecuencia de los 
disparos que le hizo un policía 
en una barriada comercial de 
esta capital, cuando reñían por- 
que el agente trató de entregar 
al chofer de Remedios una pa- 
in de infracción del trán- 

Según los testigos. Remedios, 
que además de político era un 
acaudalado hombre de negccios, 
amenazó al policía con su re- 
vólver, y éste último disparó 
contra €] representante. Reme- | 
dios, quién recibió cuatro bal 
zos en la cabeza, murió al lle- 
gar al hospital 
Remedios poseía muchos bie- 

nes; era propletario de una 
granja de piña y codueño de la | 
empresa Azucarera de Río Cau- 
to, en la provincia de Oriente. 

Uranio habrían hallado 
en hacienda de Panamá 
PANAMA, 18. (U. P.)— El te- 

rrateniente Egisto Antinori de- 
claró que una firma de EE. UU.. | 
no identificada, asegura haber | 
hallado indicios de uranio en| 
terrenos suyos. situados en las 
alturas de Tole, provincia de 
Chirique. 

Antinori dijo que la firma | 
norteamericana le ofreció tres | 
millones de dólares | 
parte no determinada de sus te- 
rren 

Antinori está considerado co- 
mo un ciudadano respetable y 
serio, pero no ha sido posible 
confirmar su versión. 

| ta hace poco integrante del cua- 

| mente, 
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terroristas ocuparon los británicos en EgiptO ones oe america LATINA 

ACIO El HEREDERO DEL 1 
ARGENTINA 

BUENOS AIRES, 16 (UP). — Estudiantes de la Plata n= 

forma que hará una Jjira de diez partido por el Brasil. 

Partirán para Porto Alegre el 18 de este mes y debuta= 

rán al día siguiente, sábado en la noche, contra el equipa 

sentativo de ese puerto. 
PP UENOS AIRES, 16 (UP) — La población fué castigada 

nuevamente por un fuerte sol, llegando el mercurio £* r6= 

gistrar 35 grados centígrados al mediodía, con un alto grd- 

do de humedad. Una hora después llegó a su punto máxi. 

mo de 36.1 grados. > ES 4 

2 FUTBOLISTAS PERUANOS 
MURIERON EN ACCIDENTE 

LIMA, 16 (UP).— Dos futbo- 
listas murieron y uno más re- 
sultó gravemente herido en un 
accidente automovilístico. 
Alejandro Silva Moreno, haa- 

Franceses iniciaron * 
ascensión al Fifzroy 
SANTA CRUZ, 16.— (UP).— 

Se informa desde Tres Lagos que 
la expedición francesa ha co- 
menzado su ascensión al monte 
Fitzroy, pero que siguen nulos 
los esfuerzos para rescatar el ca= 

dáver del alpinista Jacques Pin- 
cenot. ; 

Sé cree que los alpinistas ya 
han escalado los primeros dos 
mil metros y que se han .que- 
dado estudiando el enorme: mo-= 
nolíto que forma la parte supt= 

rior del pico montañoso, 
Sín embargo, siempre. se €sti= 

ma que es inaccesible la ascen- 
ción al cerro. 

dro de] Alíanza de Lima, y Me- 
litón Soto Monserrate, del club 
Juan Carbone, de la segunda 
división, perdieron la vida cuan- 
do el coche en el cual viajaban 
hacía el pintoresco balneario de 
Pucusana, fué embestido por un 
camión a la altura del kilóme- 
tro 25 al sur de Lima, sobre la 
Carretera Panamericana, 

Gregorio Joya, jugador del 
Alianza de Líma, que también 
viajaba con sus amigos hacia 
Pucusana resultó herido grave- 8 horas, 12 minutos y 14 st= 

gundos la distancia de 169 ki- 

lómetros de la carrera Vuelta 
a Colombia. » 

El argentina Humberto VarÍs- 
co quedó en quinto lugar. To- 

EFRAIN FORERO GANO LA 
“VUELTA DE COLOMBIA” 
BOGOTA, 16 (UP).— Éi ci-| dos los otros primeros:-lugares 

clista colombiano Efraín Fore-| fueron ganados por colombia- 

ro fué e] primero en entrar en| nos al la quinta eta- 
Medellín, después de cubrir en!pa. 

los 
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' 14—LA NACION. 

PROBLEMA DE LA PRODUCCION 

DE CARBON ENCARA G. BRETAÑA 

LONDRES, 16 (Especial). (Correspondencia especial de 
ALAN OSBORNE para LA NACION)— La labor de recupera- 
ción y fomento desarrollada desde la terminación de la guerra 
ha logrado incrementar la producción de carbón en Gram Bre- 
taña y, no sólo ésta, sino la: productividad, es decir, el rendi- 

miento por hombre que es hoy mayor que en cualquier tiempo 

precedente. El problema actual de Gran Bretaña estriba en que 
la producción industrial es un 50 por ciento mayor que antes 

de la guerra, y el consumo de carbón aumente con un ritmo 
mayor que el de la extracción. Y, como es lógico, “esto limita 
el volumen de la expansión de la industria. 

Haásta- ahora, el incremento anual de la produción carbone- 
fa ha sido sólo lo suficiente para'que la industria se mantuvle- 

fa €n marcha, pero a expensas de las exportaciones de carbón. 
Ahora bien; la incapacidad en que se encuentra Gran Bretaña 
de exportar más de ocho millones de tonslidas por año —mfni- 
mo irreductible— tiene repercusiones de- largo alcance, Por ejem- 
plo, limita los suministros de mineral de hierro de alta calidad 
Que Únicamente pueden importarse a cambio de carbón; elo, 
A su vez, reduce la producción. 

Las minas gozan de prioridad para el abastecimiento de ma- 
Quinaria, pero, aún así, la magna. tarea. de reconstrucción que 
5e necesita para aumentar, en 30 ó 40 millones de toneladas anua- 
les, la producción carbonera británica, requiere de 10 a 15 años 

Hace 30 años, Gran Bretaña tenía 1.200.000 mineros, y podía 
Producir anualmente 280 millones de toneladas (lo cual le per- 
mitía disponer de adecuadro margen para satisfacer los reque- 
rimientos de los países europeos). En la actualidad, el número 
de mineros se ha reducido a 696.000, con un promedio de edad 
de 40 años; en otros tiempos, el promedio fué de menos de 30 
años. No obstante, se producen anualmente unos 220 millones de 
Toneladas. Pero el consumo industrial aumenta de 7 a 8 millo- 
ines de tontladas por año, y es cerca de 30 millones de toneladas 
mayor que entes de la guerra. Como el promedio de edad de los 
mineros es tan elevado, son casi mil por semana los hombres 
que abandonan las minas. La recluta de obreros: basta: meramen- 
te para compensar esa pérdida de Potencial humano; pero no 
lograr superarla. 

Tal es e a corto plazo. La mecanización de las mi- 
bas se desarrolla cón la máxima celeríded posible, pero el pro- blema inmediato es el de la mano de obra: 

Aunque los mineros británicos, como los de los Estados Uni- 
dos, están muy bien pagados, los recutrdos de las penalidades su- 
fridas entre Jas dos grandes guerras se hallan tan vivos y son 
tan desagradables que muchos mineron prefieren que sus hijos 
busquen otros empleos. Y, como es sabido, esos empleos abun- 
dan, pues toda la industria británica se encuentra coria de ma- 
ho de obra. 

Una democracia no puede ordenarle a nadie que trabaje 
en una mina, ni puede retener.a nadie en tal tarea si lero A 
donarla, Lo único que cabe hacer es lo que Gran Bretaña está haciendo: meforar las condiciones de trabajo -y el nivel de yi- 

REGRESO A LONDRES El 
CANCILLER BRITANICO 
LONDRES, 16. (UP). — El 

Canciller Anthony Eden y el Ge- 
heral Sir Gerald Templer, desigma 
nado ayer como Alto Comisionado 
británico en- Malaya, arribaron hoy 

por: la vía aérea desde Nueva 
York. 
Témpler, de 53 años de edad, 

fué comisionado con la tarea de 
aplastar a las fuerzas de guerri 
lleros comunistas de Malaya. Su. 
cede a Sir Henry Gurney, asesina 
do en' una emboscada comunista 
en la jungla maliya en julio pan 

Postergada la reunión 
de Lisboa del Consejo 
del Atlántico Norte 

PARIS, 16 (UP). — Be anunció 

hoy que habrá dos semanas de atra- 

so en la convocatoria de la reunión 
crucial, en Lisboa, del Consejo del 
Atlántico Norte, como resultado de 
da disputa sobre el rearme y for- 
nación de una fuerza continental 
Unificada de defensa por sels na- 
clones europeas. 

Un breve anuncio, a nombre de 
Lester Pearson, Ministro de Rela- 
clones del Canadá y Presidente del 
Consejo de la Organización del Pac- 
to del Atlántico del Norte, dijo| “oo: 
que la reunión de ese Consejo ha- Ame 10 Premier Chur 
bía sido postergada del 2 al-16 de|y Ottawa is a Washington 
Iebrero próximo, en Lisboa. 

Francia solicitó esta posterga» 

elón para reunir fuerzas detrás del 
proyecto de tratado sobre el ejér- 

O europeo, que podría presentar 

la reunión de Lisboa en forma 
cretá 

na disparidad de opiniones se 
F producido entre las naciones 

des y pequeñas sobre la forma 
pogo a dicho ejército y qué 

dad de la soberanía nacional 
1 entregada a la autoridad ge. 

Eden expresó que las 'conver- 
saciones británicas con'el Presi. 
dente y cor funcionarios 
canadienses, fueron “muy activas 
pero “principalmente satisfactorias” 

resó: “Como el señor Chur 
chili lo dijo en un comienzo, no 
podían esperarse acontecimientos 
sensacionales. No fuimos a hacer 
ningún acuerdo específico sino a 
pasar revista al escenario mundial 
con muestros amigos norteamerica. 
nos Ls rei A renovar la 
asocia: lernal «que t A A que tanto es Deral 

RUSIA DESEA EXPORTAR 
PRODUCTOS DE MADERA 

Señaló que hablan vuelto antes 
de lo que esperaba, “debido a que 
no Había trabajó" suficiente para 
mi”, én Betados Unidos 

Añadió qué en Washington se 
legó a aéribrdo” sobre él intercam. 
blo de materlas -primas entre Gran 
Bretaña y Estados Unidos. 

MOSCU, 16. (U. PJ Vlas 
Nichkoy, presidente del monopo- |Iulosa, e: lio soviético de la e ción erro Pa SEITE de madera. en un ert! - 
blicado en le a 
News”, dice: “Es te 

eliminar las que obs- 
mundial, 

Expresa que la Unión Sovié- 
tica está dispuesta MS 
su exportaci: de productos de 
madera, de la que hay escasez 
em: Gran Bretaña, Francia y el 
noroeste de Europa. 

truyen el comercio 
particularmente de madera y ce- 

AAA 

ESCUELA DE AVIACION 
CAPITAN AVALOS” 
CONCURSO DE -ADMISION 

Llámase a concurso 
detea de Primer Año de 
y 15 Ingenieros). 

para proveer 75 vacantes para cea- 
la Fuerza Aérea (60 Rama del Aire 

Las solicitudes de admisión se reciben en la Jefatura 

Jueves 17 de enero de 1952| || AMADO A PRAGA EL 1 

EMBAJADOR EN MOSCU 
VIENA, 16 (U. P.)—El Em- 

bajador de Checoeslovaquia en 
Rusia, Karol Kreibich, de 68 
años de edad, partió desde Mos- 
cú para Praga por ferrocarril el 
día 12 del presente, según anun- 
ció el diario oficial comunista 
checo “Rude Prava”. 

El "breve anuncio no expresa 
si la partida de Kreibich es de- 
finitiva, pero dice que fué des- 
pedido en la estación por A. G 

| Kulazhenkoc, jefe del Protocolo 
de Rusia y por otros altos ofi- 
ciales de la Cancillería soviéti- 
ca, quienes indicaron que no re- 
gresaría. 

Limitan radio de visita 
en Moscú a diplomáticos 

MOSCU, 16 (U. P.)— El MI- 
nisterio de Relaciones Exterio- 
res envió una circular a las mi- 
siones diplomáticas en esta ca- 
pital, informándoles que el dis- 
trito administrativo de viaje pa- 
ra el personal en Moscú abarca 
sólo un radio de 40 kilómetros. 

El viajar de acuerdo con las 
nuevas disposiciones por clertos 
distritos administrativos dentro 
del radio de los 40 kilómetros, 
está prohibido para los diplomá- 
ticos extranjeros 

Será posible viajar por mu- 
chas amplias zonas de la Unión 
Soviética como Ukrania Orien- 
tal, el distrito del Volga y Sibe- 
ria Central, pero está prohibido 
circular por las repúblicas bál- 
ticas, Ukrania Occidental, Ru- 
sia Blanca, Asia Central y nu- 
merosas partes del Cáucaso. 
Además de las ciudades pro- 

hibidas anteriormente para los 
diplomáticos, el Gobierno sovié- 
tico en su nota que entregó ano- 
che a las Embajadas, colocó den- 
tro de esa prohibición alrededor 
de una veintena de ciudades con 
Kharkov, Briansk, Omsk, Tomsk, 
Astrakhan, Gomel, Orel y Ya- 
kutsk. 

Esta clase de restricciones fue- 
ron originalmente impuestas en 
1948 y ellas permitían a los di- 
plomáticos a viajar sin permiso 
especial en un radio de 50 ki- 
lómetros de Moscú, aunque se Ñ tidad, Marqués Roberto Grossi 
les prohibió visitar ciertos dis- . 

El nuevo Embajador de Chile ante la Santa Sede, señor Raúl Yrarrázaval Lecaros, en los momentos 

en que se dirige a los departamentos pontificios del Palacio Apostólico Y: 10 pa 

cartas credenciales a Su Santidad, el Papa Pío XIL Le acompañan E a ea de Su San- 
e Su Saniidad, di  Camposervoli y el Chambelan 

Charles von Lorang. 

aticano para presentar sus | 

Nob. Doctor 

tritos dentro de este radio. Ex- 
cepciones de este radio que es- 
taban más allá de los 50 kiló- 
metros era el histórico pueblo 
de Zagorsk, sede del antiguo 
monasterio de Yasnaya Polya- 
na, la hacienda de Tolstoy, el 
Museo de Tolstoy y el hogar de| 
Klin Chaikovscys. Todo a me | 
nos de cien millas de la capl- 
tal. 

Arrepenfido de haber 
causado última caída 

del Gabinete francés 
MIAMI, 16.— (U. P.) — El 

diputado francés, Joseph Dumas. 
que toma parte en la Asamblea 
por el rearme moral de las 
Américas, dijo que está arre- 
pentido de haber sido uno de los 
dirigentes de la campaña que 
culminó en la reciente caída del 
gobierno francés. 

|. Dijo: “Lamento haber traba- 
jado por la caída del Gobierno” 
Al hablar ante 800 hombres y 
mujeres que representan 30 paí- 
ses, agregó: “Creí entonces que 
mi actitud era correcta. Pero 
desde que llegué aquí. compren- 

Acuerdo de la Asamblea 
francesa buscará Faure 

PARIS, 16 (UP). — (Por Charles 
Ridley). — El dirigente radical so- 

clalista Edgard Faure aceptó esta 

noche la invitación del Presidente 
Vincent Auriol, para comparecer an- 
te la Asamblea Nacional y solicitar 

su apoyo para formar el nuevo Go-| 

blerno. | 

Faure tomó esa decisión después 
de cuatro días de consultas con los| 
dirigentes de todos los partidos, ex- - =j 

cepto los comunistas, y pese a que| dí que estaba equivocado”. 
no obtuvo promesas concretas en | Declaró que si Francia conti- 
cuanto al apoyo del Partido Socia-| húa| dejando que se desarrolle 
Usta. su “quinta columna”, los rusos 

El anuncio de Faure significo| no necesitaran ni tanques ni 
que ahora está oficialmente encar-| bombas atómicas. Luego expre- 
gado de formar el Gobierno. Fau-|só: “no podemos dar al pueblo 
re, quien cuenta con 43 años de|la alegría de vivir “solamente por 
edad, es el primero de seis dirigen-| medios materlales. Tenemos que 
tes políticos Invitados por  Aurlol| empeñarnos en que,el mundo sí- 
que aceptó oficialmente esa  ta- | ga las normas de amor, pureza, 
rea honradez y generosidad. Esa es 

La crisis política se produjo ha-|]a verdadera respuesta”. 
ce nueve días, cuando Ja Asamblea === 
Nacional derrotó al Gobierno de Aumentan los sueldos 

a empleados de la NU 
René Pleven con motivo de sus 
planes para equilibrar el presupues 

to mediante economías y un au- 
mento de los impuestos. 

Faure manifestó que compare- 

cería mañana ante la Asamblea Na- PARIS, 16.— (U. P.) — La 
cional, a fin de tratar de cbtener| Comisión de Presupuesto de las 

Naciones Unidas, decidió aumen- 
tar el sueldo de todos los em- 
pleados de oficina de la organl- 
zación internacional en Nueva 
York en siete y medio por cien- 

19) 

la mayoría necesaria para poder 

continuar sus gestiones para for- 

mar el Gobierno. 
Faure visitó a Auriol en el Pa. 

lacio Elíseo, para comunicarle que 

había aceptado la invitación que le 

hizo el Presidente el viernes pa- 

sado, a las 7.10 P. . 
Unas horas antes, Faure había 

conferenciado con el socialista Guy 

Mollet tratando de obtener el apo- 
yo de éstos para cuando comparez= 

ca ante la Asamblea 

ESPAÑA SE DEFFIENDE DE 
UNA ACUSACION POLACA 
PARIS 16.— (UP).— Una 

nota entregada a la secretaría 
de las Naciones Unidas por el 
Embajador de España, declare 
que ninguno de los 24 detenidos 
en los motines de Barcelona, 
ha. sido sentenciada a muer 
te y que todos han sido Jjuzga- 
dos con todas las facilidades de 
defensa, 

La delegación polaca había 
presentado una propuesta “en 
defensa de los 24 barceloneses 
que esperan ser sentenciados a 
muerte”. 

La respuesta española obser- 
va que la más severa de Jas sen- 

La comisión aprobó la medida 

Comisión de Asuntos Adminis- 
trativos y presupuestales de que 
se estaba creando una “posición 
privilegiada” para los emplea- 
dos de las Naciones Unidas, que 
no pagan impuesto alguno en 
cuanto a sus ingresos persona- 
les, a expensas de los demás ciu- 
dadanos. 

El bloque soviético, Estados 
Unidos y Gran Bretaña votaron 
en contra del aumento; pero és- 
te fué aprobado por 33 contra 15 
y 8 abstenciones. 

La Comisión de Presupuesto 
dijo que la medida tenía por ob- 
jeto compensar el aumento de 
los precios habido en Nueva 
York. 

La medida fué propuesta por 
Colombia, Dinamarca, Ecuador, 
Irán, Pakistán, Turquía y Cos- 
tará a las Naciones Unidas ul 

de Estudios de la Escuela de Aviación, hasta el 50 de 1952, y deben venir de los"dooun caidas 
indica el Prospecto de Admisión, | 

... 
| Requisitos para presentarse al Concurso | 

1.—Ser chileno. E | 
2,—Ser soltero. 

3.—No tener menos de 16 años 6 meses, n! más de 20 | años al lo de marzo de 1952. | 

| 4.—Tener salud y aptitud física compatibles con las exi- | gencias del Servicio. z á | 

, RAMA DEL AIRE: 

o a 
el Ministerio de Educación. Pops 

RAMA DE INGENIEROS: 

Haber rendido satisfactoriamenta el VI de Humani- 
dades o estudios equivalentes, 

Facilidades de 'ingreso 
Todos los cadetes son becádos por el Estádo; recibiendo 

educación, alimentación, uniformes, aterición médica, ete. 
in” gasto alguno. ELO d j 

Los gastos en que incurren los cándidatós son los co- 
rrespondientes al equipo, útlles de estudios, etc, que son 

seleccionados libremente” 

[de bomba de hidrógeno 
[construyen en Indiana 

C. W. Reilly, gerente de la Co- 
misión de Energía Atómica en 
esta zona, reveló que la obre 
que está construyéndose 
será destinada a cooperar en la 
producción de la bomba de hi- 
drógeno, y dijo que el 
producirá 

conjunta con  Curtiss 
gerente 
Sayannah”, en Carolina del Sur, 
dijo que los trabajos en Dana 
dependen “yltalmente de la bue- 

Chile fué el primer 
comprador de azúcar 

peruana el año 1951 
LIMA, 16.— (UP), — Según 

datos estadísticos de la Socie- 
dad Nacional Agraria, la expor 
tación de azúcar peruana en on- 
Ce meses del año 1951. de ene- 
ro a noyiembre, ha sido. de 230 
mil 479 toneladas métricas con 
tra 242.540. toneladas métricas 
del mismo período. ds1 año 1950. 

Chile figura como primer 
país comprador de azúcar pe- 
ruana con 60.464 toneladas mé 
tricas en los once primeros Ime- 
ses de 1951. L+ siguen Uruguay 
Bolivia, Holanda, Estados Uni. 
dos, Japón, Austria, Líbano y 
España. 

tencias en contra de uno de los 
acusados fué de veinte años y 
las otras sentencias fueron más 
benignas. Agrega; “Además el 
procedimiento que se siguió en 
el juicio fué de acuerdo estricto 
con las leyes españolas, con vis 
tas públicas y dándosele a los 
acusados abogados defensores 

Centro de producción 

DANA. Indiana. 16. (U. P,)— 

aquí. 

centro 
ma marcha de los proyectos de 
producción, trazados: por el Pre- 
sidente de Estados Unidos”. 

Al terminarse la obra local, 
quedará bajo la administración 
de la firma Du Pont, por en- 
cargo de la Comisión de Energía 

“agua pesada”. 
en una declaración 

Nelson, 
“Centro del Río 

Reilly. 

del 

“uy. reduc.dos 

Exámenes de admisión 

Los candidatos aceptados al concurso, deberán rendir 
exámenes de conocimientos, de salud y capacidad física du- 
rante la primera quincena de febrero de 1952, en los sí- 
guientes lugares: , 

IQUIQUE, ANTOFAGASTA, LA SERENA, EL BOSQUE, 
CONCEPCION. TEMUCO, VALDIVIA, PUERTO MONTT y 
PUNTA ARENAS. 

Bi desea ingresar y reúne los requisitos exigidos. solicite 
ur Prospecto de Admisión a la Base Aérea o Club Aéreo más 
próximo, o directamente a: JEFATURA DE ESTUDIOS —ES- 
CUELA DE AVIACION— EL BOSQUE: — SANTIAGO. 

GRAN HOTEL ROSS. 
BALNEARIO DE PICHILEMU 

El mejor Hotel en el mejor balneario de la Zona Central 

PREETOS BAJOS 
Pídanos presupuestos y se convencerá que estamos fuera 

de toda competencia 
Presupuestos y reservas directamente al Hotel 

IAN E O RIMA Be 

AGUSTINAS N.o 1111—OFICINA 810—FONO 86044 

SANTIAGO 

BRASIL DEBERA VARIAR 

POR LA PAZ Y SEGURIDA) 
MUNDO ABOGO TRUCEO py 

PARIS, enero (Especial). — El 
Delegado de Chile en la VI Asam-= 
blea General de las Naciones Uni. 
das, señor Manuel Trucco Gaete. 

pronunció el 5 de enero último un 

discurso en el cual manifestó que, 
a juicio del Gobierno de Chile. 
ningún punto del temario de esa 
Asamblea supera en importancia y 
trascendencia al de buscar huevos 
métodos que pudieran emplearse 
para mantener y fortalecer la pan 
y la seguridad internacionales, yn 
que dicha búsqueda constituye, en 

los momentos actuales, la más ur. 
gente necesidad y preocupación qe 
la comunidad de naclones, 

El señor Trucco prologó su 

discurso con un estudio sobre e 

espíritu de la Carta de San rranm.= 
cisco a este respecto y analizó lo 
circunstancias que han llevado a 

la Humanidad a la actual guerra 
fría. Responsabilizó a la Unión 

Soviética. por esta situación, por su 
mala fe en el cumplimiento de las 
obligaciones internacionales y enu- 
meró hechos y víctimas 

Al expresar el apoyo que Chlis 

prestará a la resolución que se dis- 

cutía, manifestó: “Es en atención. al 
respeto que nos merecen las obli. 
gaciones que contraemos, que ¡de= 

seamos formular algunas obserya- 

clones al proyecto de resolucion 
conjunto. No podríamos manifestar 
lealmente nuestra conformidad ap- 
soluta a compromisos que las cir= 
cunstancias no nos permitieran sa- 
tisfacer. Mi delegación, junto con 
las delegaciones de Colombia y Mé- 

xico, ha presentado a la conside- 

ración de esta Comisión algunas 
enmjiedas que deseo explicar y fun- 
damentar con absoluta franqueza, 
como corresponde a representantes 
de Estados dignos y soberanos, y no 
haclende uso de la pirotecnia arti- 

ficlosa con que los sistemáticos ylo- 

ladores de la Carta se escudan en 
los propios principios de ésta para 
justificar sus desmanes”. 

Agregó: “Las enmiendas sugeridas 
por mi delegación en compañía de 
México y Colombia proponen ar- 

monizar diversos párrafos «el pro- 
yecto de resolución conjunta que| 
aparecen, en su forma actual, con= 

tradiciéndose entre sí y a colocarios, | 

además, en una situación que no| 

yulnere compromisos ya esumidos 
por algunos. Estados miembros La 

razón simple y sencilla de ¿as mu- 

dificaciones radica en que ml país, 

como otros Estados que forman parte 

LA m 
Las 

Curen obten; Ennio a Por 
ki 

a 
Mela o 

EDO; dentro gados no 
y cionales de EA 
los Arreglo E Alia 

a 
e msnclo 

de 
que Signiti APOYO A lag Prendidas 
das”, 

- eN 8l o) 

dla onribuacón 

Por] 08 Colt nl 
0 con AA 

an Plicando el orj : dal Modificaciones. 
elegado chileno 

tros países en do PTeRÓ; a 
SON países (ng in Se 
arrollados 4 
sa vías 
TOS esfuerzog 

sistema Jurídico inte Opt 

O nía Lo e q 
arreglo pacifico. qe nidad al habrían. sido 108 ca 

de las Repúblicas qn fuente de nuest, 
mundo no se Rubí 

e] yiMonsdo Por la pda a 

: menes — desPóticos a ción 4) 
mperlalistas. Nuestro bis 
decía, alcanzan a tros ear 
orden militar; a 
tima defensa de 
que se ha dado 
esperanza. Mient 
situación de coady: 

vamente, y como 
deseos, a log Puebl 
reglones del munq 
independencia, es y, 
que nuestra 

aquellas regiones en blos del Continente pr montan guardia y a vigilia constante en Te E los atributos de nuesto ción. Los acuerdos region; PE tituyen a nuestro Julclo pe: inapreciable al Sistema Pa dad colectiva”, a Ne 
del sistema regional de las Repúblicas 

americanas, ha suscrito el Tratado 
El delegado 

A pesar de la advertencia de la| 

| AL DECRETO ECONOMICO 
[DE GETULIO VARGAS SE. -/SU POLITICA ECONOMICA de Asistencia Recíproca de Río. de | claración 

Janeiro y la Declaración de la IV| 

chileno termos 

Eulenta 
AQUÍ con 

Intervención con la gl 
“Yo declaro 

| solut E 
[REFIRIO EDWARD MILLER [CON RESPECTO A EE. UU. [reunión «e Consulta de sos M-|ción de mi coo tes 

SAN FRANCISCO, California LR A nistros de Al A EnOreS como ahora habríamos ps Da 

16.— (UP). — El Secretario de| NUEVA YORK, 16. (U. P.)— a ola iEno po económicamente fuertes 3 
Estado Adjunto, Edward Miller, | El Consejo de la Cámara sn GE ca Ambos. compromisos obligan | Pr id pe 

[(Sciazo que el reciente decreto |merclo intecnaolonel Pp: fundamentalmente a las 21 Repu-|p 5 a la salvación de 
| del Presidente Vargas crea ““pro- | Unidos pidió al Gobierno nor- blicas americanas a atender, inicial. 

ueblos que gimen bajo: la: pra 
/ - | soviética o sobre cuy | blemas muy cerios a la inversión | teamericano y a las organiza la defensa dé nuestro yos. destiny 

del a norteamericano en |Clones económicas gubernamen- aan [E la sombra de la: agresióps 
Brasil tales que no hagan préstamos ni 

donativos al Brasil, hasta tanto 
el Gobierno del Presidente Ge- 
tulio Vargas mo modifique su 
“política de restricciones inJjus- 
tas al capital extramjero”. | 

El Consejo dijo que es pro- 

| Miller hizo esta declaración. en 
| el. club. Comercial y la Cámara 
| de Comercio de San Francisco, 
| durante un discurso en el que 
| señaló la creación de una coml- 
|sión mixta norteamericana-brasi- 
leña, y el plan de asistencia mi- | hable que debido a esa política 
|lítar interamericano, como los | «se suspendan nuevas inversio- 
acontecimientos más destacados |nes en el Brasil”. El Consejo se 
del año pasado en el escenario | refería al reciente decreto del 
continental. | Presidente Vargas, mediante el| 

Miller declaró: “Con demaslada | cua] se limitó la exportación de 
¡ frecuencia existe la tendencia en |dividendos y utilidades del ca- 
ciertos países de enfocar el :pro- |pital inversionista. 
blema de las inversiones de ca- 
pítales extranjeros como sl bene- 

ficiara solamente a los capitales 
Inyersicnistas; para mí, el pro- 
blema verdadero para los inver- 

| sionistas extranjeros es el de crear 

| para su proplo beneficio las con- 

| diciones para las inversiones ca- 

| paces de atraer el capital de otros 
| mercados donde también existen 
oportunidades atrayentes”. 

Agregó: "En esta relación pe- 
caría de no ser sincero si no dl- 
jera que el reciente decretó dle- 
tado por e€l Gobierno brasileño, 
parece ser tam restrictivo en maá- 
teria, de traslado del capital in- 

| verslonista privado que presenta 

problemas muy serics para los in- 
versionistas activos en potencia. 

Tanto el Gobierno de Estados 
Unidos como las empresas priva- 
das morteamericanas que piensan 

realizar inversiones en Brasil, na- 
turalmente querrán estudiar el 
decreto detenidamente”. Agregó: “El propósito del es- 

| Miller explicó el funcionamien-|tudio del Consejo es estimular 
| to de la comisión de relación del|las inversiones extranjeras .en 
| punto cuatro y la manera que|Brasil, indicando las medidas 
| tratara de costear los proyectos|Que deberían tomar los Gobier- 
de fomento que recomienda, nos de EE. UU. y Brasil, para 

A' este respecto dijo que “es|Atraer nuevas inversiones priva- 
evidente que en un país tan rico|as A aquel país, 

| como Brasil, con recursos natu- Dijo: “El estudio del Consejo 

PARIS, 16.— (UP).— (Por 

El anuncio fué hecho en la 
Comisión Política de la Asam- 
blea Geenral de las Naciones 
Unidas por el delegado norte- 
americano, Ernest Gross durante 

Cámara de Comercio Interna-|el debate sobre la ponencia para 
cional está estudiando actual-|enviar las nuevas proposiciones 
mente los factores que afectan | atómicas rusas a la Comisión de 
las inversiones extranjeras en| Desarme. 
Brasil. con el reciente decreto| Gross declaró que la fórmula 
del Presidente Getulio Vargas |soviética constituye un “paso 
que modificó con carácter re- | adelante” en la posición de Ru- 
troactivo las bases para la rTe-|sia si la aplicación de ella, dada 
misión de utilidades y dividen- por el Ministro de Relaciones 
dos, influye en este estudio, y |Exteriores ruso, Andrei Vishins- 
ha provocado una gran preoe ky, se puede tomar al pie de la 

|pación entre los inversionistas | letra. 
extranjercs. El -Conséjo ópina| Añadió, sin embargo, que “tó- 
que éso constituye un impedi- | dayía no está claro sl “esp paso 
mento grave al fomento de pros- | adelante es suficiente para dar- 
peridad y mejoría social del | nos motivos de esperanza”. 
Brasil. Probablemente restringi- | Tales palabras fueron la pri- 
rá las nuevas inversiones y po- | mera. respuesta oficial de Esta- 
siblemente obligará a los Ínyer- | dos Unidos en las Naciones 
sionistas actuales a reconside-|WUnidas a la nueva fármula sobre Tar sus intereses en Brasil” E Eon iaa €l control mundial atómico que 

presentó  Vishinsky el sábado 
pasado 

En esa oportunidad. Vishinsky 
dijo que su país acepta ahora la 

| inspección continua, en vez de 
periódica, de las instalaciones 
atómicas y propone que se prohi- 
ba el uso de las armas atómi- 
cas tan pronto como comience a 
funcionar el sistema de inspec- 

El presidente del Consejo, 
George Sloan, dijo a nombre de 
esa entidad: “El Consejo de la 

| 
o al señala —como cuestión primor- | ción. Previamente Rusia había 
| debe “ser de responsabilidad del qe que Brasil está  compi-| propuesto la prohibición  inme- A E O al endo en el mercado interna-|diata de las armas atómicas. 

cional para obtener capital. Por 
ello, los negocios norteamerica- 
nos deben obtener, en dólares, 
ún proyecho por sus inversiones 
en el Brasil, igual o mayor que | 
el que pueden obtener en otras 
partes del mundo. De otro modo, 
el capital privado de EE. UU 
no se. dirigirá a Brasil en can- 
tidades. importantes”. 

El delegado de Canadá, Stuart 
Carson ,puso en duda de que 
Rusia hubiese hecho de buena fe 
la propuesta atómica. “ 

El delegado de Ecuador, An- 
tonio Quevedo, anunció que se 
abstendría de  vctar todas las 
partes de que constan las pro- 
puestas soviéticas, excepto la 
parte que estipula la reducción 

PRE WES oDEL CABLE 
ROMA, 16 (UP).— El Arzobispo de Nueva York, Cardenal 

Francisco Spellman, declaró que pensaba que era “apropiado y 
necesario” que Estados Unidos tuviese relaciones diplomáticas con 
el Vaticano. 

TRUEQUE DE MATERIAS PRIMAS 
HARAN EE. UU. Y GRAN BRETAÑA 

LONDRES, 16.— (UP).— Gran 
Bretaña: «suministrará a Estados 
Unidos aluminio y estaño a cam. 
bio de acero en virtud: del acuer. 
do: sobre materías primas concer. 
tado después de las conversacio. 
nes en: Washington entra «el Presl. 
dente Truman; y el Primer Minis. 
tro. británico Winston Churchill. 

Esa fué la esencia de la. decla. 
ración: que hizo el Ministro de Re- 
laciones Exteriores, Anthony Eden 
al Hegar hoy, por la vía aérea 
procedente de Nueva York, Aña. 

como extranjero”. 
Dijo que una ayuda de esta 

| naturaleza por primera vez en la 

| historia del hemisferio “refleja la 
| urgencia de la situación munélal 
|y la necesidad de reforzar la de- 

| fensa colectiva del continente”. 
señaló que Estados Unidos ya 

está negociando -''con varios paí- 
ses' acuerdos bilaterales . para 
prestar tal asistencia, agregeado: 
“Probablemente debe ser motivo 
de pesar que, no obstante nues- 
tros deseos, no estamos en posi- 
ción de participar en acuerdos de; 
esta naturaleza con todos los pal- | 
ñes de América Latina”: 

Explicó . que el fin básico del 
Plan es preparar una o'más uni- 
dades de fuerzas naciónales . de 
modo” que. puedan participar en 
las. misiones .de defensa y segu= 
ridad del”, continente, “principal= 
mente en caso de una nueva gue- 
rra global o agresión. ¿comunista 
más amplía”, 

Confesó que la suma de dínero 
destinada para el plan era redu- 
cida,” y. que, : "por «tanta, en los 
mayores gastos que incurrirán los 
países que participan en el plan 
de seguridad colectiva, tendrá que 
ser sufragada por. esos mismos 
países”. z 

PRETENDE ABOLIR LUCHA 
Y BOXEO PROFESIONALES 
ALBANY, Nueva York, 16 

(UP).— El "representante esta- 
tal Thomas Fitzpatrick. presen= 
tó un proyecto de ley en la 
asamblea del] Estado de Nueva 
York para abolir la lucha y el 
boxeo profesionales, 
Fitzpatrick dijo 

dió: “Consideramos ese arreglo 
muy satisfactorio para ambos paí= 
ses, En breve se hará un: anuncio 
al respecto”. , 

Eden asumió - las funciones del 
Primer Ministro . con. el carácter 
de interino, mientras dura la au= 
sencia de Churchill e -inmediata- 
mente de llegar, se trasladó al 
Ministerio de Relaciones Exteri0m 
res para conferenciar con los al- 
tos funcionarios de dicha cartera 
acerca del empeoramiento de la 
situación . anglo=egipcia, 

Funcionarios dijeron que Eden 
convocará probablemente para ma- 
fñana a reunión del Gabiñete para 
debatir el resultado de las gestio= 
nes en Washington, el” conflicto 

con el Egipto y otros aspectos da 
relaciones exteriores. 

FUNERALES 

LA CENTRAL 
SAN ANTONIO N.o 448 

TELEFONO 32595 

SAN DIEGO N.o 2301 
TELEFONO 54079 

Servicios eficientes y eco- 
nómicos 

CONSULTENOS CUANDO 
LOS NECESITE 

había comunicado anteriormen- 
te que otros dos botes salvavi- 
das habían sido avistados por 
botes voladores, los que comu- 
nicaron que no había huella al- 
guna de sobrevivientes. 

que deben 
abolírse esos deportes profesio- 
nales en vista de que la comi- 
sión atiética estatal “no puede E z 
dominar a los pandilleros que 0; 
son los que en realidad rigen 
esos deportes”. 

Botes del “Pensilvania”, 
avistados desde aviones 
SEATTLE (MICHIGAN), 16 

(U. P.)— El Servicio de Guar- 
dacostas dijo que un bote sal- 
vavidas dado vuelta fué ayista- 
do a 125 millas :al sudeste de 
donde se cree que el. carguero 
“Pensilvania” se hundió en me- 
dío de una tormenta en el Pa- 
cífico Norte. hagt no- = pd a 

Fl Sery:ea” ras l 

¡SU PROPOSICION SOBRE DESARNE 

 PRESENTARA EE. UU. EN LA y 

Richard Witkin).— Estados a 
| dos anunció que presentará “importantes” proposiciones a la y 

va comisión de desarme de las Naciones Unidas, que dex y 
menzar sus tareas el 10 de febrero próximo. 

AAA 
la una tercera parte de ly 
mamentos y las fuerzas am 
das. 

El representante de ñ 
| expresó que las proposie 
| viéticas eran el “mismo £ 
[To con una cinta de color 
nas distinto” 

IN. MEMORIAM: 
[PEDRO SEPULVEDA NAH 

Pedro: Un día como ho 
lun año, inesperadamente 
| tiste al Más Allá sin di 
¡adiós, dejando a tu madre 
| te adoraba sumida en el 
dolor y desconsuelo. Cada 

| que pasa siento más tu aus 
pues el vacío que siento mf 
drá llenarse nunca más, 

Para tí no tenía otro all 
la vida que el inmenso 
para tus hijos, 

Pedro, tus amigos te 160% 
dan con cariño y lágrimul 
en esas lágrimas sinceras E 
cuentro el único Jenitivo 4 
dolor. 

TU MAD 

AA 

IN MEMORIAM: 
PEDRO SEPULVEDA NAH 

¡17 de enero! fecha ' 

para quienes tú eras tod A 

dejado este vacio, tan 1 

que nunca, ni un so pS 

te podsmos olvidarte, ] 

Hoy, un año de tu DÉ 

hemos - querido, espiribuzin 

estar contigo, sabémos que 

tro Señor te llevó porque 

demasiado e Do 

aste el bello € 

eiéncla intachable como le 

esposo y mejor padre; e 

Invitamos a los qué d 

sus amigos y nuest de 

misa que se celebra ho, 

8 A. M,, por el des 

alma, en la Parodia 

Rafael, Avenida ea 4 

DEFUNCIÓN e 
dejado 

muestra querida eN 
madre, Señora 

0 ¿ REBOLLE 
NOE A LENZUEA 

Sus restos certo 
jueves en el desde ES 
partiendo el era os 

a e Ny 

habitación E 
6.30 horas. 

les Aiterto-Valenzaél 

IN MEMORIAM IN_ MEMORIAM 

irse el o dal 

Se oficiará una 
rroquía de San 

¿uno 

| Ani yl 
a 0 



EGUNDA SECOION 
JUEVES 17 DE ENERO DE 19% 

SANTIAGO DE CHILE - 

“Mi 

LA NACION 

DETER MULLER SERA DIGNO RIVAL 
8 AMERICA, PUNTERO DE LA DIVHA 

en disputa de 

la segunda Fue- 

rece siete 1Nn- 
oa? siendo el 

¡Les ue Sosten- y interés el que medio 

róximoS, 

0 echa de 

e domingo en Pe- 
con el Transan- 

, y el Minas 
Maestranza de 

Damos £ de mtinuación ¡elipros 
mpleto: 30 

grama ooP A Santiago. 17. 

Sn ica, 31 puntos, con 
M7 Miller, 28 puntos. Can Walter Miller; Di- 

Club Rangers; 

puntos, 
Cancha, == 

cipal; Director le 

o Luís Matte; árbitro 

y Santelices. 
16.30 horas: B2- 

con Transandino, 
Estadio =a 

; tor de turno, Club Wa 

yl Der: árbltro, señor Car- 

a Ss 
o 17.30 horas: Ins ncagua. 

ye O miggins, 24 puntos, con 
eentiago National, 19 puntos. 

ancha, Estadio Braden; Direc- 

tor de turno, señor Manuel So- 

do árbitro, señor Raúl Tessa- 

| 
da. % 

| 

17.30 horas: Luis, 20 

o On Rangers, 31 puntos, 

ancha, Estadio Municipal; Di- 

rector 'de - turno, Club Minas 

Melón; árbitro, señor  'Torres, 

lado: 17:30 horas: Mac 

cabí, 10 puntos, con Yarur, 16 

untos. Cancha, Estadio Yarur; 

Director de turno, Club Institu- 

to: árbitro, señor Segismundo 

e El Melón. 17 horas: MI- 

nas Melón, 31 puntos, con Maes 

tranza Central, 27 puntos. Can- 

cha, Estadio El Melón; Direc- 

tor de turno, Club Bata; árbi- 

tro, señor Orlando Fuentes. 

CAMBIAN BASES. 
El CAMPEONATO: 

¿PARARA A LOS CRACKS?— 
Ramiro Cortés, half del Audax, 
tiene capacidad suficiente como 
para contener a los cracks de 

“Millonarios” 

Lances amistosos en 
canchas del Santiago 
En las canchas del Santiago' Mor- 

ning, se disputarán el sábado los 
siguientes encuentros amistosos de 
fútbol: 

CANCHA SANTIAGO MÓRNING 
N.o 1.— 15 horas: Oscar Pa 
con Mac=Kay, terceros equipos. 

16 horas y con Oscar 

Palacios, segundos equipos 
17 Parquets Kupffer con 

Los os equipos. 
18,30 hor: r Palacios con 

, 15 h 
Winter terceros 

16 horas: 

114 eh) | Mac: Kay, ; equipos, árbia 
l Dl | C for n Pizarro | 

wi l ' | CANCHA SANTIAGO MORNING | 
s: Gemo con Juan 
equipos. 

Juan Winter con Gemo 
ulpos. 

Famela con Tintorerías 

Aceptando una moción del' De- 
portivo “Población Delicias”, el 
Consejo del Campeonato  Provin- 

ño llevará a efecto en Valdivía, el 
Campeonato de 
Monotipo Star, 
se correrán cinco regatas. Los ins- 
critos hasta el momento son los sl- 
gulentes clubes: Yacht de Valdivia, 

Yates de Talcahuano,-de Valparal- 

so, de Tomé, Náutico de la Arma- 

¡ dro autobusero a Julio Hernández 

ase 

MONOTIPO STAR SE 
ARA EN VALDIVIA 
Del 7 al 12 de febrero próximo 

Chile de Yates 
en cuyo intervalo 

da y Arsenales de Talcahuano. 

Se hallan tramitando las inscrip 
clones, los clubes Universidad de 

Chile, Santiago y Quíntero. Se sabe 
que la “U” habría ofrecido parti- 
oclpar con su nueva clase de Pira- 

ta a fin de correr upa regata que 

serviría para divulgar esta nueva 
clase de embarcación 

Para los efectos del transporte ¡de 
las delegaciones, se hará por tierra 

y Mar, debiendo viajar por ferocarril 
las representaciones de Tomé y Tal 

eahuano, mientras que Valparaíso | 
lo hará en la barca Goicolea que| 

ha sido cedida gentilmente por la| 
Armada, cuyo gesto ha sido viva- | 

mente comentado por los porteños, | 

ya que una vez más el Coman-| 
dante en Jefe ha probado su en- 
tuslasmo y espíritu deportivo. 

ASAMBLEA GENERAL 
DEL CLUB BORGOÑO 

Las autoridades Club Bor- 
goño citan a asam general de 

socios, las 21.30 ho- E 
en su 8 h de calle Ge.| Lt 

1 Ga o 922. Se conocerán'| z E importantes materias y las bases | GRAN CENTRO HALF.— Néstor Rossi, internacional argentino de presentación frente al Tri-|muchas veces, viene integrando el cuadro de “Millonarios”, que 
Paine. debuta el 23 frente a Audax Italiano | 

CASTIGARAN A WALTER MANNING 
POR IRSE AL SUR i 
sin TENER PERMISO JUGARAN ESTA 

NOCHE. SEWELL 
CON SANTIAGO 

Walter Man. 
al Tribunal de 

tan pronto llegue a 
esta capital con la delegación de 

Colo Colo. Se le aplicará una san 

ción por haber partido sin permi 
so del Comité de Arbitros. 

En cuanto a los demás referees. 
ese Comité se encuentra en una 
situación bastante curiosa, Serglo 
Bustamante se halla en el norte 

ning será pasado 
El árbitro inglés 

Penalidades 

Por el Torneo Nacional de 
con o nos ae SO Básquetbol Femenino que se 

agall s en el sur; Walter_Man.. á 5 8 = U - efectúa en Concepción, quedan ning en Concepción, con Colo Co 4 
lo, y Willlam Crawford y Charles A los - siguientes 
McKenna en Santiago. Al primero . 
de ellos le darán vacaciones a pur HOY.— 20.30 horas: Valparal 
tir del 23, y el segundo, es muy so con Puente Alto, serie B; 
probable que deba acompañar 21.30 horas: Santiago con Se- 
la delegación del Santiago Morning well, serie A; 22.30 horas: 
en su jira al norte chico. Osorno con Concepción, serie B. 

Ante las próximas  presentacio- VIERNES.— 20.30 horas: Iqui e Mil 1 , S nes de Millonarios y Boca Junic que con Tomé, E 2 serle A; 21.30 
o ada horas: Osorno con Puente Al- 
esos matches y enviar con el cua to, serie B; 22.30 horas: San- 

tiago con La Serena, serie A. 
SABADO.— 21 horas: Pedro 

de Valdivia con Valparaíso, se- 
rle B; 22 horas: final del cam- 
peonato, a cargo de los ganado- 

referee suplente. 
VENCEN LOS CONTRATOS, 

contratos de Walter Manning 
y William Crawford vencen el 

llonarios” trae nada más que cracks 
TORNEO DE YATES NE Llega el domingo 

y juega el 23 con 
Audax, vicecampeón 

En 24 fechas del torneo oficial del 
fútbol colombiano, el notable con- 
junto de “Millonarios” logró 28 

triunfos, 4 empates y sólo en dos 
oportunidades fué derrotado. Es 

éste el mejor antecedente de que 
la capacidad del team colomblano 
es extraordinaria, y es que por al- 

go forman en sus filas esos cracks 
notables que son Adolfo, Pedernera, 

Jullo Cozzai, Di Btefano, Rossí, 

sólo lo batieron en 
oportunidades lo que da un pro= 

medio de menos de un gol por 
partido, De esos 29 tantos, cuatro 

fueron de penales. 
El elenco colombiano llegará en 

dos grupos el domingo y lunes, y 
debutará el miércoles con Audax 
Ttallano, en la cancha del Estadio 
Nacional, El team local bajo la dí- 
rección de Pakodsy ha entrenado 
intensamente, en la esperanza de 

obtener una victoria internacional 
de relleyes. Seguramente contará 
con los refuerzos de Mario Lorca, 

de la Unión, y de Jaime Ramírez, 
de la U. de Chile. 

La venta de entradas numeradas 

se iniciará mañana en los locales 
de Audax Italiano, Universidad Ca- 
tólica y División de Honor. Los 

socios de ambas instituciones goza- 
rán de franquicias. 

ONGE PARTIDOS SE 
JUEGAN EN TORNEO 
DE LOS BARRIOS 

Ei domingo seguirá desarrolián 

dose el Cuarto Campeonato Pro. 
vincial de Fútbol de los Barrios, 
que auspicia LA NACION. Se des 
tacan los partidos que sostendrán 
“Población Velásquez” con "Sola. 

ri”, “20 de Enero Villa Moderna” 

con “Quintín Vargas”, clásico del 
barrio Independencia, y “Viñama. 

rina” con '29 de Enero”, campeón 

del barrio Pila. 
El programa: 
CANCHA SANTIAGO MORNING 

N.o 1. — 15,30 horas: Solarí con 
Población Velásquez, segundos 
equipos. 

16.30 horas: 20 Enero Villa Mo 
derna con Quintín Vargas, segun. 

dos equipos. 
17.30 horas: Población Velásquez 

con Solari, primeros equipos. 
18.30 horas: Quintín Vargas con 

20 Enero Villa Moderna, primeros 
equipos , 
Turno y árbitros: 29 de Enero. 
CANCHA SANTIAGO MORNING 

N.o 2.— 15.30 horas: Javiera Ca 
rrera con Tigres de Barrancas, se- 
gundos equipos. 

16.30 horas: Vifiamarina con 29 
de Enero, segundos equipos. 

17.30 horas: Tigres de Barran 

cas con Javiera Carrera, primeros 
equipos. 

18.30 horas: 29 de Enero con Vil. 
famarina, primeros equipos. 

'Turno y árbitros: 20 Enero Villa 
Moderna, 
CANCHA SANTIAGO MORNING 

N.o 3.— 15.30, 16.30 y 17.30 horas 
Maderas Villapueva con Juventud 
Las Rejas, terceros, segundos y de julio. Solamente Charles Mac 

Kenna tiene su contrato hasta di. o 
ciembre del presente año 

clal de Fútbol de dos Barrios, ha 

dispuesto que el campeón y vice, 
de las diferentes series participen 
en la rueda final con los mismos 
derechos y que ésta sea dividida 
'en dos etapas. 

El próximo lunes, a las 20.30 ho. 
ras, este Consejo celebrará una im 
portante reunión, en la sede del 
Deportivo “Pedro Aguirre Cerda”, 
calle Rosas 1352. 

Vi; primeros equipos, 
18,15 horas; Gemo con Juan Win 

ter, primeros equipos. 

CANCHA SANTIAGO MORNING | 

N.o 3.— 15,30 horas: Tintorerias | 
Viñas con Famela, segundos equi. | 

pos. | 

16.30 horas: Interma con Keller | 
Westsndarp, segundos equipos. | 

17.30 horas: Keller Westendarp 

con Interma, primeros equipos. 

además 

: LAINA ud BOBBY 
S BAILARINES COMICOS EXCENTRICOS 

4 LOS CHAMACOS 
TRES VOCES Y TRES GUITARRAS: 

MINERVA M 
AN PABLO y CHACABUCO + ROTATIVO DE 1 P.M. | 
COMBINACION CON CINE SHOW ARTISTICO A 

LAS 220 Y 11:15 P.M.CON LA ACTUACION DE 

Ametita VARGAS 
1 AINA and BOBB Y bailarines cómicos excenbuicod 
ON EL MARCO MUSICAL DE JACKIE KOHAN / 

ALEJA NORO UA + HOY UNICO DIA 

HOV- Jestzo 
S 

EN 

RIVER Y TORINO 
EMPATARON A 3 
TURIN (Italia). — El Club | 

River Plate, de Buenos Aires, y 
el Torino, de esta localidad, | $ eS 
empataron a tres goles en| ¿ 7 
el partido de fútbol que sostu- | SANCION.—Se aplicará a Wal | 
vieron hoy e Turin, oras | ter Manning por haberse ausen- | 

terminó fa- | S : 
ES RO alina por tado a Concepción sin solicitar 

tres a dos tantos. |. el permiso correspondiente 

—ENPLENACALLE 
> bbenizado 

Qbanlahillacio en sewicio 
Pavimado de Concrelo 
ASEGURE El SUYO 

SIN COMISIÓN 
Porque venden olireciomente sus 

PROPIETARIOS 
TRATAR: 

AHUMADA 312-0£526-5 PISO 

primeros equipos. E 

alt 

DARA QUE HACER.— Oscar Carrasco, el eficiente puntero del 
Audax, preocupará seguramente a la defensa de “Millonarios”, 

con la velocidad y eficacia que luce 

FESTIVAL ORGANIZA EL CLUB SANTA CAROLINA 
futbolística se efectuará El Deportivo- Santa Carolina ha¡ petencia 

organizado un festival a fin de|el domingo próximo en la cancha 
procurar fondos para la compra| Santa Carolina ublcada en Ro. 

de un bien raíz para el atleta Raúl|drigo de Araya 2100, a las 17.390 
Inostroza, a base de los sig tes | horas. La recaudación de este fese 

clubes: Los Gavilanes Juventud | tival será íntegro para los fines 
Zañartu, Oriental Acacias, Unión |que se persigue. 
Comercial y Franiiin. -Esta coma! 

SAN ANTOMIO 335 
FOMO FO78G=SANTIAGO 

- IMPORTACION DIRECTA 
INGLESAS 
FRANCESAS 
NACIONALES 
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POR UN SOLO ENCUENTRO LE DARAN 

SE FESTEJARA A 
RAUL INOSTROZA -VENGO A DESAFIAR A 

El Club de Deportes Green Oross $ 600.000 A LA U. C. EN GUATEMALA festejará el sábado próximó al atle- 
ta de sus registros, Raúl Inostroza, 
a quién le cupo una brillante ac- 
tuación en la carrera de San Sil- Universidad Católica jugará un tercer partido en Guate- 

mala, por lo que su arribo ha sido retrasado hasta mediados 
de la semana próxima. Las presentaciones del team estudian- 
úl han provocado mucho interés y se les ofreció por ese tercer 
match la cantidad líquida de 6,500 dólares, o sea, más o me- 
nos, 600,000 pesos chilenos. Por el match anterior recibieron 
5,150 dólares. 

El señor Harry Rahausen, presidente de la delegación, ha- 
bló telefónicamente con las autoridades del club, quienes die- 

| Ton: la correspondiente autorización para ese lance. 
$ toi a SS | 

$ > 3 S | z 
vestre efectuada el 31 de diciembre 
último en la cludad brasileña de 
Bao Paulo. , 

Esta manifestación se efectuará 
en la nueva sede social de la ins- 
titución, Av. Irarrázaval 3095, es- 
quina de Avenida Brown, y se hará 
extensiva a los socios Ramón Cor- 
nejo y Gustavo Rojas, que coope- 

raron con sus valiosos aportes para 
que Chilena ganara por equipos en la 

tradicional prueba de San Bilves- 
tre. Concurrirán especialmente in- 

vitados, además, los atletas Enrique 

Tnostroza, Eduardo Fontecilla y 

Luls Celedón, corredores que cum- 
plieron una magnífica actuación 

durante el año 51. 

PASSEIRO ES 
AHORA PADRE Las adhesiones las reciben en 

medio, 
Luis Saavedra, teléfono 64680. En menos de una semana han 

sido tres los cracks de nuestro fút 

sede del club el señor Sergio Ber- 
teléfono 51755, y el señor 

la 

g ol que se han convertido en Pas 
To de familia. Primero fué Serglo 
d stone, que recibió a un ro. 

lo: varón. Luego Atillo Cremas. 

que se convirtió en el papá 
mujercita, y ahora, José 

dez (Passelro), centro de- 
Universidad de Chi. 

er recibió en el norte del 
>» está con el equipo de 

su , la grata noticia de 
| que su señora — también de na- 

nalidad española — había sido 
de un hombrecito. Las fe. 

“llovieron” al tenaz 
la institución estu. 

p 

nes le 

de 

DEPORTIVO VENECIA 
INAUGURA TEMPORADA 

El Deportivo Venecia realizará un 
festival de básquetbol el domingo 

ximo en su cancha de La Cis. 
con motivo de inaugurar la 

da del” presente año, en 
atch principal se medirán 

quintetos del Sederap y Bal. 
maceda. 

El nuevo directorio elegido re. 
cien entrará en funciones 

mente con iniciarse la 
Este quedó integrado 

las sigulenies personas: Pre 
idente, señor Augusto Espina; vi. 

señor Manuel' Que- Ñ SN 38 tarlo, señor Sergio Sila 
a ; Secretario .de actas, señor 

FLAMANTE PAPA.—José Fer- |Jullo García; tesorero, señor An 
mández Passeiro, el crack de la lo García; protesorero, señor 
“UG”, acaba de recibir la visita lo Meneses; directora de bás. 

a Olga C. de Fuena 
señor Raúl 

o > quetbol, seño 
de la “cigúeña”, que le trajo un zalida; director, Ava-; 

robusto varón entrenadores señores Darío 
AS y Adolfo Cáceres, 

Están listos abonos 
ya colocados a sido 

51 

que se ; a a se hallen con sus 
Santiago a partir de magnífica campaña 

n vagón de ferrocarril de 

65.771 kilos de peso por una distancia de 35 metros 

diia 

| NUEVA YORK, E. U, A.— En los patios ferrocarrileros de Sunnyside, en Long Island, Charles Atlas de Nueva York, “El hombre más perfectamente desarrollado del mundo”, demostró su gran , 

car 0% 
Á 

fuerza muscular delante de un grupo de periodistas grup y fotógrafos, arrastrando tuno de los vagones de: observación del Ferrocarril de Pennsylvania, vagón. que es a, 

| Hernández, 

| ¡Sociedad Agrícola 

as, 

TEMPORADA INTERNACIONAL DE FUTBOL '1952 
“MILLONARIOS”, DE BOGOTA 

6D. U. CATOLICA Y A.C.S. NALIANO 
Be comunica a los socios de Universidad Católica Audax 1 auspician la jira de “Millonarios”, de Bogotá, que pra adquirir A Le sible als respectivas entradas, ante la enorme demanda de ellas, ? are optar a las correspondientes rebajas, 

ben estar al día en el pago de sus cuotas. a Apo de VENTA DE NUMERADAS.— Las localida. 
co a partir de maf 
las 16 a 21 horas: 

' des numeradas, se venderán al públi- ma viernes en los siguientes locales desde las 9.304 13 horas y de 
" 

U. CATOLICA — AV. B. O'HIGGINS 340 
A. ITALIANO — Lira 425... ... 
D. DE HONOR — AGUSTINAS 1559 

TELEFONO 31223 
TELEFONO 34780 
TELEFONO 67142 .. .. 

BACHILLERATO: Y CURSOS DE RECUPERACION 

«LICEO THOMAS JEFFERSON 
VERGARA. 167 e 

Cursos individuales y colectivos desde. el 28 de enero. 

HUMANIDADES GRATUITAS PREPARATORIAS Y CURSOS ESPECIALES 
agil lauolstiós MATRICULA ABIERTA — VERGARA 167 

í 
=— 

EL DESAFIANTE.— El valeroso peso pluma Víctor Iturre, que 

visitó LA NACION para e al campeón nacional Alberto 
eyes 

f 

CONCEPCION, 14. vEspe- 
clal para LA NACION):— Has- 
ta «el momento es Santiago el 
equipo que mejor se ha visto en 
el Torneo Nacional de Básquet- 
bol - Femenino, Pese a que el 
team metropolitano cuenta con 
un plantel de jugadoras pare- 
jas, se puede decir que en este 
torneo ha “sobresalido en for- 
ma extraordinaria Marta Ortiz, 
la internacional. De todos mo- 
dos el cuadro de la capital ha 
dejado en evidencia que puede 
aún rendir más. 
SEWELL.— Su meritorio triun 

fo en su debut frente a Iqui- 
que, 37 a 22, dejó a esta selec: . de los respectivos - 

para el Panamericano tonales, a objeto ción colocada como una seria 
e s de cada uno aspirante al> título de E 

y AH sus respectivas eón, ya ue sus jugadoras Los abonos para el única , condición HOMENAJE. — El crack del otto Si buen juego y son 
Campeonato  Panamer! a sus aso | Green Cross, Raúl Inostroza n , xperiehcia . 

recibirá un justo homenaje por coin 
última 

Las más destacadas de Se- 
well han sido: María Astorga, 
que seguramente será llamada 
a la selección nacional; Yolan- 
da Owens, que atraviesa por 
un buen período; Rosa Hernán- 
dez y Raquel Meriño. El resto 
ha estado más o menos bien. 

LA SERENA.— Este conjunto 
efectúa jugadas técnicas, que 

¿|en un plazo no muy lejano da- 
rá sus frutos. Se nota desde ya 
las enseñanzas de la ex selec- 
cionada chilena, señorita Alicia 

pues “ya saben de 
| laterales, poste, de Jugadas de 
| zonas, marcaciones y otros 5se- 
cretos del básquetbol moderno, 
La Serena ya no es un cuadro 
que sólo tenga entusiasmo, Su 
más firme puntal es la jugado- 
Ta Alicia Hernández, que atra- 
viesa por un gran período, y 
que ha sido anotada en la lis- 
ta de preseleccionadas que se- 
rán llamadas para formar el 
conjunto chileno que irá a Pa- 
raguay a defender los colores 
chilenos en el Cuarto Campeo- 
nato Sudamericano, 
TOME.— Pese a su derrota 

| con Santiago, demostró que €s 
un equipo que puede dar la sor- 
presa más grande del torneo, 
pues el cuadro cuenta con des- 
tacadas jugadoras y en su de- 
but con: Santiago, Jugó de igual 
a igual con las campeonas de 
Chile, y aún con un poco más 
de fortuna en sus lanzamien- 
tos y mejor dirigidas, ya que 

|'su entrenador estuvo ausente 
| en ese match, pudieron haber 
proporcionado la primera sor- 
presa del Campeonato. 

Su mejor jugadora ha sido 
Onesima Reyes, que blen puede 

| y Forestal Colcura 

S. A 

DIVIDENDO N.o 5 

El Directorio ha acordado 
repartir un dividendo proyl- 
Sorio de $ 1.00 por acción, co- 
rrespondiente al año 1951, que 

| los señores accionistas po- 
drán cobrar en el Departa- 
mento de Comisiones de Con. 
fianza del Banco de Chile en 
Valparaíso y Santiago, des- 
de el 15 de enero en curso. 

VALPARAISO, 14 de ene- 
To de 1952, 

EL GERENTE 

I0ALLAS 
De primera calidad, sin fallas, 

al precio más bajo de la ca- 
pital, TOALLAS PARA PLA- l 

YA. Colores de moda. FEL-= 
PUDO, por metros, para ha- 

cer CHAQUETONES DE' PLA- 

YA. En tres tipos, desde 175 

pesos el metro, en doble an- ! 

cho. CHALONES ESCOCE- 

SES, colores inalterables, 
hemosos dibujos. 

Jompre mercadería de primera 

calidad a precio de fábrica. 

DEPOSITO FABRICA 
TEXTIL RENCA 

pS Al 
| Mac Iver 18, casi esq. Alameda 

BASQUETBOL FEMENINO: SANTIAGO 

HA IMPRESIONADO BASTANTE BIEN 

ser llamada a la selección na- 
cional. Le han seguido en mé- 
ritos, Norma Reyes, que desgra- 
ciadamente se accidentó y no 
podrá seguir actuando en €ste 
torneo. 

Isabel Vancocellos, ex jugado- 
ra seleccionada de Rancagua, y 
Escilda Cuevas. 
IQUIQUE.— Sólo cuenta con 

entusiasmo. Todas las integran- 
tes son noveles, que darán mu- 
cho en futuros campeonatos. 

Si no sucede nada extraordi- 
nario en la Serie A debe clasi- 
fícarse finalista el cuadro de 
Santiago. 

En la serle B actúan: Pedro 
de Valdivia, Valparaíso, Puente 
Alto, Goncepción y Osorno, sien 
do los tres últimos los equipos 
que cuentan con chance para 
ser el campeón de esta serle, y 
ganarse el derecho de disputar 
el título con el campeón de la 
serle A. 
OSORNO.— Que cuenta con 

un plantel individual de desta- 
cadas jugadoras es el que me- 
Jor ha impresionado en esta se- 
rie, pero su base está en las 
Jugadas individuales de sus ju- 
gadoras; María Gallardo, Ercl- 
fa Ordenes, Isabel Rasipan, 
Juana Angulo y Rosa Aguilar, 
jugadoras que ya Se han con- 
sagrado en campeonatos ante- 

L CAMPEON REYES" 

riores. 
CONCEPCION. — Puede ser 

la sorpresa del torneo, ya que | 
cuenta con jugadoras parejas, 
que practican un buen básquet- | 
bol y con un plantamiento si- | 
milar al de Santiago que uni- 
do a la barra y aliento de su 
público puede superarse y dejar | 
en la ciudad penquista el título | 
de campeón. | 
María Luisa Flores Julia Saa- 

vedra, Silvia Parada, María Cis | 
ternas, etc., son jugadoras que 
en Una buena noche pueden de- 
rrotar a cualquier seleccionado 
del país. 
PUENTE ALTO.— Ha sido la 

revelación del campeonato, se 
ha superado y ha brindado ac- 
tuaciones 'superiores a las que 
nos tenía acostumbrado en San 
tlago y alrededores. Su goleado- 
ra, Gladys Gómez, ha jugado 
muy bien, y ha sido una gran 
colaboradora de Irene Velás- 
quez, la jugadora internacional, 
que ha sido una de las mejores 
jugadoras que hemos yisto-en 
este campeonato. Otras jugado- 
ras destacadas de Puente Alto 
han sido Cristina Ovalle, Car- 
men Acevedo y Paz García, un 
refuerzo de Conchalí, que ha 
respondido muy bien. 
PEDRO DE VALDIVIA.— Pe- 

se a que cuenta con un buen 
equipo no ha respondido asus 
antecedentes, Sus jugadoras' efen 
túan un buen primer tiempo, 
pero decaen mucho en la-eta- 
pa final. Sus puntales han sido 
Doralisa Villarroel, jugadora. in- 
ternacional de María Elena, qua 
refuerza en esta oportunidad a 
Pedro de Valdivia; Amalia To- 
ro, Adela Menares y Luisa Vi- 
llazón, son las que han impre- 
sionado mejor. 

Dijo a LA NACION el 

púgil Víctor Iturre 
—"Vengo a“ LA NACION para 

que ustedes lancen mi desafío for- 

mal al Campeón Alberto Reyes, 
con quien no tuve oportunidad de 
pelear cuando la empresa promo. 
tora realizó la selección de pesos 
gallo", nos manifestó ayer el pu. 

gilista profesional Víctor Iturre, 

que alterna actualmente en la ca. 
tegoría pluma. 

Iturre es un pugllista que gusta 
de las acciones espectaculares, Es 
valiente y jamás se amilana ante 
los adversarios por fuerte que 
sean, De ahí sus trlunfos sobre el 
péruano Enrique Gómez a quién 
venció por K. O. al quinto round; 
Juego empató con el otro peruano, 
Antonio Rodríguez; empató con 
Manuel Santibáñez y en la selec. 
clón de pesos gallo, obtuvo varios 
triunfos no pudiendo pelear la se- 

mifinal con Carlos Uzabeaga en 
vista que sufrió una enfermedad. 
Su último combate lo hizo con 
Manuel Santibáñez, el 30 de no. 
viembre del año pasado, desde 
cuya fecha ha venido entrenándo. 
se. con lá esperanza de conseguir 
un match fpon Reyes. 
—'En manos de mi entrenador 

Héctor Rodríguez, encuentro que 
he progresado bastante, y, física- 

mente me hallo bien, de modo que 
deseo enfrentar al campeón Re. 

yes, invocando esa misma chan. 

ce que otorga a los argentinos 
que han. peleado en el pluma. Yo 
peso 57 kilos y. gramos, y Reyes ha 
enfrentado varias veces a adver- 
sarlos de esta categoría, por lo 

tanto pido que conmigo se tenga 

la misma deferencia” —nos agrega 
Iturre, 

El desafiante es oriundo de An. 
tofagasta, donde actuaba hace al. 
gunos años en la cntegorla mosca, 
habiendo actuado también en Po- 
trerillos y :Coplapó, Iturre parti. 

cipó en “batallas campales”, muy 

comunes en la zona morte, donde 

suben al cuadrilátero cinco aficion 
nados, Jos que pelean entre sí. El 
vencedor, es quién puede mante. 
nerse de plé durante las cuatro 

vueltas establecidas para esta cla- 

se de contiendas, Iturre siempre 
peleó las finales, lo que revela su 
recledumbre, 

SE ORGANIZA TORNEO 
SABATINO DE FUTBOL 
Hoy a las 20.30 horas, se efec 

tuará la primera reunión de 
delegados de los clubes que in- 
tervendrán en el Campeonato 
Sabatino de Fútbol a efectuarse 
en las canchas “Francisco Are. 
llano” y “Población Igualdad”, 
ambas ubicadas en Bernardo 
O'Higgins 4780. La reunión se 
efectuará en Tord-Mazotte N.o 
170, barrio Pila. 

En esta competencia interyen 
drán: Benedicto XV, Sindelén, 
Splendid, Defensor Borja, Cur- 
tiembre Domingo Duhalde, Maes 
tranza Santa Elena, Deportivo 
Desco, Maestranza Velásquez, 
Barra El Siglo, Le Grand Chic, 
Kripper y  Desenzani, Martin 
Rivas y Victory. 

cimiento del expresidente del z 
Pedro Sepúlveda se oficiará hoy una misa, a las 8 horas, en la Tgleda 
San Rafael y a las 17 horas, una romería al Cementerio General, 

tará con sus tres elencos al San Vicente (Lo Arcaya). La del 
saldrá, a las 13 horas, de calle 5 de Abril 3465, en microbús especial, 

en el Estadio Famae, destacando «los encuentros 'entre Estrella y 14 
Cruz Martínez y Unión Chile-Argentina con Unión Católica de ¿Rea 
Han donado premios, Sederías, Royal, de Gutiérez y Cía.; Serglo ] 
Alonso, Jacinto Vigueras, Angel Zamora y Alfonso Dominguez. 

GRAN--PREMIO,— Juan Manúel Fan; 
automovilismo, recibe'el trofeo: de la open MUA y ronel Santa Rosa, presidente del Automóyi] Club de del 6, glo ganó el domingo:el Gran Premio.de la Oludad a disputado en el aeródromo de Interlagos, (Foto 

BREVES DEL DEPORTy 
LA A 

JUGARA EN MOSTAZAL. El Deportivo Alejandro 
Comuna de Quinta Normal se trasladará el do; 

Mostazal donde enfrentará al Deportivo de 

equipos. 

BOX AMATEUR:— En el ring del México 
próximo un festival boxeril entre aficionados CAMEO bal bra 
Dávila Baeza. El matoh básico estará a cargo de Jos PA 
González, dos nueyos elementos que gustan de lag accion 3 Y Pa 

PASEO A LLO-LLEO.— El Unión Sports: hará un pame eu 
el domingo, para así premiar a los jugadores y socios. que A Lio 
año han tenido buen comportamiento. La delegación peana 
trarse a las 5.30 horas, en Maule esquina de Obilos, '0TÁ ne, 

AMISTOSOS.— El Presidente González Videla actuará son 
equipos en Peñaflor frente al Deportivo Ml Prado, La di mu ty 

en microbús, a las 13 horas. El primer elenco” formará al mej 
Guajardo y O. Ríos; Rojas, Gallardo y Ríos; Contreras Pr 
cibía, 8. Paz y Gabarroche. > Ama. 

—El Rafael Serrano de» Providencia enfrentará el sábado 
al Deportiyo Tigre con dos equipos infantiles empezando e ls 1 
ras, enla cancha. Escuela de Telecomunicaciones, Antonio Var bh 

—El Deportivo Almusa enfrentará el domingo al Estrella en Di 

tadio Famae. Todos los jugadores del Almusa deberán h 
10 horas, al estadio. citado, 

—El primer elenco del Forestal venció con su primer elenoo al y 
ventud Costa de Peñaflor, por 3-1; eon el segundo 1-0 y eom q pe 
elenco 3-0. El Forestal jugará el domingo con el Unión Santa ER 
Lonquén, cuya delegación saldrá en micro especial desde la PE 

a las 13.45 horas. A 

—El primer cuadro del Pedro Montt empató a 1 eon 
La Granja; el segundo, ganó 3-2 y el tercero por 3-1, El 

del ganador formó con, Riquelme; Romero y Araya; 

y Zúñiga; Lucero, Olivares, Esquivel, Rojas y Tapia, 

PASEO.— El River Plate prepara un paseo a Bante Filomena 4 
Nos el domingo próximo. Las inscripciones se reciben en callo Jus 
Prado 2121, señor Faúndez. 

MISA.— Con motivo de cumplirse el primer aniversario del fil 
Deportivo Cía. Chilena “AGA”. ty 

del 
mÍNgo a Ban a Um 

esa localidad, con E 

DNA] 

el Colo: Cuy 
primez quéy 

Valenzuela, Tony 

—El Bandera Atlético actuará el domingo en Colina dondo entres 

—Con los tres equipos venció el Deportivo Real Lira al Unión he 
cudo de Peñaflor: por 3-2 con el primero; por 3-1-con él segunó 

por 2-0 con el tercero. 

FESTIVAL.— Alianza Royal orgenizá un 1estival para el domina 

* 40 
ESQUELAS]| 
pi 

cor 
20 SOBRES FANTASIA 

EN ESTUCHE 

1 PLUMA FUENTE 
A.LAPIZ AUTOMATICO 
DE METAL DORADO COW CADENA 

, RIA 

BUICK 40 
perfecto estado, con radio, 

$.150,000 VENDO. 
Tratar su dueño: 

San Cristóbal 515. 

VENTA 
PARA AUTOS 

630 x 15 - 

710 x 15' 
820 x 15 

1.100 x 20 
Y EN BANDA BLANCA 

Teléfono 65791 

NEUMATICOS NORTEAMERICANOS 

Recién recibidos: ¡Banda blanca con telas 
nylon y banda negra de caucho natural. 

670 x 15 y 820 x 15 
Cámaras en todas las medidas especiales 
contra recalentamiento. Entrega inmediata 

a precios oficiales, 
BE ATIENDEN PEDIDOS DE PROVINCIAS 

ARTURO PRAT 179 - CASILLA 4180 

BICICLETAS alemanas recién recibidas, hom+ 

bre y mujer, aro 28, con facilidades de 

acuerdo a su presupuesto. 

OFRECE: 
PEDALES italianos, do goma, el- par, a 

¿ PINONES fijos, import 
E 1 

':de acero, cu; 
SOLUCION, en tubo, WoMn Bull”, Inglesh .. 0. >. 
PEDALES carrera, aluminio, franc y el Paro. .. 

PORTAPAQUFTES -niquelados, completos, “c/11; 
Varlos HUINCHA de manubrio, nylón, tipo. grueso, 

colores, antes. $ 38; rebajada, A. e y- 

TIRARRAYOS, francés 30 00.0 e N- 
ZAPATILLAS “Saffio”, sello azul, el par, a... 250. 

ZAPATILLAS. “Finta!!, el par, 2.0... ca E 
PAROHES azul, atlas, cjusi., 4 0 , de 
BOMBINES' Zefal ,. ón 05 > 
BOCINAS PAPU, import E 10 
MORRAL reforzado, lona azul o+café A 100, 

TODA CLASE DE REPUESTOS Y REPARACIONES 
BICICLETAS ALEMANAS RECIEN RECIBIDAS 

CON AMPLIOS - CREDITOS, 

OFERTA DE LA SEMANA 
CADENAS importadas de Alemania .. 20... $ 1 
JUEGOS de motor-francés “Prior”, eje- perforado: e 

en cubetas .. .. . 

LIBRE 
Y CAMIONES 

670 x 15 > 
800 x 15 
825 x 20 

HAY EN EXISTENCIA: 

Santiago-Chile. 

EFERVESCENCIA CONSTANTE 
CES ARELPEGAIINFN h 

Puro o mezcluda 



LANCES. DE. SERES 
Y INFERIORES EN El 

TENS DE LLO-LLED 
El Campeonato de Tenis de Llo- 

Lleo sígue el sábado y domingo 

próximos, con los siguientes par- 

tidos de las series inferiores; 
SABADO 19.— 8.30 horas: Osvaldo 

Díaz con Hugo Gaete; C. Pérea 
con M. de Planella; F, Hidalgo|. 
con F. Bruna. | 

9.30 horas: B. Kralzel con M.| 
M. López; E. Bruggeman con O.| 

Botto; Fdo. Hidalgo con Fernan-| 
do Bruna. 

10.30 horas: Olga de Flores con| 

A. Riesco; J. Berdicheysky con ».| 
Gil; M. Miranda con E. Goldstein 

11.30 horas: L. Unghlatti con A. | 

l | 
Rivero; G. Villarroel con R. En- 
cinas; J. del Pedregal con R. Bon-| 
nefoy. | 

12.30 horas: M. Perrler con O 
Saavedra; V. Petersen con P. Ap- 
pey; F. Ostornol con O. Corvalán. | 

14,30 horas: H. Astete con > | 

Boada; Del Pedregal-Miranda con 
Bruggeman-Rojas; señoras Planella- | 

Flores con Sepúlveda-Kraizel 

15.30 horas: J. Egulgueren con b. 
Libedinsky; J. Brackenridge con 

pe mE A pe Ñ - Bernarth; J. Slerra-J. Libedinsky 

a DAN COMO GANADOR.— Lorenzo Varoli ha preparado muy | 16,30 horas: Gan. Kraizel - Lé- 
LO DAN ne para la dura competencia Puerto Montt-Santiago. | Pez con ganador Bruggeman-Botto; 

coc! 

Poo suo Los talquinos lo dan como ganador fijo ganador Petersen-Appey con gana- 
E RA | dor Ostornol-Corvalán; F. Moya con| 

| 

AUTORIDADES DEL CLUB TIGRES DE BARRANCAS opens: 8. Hidalgo con L. | JORGE DE ROrE == el automoyílista N.o 1 E ea no 
| Sepúlveda; ganador G. Villarroel-|hay caminos difíciles. Sabe vencer los obstáculos, con la clase y 

== 7 ñ A R. Encin: E. y R. - 'Xpe: 

La nueva mesa directiva del ¡los Collao, secretario; Arturo Ri | cía col FE Tapia a E experiencia que posee en estas competencias 

Glub de Deportes Los Tigres _de | quelme, prosecretario; Manuel | 18.30 horas: C. Pino. con H. Fle= 

Barrancas la integran los seño- | Báez, tesorero; Ramón Miran- | rro; A. Baquedano con M. Astete; 
ó> Osvaldo 1, presidente; |da, Angel Loyola y Mario Báez, | E. Galán con B. Opazo 

Es y sidente; Car ' directores. |. DOMINGO 20. — 8.30 horas: C. 
EA Arenas con Ljuberic; W. Greene 

con H. Gaete; gan. señoras Plane- 
Ua-Flores con Bepúlveda-Kraizel, 
con Riesco-Gil 

9.30 horas: Arenas-Ostornol con 
Emos. Hidalgo; ganador Miranda= 
Goldstein con ganador Ungniattl- 

Riveros; F. Castellano con P. Mi- 

guras. | 

10.30 horas: Riesco Helm con 
Fierro-Ljubetic; ganador  Astete- | 
Boada con ganador Berdichevsky - 
Gil; ganador J. Eguiguren-S. Li- 

bedinsky con ganador C. Pérez-| 

M. de Planella. 

11.30 horas: E, Trujillo-J. Liporl; 

E. Villanueva con J. Charlín; M. 
de Guell con E. MacDonald 

12.30 horas: ganador O. de Flo- 
SAN DIEGO 863 res-Riesco con 'T. Muñoz; M. Le- 

garreta con S. Libedinsky; D, So- 
FRENTE AL TEATRO “CAUPOLICAN” to con -J. Eguiguren | 

14.30 horas: V. Walbaum con Co- 

varrublas; V. Drouley con J. Mo-| 

rales; M. Libedinsky con Brugge- OFER!A ESPECIAL de la semana: Neumáticos '"Mi- 

Pu
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chelin”, francés ASAS $ 280.— E 

CAMARAS '“Michelin”, francesas .. .. .. .. 110.— 5: A pS 

LUZ ROJA trasera, con ampolletas francesas A (A ps Lts cda e Ea 

MARIPOSAS francesas, juego de 4 20 200 $ a (3 sl . sal 

BOMBINES de acero, con pata E 130. naar Soto-Eguiguren con S. Hi 

BOMBINES 'Zefal”, francés RS 140.— ORO cla Ds ópolton comia 

CAMPANILLAS a la rueda a, AIN ds 45.— E E a 
CAMBIOS “Ciclo”, con piñón, 3 coronas . 470.— A Ea EA 
CAMBIOS “Ciclo”, con piñón 4 coronas .. dolo 580. E NE salón; 8 A a 

CORREAS de puntillas “Lapize”, el par .. .. .. .. .. n2.— a guras con M. 

PUNTILLAS “Christophe”, francés, el par .. .. .. .. +. 85.— - ; 

FRENOS franceses de aluminio, traseros y delanteros  480.— A rr Ad atea con Fierro 
CARTERAS para herramientas .. .. . so o an s0.— 18 30 Horas TTapla-Vargas AS 

VALVULAS importadas. francesas e inglesas .. 18.— Sd. to-F. Moy 
PIÑONES libres, de 16 dientes, franceses . 118.— porta-Achurra; Se o-: de es ES 

PARCHES importados, el rollo .. ds O 25.— v. Drouley-M. ra s E > 
LLAVES calaveras. planas CR ROA 10 Corvalán con Bolton-Ostornol. 
3 LLAVES con desmontadores, franceses, el Juego -... 28.— CRA 
VOLANTES frances: 48 dientes, el Juego .. .. .. .. .. 470.— » i e 
RAYOS “Stella”, 1t: nos, con niple y golilla, cada uno 2,80 ÑN d Í d | 
RAYOS “Stella”, italianos, con niple y golilla, el ciento 240.— uevo Irec of 0 
PEDALES media pista, francés .. -.. . AS A 25. .— H A 

JUEGOS de luces “Lucas” ingleses, cromado completo 630,— Club Nacional de Tiro 

JUEGOS de luces, frandeses, completo .. .. .. +.. +.. +. -— 

LLANTA rígida, aro 28, franceses, cada una .. 

CADENAS Coventry-Perry 
En la reciente asamblea general 

> ad O Or 70. ue celebró el Club Nacional de ZAPATILLAS ciclista, COSIdAS .. 20 c..o 0. 0. 0... .. «0 270, o alain procedió amo 
RECIBIMOS BICICLETAS IMPORTADAS brar el nuevo directorio, quedando 

RUEDAS CUM”MPLETAS — LLANTAS DE ALUMINIO — MANU- integrado por las siguientes Dela 
BRIOS DE ALUMINIO REYNOLDS — TUBULARES — TORPEDOS sonas Presidente, señor Miguel 

— EJES IMPORTADOS Y TODO REPUESTO EN GENERAL Ibáñez; vicepresidente, señor Luis 

SERVICIO DE REEMBOLSO EN EL DIA — DESCUENTOS Meléndez; secretario, señor Herl- 

A COMERCIANTES Y TALLERES berto Páez;  prosecretario, señor 

POR CADA COMPRA EXIJA SU BANDERIN Federico Schall; tesorero, señor 
Víctor Rodríguez; [protesorero, Sem 

flor Oscar Zelada; directores, seño 
res J. Guerrero, V. Mateluna y 
L. Vargas, Delegado ante la Aso- 
ciación Provincial, señor 7: Gues 
rrero. Capitán general, señor Al- 

redo Pécorl. 

bu destinguido público, 

interesado por slrss es 

acciones del Balneario, 

que puede pasar por 

Ey72] oficinas, din núnqrn 

compromiso; a conocer 

las facilidades que de 

olorgan alas perdonar 

que abran ón “CUENTA 

CORRIENTE e Afecciones, 

dr ER 107, DE mi) 
TRICLO! 

o” afectos duradero» [pa 
ore animales y:de la agar 
ULA a 
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DAS 
Ao andas M4? Sandas y 

APROVECHE UD. ESTAS 
FACILIDADES QUESON UN BENEFICIO 
DIRECTO PARA UD.Y LOS SUYOS, 

NUEVO DEPARTAMENTO COMERCIAL 
Y DE VENTAS DE LA Elimina moscas, chinches. baratas 

“y todo parásito dañino rápidamente y sigue 

actuando por mucho tiempo después de 
impregnor las superficies donde 
acostumbran posarse los insectos. 

A base de DDT- Exagam- Sovacide - Thanite. 

nstilaio Samilas y Qnilinad S.A. 
Eranklin 741-Santiaao. 

S_ $.A. PLAYA 
+ LAS ROCAS 
«Y DE SANTO 
“== DOMINGO. 

eh Jleaz=>. Edhoverria y De Lalre 

+ STGO: Agustinas 1111, Ots 506,08. Tel. 89544 

BALNEARIO: Litoral esa. La Ronda. Tel. 1 Sto. Domiago 
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Talquinos creen fijo a ¡Varoli en 508 

la prueba Puerto Montt-Santiago | 
Actuarán volantes 

argentinos 

Un grupo numeroso de volantes 
pe ha inscrito para la prueba Au. 
tomovilística que se disputará los 

días 26 y 27 del presente mes, desa 
de Puerto Montt a Santiago. En- 

tre los inscritos hasta el momento 
figuran Lorenzo  Vaárolil, a quien 
dan como seguro ganador en Tal_ 
ca: Bartolomé Ortiz, Jorge 
Verdugo, Jalme Besa Mariío 

Martínez, Edmundo Meza, Jaime 
Vergara, Guillermo Salas, Emma- 

nuel Cugnlet; Jacinto Viguera, 

Humberto Valenzuela, Eduardo 
Kovacs, Tito Fernández, Juan Ko. 
yo, Juan López, Silvio Magglulo, 

Enrfque Pedrin!, Oscar Cremer; 
Mario Ramírez; “Pecos Bili”, Ati, 
lio Ziomi, Pedro Comas, Gonzalo 
Sierra, Fernando Prado; Raúl 
Fuenzalida, Hernán Videla, Haul 
Jaras, Nemesio Ravéra, Teobaldo 
Díaz; Alejandro Nieto, Luis Piza- 
rro, Ricardo Ortiz, Francisco Cre. 
mer y Raúl Garcia. 

Aún cuando : todavía no se ha 
recibido confirmación, se sábe que 
también actuarán algunos pllotos 
argentinos, como Daniel Musso, 
Rosendo Hernández, Salvador Ata 
gullle y Víctor García, con Julio 
César Castellani, 

El sorteo del número de orden 
para la partida, se efectuará el 
sábado próximo, a las 12 horas, en 
el Automóvil Club de Chile. A 

este acto, concurrirán todos los 
volantes inscritos, pues 5e Aproves 
chará la ocasión para entregarles 

informaciones ' escritas sobre los| CRACK COMO RUTERO.—El argentino Danlel Musso ha anun- 

puntos que abarcará la carrera y| ciado su participación en la prueba Puerto Montt-S: en la 

sobre abastecimiento de gasolina cual será un rival muy difícil para los volan' s 

La Copec, que auspicia y dona 
los premios para esta carrera au, DE 
torta Pez jornada qu es] COMITE OLIMPICO SE REUNIRA ESTA TAR 
po de corredores, a quienes les 
brindará lubricantes, baterías, ben _AAÓAKÉááá>>>--——— 
cína y repuestos. Este equipo fra El Comité Olímpico se reunirá; Olimpíada de Helsinki y Oslo, mo= 

integrado por Bartolomé Ortiz, | hoy, a las 19.30 horas, an su sede|tivo por el cu ecomienda la 

Eduardo Kovacs, Nemesio Ravera,|de calle Compañía 1630, En esta | asistencia de los presidentes deFe= 

Tito Fernández; Raúl García y|sesión se tratará excli amente to-|deraclones que tienen intervención 

Emmanuel Cugnlet, do cuanto se relaciona con la|directa en los Juegos. 
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TIENE CHANCE.— El conjunto de básquetbol de San Antonio viaja con mu 

Arenas, donde participará en el campeonato nacio: Lo integran: B, Zamorano, L 

M. Carvacho, E. Moya £L. Cerda, C. Rebeco, L. Marín, -F. Lima, E. Araya y 
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CAMARA DE DIPUT 
V.—TEXTO DEL DEBATE. 
—Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 mi- 

nutos. 
El señor SMITMANS (Vicepresidente) .— 

En el nombre de Dios se abre la sesión. 
Actas 35, 36, 37, 38 y 39 a disposición de los 

señores Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
El señor GOYCOOLEA 

Se han recibido: 
1.0.— Tres Mensajes con los cuales Su Ex- 

celencia el Presidente de la República, some- 
te'a la consideración del Congreso Nacional, 
122 siguientes proyectos de ley: 

11 primero, para ser tratado entre los asun- 
tos de la actual legislatura extraordinaria 
de seslones, que concede una gratificación 
extraordinaria a los funcionarios de las ins- 
tituciones semifiscales y auxiliares y mecá- 
Dicos de la Línea Aérea Nacional. 

El segundo, también para ser tratado entre 
los asuntos de la actual legislatura extraor- 
dinaria de sésiones, que declara que la do- 
nación que la Sucesión de don Jorge Hurta- 
do Vial, haga al Hogar de Cristo de Santia- 
g0, será considerada como una asignación 
hecha por el señor Hurtado y regida por el 
N.o 5 del artículo 18.0 de la ley, N.o 5.427. 

El tercero, que reduce los derechos de in- 
ternación del aceite de comer refinado, se- 
mirrefinado o en bruto. 

2.0.— Cuatro oficios de Su Excelencia el 
Presidente de la República: 

Con los dos primeros, hace presente la ur- 
gencia para el despacho de los siguientes 
proyectos de ley: 

El que crea dos plazas de Fiscal'para la 
Corte de Apelaciones de Santiago; 

El que establece que los empleados de la 
Corporación de Fomento de la Producción 
tendrán el carácter de empleados semifisca- 
les; 

El que modifica la ley 4.180 .que creó la 
Dirección de Pavimentación de Santiago; 

El que prorroga hasta el 30 de junio de 
1955, el plazo fijado por la ley 8.412, para que 
los propietarios de los predios vecinos a la 
Avenida Bulnes de Santiago, realicen las 
construcciones a que se refiere dicha dispo- 
sición legal, y 

El que establece que la planta del personal 
de Jefes de Aeropuertos y Ayudantes, depen- 
dientes de la Dirección de Aeronáutica de la 
Fuerza Aérea, será la que actualmente con- 
suilta la ley 9.632. 

Cen los dos restantes, incluye entre los 
asuntos de que puede ocuparse el Congreso 
Nacional en la actual legislatura extraordi- 
nara de sesiones, los siguientes proyectos de 
ley: 

Reduce los derechos de internación que gra- 
van al aceite de comer refinado, semirrefina- 
do o en bruto; 

Establece que la planta del personal de Je- 
fes y Ayudantes de Aeropuertos, dependien- 
te de la Dirección de Aeronáutica de la Fuer- 
za Aérea, será la que actualmente consulta 
la ley 9.632; 

Autoriza a la Municipalidad de San Jayier 
para contratar un empréstito; 

Modifica la ley que autorizó al Presidente 
de la República para la construcción de un 
camino pavimentado entre Concepción y 
Laraquete. Boletín N.o 97; 
Modifica la Ley del Colegio de Ingenieros 

Agrónomos; 
Autoriza a la Dirección General de Correos 

y Telégrafos para emitir una edición espe- 
clal de estampillas conmemorativas del XI1 
Censo Generál de Población y Vivienda. Men- 
saje N.o 20 del Ministerio del Interior; 

Proyecto de ley sobre Previsión Social de 
los Procuradores del Número. Boletín núme- 
ro 725; 

Autoriza a la Municipalidad de Penco pa- 
Ta contratar un' empréstito; 

xs Destina recursos para ensanche de la Aye- 
nida Providencia. Boletín N.o 209; 

Libera de derechos de- internación a un 
carrosambulancia, destinado a la Municipa- 
lidad de Renca; 

Libera de derechos de internación a un ca- 
Tro ambulancia, destinado a la Municipall- 
dad de Curacaví, y 

Autoriza la pavimentación del camino de 
Lonquén a Cerrillos. Boletín N,o 14.790. 

3.0.— Tres oficios del señor Ministro del 
Interior: 

Con el primero, se refiere al que se le en- 
viara por acuerdo de esta Honorable Cámara, 
relacionado con la necesidad de procurar una 
eficiente atención médica a los habitantes de 
la localidad de Balmaceda, en la provincia 
de Aysen. 

Con los dos restantes, contesta los que se 
le dirigieran a nombre de los señores Dipu- 
tados que se indican y los cuales dicen rela- 
ción con las siguientes materias: 

Del Honorable señor Morales Cañas, acer- 
Ca del procedimiento incorrecto de parte de 
un carabinero al estacionar su automóvil 
Trente al Hotel Bristol de Santlago, y 

Del Honorable señor Acharán, sobre la re- 
misión de diversos antecedentes relacionados 
con la tramitación de los expedientes de na- 
cionalización de extranjeros. 
4.0.— Dos oficios del señor Ministro de 

Hacienda, con los cuales da respuesta e los 
que se le enviaron a nombre de los señores 
Diputados que se indican y que se relacio» 
nan con las siguientes materias: 

De los Comités Parlamentarios, sobre aten- 
ción que prestan en los Servicios Aduaneros 
a los señores Diputados; y 

Del Honorable señor Meléndez, para que 
£n el estudio que se realiza destinado a mo- 
dificar las disposiciones legales que rigen la 
organización de la Caja de Previsión y Estí- 
Ímulo del personal de la Caja Nacional de 
Ahorros, se establezca que los Jubilados ten- 
drán representación en el Consejo de esa Ca- 
ja 

(Prosecretario) .— 

5.0,— Un oficio del señor Ministro de Jus- 
ticia, con el cual contesta el que se le dirigie- 
ra a nombre del Honorable señor García 
Burr, relacionado con la renuncia y actuación 

, del funcionario de los Servicios de Prisiones, 
señor Jorge Lobo Reyes. 

6.0.— Dos oficios del señor Ministro de De- 
Tensa Nacional: 

Con el primero, se refiere al que se le en- 
viara a nombre de esta Honorable Cámara, 

7 para que se considere la posibilidad que se 
Teemplace por un médico al practicante que 
la Fuerza Aérea tiene destacado en la loca- 

lidad de Balmaceda. 
Gan el segundo, se refiere a las observacio- 

mes formuladas por el Honorable señor Puen- 
tes, con respecto a la situación de jos em- 

 Pleados civiles de las Fuerzas Armadas. 
7.0.— Un oficio del señor Ministro de 

Obras Públicas, con. el cual se refiere al que 
se le enviara por acuerdo de esta Honorable 
e 

Cámara, relacionado con la construcción de 
un camino definitivo que una a Los Andes 
con la frontera argentina. 

8.0.— Un oficio del señor Ministro de Salu* 
bridad, Previsión y Asistencia Social, con el 
cual da respuesta al que se le dirigiera A 
nombre de los Honorables señores Meléndez, 
Barra, Cárdenas y Valdebenito, relacionado 
con la posibilidad -de extender los beneficios 
de la ley 9.986, al personal jubilado: de. las 
instituciones semifiscales. 
9.0.— Dos oficios del señor Contralor Ge- 
neral de la República, con los cuales remite 
coplas de los Decretos del Ministerio de Edu- 
cación Pública N.os 11.926 y 6.732, insistidos 

por Decretos N.0s 11,982 y 11.820, respectiva- 
mente, sobre Presupuesto de la Universidad 
de Chile y el que da el nombre de “Elías Sán- 
chez” a la Escuela N.o 10 del Departamento 
de Maipo. 

. 10.— Cuarenta y tres oficios del Honorable 
Senado: 

Con los seis primeros, comunica haber apro- 
bado las observaciones formuladas por. S, E. 
el Presidente de la República, a los siguientes 
proyectos de ley,.aprobados por el Congreso 

Nacional, que conceden diversos beneficios a 
las personas que se indican: - 
Daña Teresa Ballesteros Poblete; 
Doña Blanca Ferrando v. de Silva; 
Don Exequiel Jiménez Carrasco; 

Don Santiago Ortúzar Baeza; 
Don Armando Oyarzún. Ascuí, y 
Doña Teresa Cárdenes Salazar. 
Con los veinte y nueve que siguen, manifies- 

ta haber desechado las observaciones formu= 
ladas por S. E. el Presidente de la República 
e insistido-en la aprobación de.los proyectos 
primitivamente aprobados' por «el Congreso 
Nacional, que conceden diversos beneficios a 
las siguientes pérsonas: 

Don Adolfo Apablaza Rubilar; 
Don Victor A. Briceño Pumarino; 
Don Héctor Castro Medina; 
Doña Eugenia Clark y. de Sánchez; 
Doña Beatriz y doña Carmela Claro Ramos; 
Don Carlos Cuevas Ramírez; 
Don Vicente del Pino Viveros; 
Don Abeloy Díaz Díaz; 
Don Rafael Díaz Lazcano; 
Doña Clorinda, doña Albertina y doña Es- 

ter Fuenzalida Bórquez; ; 
Doña Liliana Godoy v. de Bussenius; 
Doña María Mercedes Gutiérrez v. de Ci- 

fuentes; 
Don Carlos Guzmán Vásquez; 
Doña Elvira Humeres y. de Villalón; 
Doña Inés Leay v. de Bennet; 
Don Guillermo Luna Cortés; ' 
Doña Modesta Marfull y.. de Mancke; 
Don Carlos Melo Cruz; 
Doña Carmela Morales Medina e: hija; 
Doña Inés Parga v. de Zavala; 
Doña Carlota Riveros Marchant; 
Don Ismael Rojas Castro; 
Don Carlos Rosas Ríos; 
Doña Elisa Schoer y. de Barria; 
Doña Adela Soto v. de Maldonado 
Doña Eugenia Tijoux y, de Jofré; 
Doña Rebeca Ugarte v. de Auger; 
Doña Zoila Urbina Farías, y 
A las viudas e hijos menores de las vícti- 

mas de los naufragios de los vapores “Cau- 
tín” y “Helvetia”. 

Con los cuatro siguientes, manifiesta haber 
aprobado las observaciones formuladas por 
S. E. el Presidente de la República a los pro- 
yectos de ley aprobados por el Congreso Na- 
cional, y que consisten en la desaprobación 
total de dichps proyectos, que conceden diver- 
sos beneficios a las personas que se indican; 

Don Rodolfo Morales Morales; 
Doña Juana Laura Opazo y.-de Rodríguez; 
Doña Alicia Adriana Sánchez Olguín; 
Doña Julia Barrios Castellón; 
Don Adriano Cataldo Vásquez; 
Doña Ester Cumplido Ducós; 
Doña Raquel Mayers Glehy:; 
Doña Teodolinda del Carmen Chávez Ga- 

llardo; 
Don Gregorio Contreras Peña; 
Don Carlos Urrutia Herrera; 
Doña Edelmira Pérez v. de Mondaca; 
Doña Gerardina Pinto Riesco; 
Don Eduardo Valderrama Alarcón y don Ro- 

berto Oyaneder Sierra; 
Doña Flora y doña Berta Velasco Sturdy; 
Doña Zunilda Cabezas Cortés; 
Doña María Antonia Palavicino; 
Doña Amelia Gutiérrez Jara; 
Don Luis M. Parada Gajardo: 
Don Roberto Palma Vera; 
Don Nibaldo Mujica Rubio; 
Don Valentín del Campo C:; 
Doña Teresa Retamales Silya; 
Doña Carmela Fuentealba Fuentealba; 
Don Eulogio Naranjo Reyes; 
Doña María Luisa Alliende y. 

hijas; 

Doña Ema Berta Quilodrán Roa; 
Don Ricardo Vargas Lagos; 
Don Bruno Krumenacker Jacob; 
Doña Ana Vásquez v. de Harboe;, 
Don José Eliseo Sepúlveda Mora; 
Don Ernesto Rodríguez Bórquez; 
Doña Luisa Cuevas y. de Cuevas; 
Doña Ester «Contador y.. de Herrera; 
Don José Navarro de la Fuente: 
Don Matías Sierra Bruna; 
Doña Julia Wood Silva; 
Don Roberto Díaz González; 
Don Miguel Saldías; 
Doña Filomena Sarratea Prats, 
Don Luis H. Feliú Herrera; 
Don Julio Eliseo Salas Quezada; 
Don José Rojas Rojas; 
Don Humberto del Ríos Fernández; 
Don Hernán Chappuzeau Cienfuegos; 
Don Luis Cubillos Calyo; á 
Don Ignacio Cádenas Núñez: 
Don César Enrique Zilleruelo Urrutia; 
Don Eduardo Stuyen Armas; 
Don Luis Antonio Urbina Aguilera; 
Doña María Inés Chau y. de Manríquez; 
Doña Blanca Beauchef y. de Fernández; 
Doña Eulogia Bahamondes y. de Farfán; 
Doña Rosalía Berardí Botarro; 
Don Oscar Drago Sotomayor; 
Doña Adriana Ester Fontaine Nevea; . 

de Yávar e 

Doña Yolanda Freude Schulz; Ñ 
Doña Matilde del Carmen e Isolina Villalón 

Marín; t 
Don Osvaldo Godoy Nieto; 
Doña María Abalos Castillo; 
Doña Carmela Guevara y. de del Canto; 
Doña María Alcaide y. de Cavada e hijos; 
Don Carlos Unda González; . 
Don Ismael Andrade Gutiérrez; 
Don Tomás Freire Malvacia y don Heriber- 

to Romo Aldunate; EE d 

SESION 40.a, EXTRAORDINARIA, EN MARTES 

15 DE ENERO DE 1952 

(Sesión de 16.15 a 21.15 horas). 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES SMITMANS 

Y MORALES CAÑAS 

( Versión Oficial ) 

Doña Carmen Echeverría v. de Saldías e hi- 

ja; 
Doña Luisa Vogel Elzel, y 
Don Arturo Urrutia Villarroel. 
Con el que sigue, devuelye aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley que conce- 
de los beneficios de la jubilación al personal 
de las Empresas de Utilidad Pública y a los 
empleados particulares. 

Con el siguiente, remite un proyecto de 
acuerdo que aprueba el acta final de la reu- 
nión. tarifaria celebrada en Torquay. 

Con el penúltimo, remite una moción de los 
Honorables Senadores señores Guzmán y Fl- 
gueroa, que libera de impuestos a los Cuerpos 
de Bomberos del país, y. que, constitucional- 
mente, debe de tener su: origen en esta Ho- 
norable Cámara. 

Con el último, envía una minuta confeccio- 
nada por el señor Senador don Enrique Eleo- 
doro Guzmán, en la que se formulan diver- 
sas sugestiones al proyecto de ley que au- 
menta los sueldos del personal de la Admi- 
nistración Pública, Fuerzas Armadas y Otros 
servicios. 

11:— Un informe de la Comisión de Go- 
bierno Interior recaído en el Mensaje que au- 

““toriza a la Municipalidad de Viña del Mar 
para vender un terreno. 

12.— Dos informes de la Comisión de Go- 
biérnó Interior y otros tantos de la de Ha- 
cienda recaídos en los siguientes proyectos de 
ley; 

El primero, en la moción de los Honorables 
señores Yáñez y Correa, don Samuel, sobre 
empréstito a la Municipalidad de Pichidegua. 

El gegundo, en la moción de los Honorables 
señores Illanes y Vivanco, que autoriza a la 

Municipalidad de Ban Javier para contratar 
un empréstito. 

13,-- Dos informes de la Comisión de Vias 
y Obras Públicas, y otros tantos de la de Ha- 
cienda.recaídos en los siguientes proyectos de 
ley: 

El primero, en una moción de los Honora- 
bles señores Brahm y Medina, que consulta 
fondos para la celebración del centenario de 
Puerto Montt, y 

El segundo, en una moción del Honorable 
señor-Pizarro, don Alejandro, que destina 
fondos para la pavimentación dé caminos en 
el Departamento de Los Andes. 

14.— Un oficio de la Comisión Especial de 
acusación en contra del señor Ministro de 
Economía y Comercio, don José Luis Infante, 
en el cual manifiesta que no se pronunció 
sobre la proposición de acusación ' deducida 
por 10 señores Diputados en contra del señor 
Ministro mencionado, por haberse produkido 
ún doble empate durante la votación, y ha- 
ber terminado el plazo requerido Para emitir 
su informe. 

15.— Una comunicación del señor Presi- 
dente de la. Comisión de Hacienda, don Elie- 
cer Mejías, en la cual manifiesta haber sido 
elegido Su Señoría para ese cargo en reem- 
plazo del Honorable señor Chiorrini que pre- 
sentara.su renuncia. 

16.— Dos mociones, con las cuales los seño- 
res Diputadós que se indican inician los sí- 
guientes proyectos de ley: 

El señor Valdebenito, que autoriza al Pre- 
sidente de: la- República para contratar em- 
préstitos hasta por:la cantidad de $ 800.000.000 
para la, construcción de la variante “La, Dor- 
mida”, en el Ferrocarril de Santiago a Val- 
paraíso, 

El señor Mejías, que libera de derechos la internación de material destinado a la Escue- 
la Industrial Textil de Tomé. 

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — Terminada la Cuenta. 
1.—CALIFICACION DE URGENCIAS. 

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
El Ejecutivo ha resuelto hacer presente la urgencia para el despacho de los siguientes 
proyectos: 

El que crea. dos plazas de Fiscal para: la Corte de Apelaciones de Santiago; 
El que establece que los empleados de la Corporación de Fomento de la Producción 

cio el carácter de empleados semifisca- 
es; 

El que modifica la Ley N.o 4,180, que creó la Dirección de Pavimentación de Santiago; 
El que prorroga hasta el 30 de junio de 1955 el plazo fijado por la Ley 8,142 para que los propietarios de los predios vecinos a la Avenida Bulnes de Santiago realicen las construcciones a que se refiere dicha dispo- 

sición legal; . 
El qué establece que la planta del perso- _ hal de Jefes de Aeropuertos y Ayudantes de- la. Dirección de Aeronáutica” de la Fuerza Aérea será la que actualmente “*consulta la Ley N.o 9632. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se qa- lificarán de “simples dichas Urgencias, 
Acordado. 

2.—ACUERDOS DE LOS COMITES. 
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — Se va a dar lectura a los acuerdos de los Co- mités. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario). — Los Comités Parlamentarios, reunidos bajo . la presidencia del señor Smitmans (Presiden- te) y'con asistencia de los señores García Burr, Undurraga y Donoso, por el' Comité Liberal; Valdés Larraín, Prieto, por el Co- mité Conservador Tradicionalista; Gardeweg y Rosende, por el Comité Conseryador; y Val- debenito, por el Comité Independiente, adop- taron los siguientes acuerdos: 
1.0) Prorrogar hasta el término del plazo reglamentario, el plazo de urgencia de los proyectos que figuran con el iN.o 2 y 3 de 

la Tabla del- Orden del Día; 
2.0). Prorrogar hasta Jas 21,15 horas. la «¿hora de término de la- presente sesión; 
3.0)- Leer en primer lugar la Acusación «Constitucional; ES > E a : %.0) Conceder la: palabra” al acusado por 

el tiempo: que: necesite; 
5.0) Dar 2 horas de tiempo para que hagan 

uso de la palabra todos los señores Diputados 
que sostengan la Acusación;' 

6.0) Dar dos horas a los señores Diputados || que impugnen la Acusación; 
7,0) Dar úna hora á cada Comité para que 

haga “uso de la palabra durante la sesión; 

$.0) Celebrar sesión el día de mañana 
miércoles 16 del presente, desde las 15 horas 
hasta el término del debate; 

9.0) Fijar las 21 horas para votar la acu- 
sación, siempre que se haya terminado el 
debate, caso contrario, se votará una vez 
concluídos los discursos de acuerdo con los 
tiempos concedidos anteriormente. 
Consultado posteriormente el Comité Radi- 

cal, adhirió a los acuerdos transcritos. 
El señor VALDES LARRAIN.— Señor Pre- 

sidente, falta un punto en los acuerdos adop- 
tados por los Comités. 

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
¿Cuál, Honorable Diputado? 

El señor VALDES LARRAIN.— Se acordó 
que cada Diputado, en la votación, podrá 
fundar su voto hasta por cinco minutos: 

El señor "SMITMANS (Vicepresidente). — 
Sobre el particular la Mesa se atendrá a la 
disposición “del Reglamento. 

El señor VALDES LARRAIN.— Me parece 
que con los acuerdos de los Comités se mo- 
difica el Reglamento... 

El señor SMITMANS (Vicepresidente), — 
Honorable Diputado, se entenderá que rige 
la disposición respectiva del Reglamento.” 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
3,—ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDUCI- 

DA EN CONTRA EL MINISTRO DE ECO. 
NOMIA Y COMERCIO, SEÑOR JOSE 
LUIS INFANTE LARRAIN, 

El señor SMITMANS (Vicepresidente).— 
Entrando al Orden del Día, corresponde ocu- 
parse de la acusación constitucional, deduci- 
da por diez señores Diputados, en contra del 
señor Ministro de Economía y Comercio, don 
José Luis Infante Larraín. 

En conformidad a los acuerdos de Jos Co. 
mités, se va a dar lectura a la acusación cons- 
titucional. 

El señor GOYCOOLEA (Prosecretario) .— 
Dice la acusación constitucional: 
“HONORABLE CAMARA: 

Los Diputados firmantes, sabedores que ac- 
tuaciones administrativas que han correspon. 
dido al señor Ministro de Economía y Comer- 
cio, don José Luis Infante Larraín, en los 
llamados negocios del cobre, realizados por el 
Departamento a su cargo, ha'sido infringida 
la Constitución, atropelladas las leyes y de- 
jándolas sin ejecución, con evidente daño al 
interés público, venimos, de confirmidad con 
la letra b) del artículo 39 de la mencionada 
carta, en presentar la pertinente acusación 
constitucional en su contra por las causales 
señaladas. 

No nos inspiran móviles políticos de nin- 
guna especie y menos el de causar mortifi- 
cación al señor Ministro, cuya honestidad, 
rectitud de intenciones y de esfuerzos nos 
complacemos en reconocer. Cumplimos, en 
este caso, deberes inomisibles que nuestros 
cargos nos imponen, y procuramos, acudiendo 
al único medio efectivo de que disponemos, 
y conforme al método prescrito por la Cons- 
titución, corregir graves anomalías e irregu- 
laridades administrativas, recientemente pues- 
tas de manifiesto, evitar su repetición, velar 
por el cumplimiento de las normas institu- 
clonales y jurídicas, dictadas en el interés co. 
lectivo y en cuyo adecuado funcionamiento 
se funda la Administración del Estado, y aho- 
rrar al país los daños morales y materiales 
que su infracción acarrea. 

... 

Los debates parlamentarios últimos: las de- 
claraciones, discursos y documentos produci. 
dos por el señor Ministro de Economía y Co- 
mercio; el tenor de significativas publicacio- 
nes hechas por personas calificadas, que apa. 
recen interviniendo en los negocios del co- 
bre, y sobre todo el resultado de las ventas 
de este metal, provenientes de la reserva que el artículo 6.0 de la Ley 7,160 obligó a hacer 
a las empresas explotadoras, así como de la llamada “cuota de libre dispósición del Go- bierno de Chile”, se han cometido, entre 
otras, las siguientes irregularidades: 

1,— Se ha vendido el cobre a un precio más 
bajo que el de su cotización efectiva en el mercado libre de las naciones con las cuales 
Chile mantiene relaciones normales, menos. 
cabándose gravemente el patrimonio del Es- 
tado en cuyo beneficio exclusivo, por lo me- nos, fué instituida la llamada cuota de libre 
disposición; 
2.— Se ha autorizado la entrega del cobre 

2- industrias aparentes o artificialmente 
creadas, en fraude del decreto reglamentario 
64 bis, que no han perseguido otra finalidad 
que la de exportarlo, haciendo gruesas uti. 
lidades en provecho proplo, en circunstancias 
que ellas debieron pertenecer, integramente 
al Fisco chileno; se ha aceptado la interven- 
ción de intermediarios o agentes superfluos 
que han obtenido comisiones euyo. monto: 
también, debió ser fiscal si se hubiera dado 
cumplimiento a las leyes; y finalmente, ha 
ocurrido que ciertas empresas que actúan o 
pretenden hacerlo como agentes fiscales en 
la venta del cobre y aun fuera de este papel, 
han hecho en sus liquidaciones rebajas en 
contra - del Fisco, que ninguna disposición, 
acuerdo o contrato les permiten. 
3.— No han existido normas estables en el 

manejo y dirección de estas Operaciones, ha- 
biéndose advertido el predominio de un eri. 
terio Zigzagueante y pleno de vacilaciones que 
deshace hoy lo hecho ayer, para luego volver 
a insistir en lo primero y que, en el hecho, 
ha dado origen a privilegios y a inaceptables 
desigualdades de trato, rodeando de descré- 
dito, en éstos negocios, a la Intervención del 
Estado; y 
4.— Finalmente, no es posible silenciar la 

circunstancia de que, desde la tribuna de la 
Representación Nacional se ha denunciado 
que el Gobierno, por complacencia, desorden 
en sus oficinas o lenidad simplemente, ha 
permitido en estos negocios el ejercicio de in- 
fluencias indebidas, contrarias a la ética. po: 
lítica, así como el desarrollo de gestiones ad- 
ministrativas, que la Constitución prohibe y 
sanciona, todo lo cual ha dado origen a la 
designación de una Comisión Investigadora, 
del seno mismo de la Honorable Cámara de ' Diputados, a quien corresponderá ocuparse 
de establecer si son efectivos o nó tales he-. 
chos. 

..o 

Es curioso anotar que sí bien se ha pro. 
ducido consenso unanime, en el juicio públi. 
co, para apreciar la existencia de las irregu- 
laridades mencionadas, se ha logrado difun.. 
dír, al mismo tiempo, con sugestivo éxito, la 
especie de que las operaciones en cuestión, 
han sido realizadas con estricto obedecimien= 
to a las normas legales, y que, por lo tanto, 
hada es posible reprocharles. 
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el refinado: a fuego. 

Con fecha 18 de julio de 1950, el decreto 
reglamentario 64 bis fué modificado por el 
N.o 887, del mismo Ministerio de Economía 
y Comercio. Entre otras reformas, este últi. 
mo estableció que el pago del cobre por la 
industrias nacionales a las empresas explota» 
doras se hiciera en. adelante en dólares de 
los Estados Unidos de Norte América, fljáns 
dose como precio básico la cotización diara 
más baja del mercado de Nueva York, la 
substitución de la moneda. nacional por la 
extranjera aprovechó al Estado por el efe 
to de las llamadas diferencias de cambio, 

Desde el mes de mayo del año que pasó, 
el Ministerio de Economía y Comercio no sólo 
estuvo autorizado para intervenir en las opt 
raciones del cobre a virtud. de la ley y re 
glamentos citados, sino que, en razón de los 
llamados acuerdos de Washington, entendló 
que tenía, por si mismo, potestad para dispo: 
ner de “la cuota de libre disposición del Go: 

bierno de Chile” que, como se sabe, es equi 
valente al 20% de la producción de ese me 
tal que realizan las empresas americanas. 

Esta cuota de libre disposición, a cuya natu 
raleza jurídica nos referiremos más adelante, 
se distingue, aparentemente, de aquella com: 
templada en el artículo 6.0 de la ley 7,10% 
en que habilita al Gobierno de Chile, a tra: 
vés de su fisco, para vender el cobre en lin: 

gotes y a ¿qompradores extranjeros. Fué ie 
tablecida tal £uota en beneficio exclusivo de 
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pl do las exportaciones del cobre ela- 
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Ga fino beneficio para el país; el au- 

pared reciable del precio de venta del 

Lia relación a las misérrimas cotizacio- 

po cerlores; el hecho de haber iniciado 

a kon el algún retardo, la venta del co- 

e MBoten y su resistencia para actuar 

be e a ciertas exigencias de las empresas 

a doras, entre otras, la del cobro de 

eones improcedentes, confirma las pa- 

A dichas y son reveladoras de patrióti- 
A 

es e Vmistro no persistió slempre en sus 

iniciativas. Suspendidas, por sos- 

hosas las entregas de cobre ordenadas con 
ec joridad al 22 de Junio último, dejó más 

e sin efecto la suspensión. Acordado un 
tarde régimen para los retornos, lo eliminó, 

mn erlormente con respecto de las operacio- 
ps ospendidas a virtud de la resolución 

N.o 129: 
EmDero, 

primeras 

lo más o la a 
eñor Infante es que en lugar 

e e conforme a las buenas prácti- 

oe e ie modo impersonal todo lo atinente 

la negocios del cobre, prefirió seguir el 

e imen arbitrario, inconstitucional y“abu- 

nds ue en ciertos aspectos había prevaleci- 

anda antes en el Ministerio de Econo- 

do Comercio, concentrando en sus manos 

ciusivamente y en sus decisiones persona- 

e un negocio complicado, que requería 

para su acertado manejo de tiempo y con- 

trol y que sólo podía ejercerse válidamente, 

ajustándose a las normas que la Constitución 

eyes establecen. 

dd E es organización, el Ministro era 

impotente para luchar contra los violentos 

intereses concertados en torno a los negocios 

del cobre, que a la postre resultaron ser más 

poderosos que Su patriótica voluntad. Apenas 

hubo de su parte un intento de dividir el 

trabajo y diversificar las funciones, cuando 

con fecha 2 de julio de 1951, a virtud de una 

resolución sin valor constitucional, designó 

una Comisión compuesta de seis personas, 

distinguidas y calificadas, destinada a estu- 

diar e informar sobre el régimen más con- 

yeniente a, que debe someterse la distribución 

del cobre/a la industria nacional así como 

la forma que debe revestir el comercio de 

dicho metal. La expresada comisión, según 

el texto de la resolución 133, debía, también, 

“proponer normas para resolver las operaclo- 

nes que'se encuentran pendientes en el Mi- 

nisterio”. 
Al parecer, esta Comisión pocas veces se 

reunió, y desde luego lo hizo sin la concu- 
rrencla de los más calificados de sus miem- 
bros, tal vez porque' estaban convencidos de 
la ilegalidad de sus nombramientos. Ni el Con- 
greso Nacional ni la opinión pública cono- 
cen el informe de esa Comisión, si es que 

eyacuó alguno. 
La verdad es que el Ministro acusado, en 

lugar de establecer una organización someti- 
da a control y vigilancia, y estructurada con- 
forme a las leyes y reglamentos preexistentes 
y a los decretos que el Presidente de la Re- 
pública podía dictar, en uso de sus facultades, 

prefirió destruír todo principio jurídico y ad- 
ministrativo, asumiendo las ventas del cobre 
en la forma en que un simple particular se 
cree facultado para disponer de lo suyo. 

En seguimiento de malas prácticas, alguna 
de las cuales venían del pasado, hay que 
reconocerlo, ha estado disponiendo del cobre 
mediante dos clases de órdenes a cual más 
arbitraria: las llamadas ”resoluciones”, es- 
pecies de decretos, que no llevan la firma 
del Presidente de la República ni de las cua- 
les toma razón la Contraloría General y que 
aplicó a las ventas del cobre proveniente de 
la reserva establecida por el artículo 6.0 de 
la ley 7,160; y simples “cartas privadas”, di- 
dirigidas a las compañías americariás que ex- 
Plotan el metal rojo, y con arreglo a lás cua- 
les dispuso y fijó el precio al cobre en língo- 
tes de la llamada cuota de libre disposición, 

vendido por medio de esas cartas. 
Después que el Ministro concentró de hecho 

todo el poder en sus manos, haciendo abs- 
tracción del Presidente de la República y de 
la Contraloría General, en lugar siguiera de 
auxiliarse con los funcionarios del Servicio 

Exterlor, diplomáticos y cónsules, que podían 
servir mejor que nadie la causa del Estado, 
prefirió acudir a la cooperación de particu- 
lares, ávidos de lucrar con los negocios del 

, Cobre, operando con su auxilio, y declarando 
después, lo que parece increible, que es a sus 
esfuerzos a lo que se debe el mejoramiento 

logrado en el precio del metal en el mercado 
libre del mundo de Occidente. 

En estas condiciones, era natural que ocu- 
trieran los hechos de naturaleza diversa de- 
hunciados 'en la Honorable Cámara. Le es 
imposible a un hombre solo hacerlo todo, 
aunque tenga la inteligencia de un Pericles. 
Desde la época en que rigieron a algunos 

Pueblos de nuestra América Española, cau- 
dillos bárbaros que mantenían en su casa 
O la Tesorería Fiscal, bajo su manejo 

Cirecto y personalísimo, aplicándola según 
5, Personal criterio y sin subordinación a 
ormas legales o administrativas, no creemos 
pr se haya presentado un caso igual al que 

S ofrece el manejo de los negocios del co- 
re por el señor Ministro de Economía y Co- 

mercio, 

PRL nOs corresponde en está acusación re- 
e ad a la indiferencia o verdadero abando- 
tivo 2 e deberes en que ha incurrido el Ejecu 
Her sí AE acudir al Congreso, a fin de obte- 

esti espacho y aprobación de las leyes que 
maran necesarias para el desenyolvimien- 

pl los negocios del cobre, si a su juicio las 
stentes no eran bastantes. ; 

EE la discusión del proyecto de ley, aproba- 
Le a iemente por la H. Cámara, que esta- 
O el estanco de la cuota de libre disposi- 
o el cobre, no se hizo presente la acción ni 
na del Ministro del ramo, que no sólo 
o a logrado un más rápido despacho del 
O sino que era indispensable para unl- 
RS el criterlo de ambas ramas del Con- 
Slgux y también para procurarles, más de 

n Antecedente valloso, como el de cler- 
S Opiniones aducidas por lás Compañías 
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ellas dan a la ley N.o 7.160, que a las Cáma- 
ras habría convenido conocer. 

Creemos los firmantes que ésta es una res- 
ponsabllidad, que conforme a la Carta Fun= 
lamental no puede exigirse por la yía de la 
acusación constitucional, 

Para juzgar los capítulos de que consta es= 
ta acusación y que siguen más adelante, con- 
viene que la H. Cámara tenga presente que 
el señor Ministro de Economía y Comercio, 
en el manejo de los negocios del cobre, ha 
dictado las siguientes clases de resoluciones u 
órdenes, que en nuestra opinión no se jus-= 
tan a la Constitución y a las leyes. 

a) Resoluciones para que la Caja de Cré- 
dito Minero adquiera por cuenta de determi- 
nado comprador cierto número de toneladas 

de cobre“al precio que tales resoluciones esta- 
blecen y para que el comprador las elabore 
o semielabore, autorizándolo, asimismo, para 
que efectúe su exportación, 

b) Resoluciones que suspenden las entregas 
de cobre ordenadas con anterioridad a cler- 
ta fecha. 

c) Resoluciones que dejan sin efecto las 
suspensiones a que se refiere la letra anterior, 

d) Resoluciones que fijan los porcentajes 
de retorno en dólares para las exportacio- 
nes de cobre; y resoluciones que hacen ex- 
cepciones. E 

e) Resolución que fija los valores mínimos 
de las ventas de cobre sobre los cuales se 
aplicará el porcentaje de retorno. 

1) Resolución que fija, por un plazo de 30 
días, determinado precio mínimo para la ven 
ta de cobre por tonelada Fob. 

£) Cartas-órdenes dirigidas a las Compa- 
fiíías explotadoras norteamericanas, para que 
vendan a determinados individuos que ad- 
quieren la materia prima para la exporta- 
ción de ciertas cantidades de cobre en lin- 

gotes, debiendo las Compañías depositar la 
diferencia que existe entre el precio de com- 
pra y el de venta al particular mencionado, 
en la Tesorería Fiscal. 
Hechas estas explicaciones preliminares, 

pasamos a proponer a la H. Cámara los ca- 
Po de la presente acusación constitucio- 
nal. 

1.0o— Infracción de los artículos 60, 71, 72, 
inciso 3.0 (atribución 2.2), 75 y 4.o de la 
Constitución Política del Estado; y atropela- 
miento de las leyes N.os 2.206 de 13 de sep- 

tiembre de 1909, y 7.179, de 12 de junio de 1942, 

artículos 1.0 y 8.0 del Decreto-Ley 258, de 22 

de julio de 1932, Orgánico de la Contraloría. 
General de la República; y Decreto con Fuer- 

za de Ley N.o 33/281 publicado en el Diario 
Oficial el 28 de noviembre de 1942, que fija 
atribuciones y deberes del Ministro de Eco- 
nomía y Comercio. 

Como ya hemos dicho, el señor Ministro 
de Economía y Comercio ha dispuesto en 
favor de particulares de la reserva cuprife- 
ra contemplada en el artículo 6:0 de la ley 
N.o 7.160 y de la cuota de libre disposición 
a que se refiere el Convenio de Washington, 
afectando de modo grave, cuantiosos intere- 
ses fiscales mediante f$rdenes suyas que han 
revestido la forma externa “de resoluciones” 
o el de simples “cartas privadas”. 
Ninguna autoridad, prerrogativa o poder 

ha tenido el señor Infante para dictar tales 
“resoluciones” que no har sido suscritas por 
el Presidente de la República, conforme lo 
manda la Constitución y de las cuales no ha 
tomado razón el organismo autónomo deno- 
minado Contraloría General de la República 
a que se refiere el artículo 21 de la Carta 
Fundamental, 

Los Ministros de Estado no tienen por sí 
solos ninguna autoridad administrativa, nin- 
gún poder propio y exclusiyo inherente a su 
investidura. La Carta Fundamental, en su 
artículo 60 dice que “un cludadano con el ti- 
tulo de Presidente de la República adminis- 
tra el Estado, y es el Jefe Supremo de la Na- 
ción”; y el artículo 71 de la misma previene 
que “al Presidente de la República le está 

confiada la administración y Gobierno del 

Estado; y su autoridad se extiende a todo 

cuanto tiene por objeto la conservación del 

orden público en el interior, y la seguridad ex- 

terior de la República, de acuerdo con la 

Constitución y las leyes”. 
En ninguna parte establece la Constitución 

que la administración y el Gobierno del Es- 

tado correspondan a los Ministros o que sl- 

quiera el Presidente los comparte con éstos. 

El artículo 75 de la Carta, de donde suele de- 

rivarse la autoridad atribuída a los Ministros, 

por cuanto exige “quel todas las Órdenes del 

Presidente de la República deberán firmarse 

por el Ministro del Departamento respectivo, 

y no serán obedecidas sin este esencial requl- 

sito” se refiere, como fluye de su texto literal, 

a las órdenes y mandatos del Jefe del Estado, 

autorizados o refrendados por el Secretario 

de Estado del Departamento correspondiente. 

Todo lo dicho y en particular del artículo, 

72, atribución 3.2 de la Carta Fundamental, 

que confiere al Presidente de la República la 

potestad de “dictar los reglamentos, decretos 

e instrucciones que crea convenientes para la 

ejecución de las leyes”, se desprende con cla- 

ridad meridiana'que sólo el Jefe del Estado 

puede dictar órdenes que adopten las formas 

antes expresadas, sin que exista ninguna dis- 

posición constitucional ni legal que permita 

al Ministro expedirlas en su solo nombre y 

por su propia y exclusiva autoridad. 

Las llamadas “resoluciones” que bajo su s0- 

la firma ha estado dictando el Ministro de 

Economía y Comercio, señor Infante, se han 

aplicado como si fueran verdaderos decretos 

y en tal carácter, gran parte de ellas han sl- 

do publicadas en el Diario Oficial. 

Ha resultado así, que el Ministro acusado 

se ha estado arrogando poderes y facultades 

que no tiene siquiera el Presidente de la Re” 

pública. que es el Administrador del Estado, 

lo que produce un verdadero contrasentido o 

monstruosidad Jurídica. El Presidente, que es 

el Administrador del Estado, no puede dictar 

órdenes, por insignificantes que sean, bajo su 

sola firma, y en cambio, de aceptar como 

bueno lo actuado por el Ministro de Econo- 

mía y Comercio, resultaría que los Ministros 

del Despacho podrían hacer lo que al Presi- 

dente está vedado, h 

Los decretos del Presidente de la Repúbll- 

ca sólo pueden cumplirse una vez que la Con- 

traloría General haya tomado razón de ellos, 

o sea, están sometidos a esta traba, control o 

fiscalización. En cambio, el Ministro acusa- 

do pretende que sus “resoluciones” o “cartas- 

órdenes”, que en el negocio del cobre inciden 

sobre blenes, cuyo valor exceda de la tercera 

parte del actual presupuesto de la Nación, 

deban ser obedecidas, pura y simplemente, y 

no sólo como decretos, sino como verdaderas 
leyes de la-República. ; 

Reconocemos, los acusadores, que existen 

disposiciones legales que autorizan a los Mi- 

nistros para expedir decretos, con Su So- 

la firma y por orden del Presidente de 

la República. Mas, las refoluciones dic- 

tadas por el Ministro acusado no se 

encuentran en la lista de aquellas mate- 
rias, taxativamente señaladas por el legisla- 
dor en las leyes 2,206 de 13 de septlembre de 
1909, y 7,179, de 12 de Junlo de 1942; y, en 

todo caso po ban aldo pi extendidaa 

jeción a la fórmula sacramental indicada, n) 
se han sometido a la tramitación que el ar- 
tículo 2.0 de cada una de ellas contempla pa- 
ra los decretos, que por excepción puede íir- 
mar sólo el Ministro de Estado. 
Conviene tener presente la significativa re- 

dacción de ambas leyes. La 2,206, en su ar- 
tículo 1.o tiene esta sugestiva redacción: “El 
Presidente de la República podra, a virtud 
de decretos suscritos únicamente por el res- 
pectivo Ministro de Estado, dictar “resolucio- 
nes” sobre las siguientes materias.” O sea, el 
legislador, ni aún concediendo a los Ministros 
la facultad de expedir decretos con su sola 
firma, qu darles tal prerrogativa, y por eso 
sobrenterdió que en esos casos era el propio 
Presidente de la República quien dictaba los 
decretos. Y hubo de hacerlo así, porque de 
Otro modo la ley 2,206 habría sido inconsti- 
tucional. La fórmula “por ¡orden del Presl- 
dente”, representa su firma o rúbrica, más 
que eso, su voluntad. 

Ahora bien, ambas leyes citadas contienen 
un artículo 2.0 que es sustancialmente igual. 
El de la 2,206 dispone que los decretos, que 
sean firmados por los Ministros de Estado 
con arreglo al artículo precedente, lo serán 
“por orden del Presidente” y se expedirán y 
tramitarán en la misma forma que los sus- 
eritos por el Presidente de la República”. Lo 
que significa que es menester que tome razón 
de ellos, en el caso de la ley 2,206, el Tribunal 
de Cuentas, y el de la ley 7,179 la Contra- 
loría General de la República, 
Creemos innecesario consignar en esta acu- 

sación cada uno de los casos que contemplan 
las leyes 2,206 y 7,179 que la Honorable Cá- 
mara podrá revisar. En ninguno de ellos se 
faculta al Ministro de Economía y Comercio 
para dictar “resoluciones” como las que han 
incidido en los negocios del cobre con-su sola 
firma; y no hay ley de la República que lo 
autorice para evadir la toma de razón de la 
Contraloría General. 

Y no se diga que se trata de resoluciones 
que deban quedar al margen de la fiscall- 
zación de la Contraloría y de la toma de ra- 
zón respectiva. Las órdenes de entrega de 
cobre a los particulares, la fijación del precio 
de la venta por tonelada de metal, la exporta- 
ción del producto semielaborado, la liquida- 
ción de los retornos en dólares, la venta del 
cobre en “lingotes y la aplicación de la dife- 
rencia de precio en las arcas fiscales, requle- 
ren de la intervención de la Contraloría, en 
el último de los casos, porque se trata de fon- 
dos que deben ser fiscalizados; y en los ca- 
sos anteriores, por tratarse de la aplicación 
del artículo 6.0 de la ley 7,160 y de los de- 
eretos reglamentarios 64 bis, y 887, que por la 
vía de los márgenes o diferencias de cambio 
también ceden en fayor del Estado. 
Han sido atropelladas, también, fuera de las 

leyes indicadas, que limitaron y reglamenta- 
ron los únicos casos en que los Ministros po- 
dían firmar decretos por sí solos y sin la fir- 
ma del Presidente, el decreto ley orgánico 

N.o 258, de 22:de jullo de 1932, de la Contra- 
loría General de la República, y el decreto con 
fuerza de ley N.o 33/281, publicado en el “Dia- 
rio Oficial” el 28 de noviembre de 1942, que 
fija las atribuciones y deberes del Ministerio 
de Economía y Comercio. 

El artículo 1.0 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría dispone que ésta deberá “proímun- 
clarse sobre la constitucionalidad de los de- 
cretos supremos”, y el artículo 8.0 dispone 
que “el Contralor tomará razón de ellos y se 
pronunciará sobre la inconstitucionalidad o 
ilegalidad de que puedan adolecer.” 

El Ministro acusado, al expedir decretos 
que ha ordenado publicar en el “Diario Ofl- 
clal” y comunicar para su cumplimiento al 
Consejo Nacional de Comercio Exterior y a 

las compañias explotadoras del cobre, eva- 

diendo la toma de razón de la Contraloría, ha 
infringido las disposiciohes citadas, porque ha 
puesto a este organismo autónomo en la im- 
posibilidad, por ignorancia, de pronunciars3 
acerca de sus “resoluciones”. 

El señor Infante Larraín ha atropellado, 
también, el decreto con fuerza de ley 32/281, 
de 28 de noviembre de 1942, que fija las atri- 
buciones y deberes del Ministerio de Econo- 
mía y Comercio, creado por la ley 7,200 de 
18 de julio del mismo año. 
Ninguna de las disposiciones de este decre- 

to de Fuerza de Ley otorga al Ministro acu- 
sado las prerrogativas que se ha arrogado; 
y como en materia de derecho público sólo 
puede hacerse lo que la ley autoriza, es evl- 
dente que el señor Infante Larraín, al dictar 
resoluciones personalísimas que la Ley Orgá- 
nica de su Ministerio no contempla la ha atro- 
pellado o infringido, también. Parece que en 
el Ministerio de Economía y Comercio huble- 
ra existido el designio de sustraer sus actua- 
ciones de la intervención del Presidente de 
la República y de la fiscalización de la Cón- 
traloría. A este respecto es muy reveladora la 
decisión adoptada en su reunión décimoter- 
cera de fecha 23 de abril de 1951, de la lla- 
mada Comisión del Cobre, que estuvo presi- 
dida por el Ministro de Economía. señor Ben- 
jamín Claro Velasco y a la que asistieron, 
además, los señores Oliden, Subsecretario de 

este Ministerio; Garnham; , Mebus, Director 
del Departamento de Industrias Fabriles; No- 
voa, Fiscal del Condecor, y Spencer. 

En el acta respectiva se lee que “el Subse- 

cretario señor Oliden propone al Ministro 
prestar su acuerdo a la indicación formulada 
en la reunión anterior y relativa a la elimi- 
nación del trámite de dictación de decreto 

para los casos de exportación del cobre semi 
elaborado, reemplazándolo simplemente por 

la “resolución ministerial” de compra”. El Mi- 

nistro, dice el acta, prestó su aprobación a es- 

ta indicación. 
Sabe la Honorable Cámara que todos los 

fraudes al espíritu y letra del artículo 6.0 de 

la ley 7,160 y de los decretos 64-bis y 887, 

se han hecho a través de las exportaciones 

del llamado cobre semielaborado, o mejor di- 

cho, palanquilla. En medio del desorden jurí- 

dico que ha imperado en este Ministerio, has- 
ta la adopción del acuerdo transcrito, se se- 
guía la práctica de someter las autorizacio- 
nes para exportar cobre semielaborado a las 

formas del Decreto Supremo, firmado por el 
Presidente de la República y sujeto al trá- 
mite de la toma de razón de la Contraloría. 
Después del mencionado acuerdo, este último 
vestigio de legalidad desapareció. 

Es evidente que la responsabilidad de tal 
acuerdo no recae en el Ministro enjuiciado 
sino en su predecesor, ya que no es justifi- 
cable por el Congreso por haber expirado el 
plazo que señala el articulo 39 de la Carta 
Fundamental. Mas la responsabilidad del se- 
fior Infante Larraín. reside en el hecho de 
que conociendo o debiendo conocer la irre- 
gularidad cometida, debió corregirla, mante- 
niendo la práctica constitucional antes apli- 
cada en el Ministerio, de someter, por lo me- 
nos las exportaciones del cobre semielabora- 
do, a la dictación de un Decreto Supremo en 
cada Caso. 

El Ministro de Economía y Comercio no ha 
podido siquiera dictar “resoluciones”, en mé- 
rito del inciso 3.0 del artículo 2.0 de la ley 
9,839, sobre Control de Operaciones de Cam- 
blo Internacional, y que frecuentemente cita 

80 Al 

LA NACION. — Jueves 17 de enero de 1952—19 

í 
la sencilla razón de que ese precepto no dis- 
pone, de mudo expreso, ae que pueda dictar 
decretos con su. soila firma, eliminando la 

tramitación normal y la voma de-razon de la 
Contraloria. 

Cualquiera otra interpretación de este ar- 
tículo es coutrario al espíritu de la Constitu- 
ción y a su letra. En todo caso, y eso es me- 
nester tenerlo muy presente, la facultad con- 
cedida por aquel inciso se refiere a las nor- 

mas generales que sobre cambios internacio- 
nases, permisos, contingentes, cuotas y prohi- 

biciones de importacion, exportación y reex- 
portaciones le imparta el Ministerio de Eco» 
nomía y Comercio y que deberán publicarse 
en el Diario Oficial. 

Esias “normas generales” son algo blen dis- 
tinto de los decretos objetados por nosotros 

y que hemos especificado en las letras A), 
B), C), D), E), ') y G) de paragrafos pre- 
cedentes. 

Mientras no se dicte una ley expresa que 
autorice al Minisiro de Economia y Comercio 
para firmar por sí solo los decretos, y mien- 

tras la Constitución no sea modificada, todas 
las resoluciones que el señor Ministro Infan- 
te Larrain ha dictado con prescindencia del 

Presidente ue la Kepúbiica y evasión de la 

Contraloria General, en el asunto del cobre, 
son ilegales. 

Por la gran autoridad que inviste, nos per- 
mitimos citar la opinion que sobre este pro- 

blema formula en su tamoso libro “La Cons- 
titución ante el Congreso”, el más célebre 
maestro de Derecho Consuuucional que haya 

producido nuestro pals. Nos referimos a don 

yOrge Huneeus, quien se expresa asi, en la pa- 

gina 182 de su oro: "Decimos que los mi- 
nistros nada pueden decidir o resolver por 

sí solos, porque pueden impartir oraenes a 

los agentes de la Administración, por medio 
de circulares; expedir providencias de mera 
tramitación; pedir intormes y comunicarse 

con todas las autoridades constituidas. Con 
excepción de los Mensajes dirigidos al Con- 
greso, todas las circulares, oficios, notas y 

demás comunicaciones, son firmadas solo por 

el Ministro del ramo. Pero en todos estos ca- 
sos se presume que el Ministro que habla lo 

hace de acuerdo con el Presidente de la Re- 
pública. La falta dé firma o rúbrica de éste, 
que antes se usaba al margen de los oficios o 
circulares ministeriales, es una cuestión de 
mera fórmula, que no destruye la verdad del 
«Incipio constitucional”. Y luego. agrega: 
“Tratanuuse ue meuídas que surten efec- 

tos generales o que confieren algún derecho, 

y especialmente de todas aquellas que salen 

del circulo de meras comunicaciones o sim- 

ples trámites, es indispensable la firma del 
Presidente y la del Ministro”. “Y, como no 
puede firmarse aquello que no está escrito, 

debe deducirse que no sería constitucional 
que el Ejecutivo expidiera órdenes o dictara 

resoluciones verbales”. 
“A ello se opone la letra de la Constitu- 

ción y se opone, además, la conveniencia pú- 
blica, porque si no escribieran las órdenes del 
Ejecutivo, sería difícil hacer efectiva la res- 
ponsabilidad de sus autores”. 

Son tan claras las palabras del señor Hu- 
neeus, que huelgan los comentarios. 

El señor Ministro acusado ha ido finalmen- 
te, bajo cierto respecto, más allá que su ante- 
cesor en la infracción de los preceptos cons- 
titucionales, El señor Benjamín Claro Velas- 
co, por sí y ante sí, como ya hemos visto, su- 

primió los decretos supremos para la expor- 
tación del cobre semielaborado. El señor Mi- 
nistro Infante Larraín ha dispuesto del co- 
bre en lingotes, de la cuota de libre disposi- 
ción, autorizando las ventas y fijando su pre- 
clo, ya no-a virtud de resoluciones ministe- 
riales, sino por el conducto de simples cartas 
particulares dirigidas por él a las empresas 
norteamericanas. 
Más de la mitad de la cuota de libre dispo- 

sición, según confesión del Ministro, ha sido 
vendida en lingotes; y si es loable, y de ello 
dejamos expreso testimonio, que el señor Mi- 
nistro haya impulsado este género de ventas 
en el cobre, no es aceptable en modo alguno, 
que en un país como el nuestro, de sólido y 
bien organizado régimen jurídico, se haya 
procedido en la forma casera, contraria a la 
Constitución y a las buenas normas adminis- 
trativas, que dejamos señalada. 

Nosotros preguntamos a la Honorable Cá- 
mara, si ella considera aceptable que el día 
de mañana, por una simple carta dirigida por 
el Ministro a las compañías explotadoras, se 
enajene toda la cuota de libre disposición del 

cobre al precio que el Ministro por su sola vo- 
luntad fije, y en beneficio de la persona que 
crea conveniente, sin que intervengan ni res- 

pondan el Presidente de la República ni la 
Contraloría General. 

Si la respuesta de la Honorable Cámara 
fuera afirmativa, lo que no queremos siquiera 
pensar, ella importaría la proclamación por 
parte de uno de los Poderes del Estado, de la 
bancarrota constitucional y jurídica de Chi- 
le. 

Finalmente, queremos recordar el precepto 
del artículo 4.0 de la Carta Fundamental, que 
dispone “que ninguna magistratura, ninguna 
persona, ni reunión de personas, pueden atri- 
buirse, ni aun a pretexto de circunstancias 
extraordinarias, otra autoridad o derecho que 
los que expresamente se les hayan conferido 
por las leyes. Todo acto en contravención a 
este artículo, es nulo”. 
H.—Atropellamiento del artículo 6.0 de la 
Ley 7.160, de 21 de enero de 1924, y de los 
decretos reglamentarios 64 bis, de 3 de febre- 
ro de 1943, y 887, de 18 de julio de 1950, am- 
bos del Ministerio de Economía y Comercio. 

El artículo 6.0 de la Ley 7.160, cuya gé- 
nesiís ha sido ya explicada en párrafos ante- 
riores, dispone que “en todo caso, las empre- 
sas explotadoras de minerales de tobre re- 
servarán para las necesidades del consumo 
interno de las industrias nacionales, que fije 
el Presidente de la República, el metal en ba- 
rras electrolítico, standard y blister que esas 
industrias necesiten. 

Para determinar el precio del cobre a que 
se refiere el inciso anterior no se tomarán 
en consideración los gastos de transportes que 
se efectúen fuera del territorio nacional”, 

Este artículo de la ley fué reglamentado a 
virtud del decreto del Ministerio de Econo- 
mía y Comercio N.o 64 bis, disponiendo el 
artículo 22 de este último que “se reserva la 
exportación del cobre a los industriales que 
hayan procedido a su elaboración en las con- 
diciones contempladas en el presente decre- 
to y en los reglamentos que se dicten”. 

No hay duda alguna que el espiritu de la 
ley y de los decretos que la reglamentaron 
fué el de estimular en nuestro país la 'orga- 
nización de una verdadera industria manu- 
facturera del cobre, dotada de maquinarias 
suficientes y preparada por consigulente para 

virtlendo a Chile de. bador del — tra. 

mineral en país exportador de la mamvafac= 

tura. 

Se sigue de lo dicho que toda la Industria 

que no se ajuste a las finalidades dichas y 

que sólo trate de exportar el cobre, bajo la 

apariencia de una seria elaboración, hace 

fraude a la ley, y que todas las industrias de= 

nominadas “callampas”, que sólo han servido 

de pretexto para lograr las autorizaciones de 

exportación, han infringido los preceptos del 

decreto reglamentario 64 bis, y las autoriza= * 

clones dadas por el Ministro, en tales con= 

diciones, infringen el artículo 6.0 de la Ley 

7.160 y el proplo decreto reglamentario antes 

mencionado. 

Las diligencias que oportunamente solicl= 

taremos, permitirán a la Honorable Cámara 

determinar, si no todos, algunos de los Ca= 

sos más señalados en que se ha cometido es- 

te verdadero fraude a las leyes y reglamen- 

tos en referencia. 

Hay algo más aún. Aparte de la Infracción 

señalada en el acápite anterior, que es la úni= 

ca que se invoca en esta acusación en que €s 

menester recurrir a un examen de los hechos, 

esto es,'a una investigación preliminar, exis- 

ten dos infracciones legales cometidas por el 

Ministro enjuiciado que son indisputables. 

a) Con arreglo al artículo 14 del Decreto 

64 bis, “los precios (señalados en el artículo 

13 de venta del cobre) podrán “ser modifica= 

dos de acuerdo con cualquiera variación en el 

precio que paga la Metal Reserve o cualqulé= 

ra alteración en el tipo de conversión indica= 

do podrá, asimismo, el Presidente de la Re- 

pública por decreto modificar la forma de 

pago que establece el artículo anterior (ar= 

tículo 13)”. 
Por su parte, el artículo 15 del mismo de- 

creto reglamentario dispone que “las modifi- 

caciones de los precios básicos, indicados en 

el artículo anterior, deberán ser autorizadas 

por el Presidenie de la República por medio 

de decreto expedido por el Ministerio de Eco- 

nomía y Comercio en el cual se calificarán 

las circunstancias que las hagan proceden- 

tes”. 
Pues bien, del texto de las disposiciones 

transcritas se desprende que cualquiera mo- 

dificación que se introdujera en el precio de 

venta del cobre en relación con el fijado por 

el decreto 64 bis, requiere, como es natural, 

de un decreto fundado, expedido por el Pre- 
sidente de la República. 

Así lo dispone el mencionado decreto re= 
glamentario y lo prescribe, por lo demás, la 
Constitución Política del Estado 

El precio del cobre fué modificado por el 
Ministro señor Julio Ruiz Bourgeois, con fe- 
cha 18 de julio de 1950. Esta modificación fué 
introducida, como no podía ser de otro mo- 
do, en virtud del Decreto Supremo N.o 887, 

firmado por el Presidente de la República 

y aquel Ministro, y cursado, por la vía de la 
toma de razón, por la Contraloría General. 

Colocado frente a este mismo problema no 
procedió en igual forma el Ministro señor In- 
fante Larraín. Según “resolución ministerial” 

N.o 214, de 9 de agosto último, publicada en 
el Diario Oficial del día 10 del mismo mes, 
fijó “por un plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de su resolución el precio mi- 
nímo de la venta del cobre en 1.200 dólares 

la tonelada FOB, que exigirá.el Consejo Na= 
cional de Comercio Exterior, para »otorgar la 
licencia de exportación correspondiente pará 
el material elaborado o semielaborado con 
cobre electrolítico o refinado a fuego”. 
Como se ve, el Ministro señor Infante, por 

sí y ante sí, haciendo caso omiso del decreto 
64 bis, del precedente sentado por su ante= 

cesor, señor Rulz Bourgeois, del Presidente 

de la República y de la Contraloría General, 

le ha fijado precio a la venta del cobre con- 
forme a su exclusiva voluntad, y sin ajustar= 

se a precepto legal o constitucional alguno. 
Téngase presente que se trata de un asunto 

de mucha importancia. Es posible que el pre= 
cio fijado. en esta ocasión por el señor Mi= 
nistro Infante al cobre sea el adecuas= 

do y justo, pero constituye una verdadera 

aberración jurídica, que asunto de tamaña 
importancia haya sido resuelto, sin el concur= 
so del Presidente de la República y sin some-= 

térselo a las tramitaciones legales, por la om= 
nipontente voluntad del Ministro acusado. 
B.— En las mismas condiciones de lega= 

lidad de la llamada resolución N.o 214, de 
9 de agosto de 1951, se encuentran todas las 
demás resoluciones dictadas por el Ministro 
señor Infante Larraín, en que se autoriza la 

entrega y la exportación de cobre semiela= 

borado o simplemente elaborado, y que se le 

fija un precio distinto al estatuido por los 
decretos no derogados del Presidente de la 
República. 

Cualquiera de los interesados, por eausa 
de este desorden administrativo, podría re- 
currir a los tribunales, pidiendo la repetición 
de lo pagado en exceso. ¿Es posible que el 
Ministro de Economía y Comercio, por su 
atropellamiento de las leyes y reglamentos, € 
infracción de la Constitución, exponga al Fis= 
co que se ha beneficiado con las diferencias 
de cambios a este género de litigios? -(articu= 
lo 4.0 de la Constitución). 

DI.— Infracción del artículo 12 de la Cons- 
titución, inciso 3.0 (prerrogativa 2.2). Falta 
de ejecución de los artículos 9.0, 22, 23 y 24 
del decreto-ley 520, de 5 de septiembre de 
1932. Inejecución del artículo 16 del decreto 
reglamentario 64 bis, e infracción del artícu. 

lo 4.0 de la Constitución, 

Antes de entrar a la fundamentación de' 
estas causales, creemos necesario insistir en 
señalar la diferencia que existe entre el sta= 
tus jurídico que tiene el cobre proveniente 
de la reserva contemplada en la ley 7,160 y 
el status jurídico del cobre que proviene de 
la llamada cuota de libre disposición cuyo 
título, erróneamente, se hace arrancar del 
llamado acuerdo de Washington, del mes de 
mayo. 

Con relación a la primera especie de esta 
cobre, es menester anotar que, por parte del 
Gobierno, ha habido infracción del artícu= 
lo 72 de la Constitución, en cuanto establece 
que son atribuciones especiales del Presidente “dictar los reglamentos, decretos e instrue= 
ciones que crea convenientes para la ejecu= 
ción de leyes”. 

Es evidente que si la 
Ministro de Economía y 
fante, que algunos comp 
taban haciendo escarnio 

a haciendo uso de ] 
reglamentaria que la 
Jefe del Estado. eS 

Nada hizo a este res; pecto 
Umitándosa a Droclamar 

práctica demostró al 
Comercio, señor In= 
pa de cobre €s- 

insuficientes las normas e la ley y que eran 
del 

mentario 64 bis, estaba en ni pe 
a potestad políti 4 
nstitución Ps ne 

el señor Mint L 
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que su gestión se ajustó a los reglamentos 
preexistentes. El enorme volumen que asu- 
mian los negocios del cobre debió obligar al 
Ministro a aplicar el artículo 16 del decre- 
to 64 bis, que dispone lo siguiente: 

“No obstante lo dispuesto en los artículos 
amteriores y cuando lo exija el interés nacio- 
hal, el Presidente de la República podrá, por 
decreto, disponer que el servicio fiscal o la 
institución semifiscal que él designe, adquie- 
Ta de las compañías productoras el cobre 
Que éstas reseryarán, para las industrias na- 
Cippales, de acuerdo con el artículo 6.0 de 
la ley 7,160, y con los artículos 1.0 y 2.0 de 
este reglamento, 

El servicio fiscal o la institución semifisca] 
que el Presidente de la República designe, de 
acuerdo con lo dispuesto en el inciso anterior, 
venderá a los industriales el cobre que ten- 
gan derecho a adquirir, de acuerdo con las 
dis 

re 
Es incuestionable que el Ministro acusado 

dejó de ejecutar el articulo 16, citado, Desde 
que observó las irregularidades habidas en 
las operaciones de ventas de cobre hechas 
por su Ministerio, estaba en su poder conflar 
2 un servicio fiscal, como Impuestos Inter- 

105, por ejemplo, o a una institución semíi- 

Tiscal adecuada, el comercio del cobre para 
servir a las industrias nacionales, 

No se habrian producido entonces las irre- 
gularidades anotadas, y el Ministerio habría 
podido ejercer una labor inspectiva que aho- 

Ta no ha podido cumplir, puesto que no es 
posible ser, a la vez, juez y parte. 

Con relación a lo que hemos llamado la 
segunda especie del cobre, esto es, la proye- 
miente de la cuota de libre disposición del 
Gobierno de Chile, la situación se tornaba 
mucho más delicada, 

No existe una ley especial que rija la venta 
de esta cuota de libre disposición, y por eso 
la Honorable Cámara ha aprobado un pro- 
yecto que contiene ese objeto, Según el Go- 
bierno, desde el 22 de julio último, está dis- 
poniendo del cobre en lingotes proveniente 
de esa cuota y que exporta al extranjero, 1- 
bremente. 

Sabemos que el Ministro, mediante “car- 
tas-órdenes”, ha instruido a las empresas ex- 
plotadoras norteamericanas para que entre- 
guen a los compradores con que se ha en- 
tendido, determinadas cantidades de cobre 
euyo precio él ha fijado soberanamente. La 
diferencia entre el precio que se paga a las 
compañías que producen el metal (606 dó- 
lares) y el precio de venta al exportador, de- 
be ser abonada por las compañías a una cuo- 
ta de la Tesorería Fiscal. 

¿A qué ley ha recurrido el Ministro de Eco- 
nomía y Comercio para impartir tales órde- 
mes a las compañías? ¿De dónde saca. auto- 
ridad para fijarle precio al cobre en lingotes 
que vende a los exportadores? ¿Cuál es el 
título que tiene para célebrar con éstos un 
contrato de compraventa que le permita al 

Fisco incorporar a su patrimonio, o sea, ha- 
y Cerse dueño de la diferencia de precio? 

Ninguna ley da al Ministro estas autoriza- 
ciones, y es asombroso que desde que empezó 
a actuar en la materia, el 22 de julio último, 
hasta ahora, haya podido, impasiblemente, 
proceder de facto, sin preocuparse, mientras 
el Congreso despachaba una ley adecuada, de 
organizar un status jurídico para la venta 
del cobre en lingotes. 

Ninguna autoridad tienen los acuerdos de 
Washington, porque no constituyen un tra- 
tado internacional, aprobado por el Congreso 
y ratificado por el Presidente de la Repúbli- 
Ca, para regir (y comercio. de este cobre 
Ni jamás el país, y ciertamente sus poderes 
públicos, habrían podido tolerar que fuera 
sometido a convenk la soberanía que Chile 
ejerce sobre los bients situados en su territo- 
rio. 

El artículo 16 del Código Civil dispone que 
“los bienes situados en Chile están sujetos 
a las leyes chilenas, aunque sus dueños sean 
extranjeros y no residan en Chile”. 

Por consiguiente, si el Gobierno de Chile 
había resuelto disponer de una parte de ble- 
nes situados en su territorio, como es la pro- 
ducción cuprifera, el Ministro de Economía y 
Comercio debió o recurrir, con la rapidez ne- 
cesarla al Congreso, en demanda de una ley 
especial, o ejecutar leyes preexistentes que le 
permitían, mediante una reglamenación ade- 
cuada, alcanzar los fines perseguidos por el 
Honorable Congreso en los proyectos apro- 
bados por el Senado y por la Cámara, 

¿Cuál es la idea que ha prevalecido en el 
Honorable Congreso sobre esta materia? Li- 
sa y llanamente establecer el estanco del co- 
bre con miras a incrementar las rentas fis- 
cales, como es el fin de todos los estancos o 
monopolios. 

Pues bien, el Ministro de Economía y Co- 
mercio, señor Infante, pudo, aunque fuese 
provisoriamente, erear el estanco del cobre, 
ejecutando las disposiciones pertinentes (ar- 
tículos 9, 22, 23 y 24 del decreto ley 520), que 
ha sido ratificado por numerosísimas leyes 
dictadas por el Congreso Nacional, 

Está en el poder del Presidente de la Re- 
Pública, conforme al artículo 22 del decfeto- 
ley citado, declarar que el cobre es un artícu- 
lo de primera necesidad, como incuestiona- 
blemente lo es, y hecha esta declaración, es- 
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taba también entre sus prerrogativas, y a pro- 
puesta- del Comisario General, que depende 
directamente de sus órdenes y es su subal- 
terno, declarar el estanco del mismo metal, 
conforme al artículo 9 de la ley citada, de- 
biendo entregar su administración, precisa- 
mente al Comisariato General. 

Con arreglo al artículo 22, pudo fijarle pre- 
elo al cobre, y hecho esto, obligar, legalmen- 
te a las empresas explotadoras a vendérsélo 
al estanco al precio fijado, pudiendo en caso 
necesario, requisar la producción según la le- 
tra 1) del artículo 23. Finalmente, de con- 
Tormidad con el artículo,24, pudo adoptar to- 
das las medidas que fueren indispensables 
para el mejor cumplimiento de la ley. 

De este modo, el Ministro de Economía y 
Comercio habría procedido jurídicamente, 
con arreglo a las leyes chilenas, con título 
legítimo, y no como lo está haciendo ahora, 
en que está prácticamente entregado a la 
voluntad de las compañías explotadoras, que 
ya ponen condiciones para la entrega y ha- 
cen deducciones por cantidades millonarías. 
Mediante el ejercicio de la potestad reglamen- 

taria, que el Goblerno usó para reglamentar 
el artículo 6.0 de la ley 7,160, pudo el Mi- 
nistro de Economía y Comercio organizar el 
estanco del cobre de manera irreprochable. 

En el ejercio de esta misma potestad 
pudo, también, crear una organización pro- 
visoria, por simple decreto. Y no se diga que 
esto no es posible. Por simples decretos han 
sido organizados y establecidos los principa- 
les servicios públicos, dice don Valentín Lete- 
ler en su monumental obra “Las Génesis del 

-— Estado”, página 490, y no habría nada de 
irregular de que mediante un decreto regla- 
meéntario, el Ministro de Economía y Comer- 

clo hubiere dado siquiera un principio de or- 
ganización jurídica a las operaciones que rea- 
liza sobre el cobre en lingotes. 

A esta política activa prefirió la de la 
inercia, sin darse cuenta de las graves con» 
secuencias que para el Estado y el Fisco ha- 
brán de acarrearle la aplicación del artículo 
4.0 de la Constitución, que dispone que “nin- 
guna magistratura, - ninguna persona ni re- 
unión de personas, pueden atribuirse, ni aún 
a pretexto de elreunstancias extraordinarias, 
otra autoridad o derechos que los que expre- 
samente se le hayan conferido por las leyes. 
Todo acto en contravención a este artículo 
es nulo”. 

Por consiguiente, son nulas todas sus acr- 
tuaciones en la: materia que nos ocupa, y 
será necesario que las aguas lustrales de una 
ley especial, dictada por el Congreso, venga 
a sanear por medio de la ratificación legis- 
lativa las nulidades en que ha incurrido este 
Ministro. 

Ante la Comisión Especial que la Honora- 
ble Cámara habrá de designar para que es- 
tudie e informe la presente acusación, serán 
pedidas las diligencias y actuaciones necesa- 
rias, que pondrán de relieye hechos grayísi- 
mos relativos a las negociaciones del cobre. 

Dentro de los altos propósitos que nos ani- 
man y de las finalidades superiores que per- 
seguimos, omitimos la cita de las disposicio- 
nes del Código Penal infringidas. Estamos 
seguros que el Ministro acusado, por quien 
tenemos la mayor deferencia, ha procedido 
de buena fe. 
Hemos propuesto a la Honorable Cámara 

una acusación fundada en principios jurídi- 
cos inconmovibles, y la pedimos se:sirva aco- 
gerla, declarando que ha lugar a ella, y nom- 
brando en definitiva a tres de sus miembros 
para que la formalicen y persigan ante el 
Honorable Senado. 

(Fdos.); García, José; - Urcelay; Busta- 
mante; del Río, don Ricardo; Martones; Lea- 
Plaza; Salum; Barrueto; Chelén;. Castro, 

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Terminada la lectura del documento acusa- 
torio. j 

Tiene la palabra el Honorable señor Mi- 
nistro de Economía y Comercio. E 

El señor INFANTE (Ministro de Economía 
y Comercio).— Señor Presidente; 

Patrocinada por el número de Diputados 
que la Constitución Política exige, se ha pre- 

sentado ante esta Honorable Cámara, una 
acusación en contra del Ministro de Econo- 
mía y Comercio, motivada, según se expresa 
en sus fundamentos, por numerosas infrae- 
clones que éste habría cometido a los precep- 
tos de la Carta Fundamental, leyes y regla- 
mentos que ella misma inyoca, al interyenir 
en las diversas materias que dicen relación 
con las operaciones de cobre. 

El texto en el que, como es lógico, descan- 
sa de una manera fundamental la acusación, 
es el de la letra b) del N.o 1 del artículo 39 
de la Constitución Política, según el cual, es 
atribución exclusiva de la Cámara de DÍ- 
putados: 

“Declarar si ha o no lugar las acusaciones 
que 10, a lo menos, de sus miembros, formu- 
laren en contra de los Ministros de Estado, 
por los delitos de traición, concusión, mal- 
versación de fondos públicos, soborno, infrac- 
ción de la Constitución, atropellamiento de 
las leyes, por haberlas dejado sin ejecución 
y por haber comprometido gravemente la se- 
guridad o el honor de la nación”. 

No pretendo, señor Presidente, eludir de 
manera alguna la responsabilidad que pueda 
corresponderme por los actos que he realiza- 
do durante mi gestión Ministerial; muy por el 
contrario, la asumo por entero, con la con- 
vicción de que en todos mis actos, como Mi- 
nistro de Economía y Comercio, no me ha 
guiado otro propósito ni otra finalidad que 
servir los altos intereses que me estaban con- 
fiados, correspondiendo de esta manera a la 
confianza que depositó en mí Su Excelencia 
el Presidente de la República al designarme 
para tan elevado cargo. Pero no puedo ocul- 
tar, señor Presidente, la extrañeza. que esta 
acusación me causa. Desde el retiro de mis 
actividades privadas, dedicadas a la agricul- 
bura, y en el plano público, encuadradas en 
la órbita municipal, siempre había estado. en 
la convicción de que la acusación constitucio- 
nal era la herramienta más grave y delicada 
que podía utilizarse en contra de un Minis- 
tro de Estado; que, por lo mismo, sólo po- 
dría recurrirse a ella en aquellas situaciones 
extremas que, que por su gravedad, impo- 
nían al Parlamento la obligación de provocar 
la destitución de ese Ministro. Y creo, en vyer- 
dad, que en esta convicción no he estado muy 
lejos del texto constitucional antes citado, en 
el cual se colocan, por decirlo así, tres ca- 
tegorías de causales que pueden servir de fun- 
damento de la acusación; a) las que mani- 
fiestamente tienen carácter delictual, tales co- 
mo: “traición, soborno, concusión, malversa- 
ción de caudales públicos”; b). las que aún en 
el supuesto de no constituir delito, significan 
la comisión de un hecho voluntario graví- 
simo contra la seguridad o. el honor nacio- 
nal, como es el caso de “haber comprometido 
la seguridad o el honor de la nación”; y c) las 
que implican infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes o haberlas de- 
jado sin ejecución”. 

El examen conjunto de los tres grupos de 
causales señaladas y la consideración que se 
ha expuesto en el sentido de ser la acusación 
constitucional el medio o instrumento de ma- 
yor gravedad que puedé emplearse en contra 
de un Ministro de Estado, permiten llegar a 
:a conclusión de que los Secretarios de Esta- 
do no pueden «ser acusados, sino cuando 
han cometido. los delitós que preyiene el 
texio constitucional citado, o cuando han 
comprometido en forma grave el honor y la 
seguridad de la nación, lo cual tiene to- 
dos los caracteres de un delito moral 
y político, y cuando han infringido la Cons- 
titución y la Ley, de manera que dicha ín- 
fracción constituya un acto de arbitrariedad 
voluntario, realizado dolosamente; “vale decir, 
corr la intención de provocar determinados 
efectos ylolatorios de derechos, pasando por 
encima de los textos constitucionales o lega- 
les que los consagran. 

No me parece, señor Presidente, que la sim- 
ple alegación de infracción de ley, que mu- 
chas veces, puede ser materia de interpreta- 
ción, constituya fundamento suficiente para 
recurrir a un procedimiento tan grave y ex- 
cepcional como es la acusación. Y tenga en 
cuenta, señor Presidente y la Honorable Cá- 
mara, que no parecería própio que el consti- 
tuyente hubiese colocado en el mismo grado 
de gravedad, para los efectos políticos que 
la acusación implica, la comisión de los de- 
litos más /graves conjuntamente con la in- 
terpretación involuntariamente equivocada de 
cualquier texto legal. 

Por eso, se ha sostenido en esta sala la 
doctrina de que, dada la redacción del texto 
constitucional en exámen, sólo procedería la 
acusación que él contempla, en el caso de que 

, emalquiera de los actos que señala, pudiese 
quedar comprendido, por sus caracteres y por 
la forma práctica de su ejecución, dentro del 
concepto genérico de delito, 
Debo declarar que no comparto esta inter» 

pretación del texto constitucional .citado, pe- 
ro sí me anima la convicción absoluta de que 
la infracción de ley sólo puede servir de fun- 
damento para perseguir la responsabilidad 
política de un Ministro de Estado, cuando se 
ha realizado un acto de arbitrariedad volun- 
tario, dolosamente, esto es, con la intención 
de desconocer derechos consagrados por la 
Constitución o las leyes, Esta convicción apar 
rece corroborada por los propios términos em- 
pleados por el Constituyente en el precepto 
que se examina, especialmente en el vocablo 
“atropellamiento”, que sugiere la ideh de bras», 
gresión violenta y voluntaria, La tesis con- 
traria significaría exponer a los Secretarios 
de Estado a los efectos del juicio político por 
una interpretación de la ley que a juicio del 
Congreso, fuese equivocada o errónea. ¿Y en 
qué quedarían, entonces, log propósitos que 
pretendió alcanzar el Constituyente del 25, 
al establecer el régimen presidencial y poner 
término al sistema de interpelaciones propio 
del parlamentarismo? Por este camino no se 
conseguiría sino barrenar en forma absoluta 
el principio de la estabilidad ministerial de- 
rivada de la. confianza del Jefe del Estado; 
propia del régimen presidencial. 

Señor Presidente, formulo estas observacio- 
hes, porque en mi sentir no es posible armo” 
nizar el planteamiento de una acusación fun- 
dada en la ejecución por.mi parte, de actos 
gue se estiman constitutivos “de atropella- 
miento de las leyes”, con los conceptos tan 
honrosós que en la misma se expresan. res- 
pecto de mi persona y de esos mismos actos, 

En verdad, resulta realmente inexplicable, 
que si la finalidad perseguida por la acusa- 
ción fuese la de corregir posibles procedimien= 
tos legalmente defectuosos, no se haya re- 

currido a los medios usuales de que puede vas 
lerse la Honorable Cámara para obtener su 
anmienda, sino que se elige el instrumento 
más grave en contra de la persona de un Mi- 
nistro que conduce precisamente a su desti- 
tución, y todo ello, después de una campaña 
de caracteres escandalosos desatada alrededor 
de las operaciones del cobre. 

Sostienen los acusadores que los arima el 
propósito de plantear esta acusación en el 
campo estrictamente jurídico, razón por la 
cual debo concretar mi defensa dentro de los 
límites por ellos mismos señalados. Pero: de- 
bo insistir en que el esta será :la norma «que 
gulará mis observaciones, ello se debe sola- 
mente a la razón indicada, la que, por lo de= 
más, viene a determinar la competencia de 
esta Honorable Cámara al conocer 'de dicha 
acusación, Por mi parte, no solamente estoy 
dispuesto, sino que deseo fervientemente que 
las operaciones del cobre “en que me ha co- 
rrespondido intervenir sean analizadas en to- 
dos sus aspectos, asumiendo por mi honor 
y el prestigio del partido a que pertenezco, la 
más plena y absoluta responsabilidad por to- 
dos y cada uno de los actos que haya ejecu- 
tado durante mi gestión ministerial. 

El libelo acusatorio contiene tres capítulos 
diversos, en los que se denuncian las infrac- 
ciones en que habría incurrido el Ministro 
que habla. En los dos primeros, se inyoca. la 
causal de acusación, constituída específica- 
mente por la infracción de la Constitución 
y atropellamiento de las leyes; en el último, 
se destaca como causal “el haberlas dejado 
sin ejecución”. Ñ 

En el primer capítulo de la acusación, se 
denuncia la infracción de las siguientes dis- 
posiciones: 

Artículos 60, 71, 72, 75 y' 4.0 de la Consti- 
tución Política del Estado, y atropellamiento 
de las¡ leyes' números 12,206, 7,179; decreto- 
ley 258, de 1932, Orgánico de la Contraloría 
General de la República, y D. F. L. núme- 
ro 33/281, de 1942, que fija las atribuciones y 
deberes de) Ministro de Economía y Comer- 
cio. ? 

Las infracciones y atropellamientos señala- 
dos se habrían producido, por la cireunstan- 
cla de que el Ministro que habla, al interye- 
nir en las diversas materlas que dicen rela- 
ción qe las operaciones de cobre, y muy es- 
pecialmente con las autorizaciones de entre- 
ga de este mineral, lo ha hecho no por la 
vía normal del Decreto Supremo, sino por el 
medio particularísimo de la simple Resolucion 
Ministerial. De esta manera, se dice, se ha- 
bría eludido la intervención del Presidente de 
la República, a quien, de una manera propia 
y directa, corresponde el ejercicio de estas fa- 
cultades; se habrían eludido también el trá- 
mite de toma de razón por la Contraloría, 
que establece su legalidad, y se habrían 1n- 
fringido, finalmente, las disposiciones del de- 
creto-ley 33/281, que fija las atribuciones y 
deberes del Ministro de Economía y Comer- 
elo. 

Es cierto, se agrega, que hay determinados 
Decretos Supremos que, por autorización es- 
pecial de la ley, sólo requieren de la firma 
del Ministro del ramo, pero ellos han de re- 
caer especificamente en las diversas materias 
en que esta omisión de'la.firma del Presi- 
dente- de la República es permitida, 

Se plantea, entonces, el problema de saber 
sl, dentro: de «nuestro sistema constituciónal 
y administrativo, es posible a un Ministro de 
Estado actuar por una vía diversa de la del 
Decreto Supremo, que normalmente debe ser 
firmado porel Presidente de la República, y 
del cual, .en todo caso, ha de tomar razón la 
Contraloría General. 

Diversas leyes han autorizado a los Secre- 
tarios de Estado, en las materias que seña- 
lan, para actuar dentro: del tampo.de la ad- ministración, y, no tratándose de cuestiones 
de mera tramitación, por la vía de la reso- 
lución ministerial. Estas resoluciones pueden 
ser calificadas como órdenes que en su Ca- 
rácter de tal expide el Ministro que la dicta; 
en ella no interviene el Presidente de la Re- 
Pública mediante su firma, y no se recurre 
al trámite de la toma de razón. Son actos de 
derecho público que proveen a la buena y rá- 
pida administración en los casos previstos 'por 
el legislador. 

En consecuencia, como puede verse, existen 
diferencias esenciales, al mencs de 1orma, en- tre el Decreto Supremo expedido “Por. Orden 
del Presidente de la República” y. las Reso- 
luciones Ministeriales. Aquél tiene todos los caracteres de un Decreto Supremo; debe 
cumplir con toda la tramitación posterior, y 
no puede ser dictado sino para aquellas ma- 
terias en que el legislador lo permite; las 
Resoluciones, en cambio, tienen un carácter 
menos solemne: no se exige en ellas la tra- 
mitación posterior prevista para “los decretos, 
y es evidente que sólo pueden ser dictadas 
respecto de aquellas materias en que existe 
tal] autorización. Tal es el caso de las que, 
entre otras, contemplan las 'siguientes leyes: 
ley 7,74% artículo 27; ley 8,918, artículo 24, en 
relación con el decreto-ley 520 y la ley nú- 
mero 9,839, artículo 2.0. 

Es, pues, incuestionable, que los Ministros 
del despacho pueden actuar administrativa- 
mente, mediante Resoluciones Ministeriales, 
distintas de los Decretos Supremos, dictados 

por “Orden del Presidente”, en los casos en 
que están autorizados para ello. 

Ahora bien, ¿ha tenido el Ministro de Eco- 
nomía y Comercio la facultad de dictar Re- 
soluciones para intervenir en las operaciones 
del cobre? 
Desde Juego, cabe señalar que dichas Re- 

soluciones han consistido en órdenes imparti- 
das a las compañías cupriferas norteamerl- 
canas, para entregar partidas de cobre a las 
manufacturas nacionales o a quienes las ha- 
yan adquirido desde el exterior, En otros tér- 
minos, el Ministerio a mi cargo ha autorizado 
la entrega de cobre para su elaboración o 
semlelaboración en el país, y la entrega de 
cobre en lingotes para su exportación -pos- 
ferlor, en las mismas condiciones. 

Para la acertada comprensión de este cas 
pítulo de la acusación, es preciso distinguir 
las Resoluciones que inciden en el cobre, que 
es entregado a la industria nacional para su 
manufactura, de aquellas otras que disponen 
la entrega de este mismo metal para su ex- 
portación en barras o lingotes, 
1,— Resoluciones relativas al cobre elaborado 

o semielaborado 
¿Ha podido válidamente el Ministro. de 

Economia y Comercio, mediante simples Re- 
soluciones Ministeriales, autorizar la entrega 
de cobre a las manufacturas nacionales para 
su elaboración o semielaboración posterior, 
destinado al consumo interno o ala expor- 
tación? 

Es incuestionable que el Ministro que habla 
ha estado plenamente autorizado: para proce- 
der.en la forma que se deja indicada, como 
paso :a demostrarlo, 

Sabe la Honorable Cámara que, por man- 
dato del artículo 6.0 de la ley 7,160, se dis- 
puso “que las empresas explotadoras de mi» 
nerales de cobre debían reservar para las ne- 
cesidades del consumo interno, de las indus- 
trias nacionales que fije el Presidente de la 
República, el metal en barras,. electrolítico, 
standard y blister, que estas industrias nece- 
siten”. a 
Como puede verse, la referida disposición 

legal no hizo sino imponer una limitación al 
derecho. de dominio que correspondía y- co 
rrespondé a las compañías cupríferas sobre 
el mineral de cobre que producen, limitación 
consistente en la obligación que éstas tienen 
de reservar el metal necesario para satisfa- 
cer las necesidades del consumo interno de 
las industrias nacionales que fije el Presl- 
dente de la República. 
Ahora bien, el decreto reglamentario N.o 64 

bis, señaló de manera específica la forma y 
condiciones en que se procedería a esta reser- 
ya, indicando entre otrás materias, las con- 
diciones o requisitos que deberían reunirse 
para que las manufacturas nacionales pudie- 

ran tener derecho a ella y la superior vigi- 
lancia: del Departamento de Industrias Fa- 
briles en la aplicación de sus preceptos y la 
forma cómo se procedería a dar cumplimien- 
to por dichas compañías al texto legal que 
contempla la reserva, Específicamente, so” 
bre este último punto se estableció textual- 
mente en el artículo 6.0, que “toda orden de 
entrega de cobre comprendida dentro de la 
especificación del artículo 1,0 será materia 
de una resolución del Ministerio de Economía 
y Comercio”. 

De todo lo anterior se desprende: a) que 
el Ministro de Economía y Comercio no sólo 
podía, sino debía otorgar estas autorizacio- 
nes, toda vez que la ley 7,160, consagró un 
verdadero derecho en favor de las manufac- 
turas nacionales sobre el cobre necesario pa- 
ra satisfacer las necesidades de tales indus- 
trias; b) que la intervención: del Ministro de 
Economía sólo podía producirse por la vía de 
la Resolución Ministerial, dado que el texto 
del N.o 6 del decreto reglamentario 64-bis, es- 
tablecía. en forma- imperativa este procedi- 
miento administrativo; y e) que tales Resu-= 
luciones Ministeriales, tienen un carácter di- 
ferente de los decretos supremos, y especial- 
mente de aquellos que dictan los Ministros del 
despacho, en cumplimiento de las disposicio- 
nes legales que lo autorizan para expedirlo 
“Por orden del Presidente”. 

Es entonces inconcuso que tales Resolucio- 
nes, que se han venido dictando en forma 
ininterrumpida desde el año 1943 a esta parte, 
sín objeción ni del Congreso, ni de la Contra- 
lóoría General, que tomó razón del Decreto 
reglamentario 64 bis, ni de ningún particular, 
tienen plena eficacia y validez. Al explicar- 
las no se ha hecho sino dar cumplimiento -a 
los preceptos de dicho decreto reglamentario, 
cuya constitucionalidad no corresponde juz- 
gar a los Ministros de Estado, y cuya posible 
inconstitucionalidad no podría en caso al- 
guno servir de antecedente de una acusación 
constitucional, 

No obstante lo dicho, podría invocarse en 
contrario, que las disposiciones legales y.re- 
glamentarias citadas no han podido aplicar- 
se a situaciones nuevas e imprevisibles a] 
tiempo de su dictación, como son las que de- rivan de los confenios de Washington, de 
acuerdo con los cuales se reservó el Goblerno 
chileno una cuota determinada de dicho mi- 
neral a su libre disposición, equivalente al 20 por tiénto de la producción anual. De es- te modo, la ley 7,160, habría regido la inter- 
vención del Estado frente .al mineral de co- bre, en él que no podía tener el Fisco interés 
sino: indirecto, a diferencia de lo que ocurre con posterioridad al convenio de Washington, 
en conformidad al cual, el Fisco chileno pasa 
a tener interés directo en la diferencia de pre- 
cio existente en la cuota de libre disposición. 

La objeción señalada tiene más valor apar. 
rente que real, porque es incuestionable que 
los convenios aludidos no han podido tener la virtud de derogar las ' disposiciónes legales y reglamentarias anteriormente citadas, en 
conformidad a las cuales, se otorga a las 
manufacturas nacionales, un derecho que no 
puede ser-modificado o extinguido sino. en virtud de una nueva ley. No habiéndose des. 
pachado esta nueva legislación, no cabe al 
Ministro de Economía y Comercio otra acti- 
tud que la de respetar la legislación y las dis- 
posiciones reglamentarias vigentes. 

11. —RESOLUCIONES RELATIVAS AL COBRE 
EN BARRAS O LINGOTES 

Pero ha dictado también el Ministro que 
habla, Resoluciones que no inciden ya en el 
cobre que es entregado a la industria nacio- 
nal para su manufactura de conformidad”a 
las disposiciones citadas en el párrafo ante- 
rior. Se trata de resoluciones que ordenan la 
entrega de cobre a personas -o entidades in- 
teresadas en adquirirlo desde el exterior; en 
la forma originaria en que las compañías cu- 
pisa lo producen, esto es, en lingotes o 
Arras. 

Es evidente, que las disposiciones 'señala- 
das anteriormente, y en especial, las de los 
artículos 6.0 de la ley 7,160/y él artículo 6/0 
del decreto reglamentario 64 bis, no pueder: 
exhibirse como antecedentes justificados de 
esta clase de resoluciones. Siendo así, ¿es pó- 
sible concluir que el Ministro que habla no 
ha estado autorizado para expedirlas? 

Desde luego, debe hacerse presente que en 
el.caso en examen no se trata en forma al- 
guna de la disposición de bienes fiscales, pues 

cuota «referida. Se tr determinar la cantid; Em 
ad Plemene 14 en ¡forma exclusiva Ulla Pre cuya q ne diecto, Magaria) Badia rss Colino a exportar] e aveo de eotajct 

E mo: en lingotes y Darcy 0 na diferencia entre e] recto y Em el precio de venta, benefi des Ge Compte existir siempre Be e de preolos entre 
valor de venta en el El señor CASTRO "vado lnternag terrupoión, señor Ministro), Peral El señor INFANTE. (Mi 3 Y. Comercio). — Quisier e 

al Co) en realidad, es muy larga lago ibuas, 0 go que hacer, Mensa Ba El señor SMITMAN; El señor Ministro no O eprenidamty Puede continuar Su Señoria NN El señor INFANTE (Minigr" , y Comercio)... Señor Preside tacar muy especialmente ante e 

tervención de 
tro: de Economía: en esta clase hes, se ha actuado con la, OPerag| ria cautela, como paso a ho extraordin 1.— En efecto, inmediatamen cano, de concertados: los Acuerdos ota esp 
se envió por mi;antecesor A de Wash ll in 
greso. un mensaje, ten Md OnOrAbIa Ea 
de un- estatuto jurídico definitivo CrCAclón 
ra. las operaciones “de. cobre o 
nuevas modalidades que contem o 9 la 
convenio, cuya tramitación pa el Peferido 

4 más de :sels meses. mentarla lp, 
.— No obstante -el 

la obligación de apical con 
legislación 'señalada,. el Ministro 00 de 
prefirió, en un comienzo, no Antery Que habla 
operaciones de cobre en Ungote, Pe 
simplemente las que se referían al elaborado o semielaborado;: No pued Materia] 
tampoco el hecho de que en el rod 
prador: se mostraba poco o ningún. 
por esta clase de operaciones. Pero 
que de, de de e se hiciero; 
mente posibles no. consideré p 
tación de la ley que venia en ao de dit, 
finitiva a reglamentar la situación AN be bre, desde que, dentro de las continge a del mercado internacional, se presente 
ra nuestro país la oportunidad única y Dar 
un tiempo imprevisible de obtener una EE table: diferencia entre:el yalor, que de Pe 
do con los: Convenios de, Washington Pod 
recibir: las compañías cupríferas, y el e 
de venta realmente obtenido en el mercado 
internacional. Es de advertir que este bo 
ficio «no lo ofrecía la: exportación de cobre 
elaborado o semielaborado, en log cuales lp. vaba una parte considerable la, Manufactura 
nacional. 

Con los antecedentes expuestos, me Parecló 
de mi deber que no podía en mi carácter de 
Ministro de Ecoriomía y Comercio privar al 
país de una entrada tan considerable comp 
la que: derivaba de la exportación de cobre 
en lingotes o barras, y. procedí a dictar 7 
soluciones tendientes a autorizarlas, haclen- 
do uso: de las facultades que me otorga la 
ley 7,200, en cuyo. artículo. 12 se estableos 
que este Ministerio ejercerá las funciones 
que el D. F. L. 1,29, de 22 de agosto da 
1930, otorga a la Subsecretaría de Comercio, 
Ahora bien, ¿cuáles eran esas facultades) 

Las que le otorgaba el referido D. F, L, nú» 
mero 1,329, el que estableció que “la Subs» 
eretaría de Comercio del Ministerio de Rp 
laciones Exteriores y Comercio. tendrá a m 
cargo la. gestión directa. de las cuestiones de 
índole comercial que se confieren a; este Mi» 
nisterio por las leyes y reglamentos vigentes, 
y los quese dicten en el futuro”, y señaló 
como atribuciones del Subsecretario de Co 
mercio la de “dictar todas las resoluciones 
que convengan, al mejor desarrollo del co- 
mercio exterior e interior”, 
Como puede verse, de acuerdo con el re- 

ferido decreto con fuerza de ley 1,29, el 
Subsecretario de Comercio tenía todos los ca: 
racteres de un agente oficial del Estado en: 
cargado. de impulsar el comercio interno y 
exterior, facultado para dictar las resoluclo: 
nes concernientes a alcanzar tales fines, 

Pues bien, por mandato de la ley 7,200, to" 
das esas facultades, entre ellas, la de dle 
tar resoluciones tendientes, a obtener los 1l- 
nes señalados, fueron volcadas en el Ministe: 
rio-de-Economía y Comercio, y en especial en 
el Ministro, «el cual, .en consecuencia, quedó 
autorizado para expedirlas. 

Ahora bien, ¿han sido -válidas y eficaces 
estas» qesoluciones? 

Sobte l81. particular, quiero destacar ante 
esa Honorable Cámara el hecho de que ts 
tando en plena ejecución el procedimiento 

aceptado por el Ministerio, de autorizar mé: 
diante resoluciones administrativas las ens 

gas de cobre pará su exportación en lingo 
tes, se dictó la “ley número 10,003, en coo 
artículo 17, letra 'd);0 se estableció to 
mente: El gasto que A la aplicacl 
de la presente ley. se cubrirá: 

“q) Con la tasor entrada fiscal iio 
del:aumento del precio del cobre y de Eg 
lidad por la libre disposición del 20 por cción 
to de la producción cuprífera, con dedu Wa 

del quince: por ciento para obras en e 
vincias de Tarapacá, Antofagasta, is e 
O'Higgins, y el' gasto originado por la 1eJ 
meró 9,864”, 

Dicho precepto legal, como puede Ne 

tró a dar destino al producido de id 

de la cuota de cobre de libre dispo alos: 
que se estaba colocando al a de las 
tirse y aprobarse dicha ley por me: ludido. 
resoluciones ministeriales 2 que E Gra ará 

¿No parece extraño a la Honorab! En EE dl 

que, estando ella en conocimiento on 

Ministro que habla estaba ci A 
diante resoluciones administrativas e Lingo* 

gas de cobre para su exportación 

UNA vez 
Mn Comerala], 

en" 

e hoy 
tes, no reparara esté procedimiento q e 

se estima vicioso yy consignase be qa 

ley, que daba destino a estos 10 es 
Alimento legal al cual debían ajustarse 
tas autorizaciones? de: 

De todo: lo anterior se a sion po 
.o— Que el Convenio de Was mineral de 

modificó la condición jurídica de  cuprile” 
cobre producido por las E de 1br9 
ras dentro dela cuota denominar : 
disposición, el. cual continuó y Co 
do de propiedad de las ab ñ 
productoras; 2.0) Que las ventas oia 
neral dentro de la referida cuota 00 
hecho por el Estado chileno, a ud el ln 
mas conipañías “cupriferas; 3.0 asferencla de 
terés fiscal ha surgido por la C4e 4 com: 
precio existente entre el valor a precio real 
pañías pueden recibir por sí Y Y E“ pp dl 
que por el mismo mineral se a ministio 
mercado internacional; 4.0) QUE 
en consecuencia, no ha pin 
clón que la de. propender a q 5] 
estas operaciones de venta, Con 

emprl 
te mi" 

han 



Judida Ingrese £ Arcas fis- 

e el destino que el legislador 

el Ministro ha estado ple- 

do para propender a la 

gue la 
a E 

LIE tos actos de comercio por 
¡zación E de 7,200, que colocó en sus 

he facultades que el D. F. L. nú- 
1,329 otorgaba al antiguo Subsecretario 

ro 1; m 
de id AN anteriormente indicadas 

o ando en forma inconcusa que 

ertropellado ley alguna sobre la ma- 

en e muy sencilla razón de que no 

Degislación al respecto, y que al dic- 

oluciones- por el Ministro que habla 
morse reto der a la colocación de este. co- 
para Prope ndído en la cuota de libre 'dis- 

, a se ha hecho sino dar cumpli- 
posición, dba preceptos de la ley número 7,200, 
miento cmidad a las observaciones anterlor- 

Edd ia la Honorable Cámara: ¿Cuál 

Yo PISE AO su reacción si por esperar la dic- 
pulso a ley definitiva sobre la mate- 
tación llaro producido durante ese tiem- 
ma, $e ista deflación en el mercado in- 
po poa! del cobre, que hubiese eliminatio 
ternac ctativa que acabo de señalar y que, 
la expe existir la ley a que me refiero, me 

E negado a dar curso a operaciones de 

di ogón cobre en lingotes, privando de este 

yenia al Erario Nacional de fuertes sumas 

De udieron haberlo incrementado? 

ci uisiera saber cuál habría sido la Jeac- 
o Me esta Honorable Cámara, si llamado 

en inistro de Economia y Comercio a dar 

a Ln de estos hechos, se hubiese excusado 

ad * atuación producida, basándose en que 

e disposiciones legales existentes eran im- 

Me ectas para. operar sobre la materia. 
ata este capítulo de la acusación, no pue- 

do menos que afirmar en términos categó- 

icos que he estado. en la convicción de ha- 
Re r procedido. en todo momento de acuerdo 
En las prescripciones de la ley, y de haber 

resguardado. en la mejor forma que me ha 

o nosible los cuantiosos intereses compru- 
m.yluos en ellas. > 

La s:gunúa causal de acusación se funda 

en al hecha de haber atropellado el artículo 

60 dela Ley 7.160, de 21 de enero de 1942, y 

ls decretos regiam ntarios 64 bis, de.3 de 

í piero de 1913, y 887, de 18 de julio de 1950, 

úl Ministerio ¿de Economía y Comercio. 

El libelo agusatorio fundamenta las infrac- 

“nes anotadas en el: hecho de que se haya 

ado por mi parte la Resolución Ministe- 

131 M.o 214, pubiicada en el “Diario Uficial” 

e 10 de agosto de 1251, que fijó por un pla- 

zu de 30. días+el reborno.minimo de US$ 1.200 
la ton, FOBg que debía exigir el Consejo Na- 
cional de Comercio Exterior, para .oturgar la 

lesncla de exportación correspondiente para 
el material elaborado o semielaborado, con 
ecbre electrolítico o rzfinado a fuego. 

Se argumenta por los acusadores que, ha- 

biéndose, fijado por el propio decreto regla- 
mentarlo 64 bis el precio en que debe ser 
vendido el. mineral de cobre a las manufac- 
tures nacionales y establecido expresamente 
en su artículo 15 que las modificaciones de 
los precios básicos debían ser autorizadas por 
el Presidente de la República por medio de 
Decreto Supremo, expedido por ¡el Ministe- 
no de ¡Economía y Comercio, en_el cual se 
calificarán las. circunstancias que las hagan 
procedentes, -se ha infringido dichas disposi- 
ciones reglamantarias ¡al haberse ex:sido.a 
las manufacturas exportadoras, por :a refe- 
rida resolución N.o 214, un precio minimum 
de retorno. > 

Se sostiene, de este modo, que no. es posi- 
ble: introducir -modificación alguna «en los 
precios del cobre” sino mediante decreto su- 
pyemo expedido en la forma señalada. Con- 
f.ymaría esta interpretación el decreto su- 
premo N.o.887, de 18 de julio de 1950, expe- 
aldo por el Ministro de Economía y Comercio 
á2. aquella época, don. Julio Ruiz Bourgeois, 
en el cual se procedió a modificar estos pre- 
lios, 

En realidad; la acusación incurre a este 
respegto, en. una lamentable confusión de 
conezpios. Es cierto, como -ella lo afirma, que 
pur.mandato. del artículo 15 del referido ul>- 
vrevo reg.ameniario 64 his no es pesiple mo- 
(ficar los precios del cobre, esto es, los pre- 
cios que-ias compañías productoras deben co- 
biar a 125 menuíac.uras nacionales. 

Pero basta la simple lectura de la resolu- 
Cu, Nio 214, antes transcrita, para cmpro- 
Es. de que elia no tiene relación: alguna con 
lus precaptos r.giamentarios que se suponen 

1n1ing . En etecio, la referida resclución 
¿4 se limito a ordenar «al Consejo Nacional 
(> Comercio Exverior que.respecto de las ex- 

pertaciones do este mineral «no sería posible 
aumitlr un retorno inferior a US$ 1.200 la 
lanelaña FOB. Como puede verse, el artículo 
15 del Decreto reglamentario 64 bis incide 
en el precio que se cobra a las manufacturas 

, y la Resolución N.o 214 se refie- 
le, en cambio, al retorno de las exportacio- 
nes del mismo mineral. 

pcária preguntarse, ¿con qué- faculta- 
des el Ministro de Economía y Comercio ha 
piocedido a dictar la Resolución N.o 214, si 
elia ho tlene relación alguna con los precep- 

los reglamentarios del- Decreto N.o 64 bis? 
Con las facultades muy simples, terminantes 

y claras que le otorga el artículo 2.0 de la ley 
'.0 9,839, orgánica del Consejo Nacional de 
Comercio Exterior. Establece este precepto, 
en efecto, que no obstante la autonomía de 
de este organismo goza, se sujetará a las 
E nerales: que, sobre: cambios. inter- 
EE: permisos, contingentes, cuotas y 
A iclones de importaciones, exportacio- 
e y rcexportaciones le imparta el Minis: 
o mia y Comercio por medio de 
“Dia uciones que deberán publicarse en el 

tio Oficial”, sin perjuicio de la interven- 
ción que corresponda, en sú caso, al Insti- 
luto de Economía Agrícola. 
o quiero suponer que dicha Resolución 
EAS infringido las disposiciones del De- 
di eglamentarlo, ¿de qué modo la viola- 
ta de un simple decreto podría servir de 
Idamento a, la acusación constitucional? 

al este mismo capitulo: se indica que en 
PSP condiciones de legalidad de la Reso- 
Er 00 214 se encuentran todas las de- 
Pe eE cisniós dictadas en que se autorl- 
AR a entrega y la exportación de cobre ela- 
e ep iatorao y que se le fija un 
Mod nto. al estatuido por los decretos: 

aca dicho particular, cúmpleme infor- 
de pisa «bodas las Resoluciones de entrega 
Su re. para la industria elaboradora se 
Sen previo informe favorable del Depar- 
O de Industrias Fabriles, que acredita 
Para : solicitud cumple con todos los requi- 
o todo ello en conformidad a lo 
le sto en el artículo 20 del Decreto 64 bis, 

€ establece textualmente: 

Vara oc tamento, de Industrias Fabriles 
da el cumplimiento de las disposiciones 
A Presente decreto y dará cuenta al Minis- 

0 de Economia y Comercio, de cualanlera 
iregularidad que estableciese. 

El último capítulo de la acusación me su- 
pone responsable de haber dejado sin ejedn- 
ción los preceptos del artículo 72, atribución 
2.a, de la Constitución Política del Estado 
y de los artículos 9.0, 22, 23 y 24 del Decreto 
Ley 520 y 16 del decreto reglamentario 64 
bis e infracción del artículo 4.0 de la Cons- 
titución. 

La tesis desarrollada por los acusadores en 
esta parte puede sintetizarse de la manera 
siguiente: Los Convenios de Washington in- 
trodujeron en las relaciones existentes entre 
el Estado chileno y las compañías cupríiferas 
modificaciones de tanta envergadura, que yi- 
nieron a dar al cobre comprendido “dentro 
de la cuota de libre'disposición un estatuto 
jurídico esencialmente diverso del cobre so= 
metido al régimen de la reserva por mandato 
del' artículo 6.0 de la Ley 7,160. 

En efecto, en tanto que este último apare- 
ce con una clara definición legal en el pre- 
cepto indicado y específicamente reglamenta- 
do en el Decreto 64 bis, ningún precepto le- 
gal ní reglamentario provee.a formalizar el 
estatuto jurídico de la cuota de libre dispo- 
sición. 

Sobre las hases señaladas, se afirma en la 
acusación que debió recurrirse a la potestad 
reglamentaria de que está investido el Pre- 
sidente de la República, de acuerdo con el 
N.o 2 del artículo 72, de manera que al tra- 
vés de un decreto reglamentario se prove- 
yera a la formalización del estatuto jurídico 
que se echa de menos, 
Ahora bien, relacionando esta parte de la 

acusación con el texto constitucional que in- 
dica las causales que pueden motivarla, se 
llega a la conclusión de que el propósito de 
los acusadores está dirigido a atribuirse la 
responsabilidad de haber dejado sin ejecu- 
ción las leyes por las circunstancias de no 
haber dictado un'reglamento para la apli- 
cación: de las mismas. 

Pero yo me pregunto, señor Presidente, 
¿cuál sería la Ley cuya aplicación he impe- 
Gido al no dictar dicho reglamento? Es sa- 
bido que no existe legislación que defina 
siquiera la situación que en nuestro derecho 
positivo tiene este-cobre de líbre disposición; es 
sabido también que inmediatamente después 
de concertados los acuerdos de Washing- 
ton se envió el correspondiente proyecto al 
Congreso con: el objeto de obtenerla; es sa- 
bido igualmente que desde hace más de seis 
meses pende dicho proyecto del conocimien- 
to del Parlamento. 

En las condiciones señaladas, es evidente 
Que no se ha procedido a dictar decreto re- 

elamentario de ley alguna sobre dicha mate- 
ria por la muy simple razón de que dicha 

ley no existe, y que de haberlo hecho, la Con- 
traloría General no habría podido tomar ra- 
zón de él, puesto que habría sido dictado con 
infracción del artículo : 72, N.o 2 de la 
Constitución. Observe la Honorable Cámara 
que el citado precepto de la  Constitu- 
ción Politica otorga al Presidente de la 
República la facultad de “dictar reglamen- 
tos, decretos e instrucciones que crea con- 
venientes para la ejecución de las leyes”. De 
este modo, no es posible ejercer la potestad 
política o reglamentaria que la Constitución 
acuerda al Jefe del Estado, si ella no tiene 
por objeto dar ejecución a los preceptos es- 

pecíficos de una ley. 

Se argumenta asímismo, dentro de este 
capitulo, inejecución del artículo 16 del De- 
creto reglamentario 64 bis, que textualmente 
dispone: 

“Artículo 16.. No' obstante lo diópuesto en 
los artículos anteriores y cuando -'lo exija 
el interés nacional, el Presidente de la Re- 
pública podrá, por decreto, disponer que el 
servicio fiscal o la institución semifiscal que 
él designe adquiera de las compañías pro- 
ductoras el cobre que éstas reservarán para 
las industrias nacionales de acuerdo con el 

artículo 6.0 de la Ley 7,160 y con los artícu- 
los.1.o y 2.0. de este reglamento. 

“El servicio fiscal o la institución semifis- 
cal que el Presidente de -la. República desig- 

ne, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 
anterior, venderá a los industriales el cobre 
que tengan derecho a adquirir de. acuerdo 
con las disposiciones y en las condiciones 

que se establecen en el presente reglamento”. 
Para desestimar esta causal basta con te- 

ner presente que la simple infracción de de- 
creto no puede servir de base a una acusa- 

ción constitucional. Pero en la hipótesis 
inadmisible de que ello fuere permitido, no es 
preciso gastar esfuerzo para demostrar su 

absolutf carencia de fundamento, como pue- 
de observarse al través de las razones que 
expreso: , 

1.0.—- La referida disposición del decreto 

reglamentario se limita a otorgar una facul- 
tad al Jefe del Estado y su no ejercicio no 
puede servir de fundamento al juicio polítl- 
co; 
2,0.— No se divisa, por lo demás, el bene- 

ficio que habría significado la. aplicación de 

dicho precepto reglamentario, pues, cumo lo 
señala su inciso segundo, el comercio del cobre 
realizado por la entidad fiscal o semifiscal 

que determine el Presidente de la República, 
debería realizarlo de acuerdo con las dispo- 
siciones y en las condiciones señaladas por 
el Ministerio de Economía y Comercio. De 
esta manera, el Ministro que habla no sólo 

habría estado afecto a la misma responsabl- 
lidad, sino que además, habría. estado en 
la necesidad de intervenir en cada caso es- 
peclal para señalar las condiciones de la 
operación. Claro está que en estas condicio- 

“nes. es naturalmente preferible responder de 

actos propios que de los ajenos. 
No puedo ocultar mi extrañeza, que deseo 

consignar en esta defensa, ante el hecho de 
que los acusadores, señalando por vía ejem- 
plar algunas entidades que podrían ejercer 
estas funciones, indican, nada menos que 
a la propia Dirección General de Impuestos 
Internos, la que, como es sabido, carece de 
personalidad jurídica y. por lo mismo no pue- 
de realizar operaciones de compraventa. 

En el criterio de los acusadores, todos los 
problemas derivados de la intervención del 
Ministro. de Economía y Comercio en las 

Operaciones del cobre habrían quedado au- 
tomáticamente resueltos, con la sola aplica= 
ción de las normas del Decreto Ley 520. Por 
esta vía, sostiene la acusación, que habría 
podido declararse .administrativamente su 
estanco, requisarlo, fijarle precio mediante la 
declaración de artículo de primera necesidad 
o de uso o consumo habitual. 

Se vuelve, como puede verse, en esta parte 
de' la 'acusación, por los «mismos descarriados 
caminos jurídicos que han sido observados 
anteriormente. En el supuesto de que tales 
disposiciones fuesen aplicables, ellas se 1i- 
mitan a otorgar facultades a la autoridad, 
y debo insistir que la no ejecución de actos 
de mera facultad no constituye causal sufi- 
ciente que pueda servir de fundámento a 
la acusación constitucional. 

s 

Por lo demás, fuera de los graves reparos 
que en mi concepto merece el Decreto Ley 
520, es muy dudoso que en el plano de la 
economía fiscal produjese los resultados que 
los acusadores esperaban de ello. 

Estoy cierto de que ha sido un camino más 
afortunado que el sugerido por la acusación, 
el de hacer uso de las facultades que me otor- 
ga la ley 7,200 que me da el carácter de agen- 
te comercial del Estado para propender e 
impulsar las operaciones de venta en cuya 
realización al Fisco chileno está interesado. 

Señor Presidente: He procurado en esta 
defensa analizar los diversos capítulos de /a 
acusación con criterio esencialmente jurídi- 
co, y teniendo también en vista las diversas 
razones de convenlencia y necesidad nacional 
que indudablemente inspiran y sirven de 
fundamento a la interpretación de los pre- 
ceptos legales. 

Tengo la conciencia absoluta de no ser me- 
recedor de esta acusación; estoy cierto de 
que la interpretación y aplicación que he da- 
do a las normas legales ha sido la más ra- 
zonable, la más justa y las más convenlen- 
te a los altos intereses nacionales que me es- 
taban confiados. Este criterio ha ayudado a 
salvar la más aguda crsistide divisas por que 
ha atravesado el país en este último tiempo; 
este criterio ha permitido resolver problemas 
impostergables de la nación, relativos a su 
propla alimentación y subsistencia; este cri- 
terio ha permitido aumentar en forma con- 
siderable los ingresos provenientes de las 
ventas de cobre, con lo cual podrá el Ejecutl- 
vo y el Honorable Congreso atender necesl- 
dades imperiosas que es preciso satisfacer, 

No puedo incurrir en la petulancia absurda 
de arrogarme el monopolio 'de la verdad en 
el juzgamiento de la aplicación de las nor- 
mas jurídicas; pero sí, en cambio, puedo de- 
clarar enfáticamente ante esta Honorable 
Cámara y ante el país, que jamás me ha im- 
pulsado en ninguno Ga mis actos el más re 
moto. asomo de arbitrariedad. Podrá juzgar- 
se que el alcance que yo haya dado a deter- 

minaúas normas de derecho es equivocado, 
pero nadie podrá enrrostrarme arbitrariedad 
o propósito premeditado de atropellamiento 

de nuestra legislación. 
Gracias a la providencia, nada hay en mis 

actuaciones que tenga que silenciaro cuyas 
consecuencias deseara eludir; todas ellas las 
pongo con orgullo y por entero a las luz pú- 
blica, y junto con ellas mi honor personal y 
el prestigio centenario de mi partido. En to- 
do momento, no he tratado sino de aportar 
mi modesto concurso a toda iniciativa de in- 
vestigación o de reforma que haya sido plan- 

teada o insinuada siquiera por los miembros 
del Honorable Congreso. 
Jamás he deseado este alto cargo ni nin- 

guno otro; antes por el contrario, hice cuan- 
to estuvo de mi parte por rechazarlo; su 
ejercicio no me ha traído sino todo el peso de 
una abrumadora tarea incomprendida y toda 
clase de molestias y desagrados; para servir- 
lo he debido abandonar en forma casi abso- 
luta mis ocupaciones privadas. Todo esto lo 
doy por blen «empleado, porque en estos mo- 
mentos, en los que todo mi esfuerzo personal 

me trae a enfrentarme con este juicio politi” 

co, tengo el hondo estímulo de conciencia, de 
haber realizado cuanto ha estado de mi parte 
para servir en la mejor forma que me ha sl- 
do posible los altos intereses de mi patria. 

He dicho. 
4.—SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor SMITMANS (Vicepresidente). — 
Se suspende la sesión por 15 minutos. 
—Se suspendió la sesión. 

5.—ACUSACION CONSTITUCIONAL EN CON- 

TRA'DEL SEÑOR MINISTRO DE ECONO- 

MIA Y COMERCIO. 

El señor SMITMANS 

Continúa la sesión. 
Corresponde hacer uso de la palabra a los 

señores Diputados que sostienen la acusación. 
Están inscritos los Honorables señores: Lea 

Plaza; Castro, Lira Merino y Rodríguez, don 

(Vicepresidente). — 

Aniceto. y 
Tiene la palabra el Honorable señor Lea 

Plaza. 
El señor LEA PLAZA.— Señor Presidente, 

la acusación que un grupo de Diputados he- 
mos entablado en contra del Ministro de Eco- 
nomía y Comercio, señor José Luis Infante 
Larraín, tiene características propias que no 
revestían la mayor parte de las que se plan- 
tearon ante esta Honorable Cámara en oca- 
siones anteriores. 

Y digo que tiene características proplas, se- 
for Presidente, porque normalmente, frente 
a estas acusaciones, era necesario probar he- 
chos, citar testimonios y realizar prácticamen- 
te un verdadero juicio en el seno de la Comi- 
sión, primero, y en la Honorable Cámara, 
después. Esta situación no se presenta en la 
acusación de que nos estamos ocupando. Es- 
ta es, señor Presidente y Honorable Cámara, 
una acusación que tiene sus fundamentos en 
la aplicación del Derecho. 

El señor Ministro, al contestar la acusación, 
se lamentaba de que hubiéramos empleado 
el procedimiento de acusarlo constitucional- 
mente ante el Congreso Nacional. 

Desde luego, señor Presidente, el procedl- 
miento de la acusación constitucional está 
expresamente contemplado en la *Constitu- 
ción Política de la República, en los casos en 
que se han atropellado las leyes y también 
cuando éstas se han dejado de cumplir, 

Me felicito, señor Presidente, de que exista 
este recurso de la acusación constitucional, 
porque sin él, sin esta acusación, sin este 1- 
belo firmado por diez señores Diputados, es- 

“ta Honorable Cámara y el país entero no ha- 
brían tenido la oportunidad de conocer una 
de las aberraciones Jurídicas más monstruosas 
que se pueden haber cometido, aberración ju- 
rídica que viene. aplicándose desde el año 
1942, y que seguramente habría continuado 
ejercitándose en el Goblerno con grave per- 
juicio: para los intereses nacionales, 

Con esta acusación no perseguimos un ob- 
jetivo politico. Empezamos por decir y re- 
conocer, dentro del texto de la acusación, la 
honradez del señor Ministro de Economía y 
Comercio, y la confianza que él merece a los 
Diputados acusadores. No es, entonces, una 
acusación dirigida contra un funcionario atra- 
billario que pudiera haberse malquistado la 
voluntad de los sectores de oposición con 
procedimientos vehementes. En realidad, la 
acusación está dirigida contra un hombre ho- 
norable y correcto, pero que, pese a ello, ha 
infringido las leyes y ha dejado de cumplir- 
las en detrimento de la economía nacional. 

Por otra parte ¿qué objetivo político podria 
téner ésta acusación? 

No se ye ninguna. Bien sabemos que si el 
señor Ministro pudiera ser destituido median- 
te un fallo adverso, vendría, evidentemente, 
otro Ministro de la misma filiación que el se- 
fior Infante Larraín, y nada habría cambia- 
do en la situación política de Chile, 

Digo lo anterior, porque desec llevar a la 
Honorable Cámara al eonvencimiento de que 
aquí no hay envuelta una pasión política, un 
deseo de causar molestias al señor Ministro 
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ní la pretensión de hacer un ataque encona- 
do al Presidente de la República sino el afán 
de cumplir un alto objetivo patriótico, cual 
es que, mediante esta acusación, se ponga 
término a una situación de hecho que, por 
rutina, por desconocimiento de las leyes, y, 
quizás, hasta me atrevería a pensarlo, y asi 
lo piensa también gran parte de- la opinión 
pública, sin influencias dolosas continua en 
vigencia en el Ministerio de Economía y Co- 
mercio. 

En el estudio de esta acusación, en que he- 
mos tenido oportunidad de conversar con pro- 
fesores universitarios y con personas que han 
sido protagonistas en la dictación de leyes 
que sirven de antecedentes en estos casos, 
nos encontramos, señor Presidente, con un he- 
cho digno de ser anotado; 

El señor Enrique Silva, profesor de Derecho 
Administrativo de la Universidad de Chile, 
distinguido abogado que forma parte del Ser- 
vicio Jurídico de la Contraloría General de 
la República, tiene un texto en prensa sobre 
esta rama del Derecho, en el cual llega a 
idénticas conclusiones que nuestra acusación, 
en lo que se refiere a uno de sus puntos fun- 
damentales; esto es, que el señor Ministro de 
Economía y Comercio no tenía facultad le-. 
gal para distribuir cuotas de cobre por me- 
dio de simples Resoluciones Ministeriales o 
Cartas Ordenes a las Compañías, que no re- 
vestían el carácter de un Decreto Ministerial, 
sujeto por ley a todos los trámites que le se- 
fñalan las disposiciones constitucionales y le- 
gales para su validez. 

Para entrar en materiá, es necesario ha- 
cer un análisis previo de la situación. Has- 
ta el año 1942, la industria nacional del co- 
bre era extranjera en su propia tierra. Las 
compañías cupriferas americanas que produ- 
cían el cobre en nuestro país no tenían obli- 
gación alguna de reservar cuotas, ni siquiera 
para el abastecimiento de nuestra propia in- 
dustria manufacturera. Se dictó ese año la 
Ley N.o 7.160, cuyo artículo 6.0 establece que 
las compañías explotadoras de minerales de 
cobre deben reservar una cuota de su pro- 
ducción en sus diferentes formas para las 
necesidades de la industria nacional. 

El artículo 6.0 de la ley citada dice que 
“en todo caso las empresas explotadoras de 
minerales de cobre reservarán para las nece- 
sidades del consumo interno de las industrias 
nacionales, que fije el Presidente de la Re- 
pública, el metal en barras electrolítico, stan- 
dard y blister que esas industrias necesiten. 

Para determinar el precio del cobre a que 
se refiere el inciso anterior, no se tomarán 
en consideración los gastos de transportes 
an se efectúen fuera del territorio naclo- 
nal”. 

En consecuencia, señor Presidente, por pri- 
mera vez en nuestra historia económica, una 
disposición legal —la contenida en el artícu- 
lo a que he dado lectura— obligaba a las em- 
presas explotadoras de minerales de cobre a 
reservar una cuota para poder entregarla, 

como dice la ley, a aquellas “industrias na- 
clonales que fije el Presidente de la Repú- 
blica”. 

De acuerdo con esta disposición legal el 
Ministerio de Economía y Comercio se en- 
contró con la facultad de disponer de una 
cuota de cobre para entregarla a las indus- 
trias nacionales, 

Y ya bajo el imperio de esta disposición 
—que en el hecho representaba un principio 
de chilenización del cobre producido en nues- 
tro país—, por primera vez se oyeron inquie- 

tantes murmullos en la opinión pública. En 
efecto, la prensa del año 1946 habló de la in- 
tervención de elementos influyentes de la po- 
lítica en esta distribución de las cuotas de 
cobre; la Contraloría General de la Repú- 
blica, en uso de sus facultades y para dar sa- 
tisfacción a la opinión pública, intervino en 
AL Ministerio de Economía y Comercio y de- 
signó dos Inspectores para el conocimiento de 

este asunto, quienes evacuaron un informe. 
De este informe, que debe estar guardado en 
los archivos del Ministerio, no se sacó, en 
verdad, ninguna lección provechosa. Todo 
continuó tal como estaba, cosa, por desgracia, 
de ordinaria ocurrencia, en nuestro país. 

La premura del tiempo, de que se dispone 
en una acusación constitucional, no me ha 
permitido conocer este informe de la Con- 
traloría General de la República, que la Co- 
misión Investigadora del Cobre designada por 
esta Honorable Corporación ha solicitado al 
organismo mencionado, pero no se ha recl- 
bido hasta hoy. 

Esta Ley N.o 7.160 fué reglamentada por 
el Decreto N.o 64 bis, de 3 de febrero de 1943, 
que estableció los requisitos para la entrega 
de esta cuota de cobre destinado al consumo 
de la industria nacional. 

En 1951, a raíz del viaje del señor Minis- 
tro de Relaciones Exteriores a los Estados 
Unidos, se llegó en ese país, como fruto de 
las conversaciones entre el Gobierno -chileno 
con el de los Estados Unidos, al nuevo tra- 
tamiento deque da cuenta el Memorándum 
de 8 de mayo del año pasado. Desde ese mo- 
mento señor Presidente, el país disponía no 
sólo de las cuotas fijadas en la ley N.o 7.160 
para las necesidades del consumo interno de 
la industria, sino también de una cuota equi- 
yalente al 20 por ciento de la producción de 
cobre en todas sus formas. 

El Ministerio de Economía y Comercio se 
encontraba, entonces, en situación de dispo- 
ner de uúna considerable cuota de cobre, va- 
le decir de la señalada por la Ley 7,160 y del 
20 por ciento de su producción, conforme al 
Memorándum. Esto obligaba al Gobierno de 
la República a tomar serías medidas para 
resguardar el interés fiscal, las que debían 
consistir en reseryar para el Estado chileno 
las utilidades provenientes de la venta de 
esta cuota de ese metal que correspondía al 
país, en virtud del tantas veces citado Me- 
morándum de Washington de 8 de mayo de 
1951, Tratábase entonces de una pruden- 
te aplicación del artículo 16 de nuestro Códi- 
go Civil, disposición que establece que “los 
bienes situados en Chile están sujetos a las 
leyes chilenas, aunque sus dueños sean ex- 

tranjeros y no residan en Chile”. En conse- 
cuencia, existen disposiciones legales expre- 
sas que le permiten al Estado chileno dispo- 
nes de parte de esta riqueza nuestra en la 
forma más conveniente para el interés na- 
cional. 

¿Y qué ocurrió, señor Presidente? A este 
respecto tengo en mi poder un artículo apa” 
recido recientemente, en “El Diario Ilustra- 
do” —lamentablemente no anoté su fecha— 
que se titula “El problema del cobre” y-que 
dice en una parte: 

“Según cálculos prolijamente hechos por 
el diario “El Debate” en: su edición de ayer, 
el Fisco ha cedido más de $ 500.000.090 en 
diferencias de precios a los exportadores”. 
Nosotros, con no tan prolljos antecedentes, 

- constitucional. Es neces: 

habíamos calculado esta pérdida en 600 mies 

llones de pesos, más o menos”. i 

¿Qué ocurrió, señor Presidente u Honorabl ' 

Cámara, con esa cuota de cobre, de libre di 

posición del Gobierno? 

El Gobierno tiene una herramienta legal 

para disponer de ella. El Decreto Ley 520, que ; 

creó el Comisariato General de Subsistencia? 

y Precios, le permitía disponer, mediante l£ 

aplicación de sus disposiciones legales, de; 
ese cobre. Estaba en sus manos establece; 

el estanco del cobre, previa su declaración € 1 

mo artículo de primera necesidad —y evié 

dentemente lo es— y colocar esa cuota ex 

las mejores condiciones posibles en el extrad- 

jeros, aprovechando íntegramente sus bene- 

ficios para el país. Ahí estaba su represen 1 

tación consular, para buscar colocación em] 

el mercado mundial a las 80.000 toneladas” 

de metal que el Memorándum de Washing* 

ton nos permitía negociar ljbremente, con las! 

solas limitaciones que la situación internacioy 

nal impone a Chile en relación con la De 

fensa del Mundo Occidental. 
El Comisarlato de Subsistencias y Preclog 

tantas veces mal empleado, pero cuya eficad 

cla Jurídica no puede ya ser discutida, 2) 

ser la herramienta precisa y eficaz para qu 
fuera el país el que hubiera aprovechado pas 
ra sí las utilidades aie debió” proporciona 

el cobre conforme ál Memorándum del 8 d 

mayo. 

De allí entonces que el estudio de este proy 

blema, que nos hemos visto obligados a hz 
cer para deducir la presente acusación, nog 

permite concluir que la política del GoblerA 

no y particularmente de su tro de Eco? 

nomía y Comercio, señor e Larraín, no$ 

parece profundamente desacertada, pues % 

no hacerlo así, cedió en be: icio de particu: 

lares, que se organizaron para enriquecersg 

de la noche a la mañana, estos 600, 700 o mág 

millones de pesos que debieron tonificar nues? 

tra escuálida economía, mediante una pruy 

dente y acertada inversión 
Pero un desacierto del Gobigrrío o del MÍ* 

nistro, no basta para deducir una acusación 
io que haya más, es 

preciso que exista atropellamiento de ley, € 
haberlas dejado sin ejecución. 

Resulta curioso anotar, señor Presidente 
que sobre este particular, la opinión pública 
nacional se formó una impresión muy partl- 
cular: la de que, si bien es cierto que se tra= 

taba de actos desacertados del Gobierno, és- 
tos en cambio se ajustaban a la Ley. De es- 
ta manera, el hecho de que estas operacio- 

nes de cobre que enriquecieron rápidamenti 

y sin esfuerzo a algunos particulares y em- 
presas, que vulneraron el espíritu de la Ley 
7.160, que perseguía la creación de una indus" 
tria manufacturera nacional y no la creación 
de empresas “callampas” destinadas a burlar 

inteligentemente la ley, aparecía ante la opi: 
nión pública como inmoral, pero ajustado, 
en cambio, a todas las normas de derecho. 

Reflejo de este concepto formado en la opi= 
nión pública es un artículo aparecido en “El 
Diario Ilustrado” del jueves 27 de diciembre 
recién pasado, que voy a leer en su parte per= 

tinente; se titula “Comisiones Investigado- 

ras” y dice asi: 
La comisión va a investigar si el Gobierno 

al hacer las entregas de cuotas, quien lo hi- 
zo, ha violado alguna disposición legal o re= 

glamentaria, y va a resultar precisamente, 

que.no sólo no ha violado ninguna, sino que 

se ha ajustado, en las entregas, en forma €s- 

tricta, a las leyes y a las reglamentaciones 

vigentes. Por otro'lado, ya a inves r, tam- 

bién, st los solicitantes de cuotas estaban 1m= 
pedidos, por alguna ley o reglamento, para 
solicitarlas y obtenerlas; y va a resultar que 
no sólo no estaban impedidos, sino que, al 
hacerlo, cumplieron con todas las exigencias 

de las leyes y de los reglamentos vigentes, 

En otras palabras, después de funcionar du= 

rante algunas sesiones, la comisión investiga= 
dora no tendrá otra cosa que hacer que dec 

le al país que en los negocios de cobre hubo 

total y absoluta corrección. 
Pero el Estado ha perdido 600 o 700 millo- 

nes de dólares, porque el Gobierno, sin violar 
ninguna ley y ningún reglamento, les entre= 

gaba el cobre a las industrias callampas en 

vez de venderlo directamente, tal como un 
hombre a quien le encargan la venta de una 
casa, desprecia ofertas por un millón doscien= 

tos mil pesos y prefiere vendérselas a un ami= 

go en quinientos noventa y cinco mil pesos, 

para que, a su vez, éste se la venda en un mi= 
llón doscientos mil pesos al primer compra= 

dor, quedándose con la diferencia. Ese encar= 
gado, depositario de la confianza del dueño, 
tenía facultad para hacer las, dos cosas, sin 
faltar a ninguna ley Y sin caer en sanción 
alguna; pero faltando gravemente a la mo- 

ral y a la actuación como buen padre de fa= 
milia, que es la que exige a todo gobernan= 

te cuando se trata de los intereses naciona= 
les. Y esta acusación es la que no dictamina= 

rá a la comisión investigadora nombrada, se= 
gún creemos. 

Vamos a ver, señor Presidente, si esto es 
así. Analizaremos si para hacer esta distri= 
bución y entrega del cobre, el señor Ministro 

de Economía y Comercio ra ciñó a las Leyes 
en vigencia y, entonces, ejecutó actos er 
ticables desde el punto de vista político y ad= 
DOS pero inobjetables en su aspecto 
egal. 

Y entramos, señor Presidente, al primer 
Capitulo de nuestra acusación. 
Acusamos al señor Ministro de Economía 

y Comercio por infracción de los artículos 
60, 71, 72, en su inciso tercero, atribución 
segunda; y 75 y 4.0 de la Constitución Poz 
lítica del Estado, es decir, de nuestra Carta 
Fundamental. , 

Lo acusamos también de atropellamiento + 
a las Leyes N.os 2,206, de 13 de septiembre 
de 1909 y 7,179, de 12 de junio úe 1942; de in= 
fracción a los articulos 1.0 y 8.0 del De. 
creto Ley N.o 258, de 22 'de julio de 1939 
es el Estatuto Orgánico de la Con i 
General de la República, y del Dr 
Fuerza de Ley N.o 33/281, publicado en el 
“Diario Oficial” el 28 de noviembre de 19 
que fija lasatribuciones y deberes del Min 
tro de Economía y Comercio. 

¿Cómo se han producido las in 
los artículos de la Constitu 
citado? Como manifesté al 
tervención, se-=r 
Economía y Comercio dispuso, en favor d particulares, de la reserva cuprifera cont: E plada en el artículo 6.0 de la Ley N LO 
y, además, de la cuota de li d IN 
que se refiere el Convenio 
sostenida en Washington, afec 
grave, cuantiosos intereses fj 
Deba Suyas que han rey 
_externa de “resoluciones” i 
tas privadas”. Y aquí mos O 
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, de Washington, que asciende a ochenta mil 

toneladas, con la salvedad que no ha dis- 
puesto de todas ellas, y la cuota contemplada 

en la Ley N.o 7,160, por medio de resolu= 
ciones o por medio de simples cartas órde- 
mes? Los Ministros, señor Presidente, no go- 
biernan ni administran. 

El artículo 60 de la Constitución Política 
dice: “Un ciudadano con el título de “Pre- 
sidente de la República de Chile” adminis- 
tra el Estado y es el jefe Supremo de la 
Nación”. 

Sólo él, entonces, puede ejercitar todos los 
actos de Gobierno y administración que las 
Leyes le permiten, porque en Derecho Públi- 
co, señor Presidente. sólo se puede hacer lo 
que está expresamente permitido por la ley, 
a diferencia de lo que ocurre en el Derecho 
Privado. Es decir, para que el señor Minis- 
tro hubiera podido disponer de las cuotas 
de cobre provenientes de las dos fuentes que 
he mencionado debe estar expresamente la- 
cultado por alguna disposición legal. ¿Qué 
disposición legal se invoca para sostener que 
el señor Ministro de Economía y Cometcio, 
por sí y ante si, sin intervención del Presi- 
dente de-la República, sin intervención de 
la Cortraloría General, por su omnímoda 
voluntad, en forma semejante a aquellas 
“lettres des cachets” que se usaron en tiem- 

pos anteriores a la Revolución Francesa, 
cuendo existía la monarquía absoluta, que a 
nadie daba cuenta de sus actos, tenía la facul 
tad de distribuir estas cuotas de cobre, en la 
forma que lo ha hecho, bien o mal distribuí- 
das? Desde luego, no pongo en duda la 
honradez del señor Ministro; pero su paso 
por el cargo es accidental y puede venir otro 
Secretario de Estado que ejercite esta fa- 
cultad en forma arbitraria, abusiva y aún 

osa. 
o bien, señor Presidente, el señor Minis- 
tro de Economia y Comercio hace arrancar 
esta facultad de lo establecido en la ley 7.160, 
Vamos a ver qué dice esta ley. La ley 7.160 

dispone, en £u artículo 6.0, que corresponde 

al Presidente de la República determinar por 
o de un decreto las industrias'naciona- 

ienes debe ent es las cuotas 
I ya que ella h á 

¿Cómo se ordenó la entrega de estas cuo- 

tas? Por simples “resoluciones” 
He buscado, señor Presidente, en las obras 

de los tratadistas de Derecho Administrati- 
vo, la explicación de lo que significan estas 
resoluciones. Tengo a la mano la obra de de- 

recho adr ivo de don Guillermo Va- 
ras: Contreras, ex Ministro de Estado y repu- 
tado profesor de la Universidad Católica, a 
cuyas clases tuve la honra de asistir; tengo 
la obra de Derecho Administrativo del profe- 
sor señor Jara Cristi, tengo también a ma- 
ro la obra de don Juan Antonio Iribarren, y 
en ninguna de estas tres Obras de derecho 
administrativo, se habla de las resoluciones, 
de estas resoluciones en que el señor Minis- 

tro se ampara para explicar la distribución, 
bien o mal hecha, de la cuota de cobre que 
le correspondía a nuestro país. . 

¿En atención a qué facultad el señor Mi- 

vu de Economía ha dictado estas “reso- 

ones”? Como dije, en la ley N.o 7.1600, se 
señala la facultad que tiene el Presidente de 

la República para disponer de la cuata que 

su reserva a nuestro país. Pero, el Decreto 64 
bis, de 3 de febrero de 1943, establece en su 
artículo 6.0, que tuda orden de entrega de 
cobre, comprendida dentro de las especifica- 
ciones ¡del artículo: 1.0, será materia de una 
“resolución” del Ministro de Economía y Co- 

Niercio. 

Resolución, señor Presidente, es una pa- 

labra genérica. Resoluciones son las senten- 

clas judiciales, son los decretos; resolucio- 
nes son las ordenanzas; hay numerosas cla- 
ses de resoluciones. La única clase de “resolu- 

* que no he podido encontrar, ni en la 
mstitución Política del Estado, ni en los 

de derecho administrativo que he 
E tado, es esta “resolución” que ha naci- 
Qu por generación espontánea en el Ministe- 
Ti de Economía y Comercio, resolución que 
ha permitido distribuir el cobre chileno en 
las condiciones que acabo de decir. Para 

irmar esto tengo a la vista el Código de 
Procedimiento Civil que lo voy a citar por 
via de ejemplo. 

Dice en su artículo 158: “Las resoluciones 
Judiciales se denominan Sentencias definiti- 
vas, sentencias interlocutorias, autos y de- 
cretos”. 

Aquí tienen su origen las resoluciones, que 
pueden ser de muchas clases; pero emplazo 
aquí al señor Ministro que se encuentra en 
la Sala para que me diga qué texto legal o 
constitucional establece estas “resoluciones” 
del resorte exclusivo de un Ministro de Es- 
tado y que no encuadran en ninguna de las 
Icrmas conocidas y regladas por la ley, 

Porque esto, señor Presidente, reviste la 
mas extraordinaria  grayedad. porque esto 

viene a destruir toda la armazón jurídico-ad- 
y ministrativa de nuestro país. Y para que la 
" Honorable Cámara se convenza de la grave- 

dad que tiene esto, debo repetir que estas re- 

" Scluciones, que han nacido, por generación 
espontánea en ei Ministerio de Economía y 
Comercio, no llevan la firma del Presidente 

de la República, no llevan más firma que la 
“del Ministro y no pasan por el trámite de la 
Contraloría. 

En consecuencia, señor Presidente, no. es- 
tcy alejado de la verdad cuando afirmo que 

, es una “lettre de cachét”, una orden que so- 
' lamente podían dictar los monarcas absolu- 

, tos, que escapaban a todo control, porque sos- 

tenían —y la gente así lo creyó durante mu- 
cho tiempo— que su poder tenía origen di- 
vino. 

El señor ROSENDE.— ¿Me permite una in- 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor LEA PLAZA.— Con mucho gusto. 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).— Con la venia' dél Honorable señor Lea: 
Plaza puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.— El señor Ministro no 
concedió interrupciones y podíamos conti- 
nuar en esa misma política. 

El señor ROSENDE.— Se la he solicitado al 
Honorable señor Lea-Plaza, que ha tenido la 
gentileza de concedérmela. No sé si el señor 
Lea Plaza necesite el vistó bueno del señor 
Castro. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te), — Con la venia del Honorable señor Lea- 
Plaza, puede usar de la palabra el Honorable 
señor Rosende. 

El señor ROSENDE.— El Honorable señor 
Lea-Plaza plantea, -al desarrollar los argu- 
mentos en que funda la acusación, un pro- 
blema Jurídico relativo al valor de estas re- 
soluciones que, según su propia expresión, 
habrían nacido por generación espontánea 
dentro “del Ministerio de Economía y Comer- 
cio; y no le hace fuerza al Honorable señor 

 Lea-Plaza la disposición del artículo 6.0 del 
Decreto reglamentario N.o 64 bis, que regla- 

¡menta en forma específica y determinada la 

forma cómo debe darse cumplimiento a las 
entregas de cobre y estatuye que se hará, 
precisamente, por la vía de la “resolución 
ministerial”, 

Sabe el Honorable señor Lea-Plaza que en 
el mismo Decreto reglamentario N.o 64 bis, 
en otros de sus preceptos, sl mal no recuerdo 
en los artículos 13, 14 y 15, se habla de la 
fijación de precios, de acuerdo con los cua- 
les debe pagarse por las compañías manufac- 
tureras a las compañías productoras, El ar- 
tículo 16, me parece, señala en forma expre- 
sa, que esas fijaciones de precio deben ha- 
cerse por Decreto Supremo. De manera que 
el propio texto del Decreto reglamentario 
a que está aludiendo el Honorable señor Lea- 
Plaza, habla en el artículo 6.0 de “resolución 
ministerial” y, en el artículo 16, de “Decre- 
to Supremo”... 

El señor LIRA.— ¿Me permite una obser. 
vación, Honorable Diputado? 

El señor ROSENDE.— Estoy haciendo uso 
de-una interrupción que me ha concedido el 
Honorable señor Lea-Plaza. 

El señor LIRA.— ¿Me permite una inte- 
rrupción Honorable colega? 

El señor LEA-PLAZA.— Con todo gusto. 
El señor LIRA.— De más está decir que to. 

dos tenemos un concepto muy claro de los 
conocimientos jurídicos que Su Señoría po- 
see. Rogaría al Honorable colega que tuviese 
la amabilidad, en esta oportunidad, de defi- 
nirnos qué es una resolución y señalar en 
qué parte, en qué texto constitucional o en 
qué disposición legal se establece la existen. 
cla de este tipo de órdenes, de este nuevo ti- 
po de instrumento de Derecho Administrati- 
vo que el artículo 6.0 del decreto N.o 64 bis, 
denomina “resolución”. 

El señor ROSENDE,— No tengo inconve. 
niente en dar respuesta a la pregunta que me 
formula el Honorable señor Lira. 

Desde luego, agradezco mucho los concep- 
tos que ha vertido respecto de mi persona, y 
declaro que, en realidad, no soy un técnico, 
ni mucho menos, en materias relativas al De- 
recho Administrativo; mi especialidad es el 
Derecho Civil y ésa es la cátedra que profeso 
en la Universidad. Pero sabe el Honorable 
señor Lira que el Derecho Administrativa es, 
precisamente, aquella rama de las ciencias 
jurídicas que está en constante evolución 
No se produce, en la práctica, lo que ocurre 
en los libros de Derecho, donde los alumnos 
estudian todas las materias en forma orde. 
nada y específicamente preparadas para su 
mejor comprensión 

La vida, señor Presidente, particularmente 
en el campo del Derecho Público y del Dere- 
cho Administrativo, no es una clase, En la 
medida en que hay una necesidad, se provee 
a satisfacerla; y después, posteriormente, el 
jurista, más precisamente, el intérprete, en- 
tra a dar una conformación, una fisonomía 
conjunta a estas expresiones que el legisla. 
dor ha debido formular en forma desordena- 
da, paru satisfacer necesidades específicas 

Esto es lo que ha ocurrido en el caso de 
las rusoluciones. 

Saben los Honorables colegas que hay pre- 
ceptos legales que contemplan resoluciones 
ministeriales. Y sin ir más lejos, tenemos un 
ejemplc de ello en la Ley 9.839, Orgánica del 
Consejo Nacional de Comercio Exterior, y, si 
mal no recuerdo, en el inciso segundo de su 
artículo 2,0 

La resolución ministerial es un acto de 
Derecho Público; es un acto de un Ministro 
de Estado que no tiene las formalidades del 
Decreto Supremo y por el cual este Secretario 
de Estado, que, tomo derivación del Presiden. 
te de la República, también administra el 
Estado en su nombre, provee un acto de bue- 
na administración con mayor celeridad y ra- 
pidez de lo que lo hace el Decreto Supermo. 

Esto es, según mi inteligencia, el alcance 
y el significado de las resoluciones ministe. 
rlales. 

Un señor DIPUTADO.— Muy bien. 
El señor TIRADO.— En este caso hay dic- 

tamen favorable de la Contraloría Genefal 
de la República. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— ¿Ha terminado el Honorable señor 
Rosende? 

El señor ROSENDE.— He terminado, se. 
fior Presidente. Muchas gracias, Honorable 
colega. 

El señor. MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Puede continuar el Honorable señor 
Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.— Señor Presidente, 
la opinión del Honorable señor Rosende, con 
ser muy respetable, se encuentra en abierta 
contradicción con lo dispuestó en el artículo 
4.0 de la Constitución Política del Estado, 
Que establece que “ninguna magistratura, 
ninguna persona, ní reunión de personas pue- 
den atribuirse, ni aun a pretexto de circuns. 
tancias extraordinarias, otra autoridad o 
derechos que los que expresamente se les ha- 
ya conferido por las leyes”. 

Y no hay ninguna ley ni disposición cons. 
titucional que haya creado estas resolucio- 
nes y que les haya dado un alcance jurídico 
distinto al del decreto. El decreto es una de 
las maneras que tiene el Poder Público de 
expresar una resolución; porque £i no fue- 
ra así, señor Presidente, sería sumamente 
cómodo, a fin de sustraer un acto a la fisca- 
lización de la Contraloría General de la Re- 
pública, decir: “Esto que yo hago por mí y 
ante mí, sin la revisión de nadie y aún sin 
la firma de Su Excelencia el Presidente de 
la República, no es un decreto, sino una nue- 
va ficción jurídica, un nuevo acto jurídico.” 

Esto no está permitido en Derecho, señor 
Presidente. 

Las leyes de Derecho Público, como lo ma- 
nifesté hace un instante, no permiten hacer 
más de lo que expresamente establecen. 

La evolución del Derecho Administrativo, 
como la evolución de todo Derecho, no pue- 
de hacerse a través de atropellos a la ley, a 
través de corruptelas ni de la desnaturalíza- 
ción de los actos jurídicos. 

Es tan nuevo el concepto que dió base a los actos que motivaron la acusación, señor Pre- 
sidente, que no existe tratado o texto jurídico 
que lo contenga ni profesores de la Universi 
dad que lo traten. 

Y €s tan grave este concepto, Honorable 
Cámara, que, como decía al empezar mis ob- servaciones, un abogado de la Contraloría Ge- neral de la República, don Enrique Silva, pro- Jesor de la Universidad de Chile, sostiene 
que las resoluciones en que se fundó la acu- 
sación son totalmente ilegales, que no están 
amparadas en ley alguna y que, por consí- 
gulente, no tienen validez jurídica de nin- 
guna clase. 

El señor ROSENDE.— ¿Me permite una in- 
terrupción, Honorable cólega? 

El señor LEA PLAZA.— Su Señoría tiene 
dos horas para contestar. Podría tomar nota 
de mis apreciaciones y después referirse a 
ellas con la extensión que desee. 

El señor ROSENDE.— Era para: aclarar lo 
que Su Señoría está expresando, 

El señor CASTRO.— Le damos tlempo para 
que vaya evolucionando Su Señoría. 

El señor LEA PLAZA.— Mi Honorable co- 
lega y amigo, señor Rosende, creía que el 
Decreto con Fuerza de Ley número 64 bis, me 
encontraba de sorpresa. 

El señor ROSENDE,— ¡Cómo iba a pensar 
eso, si Su Señoría es Diputado acusador! 

El señor LEA PLAZA.— En el Decreto con 
Fuerza de Ley número 64 bis, hay una dis- 
posición que establece que toda entrega de | 
cobre comprendida dentro de la especifica- 
ción del artículo 1.o, será materia de una re- 
solución del Ministerio de Economía y Co- 
merclo. Eso está bien. Esa disposición del re- 
ferido decreto nadie la discute. Pero, ¿cómo 
debe expresarse una resolución gubernativa? 
Evidentemente que a través de un decreto y 
no de una resolución; porque si asi fuera, 
este artículo 6.0 crearía un' nuevo acto jurí- 
dico de los Ministros de Estado, que sería la 
“resolución”, 

Se ha argumentado también, señor Presl- 
dente, que la ley que modificó la ley orgá- 
nica del Consejo de Comercio Exterior, tam- 
bién menciona la palabra “resoluciones”. 
Efectivamente... 

El señor TIRADO.— La ley 9,839. 
El señor LEA PLAZA.— ,..en el inciso 3.0 

del artículo 2.0 la menciona, cuando dice que 
el Consejo Nacional de Comercio Exterior de- 
berá someter ciertos actos a la resolución del 
Ministro de Economía y Comercio. Pero nue- 
vamente volvemos a lo mismo, señor Presi- 
dente, a que estas resoluciones deben expre- 

sarse en la única forma en que pueden ha- 

cerlo las resoluciones de un Poder Público: a 
través de decretos o de reglamentos que son 
las demás formas de expresión de la voluntad 
del Ejecutivo que en Derecho Administrativo 
se contemplan. De manera entonces que te- 
nemos que concluír que estas resoluciones. .. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú- 
blicas y Vías de Comunicación).— ¿Me per- 
mite una interrupción, señor Diputado? 

El señor LEA PLAZA.— Como no, señor Mi- 
nistro. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Con la venia del Honorable Diputado, 
tiene la palabra el señor Ministro. 

El señor MERINO (Ministro de Obras Pú- 
blicas y Vías de Comunicación).— Creo, se- 

ñor Présidente, que el concepto “resoluciones” 

tiene una amplitud enorme. Con arreglo al 

artículo 72 de la Constitución Política, en- 
tiendo que en su parte segunda, la facultad 
reglamentaria o potestad reglamentaria in- 

cluye la atribución de dictar reglamentos, de- 
cretos o instrucciones para el cumplimiento 
de las leyes. 

El reglamento es un decreto. El reglamento 
es general; el decreto es particular. Las ins- 

trucciones son las órdenes que se dan. por el 

Ministro respectivo, como decía el señor 

Diputado por Los Andes, con el objeto. 
El señor CAÑAS FLORES.— ¡Por Santiago! 
El señor MERINO (Ministro de Obras Pú- 

blicas y Vías de Comunicación). — ...de ha- 
cer administración en forma más rápida y 
sin necesidad de que la: resolución tenga la 
tramitación formal que establece nuestra le- 
gislación, que significa que de ella debe tomar 
razón la Contraloría General de la República. 
Por otra parte, hay instrucciones que son de 

simple tramitación y hay instrucciones que 
son resolutivas. Una instrucción resolutiva en 

nuestro Derecho Administrativo, mejor dicho, 
en nuestra administración, podría ser la dic- 
tación de una orden interna de servicio o po- 
dría constituír la dictación de una resolu- 
clón, como se le llama. 

Y hay resoluciones, señor Presidente, que 
deben tener la tramitación de un decreto. 
Así, un jgfe de-servicio, que no ditta decre- 
tos, ya que los decreto los dicta, por principio, 
el Pfesidente de la República, puede dictar 
una resolución de nombramiento de un fun- 
cionario, que debe ser tramitada como De- 
creto Supremo ante” la Contraloría (General 
de la República, ante la Tesorería General, 
etcétera. 

Decir que en el caso de que la ley ordena 
que se adopte una resolución, esta resolución 
debe ser o un reglamento o un decreto, me 
parece que es fijar, por la simple vía de la 
interpretación, la tramitación que debe tener 
una resolución. Y en Derecho Administrativo 
o en el Derecho Público, las disposiciones 
también deben aplicarse, en un sentido es- 
tricto y dentro del concepto de que el acto 
administrativo debe producir efectos. 

Si se hubiera querido que hubiese un de- 
creto, es incuestionable que la ley debió ha- 
berlo dicho. Pero desde el momento en que 
se entregó al Gobierno, al Ministerio de Eco- 
nomía y Comercio, la facultad de resolver, 
sin decir que su resolución debe tramitarse 
como Decreto Supremo, me Parece, señor 
Presidente, que quedó fijada la facultad del 
Ministerio de Economía y Comercio para dic- 
tar las instrucciones, a las cuales se les ha dado el nombre de “resoluciones”, por ser 
instrucciones de carácter totalmente definiti- 
vo y por cuanto caen estas instrucciones den- 
tro del concepto general de “resoluciones”, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — Puede continuar el Honorable señor Lea-Pla- 

Za... 
El señor LEA-PLAZA,— Decía, señor Pre- 

sidente... 
El señor PUGA VEGA.— ¿Me permite una interrupción, Honorable colega? 
El señor LEA-PLAZA.— Como no. 
El señor SMITMANS (Vicepresidente). — Con: la venia del señor Lea-Plaza, tiene la palabra el Honorable señor Puga. 
El señor PUGA VEGA;,— Yo me permito 

disentir de la opinión que he oído a mi Ho- norable colega señor Rosende, como también 
de la que he oído al señor Ministro de Obras Públicas, por cuanto no hay ninguna dispo- sición legal, como- lo ha observado muy bien el Honorable colega señor Lea-Plaza, que ha- ya destruído el sistema constitucional, que hace que la nación sea administrada por un cludadano que lleva el título de “Presidente 
de la República”, quien, según el artículo 12, se expide por medio de decretos, reglamentos 
e instrucciones, los cuales, agrega el artícu- 
lo 75, “no tendrán valor alguno sí no cum- plen con el requisito esencial de llevar la fir- ma del respectivo Ministro de Estado”. 

Esta es la disposición constitucional, y es a la luz de ella que deben interpretarse to- das las leyes y reglamentos que sobre esta 
materia se dicten. 

Pero este caso no tiene gran amplitud de interpretación, porque la ley N.o 2,206, que es la primera que habla de “resoluciones”, 
define perfectamente lo que ellas son: Leeré, 
señor Presidente, los artículos respectivos de esa ley —que, por lo demás, están consigna- 
dos en extracto en la acusación— que tiene 
fecha 13 de septiembre de 1909. Se dice en 
uno de sus preceptos que “el Presidente de 
la República podrá, a virtud de decretos sus- 
critos únicamente por el respectivo Ministro 
de Estado, dictar resoluciones sobre las si- 
gulentes materias (las enumera en seguida). 
Y agrega en seguida que los decretos —pues- 
to que estas resoluciones no podrán dejar -de 
ser decretos— que sean firmados por el M- 

nistro de Estado con arreglo al articulo pre- 
cedente, lo serán por orden del Presidente 
de la República, y se expedirán y tramitarán 
en la misma forma que los decretos suscritos 
por el Presidente de la República”. 

O sea, esas resoluciones debíane.ser pasadas 
por el “Tribunal de Cuentas, hoy día, por la 
Contraloría General de la República. 

Más adelante se establece: “Cuando la Cor- 
te de Cuentas representare la ilegalidad de 
algún gasto, el decreto de insistencia, en ca- 
so de dictarse, llevará la firma del Presidente 
de la República y será refrendado por todos 
los Ministros del Despacho”. 

En otras palabras, la ley N.o 2,206 dice que 
hay. resoluciones, que, fuera de los decretos 
clásicos, consisten en órdenes impartidas por 
el Presidente de la República, cuyos instru- 
mentos probatorios son simples documentos 
firmados por los Ministros de Estado, que es- 
tampan sobre sus firmas que'éllos procedén 
por orden del Presidente de la República. y 
estas resoluciones refrendadas por los Minis- 
tros de Estado respectivos son tan decretos y 
tan manifestaciones de la voluntad del Pre- 
sidente de la República como lo son los de- 
cretos que lleva la firma de ambos funcio-= 
narios, 
Nada más, señor Presidente. 
El señor SMITMANS (Vicepresidente), .— 

Puede continuar usando de la palabra el Ho- 
norable señor Lea “Plaza. 

El señor LEA PLAZA.— Lo que acaba de 
expresar el Honorable señor Puga Vega, coln- 
cide también con lo que expresa la ley actual- 
mente en vigencia sobre el particular, que 

lleva el N.o 7,179, de 12 de junio de 1942, que 
en su artículo 1.0 dice: “Los decretos que se 
refieren a las. materias que a continuación 
se indican, podrán ser expedidos dentro de 
las autorizaciones que otorgan las leyes al 
Presidente de la República, con la sola fir- 
ma del Ministro de Estado respectivo”. 

Es decir, fué necesario que una ley, cuyo 
objeto es el de restar un trabajo de mero trá- 
mite al Presidente de la República, yiniera a 
señalar cuáles decretos requerían la sola fir- 
ma del Ministro de Estado, y “por orden del 
Presidente de la República”, para que tal co- 
sa pudiera hacerse, ya que antes de esta ley 
todos los decretos debían llevar la firma del 
Primer Mandatario. 

Y esto, señor Presidente, es absolutamente 
lógico, porque los Ministros de Estado no tie- 
nen por si ninguna autoridad 'administrati- 
va, “ningún poder propio y exclusivo inhe- 
rente a su investidura” como dice el texto de 
la acusación. La Carta Fundamental ha en- 
tregado la ejecución de actos de Gobierno y 
administración al Presidente de la Repúbli- 
ca, y a nadie más; sólo él puede ejercitarlos. 
De manera que, como se sostiene en la acu- 
sación; se ha infringido el artículo 71 de la 
Constitución y los demás preceptos consti- 
tucionales citados en ella, porque el señor Mi- 
nistro ha dictado “resoluciones” al margen de 
todo texto legal y constitucional, y mediante 
estas resoluciones ha dispuesto del cobre, en 
circunstancias que tales actos, tales resolu- 
clones, debieron reyestir la única forma ju- 
rídica contemplada en la Constitución y las 
leyes, cual es el decreto, decreto que, para su 
plena validez jurídica, debió haber pasado por 
todos los trámites constitucionales y legales, 
señalados en las demás disposiciones que sos- 
tenemos han sido atropelladas. 

Los decretos, tanto los que firma el Pre- 
sidente de la República como los que llevan la 
sola firma del Ministro de Estado “por orden 
del Presidente”, para su plena validez, deben 
observar diferentes formalidades. Desde lue- 
80, deben- pasar por la Contraloría General 
de la República, para que se cumpla allí el 
trámite de “toma de razón”. El decreto, en 
clertas materias y cuando lo establece la ley, 
debe ser publicado en el Diario Oficial. 

Pues bien, estas órdenes del señor Minis- 
tro de Economía y Comercio, estas resolucio- 
hes creadas por una teoría que por primera 
vez se'sostiene en Chile, en este momento, 
en este recinto de la Honorable Cámara, no 
han pasado por la Contraloría General de la República; han escapado a todo control En 
consecuencia, son nulas, de nulidad absoluta, 
porque al dictarlas se ha atropellado la Ley, 
se ha infringido manifiestamente la Consti- 
tución. S 

De esta manera, al infringirse los articu- los 60, 71 y demás que he citado, de la Cons- 
titución Política del Estado, se han infringi- 
do también las leyes 2,206 y 7,179; esta últi- ma por cuanto se ha firmado un verdadero 
decreto, tan sólo por un Ministro, sin orden del Presidente de la República, y sin estar expresamente exceptuado de ello. Se ha de- jado de cumplir, también, los artículos 1.0 y 8,0 del Decreto-Ley N.o 258, dictado en el año 1932, que establece que los decretos deberán pasar por la Contraloría General de la Repú- blica para que en esta repartición se tomara razón de ellos, previo estudio de su legalidad. 

Se ha infringido, también, el Decreto con Fuerza de Ley N.o 33/281, que señala las atri- buciones y deberes del Ministerio de Econo- mía y Comercio, excedidos en este caso por el señor Ministro, que no tuvo facultad para disponer por sí solo de las cuotas de cobre, La disposición constitucional respectiva - a que me he referido y sobre la cual se ha co- metido una' infracción, es la establecida: en el artículo 21 de nuestra Constitución, que 
dice expresamente: 

“Un organismo autónomo con el nombre de Contraloría General de la República, fiscali- zará el ingreso y la inversión de los fondos del Fisco, de las Municipalidades, de la Be- neficencia Pública y de los otros servicios que determinen las leyes; examinará y juzgará las cuentas de las personas que tengan a su cargo bienes de esas entidades, llevará la con- tabilidad general de la nación y desempeña- rá las demás funciones que le encomiende la' Ley”. 
Se exceptúan los fondos del Congreso Na- cional, por una, disposición expresa de nuestra 

Constitución. 
Se ha dejado, entonces, sin cumplimiento esta disposición constitucional. 
Se ha pretendido argumentar, señor Pre- sidente, para llegar al absurdo en esta mate- ria, que estas facultades del Ministro de Eco- nomia y Comercio arrancan de la Ley N.o 7,200, ley que habría traspasado al Ministerio de Economía y Comercio las disposiciones del decreto N.o 1,329, que lleva la firma del en- tonces Presidente de la República don Carlos Ibáñez y de sus Ministros, don Manuel Ba- rros y don Julio Philippi. Se argumenta que estas facultades que tendría hoy día el Mi- nistro. de Economía y Comercio provienen de que diversas leyes le entregaron a este Mi- nisterio las facultades que le daba a la Sub- secretaría de Comercio este decreto -N.o 1,329, del año 1930, que se funda en las atribuciones conferidas por la Ley N.o 4,793. 
Este argumento, señor Presidente, que he cído aquí, es absolutamente falso. Desde lue- go, este Decreto N.o 1,3329 no se encuentra publicado en ninguna patfte; por consiguien- te, no ha podido, como se dice en Derecho, causar ejecutoria. No figura publicado. Pero, señor Presidente, admitiéndole toda la yali- dez que quisiera otorgársele- a este Decreto bara fundar en ella las atribuciones del Mi- 

de 21 de julio de 1942, esclarece esti 
o 
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rlo, como lo voy a demi mente: ALE Amedlata, 

Dice el artícúlo 4: 
“Serán atribuciones de 

Comercio, además de las o ecrtana de en cumplimiento ordinario de us DORE 
“a) Dictar todas las resolucione Unciongg: 

vengan al mejor desarrollo del pe Que con. 
terno y externo, y aquellas que eo in, 
a la organización interna del Serviej "efleren 

“b) Fijar el monto de las Drirhas Ñ e de productos —fijar el Pros 
las primas... le 

C) Regular los itinerarios 
líneas de navegación y Astrid de tía de las subvenciones; 2 cuan. 

d) Girar sobre los' fondos 
a disposición de la Subsecretaría paz Fongan 
Plimiento de sus funciones”, etcétera, sa 

¿Piensa, por un momento, la Honora Cámara, qué decreto o ley algunos vi la 
otorgar facultades a un funcionario DR 
que, por sí y ante sí, ejecute todos log e 
a ate se reflere este artículo? Esto Sería pS clllamente, llegar al absurdo, Porque, 00 
se le va a entregar a un solo funcionario 
facultad para que, en virtud de una Tesolt ción, fije el monto de las primas de exporta. 
ción a los productos; regule las tarifas de navegación y gire sobre los fondos; todo es. 
to sin pasar por ningún otro trámite? Se tras 
ta ya del Subsecretario, ¡no del: Ministro! 

Tan exacta es la interpretación que le doy, 
“tan exacto es que esto se refirió a la Subst. 
cretaría (porque jamás estuyo en la Menta 
del redactor de este artículo darle a una Pere 
sona estas atribuciones), que he conversado 
con ex Ministros de Estado de esa época y 
me dicen que esas atribuciones Jamás las 
ejercitó el Subsecretario; fueron ejeroitadas 
por el Ministro de Relaciones Exteriores, al 
cual, «naturalmente, el Subsecretario le Jo 
vaba los decretos que él podía dictar en cum: 
Plimiento de estas atribuciones. 

De tal-manera que ni siquiera la histox 
ria de la aplicación de la ley favorece la ind 
terpretación que se quiere dar a las atribue 
ciones que tendría el señor Ministro de Eco 
nomía y Comercio. Y cito este decreto por 
que lo que menciona la ley número 7,200, al 
traspasar las atribuciones que tenía la pre 
mitiva Subsecretaría de Comercio, dependien* 
te del Ministerio de: Relaciones Exteriores, al 
actual Ministerio de Economía) y Comerclo, 
ya que en aquel entonces no existía este úl 
timo. 

Si seguimos en este plano de interpretación, 
señor Presidente, quiere decir que ya no ul 
el Ministro, mo es el señor Infante, quien 
tendtía esta facultad de determinar la dis: 
tribución de las cuotas de cobre, sino que 
la tendría el Subsecretario del Ministerlo, y 
ya que se ha llegado a este extremo, señor 
Presidente, debemos pensar que en buna: ho- 
ra no se ha dictado un decreto dando esta 
facultad al oficial cuarto o al último oflclal 
del Escalafón del Ministerio de Economía y 
Comercio. 

No puede sostenerse que las atribuciones 
citadas se hayan traspasado al Ministerlo de 
Economía y Comercio; no existe ley alguna 
al respecto, y yo invito al señor Ministro de 
Economía para que haciendo la historla de la 
ley, cite las disposiciones que lo harían acrt- 
edor a estas facultades que él se atribuye. 

El señor TIRADO.— ¿Me permite, Honoras 
ble Diputado? * 

El A bñor LEA-PLAZA.— Ya voy a termina! 
mis observaciones, Honorable Diputado. , 

El señor TIRADO.— Como pedía pa 
cltara la disposición legal pertinente, yo 
seaba, complacer a Su Señoría. 
“El señor INFANTE (Ministro de Ein 

y Comercio). — ¿Me permite, Honorable 
jutado? 

E El señor LEA PLAZA.— Tendrá que ly 
muy breve Su Señoría, porque me queda 
oco tiempo. 
eS señor INFANTE (Ministro de ESTA 
y Comercio). — Es una interrupción M 
breve, señor Diputado. 

El señor LEA-PLAZA.— Muy bie 
Ministro. o 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresidel 
te). — Con la venia de Su Señoría, tien 

palabra el señor Ministro. 

El señor INFANTE (Ministro de Economia 
y Gomercio). —- El Honorable E E5 

Pláza pregunta cuál es la a e rr 
confiere al Ministro de Economía E Sin 
tades o atribuciones que ha ido an 
ple lectura del artículo 12, de la ee pregun” 

“tn 
Stérlo 
Ue yy 

Omer, 
Clone 

PAréntegy 

tribu; 

n, señor 

“gl Mi En efecto, esa disposición, dice que ará las 
nistro de Economía y Comercio eje ñ 

funciones que el decreto con o te 

N.o:1,329, de fecha 22 de agosto de 1 cn 

ga a la Subsecretaría de Comercio, e ES 

coordinar las actividades que o e 

la economía general del país, ar 

terno y externo y el abastecimiento”. : 

Eso es todo. ze a 

El señor LEA-PLAZA.— Señor on dd 

inciso, 2.0 del artículo 12, dice que le las 100" 

de Economía y Comercio ejercer 

clones que el decreto con a E Co- 
N.o 1,329, otorga a la Subsecretal 

mercio,... etcétera. torga 
Pues bien, entre las funciones ar en 

a la Subsecretaría de Comercio, eds cuotas 
ninguna parte: esta distribución señor MÍ" 
que, por sí y ante sí, ha hecho € ilarse, 10 
nistro. Lo único en que podría Ae: tos 
terpretando un texto que, a mi da lo cuate 
talmente erróneo, sería en el ar 1 Subsecres 
to que entrega estas atribuciones A Pe decir, 
tarlo de Economía y Comerclo. cla estado 
entonces que el señor Ministro ha le Corres” 
ejerciendo úna función que por 189 Ti, 
nonda! al Suhsearetario da 2 



la que 
mismo Subsecretaría u 

al artículo que Su Señoría 

1,329, habla de Subsecre- 

no €5 

pau ario, Y Lario, 
por decreto 

E ción, señor 110» undo de la acusa: ha 

a o ero al alropello E se e 

pen culo 6.0 de la ley 7,1 a pa 

pueho de , reglamentarios 64 bis Eb e 

dre 50 “mbos del Ministerio de Ec 

pllo de nercio: 
lia / o de la ley 7,160 reserva la 

gl arbicu determinar las cuotas de cobre 

de industria nacional y a ultad la 
he oso: empresas que fije el Presiden- 

de a a la disposición citada. 

yoy 2 do caso, dice, las empresas explota- 

gn 10! minerales de cobre, reservarán pa- 

oras. de esidades de consumo interno de las 
4 las Nec nacionales que fije el ore 

e ablica, el metal en barras... etcé- 
le A 

pra entonces, su aplicación al 
Corresponde, República, porque el. objeto 
a 6 isionar a presiden ición fué el de aprov 

de esta ión para sus necesidades de 

y Industria , además, para exportar el 
de psumo cat El semielaborado. Pero esta 
cobre E del artículo 6.0 de la ley 7,160 

disposición. Honorable Cámara, para que a 
no se se creara lo que se ha llamado la 
su amparo allampa, es decir, la industria que 
asta ee Has de escasísimo valor, y cuyo 
tiene maqU conseguir estas cuotas de cobre 
único £In Alo objeto de exportarlas después 

A o ranstormado, mediante'un pro- 
de haberlas rimario, en Jo que se llama las 

o en otra forma de cobre semi- 

Do Entonces, esa disposición jamás 
elbrito sa proteger a la industria callam- 
se dictó e Es algo más serlo. Y llegó a 
o eS este abuso, que nuestro país ha 

tal o por la verglenza de que el 
o am de Washington, «suscrito entre 
o rmo de Estados Unidos y nuestro 

e da Relaciones Exteriores, en repre- 
ministro del país, se refiere expresamente a 
e hilena, cuando dice” industria callampa 0 . 

dl tendido que en las operaciones de ex- 

e de cobre el Gobierno de Chile no urtación de y b la 

tone la intención de exportar cobre en 
a conocida como “palanquillas”. ¡Ya las 

e rraites. la industria callampa nacional, 
a llegado a Washington, a la Casa Blanca, y 

Muro en un acuerdo suscrito por nuestro 
1 t 

Da situación de la industria manufactu- 

rera del cobre, creada especificamente para 

aprovecharla, requeriría una o is 

de los hechos. A ella se han referido aquí Di- 

putados de todos los: sectores, y es de conoci=- 

miento público la existencia de esta industria 
allamna, porque la prensa también se ha 

Jeterido a ella. Lamentablemente, la natu- 

raleza de estas acusaciones constitucionales, 

la rapidez con que se tramitan, no nos per- 

mitirá en esta ocasión a los acusadores so- 
licitar que se traigan aquí estos antecedentes 

pero, en todo caso, esta acusación será un 

material interesante para la Comisión In- 

vestigadora. ] 
En cuanto al capítulo III de la acusación, 

éste se refiere —colmo ya lo hicimos presen" 

te— a la infracción del artículo 72.0 de la 

Constitución, inciso 3.0 (prerrogativa 2.a); a 

la falta de ejecución de los artículos Y, 22, 
23 y 24 del decreto ley 520, de 5 de septiem- 
bre de 1952; a la inejecución del artículo 16.0 
del decreto reglamentario 64 bis, y a la jn- 
fracción del arviculo 4.0 de la Constivucion. 

En este momento, quiero referirme en es- 

pecial alo afirmado por el señor Ministro, da 
contestar la acusación y al preguntar cual 

habría sido el predicamento de esta Honora- 
ble Cámara si, por ¿alta de una legislación 
adecuada, se hubieran desperdiciado las Opor- 
tunlaau.s que nos presentaba el comercio del 
CODre. 

Pues bien, señor Presidente, esta legisla- 
clun-adecuada existe y ella no se ha cumpli- 
do. Efectivamente, el Comisariato de Sub: 
sisuencias y Precios, en virtud de su ley orga- 
Mica, puede declarar articulos de primera ne- 

Césidad a las especies con las cuales, por su 
nacuraleza, convenga proceder en esta for- 
ma, y entre ellas, evidentemente, se encuen: 
la el cobre, En consecuencia, se puede de- 
c.1ar el cobre, artículo de primera necesidad. 

El señor PUGA VEGA.— El Ministro, se- 
ñur Claro Velasco, declaró el cobre artículo 
de primera necesidad, pero el Ministro señor 
Iniante derogó el decreto respectivo. 

El señor LuA-PLAZA.— En consecuencia 
senor Presidente, la legislación sobre esta ma: 
terla existía, y como dije, el Comisarlato, que 
ño cuenta con la simpatía de la opinión pú" 
blica, habría tenido en estos, ppomentos la 
Única y la mejor oportunidad de su vida para 
Tecuperar esta simpatía, si se hublera preo- 
Cupado de organizar el comercio del cobre en 
Una forma mucho más racional y más jurí- 
dica; en cambio, no resulta legal la organl- 
Zación del comercio del cobre, a través de las 
Tesoluciar:es que ha dictado el señor Ministro 
de Economía y cuya validez está actualmen- 
le en tela de juicio. 

Existía, pues, la legislación adecuada y, por 
consiguiente, queda contestada la pregunta 
del señor Ministro. Y con el empleo de estas 

disposiciones legales que el señor Ministro de- 
1086, habría quedado solucionado el proble- 
a. En consecuencia, ha habido inejecución 

de la ley,-ha habido inejecución de las dispo- 
Siclones legales que permitían al Ministro de: 
Clarar el cobre artículo de primera necesidad, 
Iequisarlo, si fuere necesario, y establecer el 
Estanco, no sólo de la cuota del 20 por cien- 
lo sino aun de la totalidad, porque, como di- 
dimos hace un momento, en Chile los bienes 
Están sujetos a las leyes chilenas, aun cuan- 

0 sus dueños sean extranjeros. 
El señor ROSENDE.— ¿Me permite, señor 

Diputado? 
El señor LEA-PLAZA.— Ya yoy a terminar 

Mis observaciones, señor Diputado. Su Seño- 
lía puede contestar después. 

l señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden= 
*).— El Honorable Diputado no desea ser n= 
tertumpido, 
ha señor ROSENDE.— Quería hacer una 

ginta a Su Señoría. 
rada o resolución el instrumento 
cosidado rO el cobre artículo de primera ne 

El señor PUGA VEGA.— No recuerdo, Ho-* 
Dorable Diputado. 

po señor LEA-PLAZA.— Fué decreto. 
a cio: señor Presidente, señalando la 
de edad de los hechos que hemos denuncia- 

Se ha Pued dispuesto de una riqueza enorme. No 
a e decirse que se haya procedido en for- 
en deshonesta, pero bien pudo hacerse -en 
diem equivocada. Se ha lecho en virtud de 
Ones legales inexistentes; se ha pro- 

día O con criterio vacilante; se dictaba un 
dee decreto y al día siguiente quedaba sin 
Vorabl Í tenemos el caso citado en esta Ho- 
ñ EN Cámara de la empresa llamada 
tó el Samernp”, A esta empresa se le entre- 
Cl Cobre a razón de 845 dólares la tonelada, 

lreunstancias que. en el mercado mundial 

Ñ 

estaba al precio de 1.200 dólares la tonelada. 
Para esto, señor Presidente, hubo de de- 

rogarse la disposición establecida por el se- 
ñor Ministro cuando llegó al Ministerio y que 
suspendía momentáneamente las exportacio- 
nes de cobre. 

Con respecto al caso de la “Transamerop”, 
es Interesante anotar que en la carta expll- 
catlva del señor Secretario de esta Honorable 
Corporación, se contiene el argumento de que 
la Sociedad a que él pertenecía sólo iba a re- . 
cibír una comisión del dos por ciento; de mo- 
do que no era efectivo que se había benefl- 
ciado con cien millones de pesos. 

En otra parte en la carta se sostlene que 
este cobre fué entregado al Syndicaatt Neder. 
land, de Holanda, que es un organismo don- 
de tiene intervención el Gobierng holandés. 
De manera, señor Presidente, que resulta que 
el agente, o que uno de los agentes del Go- 
bierno holandés en Chile, que trabaja a co- 
misión, a un 2 por ciento, es el Secretario de 
esta Honorable Corporación. 

Yo quisiera saber qué reacción se habría 
producido en Holanda o en Inglaterra si el 
Secretario de la Cámara de los Comunes o el 
Secretario de la Cámara holandesa fueran 
agentes a comisión del Gobierno de Chile. 
Esto, señor Presidente, reviste los caracteres 
de una situación delicada, que la HonorabJe 
Cámara puede aprecíar. Deriva nuestra acu- 
sación de antecedentes claros; se trata tam- 
bién de que el Ministerio de Economía y Co- 
mercio entre al régimen jurídico a que está 
sometida toda nuestra administración públi- 
ca; y si, por la naturaleza de sus funciones, 
no es posible someterlo a ella, que se le cree 
su estatuto especial. Todos comprendemos 
que esto puede hacerse perfectamente; pero 
es necesario que no siga operando en la for- 
ma en que'se está haciendo, de una manera 
arbitraria, sin sujeción a ley alguna, sin res- 
ponsabilidad ninguna de sus funcionarios; 
hay que impedir, en fin, que ese Ministerio, 
que se ha fabricado una autonomía ampa- 
rándose en dudosas interpretaciones de la ley, continúe siendo el punto álgido de los comen: 
tarios de la opinión pública, que mira con re- 
celos sus actuaciones. 

Esto ha llegado a tal extremo que el propio 
señor Ministro nos decía ayer, en la Comisión, 
que esta autorización que tenía el Ministerio 
de Economía era, si mal no recuerdo, “una 
brasa quemante”. 

Pues bien, es hora de librar al Ministerio de 
Economía y Comercio de esta situación, y 
esto se consigue, señor Presidente, aplicando 
las leyes en su integridad y no amparándo- 
se en citas dudosas para transgredirlas y cau- 
sar al país los graves daños que la opinión 
pública conoce. 

Por estas consideraciones, solicito que se 
acoja la acusación que hemos formulado. 
6.—RENUNCIAS Y REEMPLAZOS DE MIEM- 

BROS DE COMISIONES. 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).— Solicito el asentimiento de la Hónora- 
ble Cámara para dar cuenta de algunas re- 
nuncias y reemplazos de miembros de Comi- 
siones. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA - (Prosecretario) .— 

El señor Pizarro, don Alejandro, renuncia a 
la Comisión de Vías y Obras Públicas. Se 
propone en su reemplazo al Honorable señor 
Tirado. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado 

El señor “OYCOOLEA (Prosecretario) .— 
El señor Huerta renuncia a la Comisión de 
Gobierno Interior. Se propone en su reempla- 
zo al Honorable señor Puentes. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplaW%. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario) .— 

Los señores Ahumada y Schaulsohn renun- 
cian a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. Se propone en su reemplazo a los se- 

ñores Torres y Aguirre. 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).—Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario).— 

El señor Valdebenito renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem- 
plazo al señor Ojeda. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretario) .— 

El señor Ahumada renuncia a la Comisión 
de Gobierno Interior. Se propone en su reem- 
plazo al señor Miranda, don Hugo. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden= 

te).— Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aceptarán la renuncia y el reemplazo. 
Acordado. 

7.—ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU- 

CIDA EN CONTRA DEL SEÑOR MINIS- 

'TRO DE ECONOMIA Y COMERCIO, DON 

JOSE LUIS INFANTE LARRAIN. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).— Continúa el debate sobre la acusación 

constitucional deducida en contra del señor 

Ministro de Economía y Comercio. Tiene la 

palabra el Honorable señor Baltazar Castro. 

El señor CASTRO.— Pido la palabra, señor 

Presidente. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).— Tiéne la palabra Su Señoría. 

El señor CASTRO.— Señor Presidente, Ho- 

norable. Cámara: z , 

La verdad es que el tema en discusión tle- 

ne mucho más importancia que la que Ppa- 

rece colegirse de la defensa que ha realiza- 

do el señor Ministro de Economía y Comer- 

clo ante la acusación que hemos presentado. 

No se trata, solamente, de que un Minis- 

tro de Estado haya violado alguna disposi- 

ción del texto constitucional, que haya vio- 

lentado el ánimo y el espíritu de algunas le- 

es. 
E ¡No, Honorable Cámara! Se trata de algo 

que tiene proyecciones históricas, de algo 

que, cuando pasen los años, va a quedar mar- 

cado en nuestra tradición democrática y de 

país libre con números rojos como fecha sen- 

sacional en nuestro devenir institucional.” El 

señor Ministro, para restar valor a la ACusa- 

ción que hemos planteado, se preguntaba sl 

el violentar un decreto sería de tal gravedad 

y de tanta importancia como para recurrir 

a este extremo elemento que el consiltuyen- 

te le dió al Congreso, a fin de traer hasta acá 

a un Ministro y analizar su conducta funcio- 

narla. 
¡Ah! El señor Ministro ha olvidado que en 

el hecho de Entregar y privar de cuotas de 

cobre a ciertas Instituciones y a determina- 

áns particulares está en Juego, como reza 

nuestra Carta Fundamental, “el honor na- 
cional”. 

Es que el honor nacional, señor Presiden- 
te y Honorable Cámara, no sólo se daña 
cuando nuestros gobernantes entregan parte 

del territorio nacional y traicionan al. país 
en caso de un conflicto armado con otra na- 
ción. También se daña y debilita el honor 
nacional cuando al Continente y al mundo 
entero damos este espectáculo grulesco de 
correr a repartirnos en beneficio personal la 
migaja que el imperialismo yanqui nos lan- 
zO, que no otra cosa es la cuota del 20 olo de 
nuestro propio cobre que podremos vender, 

privando al Fisco de disfrutar totalmente de 
esta, exigua cuota que podría robustecer sus 
débiles e inclertos planes administrativos. 

Durante la Presidencia de Balmaceda di- 
mos otro espectáculo similar en lo que se re- 
fiere a falta de dignidad y de perspectiva 
para defender lo nuestro. Hubo también en- 
tonces hombres entroncados a las principales 
esferas de la política nacional, que siempre 
estuvieron prestos a defender los intereses 
del capitalismo extranjero y no trepidaron 
en caer en las más bajas acciones con el ob- 
jeto de resguardar como lo permitieran su 
fuero e influencias, las acciones e intereses 
de aquellos capitalistas que nada tenían que 
ver con el destino y la libertad de nuestro 
país, 

Hace poco, la crítica literaria de Chile ha 
conocido un libro que está llamado a causar 
sensación en todos los círculos de los hom- 
bres libres y progresistas de nuestra patria y 
tal vez del Continente. Me refiero a la obra 
del profesor Hernán Ramírez, sobre la Gue- 
rra Civil de 1891. Vale la pena, Honorable 
Cámara, referirse a este libro y a algunas de 
sus citas, porque nos parece que el problema 

de entonces guarda cierta semejanza con el 
de hoy. 
Actualmente en Chile, cuando lo urgente 

y de premiosa necesidad era la defensa de es- 
ta materia prima, clertos personeros que de- 
bieron ser los principales combatientes en la 
defensa de nuestro cobre, han corrido a re- 
galarnos con el deprimente espectáculo a 
que me he referido, demostrando hasta la sa- 
ciedad que el interés de Chile no cuenta pa- 
Ta su torpe ambición monetaria. 

Pareciera, Honorable Cámara, que lo que 
hemos estado realizando aquí, lo que hemos 
visto, estudiado y analizado en este Congre- 
so y se ha comentado con tanta largueza en 
la prensa nacional, fuera también un poco 
el problema de todo Indoamérica. Cuando el 
imperialismo yanqui necesita un día, por 
ejemplo, prolongar sus tentáculos para con- 
quistar la riqueza de las bananas de Centro 
América, usa hábilmente a los nativos dis- 
puestos a traicionar a su patria, a entregar 
la riqueza de su suelo a camblo de un puñado 
de dólares, de un plato de lentejas o de una 
migaja de cobre como ésta que ha sido re- 
partida con fruición y peleada a dentella- 
dás por los correctos “hombres de negocios”. 
Y ya sea en los gomales del Brasil, en el pe- 
tróleo venezolano, en el cobre mismo del Pe- 
rú, slempre en todas partes donde haya rl- 
quezas naturales de importancia, aparece el 
nativo dando oportuno aviso al extranjero 
de que está dispuesto a vender su patria, su 
dignida'd y su libertad de pueblo. 
Cuando en 1891 el Presidente Balmaceda 

lanzó su política de gran alcance con el fin 
de recuperar para el patrimonio nacional la 
riqueza del salitre, también algunos nativos 
de aquella época, enemigos implacabies de 
Balmaceda, fueron donde el “patrón rublo” 
a recibir su recompensa y los dineros que 
precisaban para moyer la prensa y la cons- 
piración contra el gran estadista. 

Dice el profesor Hernán Ramírez que una 
vez que murló el señor Tomás North, prin- 
cipal arquitecto del monopolio británico del 
salitre, los: accionistas de la Compañía del 
Ferrocarril Salitrero de Tarapacá iniciaron 
un sumario para determinar qué se habían 
hecho 100 mil libras esterlinas que no habían 
podido ser ubicadas en los libros de contabi- 
lidad. Iniciaron el proceso y fueron llamando 
a los accionistas y a los principales adminis- 
tradores de la compañía. El periódico londi- 
nense “Railway Times” publicó un articulo 
por aquella fecha titulado: “El fondo de so- 
borno y corrupción de los ferrocarriles sali- 
treros”, donde se reproduce parte de las res- 

puestas de diversos testigos y de algunas des- 
tacadas. autoridades de la Compañía, llama- 
das a declarar. Responde mister Robert Har- 
vey, socio de Thomas North, y principal co- 
laborador en la empresa de acaparar la rl- 
queza del salitre chileno: 

Pregunta: “Aparece en los actos del Direc- 
torio que una muy gruesa suma ha sido pa- 
gada al señor Z..., que parece haber tenido 
además un honorario fijo de mil quinientas 
libras esterlinas al año. 

Respuesta: “Aparte de otros emolumentos. 

Pregunta: ¿Para qué se hacían estas gran- 
des entregas de dinero? 
Respuesta: “Se le hacian esas entregas de 

dinero, porque él defendía los pleitos de la 
Compañía, y porque afirmaba que gastando 
esas sumas conseguiría atraerse Influencias 
que nos asegurarían el éxito, y que para con=- 
seguirlo, necesitaba ese dinero. Debe usted 
tener entendido que el modo de proceder de 
la justicia en Chile no está basado en el alto 
padron de pureza que existe en este país..No 
«digo que sea necesario cohechar_Jjueces, pero 
creo que muchos miembros del Senado, esca- 
sos de recursos, sacaron algún beneficio de 
parte de ese dinero en camblo de sus votos; y 
que sirvió para impedir que el Gobierno se 
negara en absoluto a olr nuestras protestas 
y reciamaclones...”. 

Y así siguen los testigos desfilando, y el 
periódico londinense “Railways.Times” repro- 
duclendo estas respuestas que nos dejan tan 
mal parados, Luego vienen nombres que no 
hace falta traer a colación. Mi interés del o1a- 
dor es sólo significar cómo los destinos de la 
economía chilena siempre fueron. entregados 
fácilmente por los que querían más agradar al 
capital extranjero y recibir la suculenta re- 
compensa antes que adoptar una firme acti- 

tud y golpear sobre el futuro de nuestra 1- 

beración: “Lo de Chile para los chilenos; 

nuestro cobre y nuestro salitre para enrique- 

cer y robustecer nuestra economía”. 

Diputados de diversas bancas, Honorable 

Cámara, han estado permanentemente insis- 

tiendo en la necesidad que existe de plantear 

una política firme en lo que se refiere a la 

industria del cobre. Pues bien, será del caso 

recordar, porque cabe perfectamente hacerio 

en esta oportunidad, cuál ha sido la política 

de este Goblerno para poner a buen recaudo 

loz intereses del cobre chileno. 
Yo me permito traer a colocación este asun- 

to, más que nada con la sana intención de 

algnificar que la política de negligencia e in- 

capacidad de nuestros gobernantes para 

afrontar y captar la magnitud del problema 

del cobre, ha derivado ya en un estado de 

cosas que limita con la inmoralidad y que ha 
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obligado al Parlamento a puu<. en uso la he- 
rramiente de la acusación constitucional que 
le facilita nuestra Carta Fundamental, con el 
objeto de que la opinión pública de Chile, pri- 
mero, y luego el continente entero, se perca- 
ten de que aquí hay poderes responsables y 
sensibles que están dispuestos a defender con 
entereza y agilidad el patrimonio nacional y 
la tradición de hidalguía que nos caracteriza, 
y qu. no están dispuestos a disimular delitos 
que desvirtúan la democracia de que blasona- 
mios, por muy apetecibles que sean las venta- 
Jas circunstanciales que los determinan. 

E: discurso más completo que he oído en es- 
ta Honorable Cámara de un personero del 
Gobierno, es el que pronunciara el ex Minis- 
tro de Economía y Comercio don Benjamin 
Claro Velasco. En él está interpretado fiel- 
mente el pensamiento del Gobierno sobre es- 
ta materla. Y yo recuerdo, como si fuera hoy, 
que el señor Benjamín Claro inició su inter- 
vención admitiendo que el Gobierno no dispo- 
nía de un aparato administrativo que fuera 
capaz de enderezar y de impulsar la. política 
cuprífera de Chile; admitió que hubo negli- 
gencia, que hubo insensibilidad para captar 
la proyección del asunto. 

Pues bien, la Honorable Cámara sabe tam- 
bién que este problema del cóbre no se puso 
de actualidad porque algún personero del 
Gobierno, porque el Presidente de la Repúz 
blica o el Ministro de Hacienda o el Minis- 
tro de Economía y Comercio, haya denun- 
clado la grave realidad a que estábamos 
abocados. Sabe la Honorable Cámara que 
fueron miembros de este Congreso los pri' 
meros que se refirieron a esta cosa irritante, 

á esta cosa que indigna, de que los yanquís 
nos estaban pagando veinticuatro centavos 
de dólar por la libra de cobre, cuando ellos, 
mandándonos el artículo manufacturado, nos 
sacaban cuarenta y sesenta centavos por la 
libra, proporcionalmente. 
Hubo Diputados que se distinguleron en la 

expresión de. esta disconformidad. El Hono- 
rable señor Mariano Puga, por ejemplo, que 
debutaba en los trajines parlamentarios, de- 
mostró un espíritu de estudio que es digno 
de apuntarse esta tarde. Y debo a la vez 
reconocer que en el Senado, aun cuando 
ahora no está en mi Partido, que el Honora- 
ble señor Allende también gastó extraordina- 
rios esfuerzos en este sentido; y otros par- 
lamentarios que si bien estaban relaciona- 
dos con el Gobierno, se vieron: arrastrados 
en la fiscalización una vez que el escándalo 
público ya había lanzado el asunta en el ta- 
pete de la actualidad. Los Honorables seño- 
res Frel y Tomic hicieron intervenciones so- 
bre el particular a su debido tiempo. 

Pero sabe la Honorable Cámara perfecta- 
mente que, en este hallazgo, que en esta no- 

ticila de la jugada, de la simpática jugada 
que nos hacen los yanquis, no tuyo partici- 
pación alguna el Supremo Gobierno. No lo 
digo para hacer demagogia, ni para lanzar 
frases fáciles que sirvan de relleno a la acu- 
sación escrita, No, Honorable Cámara. Es 
que el señor: Ministro ha traído a considera- 
ción de este tribunal que le juzga, cómo prue- 

ba de descargo, su labor funcionaria desti- 
nada a resolver con beneficio para el país 
el problema del cobre, y resulta del caso 

oportuno, entonces, decirle al señor Ministro 

que si el haber transgredido disposiciones de 
la Constitución, el haber atropellado la “ley 
y perjudicado el honor nacional, no fuera 
suficiente" motivo para aprobar la acusación 
que se ha presentado, lo sería la lenidad in: 
calificable, la falta de visión y de responsa- 
bilidad del Gobierno para encarar un asunto 
cuyas dimensiones van mucho más allá que 

las limitaciones del alegato político y local. 
¿Qué prueba de descargo puede exhibir aho- 
ra el señor Ministro cuando el país entero 
sabe, que al ajusticiarlo por permitir la dila- 
pidación de las entradas del cobre —raquí- 
ticas entradas para lo que debiéramos percli- 
bir-— estamos haciendo lo mismo que haría- 
mos con quien vacia inútilmente un tubo de 
oxígeno en presencia del enfermo que le su- 
plica desde el fondo de. su agonía? 

Los jueces, cuando deben resolver subre 

las cáusas que llegan a los estrados, además 
de someterse a la indicación fría, inflexible, 
que reza la ley escrita, también poseen un 
margen de tonciencia para captar las pro- 
yecciones del asunto, su sensibilidad y yibra- 
ción de hombres les ayuda a formarse un con- 
cepto cabal de la culpabilidad de la persona 
que viene a someterse a proceso. 

El señof Ministro de Economía y Comercio 
nos ha hablado de su caso personal, de su 
prestancia moral: La acusación también se 
refiere a esto. 

Debo dejar constancia que siempre discre- 

pé con quienes colaboraron en la acusación 
en lo qué respecta a los elogios que se le 
dispensan al señor Ministro. No es que yo 
niegue lo que se le atribuye; no tonhozco al 
señor Ministro. Se dice que antes de Minis- 
tro de Economía era Alcalde de La Ligua... 

Varios señores DIPUTADOS.— Fué Alcalde 
de Maipú. 

El señor CASTRO.— Muy blen, pero creo 
que habría quedado mejor como Alcalde de 
La Ligua, por aquello de los dulces; de tal 
manera que no voy a hacer cuestión sobre 
esto. 

Pero, Honorable Cámara, el señor Ministro 
de Economía y Comercio ha tenido en sus ma- 
nos la oportunidad magnífica de enderezar la 
política cuprífera de Chile, y ha poseído los 
resortes para hacer navegar por buenas aguas 

la embarcación de nuestra política cuprife- 
ra, y no lo ha hecho. Pudo detener los ape- 
titos de los intermediarios y trafitantes que 
merodean en torno a Jas oficinas de Gobler- 
no, buscando el pago de su incondicionalidad, 
y no lo hizo, Pudo iniciar un plan de traba- 
jo que permitiera la distribución directa de 
las 80.000 toneladas de tobre de que dispo- 
nemos, con el objeto de que el Fisco perci- 
biera íntegra la diferencia de precio, aca- 
bando con “las malas prácticas que en este 
sentido había usado su antecesor y colabora- 
dores, y no lo hizo. Pudo, en fin, devolver al 
pueblo de Chile la confianza perdida luego 
de comprobar que nuestros gobernantes ob- 
servan la realidad de nuestro problema cu- 
prífero a través del interés de los accionistas 
yanquis, y demostrar que, con el objeto de 
recuperar el tiempo perdido con tanto leni- 
dad y cavilaciones, se aceleraria una pla- 
nificación integral de nuestra industria cu- 
/rifera, con vistas a ir aumentando la in- 
tervención de Chile en el destino del cobre 
chileno, y nada hizo. Por el contrario. Dejó 
pasar la espléndida oportunidad que se le 
presentaba, para luego facilitar los medios a 
fin de que algunas personas que nada tie- 
nen que ver con el interés y el patrimonio 
naclonal, sacaran gruesas y reconfortantes 
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tajadas de algo que  €s tan nuestro como 

ER ron propia sangre. Si el señor Ministro 

cree que la política cuprifera realizada por 

el Gobierno, y tan bien trasuntada por el 

Ministerio de Economía, le puede servir para 

que la Cámara de Diputados lo absuelva, pue- 

de- tener la seguridad de que la culminación 5 

que esta política ha tenido en el escándalo le 

que preocupa al país, es materlal suficiente 

para pensar que el señor Ministro no será + 
oído en su prueba: de descargo. 
Cuañdo el señor Claro Velasco vino a esta 

Cámara, nos habló con mucho énfasis y vehe-  ,¿ 

mencia del Convenio de Washington. Dijo n 

que estaba destinado a vigorizar las entradas a 
del erario nacional. Y el Honorable señor To- 
mic en el Senado, cuando explicó el signifl- ES 

cado y las ventajas que este Convenio tenía ki 

para Chile, dió mucha importancia y ocupó 
bastante tiempo en dar las cifras, hasta en ¡yg 
miles de millones: de pesos, que le iba a re- 
presentar a Chile la venta de esta cuota de 
cobre por concepto de diferencias de precios. 

Pues bien, luego que el Gobierno ha gasta- 
do tanta saliva y tanto tiempo en meternos 
entre ceja y ceja que este Convenio era satis- 

factorio para nosotros, pues íbamos a ganar Ñ 
varios miles de millones de pesos, el señor 

Ministro de Economía y Comercio, a trayés de 
resoluciones y de cartas privadas —porque, 
señor Presidente, el señor Ministro ha incor- 
porado a nuestras prácticas administrativas 

el “epistolario cuprifero”— el señor Ministro, 
repito, comenzó a disponer y regalar a par- 

ticulares parte de los millones de pesos con 

que el Gobierno justificaba el Convenio de 
Washington en el Congreso Nacional... 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO.— Con motivo del pro- 
longado debate que la Cámara sostuyo sobre 

el problema del cobre, el señor Benjamín 

Claro, ex Ministro de Economía, nos dió a co= 
nocer extensamente su pensamiento sobre el 
problema del cobre. La verdad es que si el 
señor Claro merece un elogio, lo es por su » 

sinceridad para admitir que en Chile nunca 

hubo' una política audaz y amplia para cap- - 

tar la vastedad del asunto. Lo interesante del 
caso es que durante el debate quedó demos- 

trado —¡y vaya que bien demostrado! — que 

Chile ha sufrido pérdidas de tal magnitud por 

la falta de personalidad de nuestros gober-= 
nantes en esto del cobre, que si ellos hubieran 

reaccionado con una mediana altiyez ante los 

monopolistas yanquis, habríamos conseguido 
un trato económico que nos habría permitido 
financiar con holgura gran parte de nuestro 

presupuesto nacional, acaso su totalidad. El 

Honorable señor Alcalde, por ejemplo, apun- 
taba que durante la segunda guerra mundial 

Chile dejó de percibir una suma aproximada 

a los veinte mil millones de pesos, al cambio 

actual, debido a nuestra incapacidad para 
oponernos a la voluntad de los integrantes de 
los carteles cupriferos del mundo. En 1914 el 

cobre alcanzó un valor de 29 centavos de dó- 
lar la libra, al paso que en la segunda gue- 

rra, los monopolistas mantuyieron el precio 

entre 11 1/2 y 12 centavos de dólar la libra, 
Ahora, si se considera que.el dólar valía en 
oro un setenta por ciento más que en la ac- 
tualidad, habrá que concluir que el cobre en 

1914 estuvo cotizado a un precio cercano a los 

cincuenta centayos de dólar la libra, La falta 
de visión de nuestros gobernantes tiene sú 

justo corolario ahora, cuando el trofeo del 

20 por ciento de nuestra producción obsequla- 
do por los accionistas yanquis, es dilapidado 

con igual displicencia a la con que fueron sa- 
crificadas antes las mayores entradas a que 
teníamos derecho por concepto del precio del 
metal en el mercado del mundo. 

Acusamos, entonces, al señor Ministro no 
sólo por haber violado disposiciones claras y 

terminantes de nuestra Carta Fundamental, 

sino también por haber trizado nuestra pura 

y clara presencia de país dig1*, consciente de 
los límites que encuadran la decencia y la 

moral. Acusamos al señor Ministro de Econo- 
mía porque no deseamos, ni por un instante, 

que sobre nosotros graviten los adjetivos que 
se leen en una de las páginas del libro del 
celebrado autor «norteamericano Carleton 
Beals, en su magnífico libro “América ante 
América”. El autor, luego de pasar en minu- 

cioso análisis, deteniéndose en los hombres y 
sus problemas, por cada una de las naciones 

de América Latina, se pregunta el porqué 
del atraso de nuestras economías, busca la 
razón de esta especie de anquilosamiento de 
nuestro impulso económico, sobre todo luego 
de comprobar que somos un continente riquí- 

simo en materias primas, de las que no sólo 

depende el mismo Estados Unidos, sino que el 
mundo entero. Interroga a personalidades de 
los diferentes países. Veamos lo que dice en 
la página 314: 

“Un amigo de Uruguay ha encontrado la 
explicación del retraso de la América Latina 
en la falta de moralidad: “Somos un pueblo 
muy religioso y mistico, pero no nos adheri- 
mos a los standards de moral, excepto para 

servicio oral. A pesar de que los conquistado= 

res fueron personas aventureras, desprovistas 
de todo escrúpulo, los españoles tenían stan- 
dards morales; también los indios tenían es- 
tos standards. Pero el mestizo ha sido pura- 
mente un oportunista, sin standard. Es amo- 

ral. Y nos ha infectado a todos. En ninguna 
otra parte del mundo florece tanto el sobor= 
no o la “coima” en los asuntos públicos. El 
soborno mina todo ideal, deforma todo pro- 
grama y termina en la ceguera de la tiranía. 
El líder más noble, una vez Negado al Poder, 
se transforma en un tirano”. 

” 

Honorable Cámara, cuando un hombre de 
este Continente; que respira nuestro propio 
aire, opina así, resulta trágico y lapidario. 
Acusamos al señor Ministro y anhelamos 

que se apruebe la acusación, para que maña= 
na todo el Continente sepa que aquí en Chi- 
le, por fin se está defendiendo la riqueza na. 
cional y planificando con vistas al futuro, 
al margen de los negocios de tipo político. 3 

Honorable Cámara, si hay algo que es me- 
hester defender, y aprovechar ahora, antes 
que sea tarde. es lo que nos puede de 
la industria del cobre. Poni 
Recuerdo el discurso del Honor: 

de mi provincia don Francisco J 
cuando era diputado de la o 
angustiaba, entonces —no sé 
ga igual—, por la tragedia d 
por la realidad sangrienta de 
y, sobre todo, por las resery 
minas. 

Recuerdo un párrafo de uno de 
sos que trasunta la emoción y 
del Honorable señor Labbé por e 
técnicos estiman que sólo para q: 
habrá mineral en Potrerillos; 
veinte años habrá posibilida 
de producción normal, para 
Teniente, en Rancagua y, 
escasos años, se producirá ] 
tal por AGOTAMIENTO def 

able colega 
Javier Labbé, 

posición, que se 

ahora, ojalá si= 
e nuestro cobre, 
huestras minas 
as de nuestrás 

Sus discur. 
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lez años mas 
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<¿—LA NACION. — Jueves 17 de enero de 1952] 
“"C'mientos. A Chuquicamata se le calculan 
¡¿Ectenta años de trabajo”. 

Cuando el señor Claro Velasco nos hacla 
su exposición sobre el cobre, informó que en 
1255, la producción de las tres minas de co. 
bre de Chile llegaría a un millón 118 mil 1- 
bras, cosa que sería posible gracias al acuer- 
do de mayor producción a que había llega. 
do el Gobierno con las Compañias. Mi cole- 
ga, el Honorable señor Paul Aldunate le in- 
terrumpló para decirle que esa producción 
que el señor Ministro anunciaba para algu. 
hos años más correspondía á una cifra casi 
exacta de lo que se producía hace cinco años. 
Uno lee el Boletín de Sesiones de la Cámara, 
y se encuentra, de inmediato, el gesjo casi 
dramático del señor Ministro; uno le adivina 
los ojos apretados de quizás qué emociones, 
el ademán buscando la expresión que le per- 
mita adentrarse mejor en el auditorio. “Y qué 
quiere que haga, pues señor Diputado —res- 

“"ponde—, si las minas están agotándose”. 
Pues bien, allá voy. Se están agotándo las 

Minas y los yanquis nos lanzan la migaja del 
20 por clento de nuestro proplo cobre. Y el 
** Gobierno, en vez de lanzarse en-una política 

audáz y ágil para aprovechar hasta lo más 
“mínimo de. esta migaja, se resuelve a díila- 

pidarlo entre los particulares, entre caballe. 
ros de buena voluntad, a través de acuerdos 
privados, pasando por encima de todo, trans- 

» grediendo-claramente la Carta Fundamen- 
tal y las leyes que hay al respecto, como la 
húmero 2.206, luego rectificada y completa- 

"da por la 7.179, que habla claramente de las 
disposiciones que debe observar el Ministro 
en su cometido. 

Y algo más, señor Presidente: recuerdo que 
Sel Canciller señor Walker, y el señor Claro, 

aquí, y el Honorable señor Tomic en el Se. 
nado nos hablaron del enorme significado 
del convenio de Washington y lo mucho que 
se había conseguido. No, señor Presidente: 
se nos dió un 20 por ciento, 80 mil toneladas 
para repartirlas nosotros. 

¿Significa algo esto para Chile? 
Señor Presidente, no significa nada, abso- 

lutamente nada. Lo que se quiere castigar 
con esta acusación es el gravísimo delito de 
—a más de haber infringido disposiciones le- 
gales—, no haberse compenetrado este Go- 
bierno de la necesidad imperiosa de levantar 

Aeuna política que lleve hacia dos metas: una, 
* recuperar la riqueza cuprifera de Chile, y la 
*-otra, que es la más importante, dar al con- 

tinente la sensación de que estamos volvien- 
fio por aquellos arrestos de país libre y dig- 

no que antes tuvimos y que desgraciadamen- 
te hemos venido perdiendo paulatinamente. 

El señor Ministro nos hace ver, en su de- 
áTfensa, a través de largos párrafos, que está 
1 imbuído de un patriótico interés en este 

asunto. Yo no me atrevería a negarlo. Y 
sería mucha audacia traer aquí o lanzar' fá- 

L.. cllmente hechos que nos hicieran dudar de la 
í integridad moral del señor Ministro y de sus 
í colaboradores. 

Pero hay una cosa, hay algo, señor Minis- 
tro, que a uno-se le mete por la columna 
vertebral como un nervioso duendecillo.. 
Cuando el señor Ministro asumió su cargo, 

tomó disposiciones que estaban encaminadas 
a rectificar los vacíos que había dejado el 
señor Clare Velasco. Y, de acuerdo con el 
texto de la acusación, por resolución número 
129, de fecha 22 de junio de 1951, -suspendió 
todas las entregas de cobre que entaban aún 
pendientes, y que había acordado su antece- 
sor, a fin de someterlas a un nuevo examen. 

Luego después, con fecha 2 /de julio de 
1951, por resolución de esté mismo señor Mi- 
mnistro, se designó una comisión para estu- 
diar la planificación de las entregas de cobre 
y se implantó un nuevo régimen para los re- 
tornos, provenientes de la venta de las cuo- 
tas de cobre de libre disposición 

Pues bien, Honorable Cámara, todo esto, las 
dos resoluciones que innovaban en lo que 
había realizado el señor Claro Velasco, al 
poco tiempo fueron dejadas sin efecto. 

¿Sabe la Honorable Cámara lo que hizo la 
comisión nombrada por el señor Ministro en 
este asunto de tan vital importancia para 
Chile? 

Se reunió tarde, mal y nunca, y nadie en 
el país, ni el Congreso Nacional, conoció el 
resultado, ni los consejos, ni las insinuaciones 
que hizo esta comisión nombrada para co- 
nocer y solucionar el problema del cobre. 

Entonces, es justificable y es fácil que uno 
piense, después del escándalo que ha ido ca- 
minando por los cuatro puntos cardinales de 
Chile, que el señor Ministro comenzó a ejer- 
cer las funciones propias de su cargo, con 
buenas intenciones, pero que no tuvo la su- 
ficiente fuerza de voluntad para mantener 
este dique que había construído para conte- 
ner los intereses particulares y los anhelos 
de algunos caballeros de hacer negociados con 
la pequeña cuota de cobre de líbre disposi- 
ción del Gobierno de Chile. 

Por todas estas cosas lo acusamos. Acusa- 
mos al señor Ministro de Economía y Comer- 
cio por haber perjudicado el honor nacional; 
acusamos al señor Ministro de haber puesto 
la rúbrica —y no podía haberlo hecho me- 
jor—, a una política de negligencia y de des- 
aciertos que 'el Gobierno ha venido realizan- 
do en lo que se refiere al cobre; lo acusamos 
también de haber contribuido con esta polí- 
tica a acentuar el despéñadero de la inmo- 
ralidad en que ha estado sumida la última 
administración, y que ha elavado en el co- 
razón de los chilenos una fina aguja de des- 
ilusión y de desesperanza. Por eso lo acusa- 

mos, y esperámos que esta Honorable Cáma- 
ra acoja la acusación con el objeto de que 
el pueblo de Chile sepa que el Parlamento no 
se presta para disimular esta clase de dell- 
tos que afectan a la moral de nuestra, admi- 
nistración. Lo acusames también, para que 
los pueblos del continente observen que este 
país, Chile, recuperó su altivez. Y, por úl- 
timo, lo acusamos, y solicitamos que esta 
Honorable Cámara acoja la acusación, para 
que el Gobierno de los Estados Unidos, para 
que los capitalistas 
una vez por todas, que nosotros tenemos un 
concepto cabal de lo que nos pertenece, que 

sis estamos adoptando esta actitud de censurar 
a un Ministro comó una manera de iniciar 

is. Ya una política de largo-alcance, que nos per- 
mita incorporar al patrimonio nacional la rl- 

==" queza cuprifera y tratar con ellos, con el De- 
Dal Ípartamento de Estado y con las compañias 
sé yanquis, en el plano de igualdad que mere- 

cemos, dada nuestra calidad de país libre. 
Actitudes como éstas, de aprobar la acusa- 

¿telón a un Ministro que no supo defender el 
patrimonio nacional, le dirán a todos los paí- 

==ses, especialmente a Estados Unidos, que los 
chilenos mantenemos una actitud vigilante, y 

sÉs== que sí bien estamos dispuestos a tolerar sus 
w+envíos de capitales y hombres que vengan a 

cooperar en el desarrollo de nuestra econo- 
mía, esta disposición de ánimo no significará 
el que nuestros gobernantes, parlamentarios, 

» políticos y abogados de causas foráneas, se 
transformen en incondicionales de ellos, en 

yanquis, entiendan de: 

detrimento del Interés naclonal. Chile y los 
demás países del continente han debido su- 
frir no sólo la colonización económica, sino 
también la conquista de tipo mental, de ahí 
que nuestros hombres, en las discusiones de 
orden internacional, dejan traslucir el sub- 
consciente de sumisión que se les enquistó en 
el: alma y olvidan la defensa de su propio 
terruño que se les encomendó. 
Queremos también, señor Presidente y Ho- 

norable Cámara, que el mundo entero conoz- 
ca. mañana la gran noticia de que por fin 
Chile, con sus parlamentarios, con sus dirl- 
gentes políticos, con sus trabajadores, se ha 
levantado como un solo puño para'castigar a 
los que entregan sus riquezas y para decirle 
al extranjero que hay aquí un pueblo digno 
y libre gue está defendiendo su destino y su 
Tuturo! 

Nada más, señor Presidente. a 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te). — Queda un minuto a los Honorables 
Diputados acusadores. 

Ofrezco la palabra. 
El señor LIRA.— ¿Me permite la palabra, 

señór Presidente? 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).— Con la venia de la Honorable Cámara, 
tiene la palabra el Honorable señor Lira. 

El señor GARDEWEG.— Está dentro de su 
tiempo. 

“El señor LIRA.— Deseo aprovechar este mi- 
nuto que queda a Jos Diputados que apoyan 
la acusación, para formular una pregunta al 
señor Ministro, 

En las actas de la Comisión del Cobre, de- 
signada por resolución N.o 717, de 1950, con 
fecha 23 de abril, se lee lo siguiente: 

“El señor Subsecretario propone al señor 
Ministro prestar su acuerdo a la indicación 
formulada en reunión anterior, relativa a el- 
minar el trámite de dictación de decreto pa- 
Ta los casos de exportación de cobre seml- 
elaborado, reemplazándolo por el requerl- 
miento de la orden de compra. 

El señor Ministro aprueba la moción pre- 
sentada. Al respecto agrega que la Sección 
Comercio Externo de este Ministerio deberá 
dictar un decreto derogatorio del N.o 1,072, 
del año 1950, en virtud: del cual se exigió la 
dictación de Decreto Supremo para autorizar 
las exportaciones de cobre semielaborado”. 

“El Jefe de la Sección Comercio Exterior 
estimó..., etcétera, etcétera”. 

Desearía preguntar al señor Ministro si se 
ha dictado algún decreto que derogue el enu- 
merado 1,070, del año 1950. 

El señor INFANTE (Ministro de Economía 
y Comercio).— ¿Me permite la palabra, señor 
Presidente? 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Perdone, señor Ministro. 

En conformidad al acuerdo de los Comités, 
corresponde hacer uso de la palabra a los 
Diputados que impugnen la acusación. 

El señor GARDEWEG.— Pido :la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te) — Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARDEWEG.— En la sesión de 
Comités quedó perfectamente aclarado que 
los Diputados, impugnadores de la acusación 
comenzarían a usar de su derecho en la se- 
sión que comienza mañana a las tres de la 
tarde... 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 

DOS A LA VEZ. 

Varios «señores DIPUTADOS.— 
Presidente. 

El señor LIRA.— No fué así el acuerdo. 
El señor UNDURRAGA.— No, señor Presl- 

dente. No se acordó eso. 
El señor RODRIGUEZ (don Aniceto).— La 

sesión debe terminar a las nueve y cuarto. 
El señor ECHAVARRI.— En todo caso, que 

se escuche al señor Ministro. 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te) — Eh conformidad al acuerdo de los Co- 
Inités, tiene la palabra el Honorable señor 
Alcalde. 

El señor ALCALDE.— Señor Presidente, 
pregunté denantes al señor Presidente, al 
Honorable señor Smitmans, cuál era el orden 
del debate. Me dijo Su Señoría que yo estaba 
inscrito para mañana a las tres de la tarde; 
porque e esa hora empezarían a usar de-la 
palabra los Diputados que deseen impugnar 
la acusación. En virtud de esa información, 
yo no he traído ahora ningún antecedente... 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA- 

DOS A LA VEZ, 

El señor MORALES CANAS (Vicepresiden- 
te). — ¿Me permite una interrupción, señor 
Diputado? ¿ 

En los acuerdos de los Comités+no se es- 
tipuló eso. 

Pero si a la Honorable Cámara le parece, 
ro habría inconveniente para continuar el 
debate en la sesión de mañana a las tres de 
la tarde, 

Varios señores DIPUTADOS.— No, señor 
Presidente. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— No hay acuerdo. 
Puede continuar el Honorable señor Alcalde 

en el uso de la palabra. 
El señor ALCALDE.— No. voy a continuar, 

porque no he traído ningún antecedente para 
impugnar la acusación, en el entendido que 
estaba inscrito para la sesión de mañana. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Ofrezco la palabra a un señor Dipu- 
tado que impugne la acusación. . 

Está inscrito en segundo lugar el Honorable 
señor Rosende. 

Honorable señor Alcalde, Su Señoría podría 
quedar inscrito en primer lugar para la se- 
sión de mañana. 

El señor GARDEWEG.— ¿Me permite Ja 
palabra, señor Presidente? 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresi- 
dente) .—,Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor GARDEWEG.— Aclaremos bien la 
situación reglamentaría, señor Presidente. 

El señor OJEDA.— No hay nada que acla- 
rar, Honorable Diputado. 

El señor GARDEWEG.— En la reunión de 
Comités, al calcularse el tiempo de que dis- 
pondrían tanto el señor Ministro de Econo- 
mía y Comercio como los Honorables Dipu- 
tados sostenedores de la acusación, quedó per- 
fectamente en claro que tan pronto como to- 
dos ellos hubieran agotado su tiempo, se le- 
vantaría la presente sesión. Esto lo pueden 
corroborar-los Honorables Diputados que con- 
cutrieron a dicha reunión. 

El señor UNDURRAGA.— Eso no es efecti- 

No, señor 

vo, señor Presidente; ni siquiera se habló de | 
eso, 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Solicito el asentimiento uánime de la 
Sala para leer los acuerdos de los Comités. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Conforme! 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

Le), — Acordado, 

El señor Secretario les dará lectura. 
El señor GOYCOOLEA (Prosecretarlo),— 

Los acuerdos de los Comités son los siguien- 
tes: 
1;0.— Prorrogar hasta el término del pla- 

, zo reglamentario, el plazo de los proyectos que 
“liguran con el N.o 2 y 3 de la Tabla del Orden 
del Día; . 
2.0.— Prorrogar hasta las 21.15 horas la 

hora de término de la presente sesión; 
3.0. —Leer en primer lugar la Acusación 

Constitucional; 
4.0.— Conceder la palabra al acusado por 

el tiempo que necesite; 
5.0.— Dar dos horas de tiempo para que 

hagan uso de la palabra todos los señores Di- 
pútados que sostengan la acusación; 

6.0.— Dar dos horas a los señores Diputa- 
dos que impugnen la acusación; 
7.0.— Dar una hora a cada Comité para 

que haga uso de la. palabra durante la sesión; 
8.0,— Celebrar sesión el día de mañana 

miércoles 16 del presente, desde las 15 horas 
hasta el término del debate, y 
9.0.— Fijar las 21 horas para votar la acu- 

sación, siempre que se haya terminado el de- 
bate; en caso contrario, se votará una vez 
concluidos los discursos de acuerdo con los 
tiempos concedidos anteriormente. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Puede continuar usando de la palabra 
el Honorable señor Gardeweg. 

El señor GARDEWEG.— Efectivamente, no 
se dejó constancia en los acuerdos mismos de 
lo que estoy sosteniendo; pero nadie podrá 
negar que ése fué el espíritu de todos los eo- 
mités. 

De todas maneras, comenzará a usar de la 
palabra el Honorable señor Rosende., 

El señor OJEDA.— ¡No se oye! 
El señor ROSENDE.— Voy a hablar yo, Ho: 

norable Diputado. 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).— Tiene la palabra el Honorable seño! 
Rosende. 

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, en 
realidad, me parece que cuando la Honora- 
ble Cámara entra a conocer de una- acusa: 
ción constitucional, es necesario que los- par- 
lamentarios que la impugnan y los que la sos- 
tienen dispongan de todo el tiempo que sea 
necesario para estudiar los argumentos que 

invocan los contradictores, considerarlos, ana- 
lizarlos y criticarlos ante esta Honorable Cá- 
Mara. 

El señor Ministro de Economía y Comercio 
“nos ha expuesto en esta Sala el contenido de 
su defensa. 
Inmediatamente después, por acuerdo de 

los Comités, usaron de la palabra los Hono- 
rables Diputados sostenedores de la acusa- 
ción. 

Pareció al Comité Conservador, interpre- 
tando este acuerdo, que ya que los Diputados 
sostenedores de la acusación traerían argu- 
mentaciones nuevas en torno a las esenciases 
planteadas en el libelo acusatorio, se dejaría 
algún tiempo a los Diputados impugnadores 
de ella, para yalorizar tales argumentaciones 
y poder, así, después, ilustrar mejor el crite- 
rlo de la “Honorable Cámara. Pero en esta 
oportunidad nos hemos encontrado con un 
Juicio contrario. Se trata de no dar tiempo a, 
estudio de los conceptos que se viertan en 
defensa de la acusación. ¡Qué los Diputados 
contrarios a la acusación la impugnen de in- 
mediato! ¿Qué se pretende con esto? 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor LIRA.— ¿Me concede una 
rrupción, Honorable colega? 

El señor PUGA VEGA.— Cualesquiera que 
sean los acuerdos adoptados por los Co- 
mités... 

El señor ROSENDE.— ¿Permítame, Hono- 
rable Diputado? Estoy con la palabra, ¡Soli- 
cíteme una interrupción! Si la desea, yo se la 
doy. 

El señor PUGA VEGA.— Sólo he querido 
cooperar con lo que Su Señoría decía. 

El señor ROSENDE.-— Pero se me interrum- 
pe desde varias bancas, Honorable Diputado. 
Desde luego, el Honorable señor Lira tam- 
bién me solicita una interrupción. 
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, 
estoy llano a dar. las interrupciones que me 
soliciten los Honorables Diputados. 

El señor LIRA.— Yo, Honorable colega, se 
la estoy solicitando. 

El señor ROSENDE.— Le he concedido pri- 
meramente, una interrupción al Honorable 
señor Puga Vega. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Con la yenia del Honorable señor Ro- 
sende, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PUGA VEGA.— Señor Presidente, 
quería hacer presente que me parece que no 
debemos discutir si existe ese acuerdo de Co- mités, o no. Si Su Señoría solicita el asenti- 
miento de la Sala para disponer de tiempo 
suficiente para estudiar con detención todas 
las refutaciones que desee hacer a la acusa- ción, los Diputados de estos bancos gustosos 
lo apoyaremos en su petición. 

Este era el objeto de mi interrupción, Ho- norable Diputado. 
El señor. LIRA.— 

Diputado? 
El señor ROSENDE.— 

Honorable colega. 
El señor MORALES CANAS (Vicepresiden- 

te).— Con la venia de] Honorable «señor Ro- sende, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LIRA.— Señor Presidente, desde 

un comienzo hemos sostenido los. Diputados 
acusadores que tenemos el mayor interés en que se aclare,todo esto hasta las últimas con- 
secuencias. 

S 
Su Señoría argumentaba que los Diputados 

acusadores ya habían usado de la palabra, 
inmediatamente después de la defensa del 
señor Ministro de Economía y Comercio. 

El señor ROSENDE.— Exactamente. 
El señor LIRA,— Pero evidentemente, se- 

for Presidente, los Diputados acusadores 
también desean conocer cuáles son las argu- 
mentaciones que harán los Diputados impug- 
nádores de la afusación, Para ello, también 
se desea el tiempo suficiente, a fin de poder 
replicar a lo que digan. De manera que lo que 
Su Señoría pide para los impugnadores, tam- 
bién vale para los que sostienen la acusación. 

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, 
desde luego agradezco mucho las expresiones 
vertidas por el Honorable señor Puga Vega 
y estoy, entonces, en la muy grata compañía 
del Honorable Diputado para apreciar la for- 
ma en que la Honorable Cámara debe cono- 
cer la acusación. 

En lo que se refiere a la objeción que me 
formula el Honorable señor Lira, debo hacer- 
le presente lo siguiente: Si los Diputados que 
sostienen la acusación han hecho ver sus pun- 
tos de vista inmediatamente después de co- 
nocida la defensa del señor Ministro, es por- 
que ellos aceptaron ese procedimiento en la 
reunión de los Comités. 

El señor LIRA,— ¿Me permite, Honorable 
colega? y, además, porque lo establece el Re- 
glamento, 

El señor ROSENDE,— ¿Me perdona Su 
Señoría? 

inte- 

¿Me permite, Honorable 

Con mucho gusto, 

Sabe bien el Honorable colega que los Co- 
mités pueden adoptar, por unanimidad, 
acuerdos que signifiquen alterar las disposi- 
ciones del Reglamento. 

En cuanto a lo que plantea el Honorable 
señor Lira en el sentido de que no se les da 
tiempo a ellos para que puedan conocer las 
contraargumentaciones que formulemos, no 
tengo inconveniente, por mi parte, y me pa- 

rece que no lo tendrá la Sala, par darles 
también el tiempo que necesiten para estu- 
diarlas y valorizarlas. 

Sin embargo, con todo, si.es el ánimo de 
esta Sala entrar inmediatamente a conocer 
el pensamiento de los Diputados'que impug- 

p namos la acusación, creyendo que de esa ma- 

nera se sirve mejor la finalidad de ilustrar 
el criterio de la Honorable Cámara, no ten- 
go inconveniente en aceptar ese tempera- 
mento. 

El señor CASTRO.— Queremos usufructuar 
de su palabra, Honorable colega. 

El señor ROSENDE.— Muchas gracias, Su 
Señoría, aun cuando sabe que no tengo, ni 
por asomo, las condiciones que le adornan... 

El señor CASTRO.— Ya lo sabía. 
El señor ROSENDE.— Entonces, ¿por qué 

me lo. plantea Su Señoría? 
—HABLAN VARIOS SEÑORES HDIPUTA- 

DOS A LA VEZ. / 
El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 

te).— ¿Insinúa Su Señoría que recabe nue- 
vamente el asentimiento de la Sala para le- 
vantar la sesión? 

El señor GARDEWEG.— Efectivamente. 
El señor ROSENDE.— Sí, señor Presiden- 

te. E 
El señor MORALES (Vicepresidente) .—-So- 

licito nuevamente el asentimiento de la Sa- 
la para levantar la presente sesión. p 

El señor OJEDA.— No hay acuerdo, señor 

Presidente. 
El señor MORALES (Vicepresidente).— No 

hay acuerdo. ba 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSENDE,— Señor Presidente, la 

verdad es que, con todo el respeto que-me 
merecen los Diputados que han sostenido la 

acusación, me atrevo a decir que aparece in- 

necesaria una especie de réplica: de los parla- 
mentarios que la vamos a impugnar. 

Efectivamente, en la exposición hecha por 
mi Honorable colega, señor Lea Plaza (y me 
reflero especialmente a la de Su Señoría, sin 
desmedro de la intervención de mi Honora- 

ble colega el señor Castro), no se ha traído 

ningún antecedente que no fuera conocido 
ya, ni se ha hecho argumentación nueva al- 
guna que no haya sido considerada especial- 
mente por el señor Ministro en su defensa. 
De modo que como planteamiento de la 
cuestión que la acusación implica, la verdad 
es que ya sería suficiente el texto dela acu- 
sación y la propia defensa del señor Minis- 
tro, porque, por muy ilustradas que hayan si- 
do las expresiones de mi Honorable colega 
señor Lea-Plaza, ellas, en* realidad, .se han 
limitado a confirmar o a: desarrollar las ar- 
gúmentaciones que ya conociamos y que es- 
tán consignadas en la acusación, 

Pero, señor Presidente, en otro sentido, ha 
sido de mucha utilidad esa exposición, y lo 
ha sido porque, en muchas partes de ella, le 
hemos oído hablar de “interpretación equl- 
vocada de la ley”. Incluso, terminó sus 0b- 
servaciones alegando que el procedimiento 
empleado por el señor Ministro de Economía 
y Comercio implicaba una interpretación “a 
lo menos dudosa” de la ley. Y, entonces, se 
piantea realmente en esta Honorable Cáma- 
ta un problema que, a mi juicio, es ventral 
y es el de saber cuál es el alcance del precep- 
to constitucional cuando éste establece que 
procede la acusación, que procede el juicio 
político en contra de los Ministros de: Despa- 
cho por la circunstancia de haber infringido 
la Constitución, por atropellamiento de las 
leyes o por haberlas dejado sin ejecución. 

El señor Ministro nos hacía presente que 
el texto constitucional citado, normativo de 
las causales que pueden 'determinar el jul- 

cio político, señalaba tres grupos diferentes 
de causales: aquel de las que, en el piano pe- 
nal positivo, constituyen delito específico: los 

casos de soborno, de concusión y de maiver- 
sación de fondos públicos; el otro, de las 
causales determinadas por la circunstancia 
de' haber comprómetido gravemente el ho- 
nor y la seguridad de la Nación; y, finalmen- 
te, el último grupo de causales, constituído 
por la circunstancia de haber dejado sin 
aplicación las leyes, de haber infringido la 
Constitución o de haberlas atropellado. 

Digo, entónces, en estos tres grupos de cau- 
sales, las dos primeras incluyen los actos más 
manifiestamente ccnsurables que puede eje- 
cutar, no digo un Ministro, sino una persona 
cualquiera: los delitos de traición, de concu- 
sión y de malversación, y el delito tal vez 
más grave que. éstos que están sancionados 
específicamente en el campo.penal positivo: 
el de haber comprometido gravemente el ho- 
nor y la seguridad de la Nación. No puede 
haber, señor Presidente, actos más graves 

¿que aquellos que aparecen especificados. en 
estos dos grupos de causales a que me refie- 
To; pero, junto a esto, el texto constitucional 
que vengo examinando agrega los delitos de 
infracción de la Constitución, de atropella=- 
miento de las leyes y de haberlas dejado sin 
ejecución. 

¿Qué alcance, qué sentido debe darse a es- 
te texto constitucional? 
Tratándose específicamente de la ley ¿bas- 

tará para responsabilizar a un Ministro: y 
hacerlo reo de un juicio político el que haya 
Pa equivocadamente un texto le- 
gal? - 
Comprenda la Honorable Cámara los. efec- 

tos que podría tener tan peregrina y absur- 
da doctrina. Significaría, lisa y llanamente, 
paralizar la Administración; que cada vez que 
se dictase una ley que no fuese específica y 
absolutamente clara, el Ministro respectivo 
aebería no obrar,' detener su acción, dejar 
paralizada la Administración en lo que a él 
conciernese. 

Es evidente que no llegan al Parlamento 
los hombres que tienen más precisión en el 
lenguaje. Son muy pocas las personas que 
pueden redactar con absoluta claridad y pre- 
cisión. De ahí efitonces que, en; cada nueva 
ley, surgen problemas de interpretación, y que 
la que, al fin se da, es estimada correcta por 
algunos y equivocada por otros. 

Y yo digo, señor Presidente, esta interpre= 
tación equivocada de la ley, ejecutada sin el 
proposito de cometer una arbitrariedad, sin 
el deseo de violar derecho alguno consagrado 
por la Constitución o las leyes ¿sera un ante- 
cedente suficiente para perseguir la respon- 
sabilidad política de un Ministro' de Estado? 

Señor Presidente, en realidad, la: disposi- 
ción constitucional que se refiere a la acu- 
sación de los Ministros, como muy. blen lo sa- 
ben mis Honorables colegas, Há sido objeto 
de diversas Interpretaciones en el campo del 
derecho público y por la doctrina del dere- 

sel Are 
acción del Precepto » 1 C 0 : 
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ción, con intención dolosa: 
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grado enla Constitución o 

Por eso, señor Presidente Pr leyes, 
acusación que se ha planteado o tt0 que y 
señor Ministro de Fconomía S dE cmtra del he, en el campo jurídico ese Merci: ta, Hay una contradicción que Pecado orlgina] 
una interpretación adecuada E imposi 
que no se concibe cómo puede EXtO, Dor. 
en el señor Ministro una buena 1 SCOMOce 
dice expresamente la acusación Atención (a 

ea palabras de su denle El E alude a “cita de las disposicion; DO a 
Penal”, porque los acusadores ae Código 
reconocer que el Ministro ha estado PO 
E ii y  acusársele de atropellar A 

¿Cómo puede entonces, Hon 
acusarse a un Ministro de 
de la ley y al mismo tiempo r 
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Y, cuando el señor Diput 
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este' atropellamiento, se prado DUO he 

cunstancia de haber empleado: un dl 
E a lo menos de interpretación die 

_ Señor Presidente, me parece que no puede 
ser de manera alguna la interprtación que 
debe darse al texto cuestiónado y, desde Jue. 
go, lo dejó planteado formalmente al Impug- 
nar la acusación. 

Honorables colegas, los acusadores Expres 
san que la acusación se plantea en un terre. 
no'de derecho, y desarrollando esta Idea, se 
dice: han sido discutidas las Operaciones: del 
cobre, peró sólo por su modalidad. Y Agrega: 
nadie, ha puesto en duda la legalidad o la 
constitucionalidad de los procedimientos em> 
pleados por el señor Ministro. 

Esta observación es muy importante > 
créanme el señor Presidente y la Honorable 
Cámara que con verdadero placer me vOy a 
referir a esta materia, precisamente en estos 
mismos instantes en que no tengo ningín 
antecedente, ningún papel ni ninguna prep: 
ración previa para entrar de lleno a este 
debate 

El señor LIRA.— ¿Estará tan ignorante, 
Su Señoría? 

El señor ROSENDE,— No, señor Diputado, 
no puedo estar tan ignorante, porque ya de 
antemano estaba en conocimiento de Su St- 
ñoría que yo, precisamente, iba a imnuenar 
la acusación, como tampoco pueden 1 ar 
la materia Su Señoría y los. colegas ue Bu 
Señoría, que son los acusadores. 

El señor LIRA.— Su Señoría no necesita 
de papeles al alcance de la mano para estar 
bien informado. 

El señor ROSENDE.— Muchas gracias. 
Señor Presidente, en este asunto del cobre 

y con motivo de la acusación y de las de- 
nunelas que anteriormente se han hecho, hay 
dos cuestiones enteramente diversas qu 
considerar. Una, relativa a la regularidad 0 

moralidad con que se hayan realizado les 
diversas operaciones relacionalas con el c0- 

bre. Sobre éste punto, se hicieron denuncia 

en esta Honorable Cámara, la que juzgó 1 
ellas revestían gravedad, porque, de ser E: 

tivas, prácticamente descalificaban din 

personas que tienen responsabilidad AS 
directa en este país, y, de no ser fáá vas! implicaban una calumnia bes Hr 
que hacían severamente responsablet A 1, 
que habían hecho las denuncias. e el 

Honorable Cámara, por la unanimida ad 

miembros, adoptó de inmediato E que 
de designar una Comisión Investiga wenclas, 
estableciera, hasta sus úlitmas conse de ele 
cuáles eran el carácter y la e 
tas operaciones que se juzgaba e Economia 
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e una denuncia tan grave, prác 
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No acepian la ingerencia del gremio 

en asuntos internos del Club Hípico 

La siguiente respuesta envió don Pedro García dé la Huerta 

presidente del Club Hípico, a los señores Amaro Pérez de Castro 

su cargo al gerente de la institución, señor Oscar Correa Corréa: 
“Santiago, enero 16 de 1952,—Señores Amaro Pérez de Oas- 

Muy señores míos; En respuesta a su carta de fecha _de ayer, 

don Oscar Correa Correa, ha actuado siempre de acuerdo con 12s 

funciones netamente administrativas 
eumplimiento de expresos acuerdos del Directorio, el que le ha 

dispensado y le sigue otorgando su más absoluta confianza. 

En consecuencia, el Directorio rechaza totalmente los térml- 

nos de su comunicación y no acepta la ingerencia que pretenden 

ustedes tomar en asuntos que son de la exclusiva incumbencia 
de la Sociedad Anónima Club Hípico de Santiago. . 

Los saluda muy atentamente.— (Fdo.); Pedro García de 18 
Huerta, presidente”, d 

GOMA LACA 
'T. N. ORANGE” de primera, a 
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una insinuación en el sentido de remover de 

gerente del Club Hípico de Santiago, 

ue le corresponden y en 

TERNOS MEDIDA — 

TRAJES SASTRE PARA DAM 
CONFECCIONES FINAS PARA CABALLEROS Y NIÑOS 

AS 

también, señor Presidente, para que se sepa 
cuál es el significado del pronunciamiento de 
la Honorable Cámara sobre ella. 

si. esta Corporación estima improcedente la 
acusación, no habría emitido juicio alguno so- 
bre Ja moralidad o irregularidad de los pro- 
cedimientos empleados, 

De atenerme a los propios términos emplea- 
dos en el libelo acusatorio, el significado de 
esta acusación no tiene otro alcance ni otra 
significación que el de establecer si los pro- 
cedimientos empleados por el señor Ministro 
qe Economía y Comercio son antecedentes 
srficientes para acusarlo constitucionalmen= 
te 

Yo yoy todavía más lejos, que los acusado- 
res, señor Presidente, 

La circunstancia de que esta Honorable Cá- 
mara estimase que no hay motivo para la 

acusación o la de que la estimase procedente, 
no significa, como aquí se ha sugerido, una 
patente de legalidad de los medios empleados 
por el señor Ministro. En realidad, no es tal 
patente de legalidad, sino que es simplemen- 

te una, declaración de que los' procedimientos 
Que, ha empleado o las infracciones que se le 
Iueden atribuir no son motivo suficiente pa- 
Ta la procedencia del juicio político. Ese es 
el alcance que. yo atribuyo a esta acusación. 

Me ha parecido importante, señor Presl- 
Gente, dejar en claro estas ideas para que va- 
Yomos despejando'el ambiente y para que no 
incurramos en confusiones que podrían venir 
a oscurecer nuestras conciencias para emitir 
huestros votos, 

Señor Presidente, la acusación, como lo s0s- 
Lene el señor. Ministro en su defensa, consta 
de tres capitulos: en dos de ellos se acusa al 
Señor Ministro de Economia por haber infrin- 
Eido aquellas normas de Ja Constitución Poli= 
tica del Estado, y su consiguiente legislación 
Complementaria, que radican en el Presiden- 

te de la República, y sólo en él, la facultad de 
administrar con las atribuciones propias del 
Jefe del Estado, 

Este primer capitulo que supone infringidos 

Ea, artículos 70.y-72 de la Constitución Políti- 
ha es Estado y aquellas leyes que autorizan 
Ha Ministros de HEstado, para. expedir de- 

el S-con su sola firma, termina señalando 
a o contenido en el artículo 4.0 de la 

autorid Uundamental, según el cual ninguna 
qa ad tiene otra facultad o derecho que 

expresamente otorgados por la ley. 

E qué habría incurrido el señor Minis- 
hd esta Primera causal que hate proce= 
E su enjuiciamiento político? 

hu o intervenido en los/negocios o en 
Eco erias relacionadas con los minerales 
min re, por la vía llamada de la “resolución 
pe sterial”: 
- mis Honorables cole h del E gas escucharon de 

hue q inistro las diferentes: explicaciones 
lanién e formulado sobre esta materia y 
Morable Oo que ha dicho y expresado el Ho- 
vias non Lea-Plaza, También Sus Seño- 
tre lo visto la disparidad de pareceres en- 
bado ro ha sostenido el Honorable Dipu- 
hostenta Or. Mariano Puga, y de lo que yo he 
Señor Ni en contrarlo, conjuntamente con el 
Comunio histro de Obras Públicas y Vías de 

. ación. De todo esto resulta una cosa: 
Interpreta on iidad de pareceres juridicos 
resolucia vos para estimar que las llamadas 
des: Mes ministerlales tengan o no vali= 

Y ml HoniBeto mucho la ilustrada opinión de 
20, sl Pl colega señor Puga Vega, y ten=- 
el EOS, la petulancia de pensar que 
No LES Diputado también respeta la 

deñoy' ARES da ocurre con el Honorable 

Es EE ad cone, señor Presidente; que hay disposi- 
08 5 gales que autorizan en este. país a clones Stros de Estado para dictar resolu- 
DAS me No tienen el carácter de decretos 

decretos erto, que no tienen el carácter de 
al Mirmados solamente por el Ministro 
Pero ma en del Presidente de. la República”. 
Ano aguero ahondar, por ahora, en este 

dalgame la discusión, y lo declaro aquí hi- 
Ate. Deseo, señor Presidente, estudiar 

lo 

algunas leyes particulares en las cuales se ha- 
ce referencia específica a estas resoluciones. 
Lo digo aquí sin ambages, porque no se trata 
de que nos estemos sorprendiendo unos con 
otros, lo que sería absurdo e impropio de es- 
ta Honorable Cámara, Pero, señor Presiden= 
te, hay un hecho que creo, en mi modesto 
parecer, que tiene mucha importancia: el se- 
ñor Ministro, para justificar su intervención 
mediante Ja vía de la resolución ministerial 
en los negocios del-cobre, nos hizo un dis- 
tingo entre las entregas de cobre a las ma- 
nufacturas nacionales y de las resoluciones 
que incidían en la entrega de cobre para. su 
exportación en lingotes. 

Es especialmente interesante considerar, en 
forma rápida, cada uno de estos casos que 
nos ha planteado el señor Ministro. Y resulta 
todavía más interesante después de-la insis- 
tencia y del énfasis que en este aspecto ha 
puesto el Honorable señor Lea-Plaza, que es 
el que, en el plano jurídico, ha sostenido la 
acusación. 

Señor Presidente, en la apreciación de la 
conducta política de un Ministro, sobre todo 
cuando se le está sometiendo al juicio polí- 
lico, dentro del campo constitucional, y juz- 
gando sus actitudes administrativas, es evi- 
dente qué hay un hecho de un valor decisivo 
para ese enjuiciamiento, para ese juzgamien- 
to, cuáles son las prácticas administrativas. 

Señor Presidente, comprendo que este país 
está regido por el sistema de la Constitución 
rígida. Pero la rigidez del sistema constitu- 
cional chileno no es obstáculo para que se 
desprecien, de manera absoluta, las prácticas 
administrativas imperantes, máxime cuando 
esas prácticas han sido conocidas por el le- 
gislador, y máxime cuando se trata, preci- 
samente, de lleyar a un Ministro al juicio 
político. 

Y respecto de las resoluciones dictadas por 
el señor Ministro de Economía y Comercio, 
relativas a las entregas de cobre a las ma- 
nufacturas nacionales, ha escuchado la Ho- 
norable Cámara que estas resoluciones se es- 
tán dictando desde el.año 1943 a esta parte, 
¡Se están dictando desde hace nueve años! 

Y porque el señor: Ministro de Economía 
y Comercio, siguiendo una práctica adoptada 
en forma ininterrumpida por todos sus ante- 
cesores sin distingo alguno, durante 9 años 
—de lo que ha conocido esta Honorable Cá- 
mara y la Contraloría General de la Repú- 
blica, como lo voy a demostrar— dicta tam- 
bién alguna de estas resoluciones, es arras- 
trado, en estos instantes, al juicio. político, 
por el hecho de haber adoptado esas mis- 
mas prácticas. 

Señor Presidente, el procedimiento emplea- 
do por el señor Ministro, en este primer pun- 
to a que me he referido, o sea, el de las re- 
soluciones dictadas para autorizar entregas 
de cobre a las manufactureras nacionales, 
no ha sido un hecho privado. Ha sido un he= 
cho público, difundido muchas veces, del que 
ha podido tomar conocimiento cualquiera per- 
sona por su publicación en el “Diario Ofl- 
cial”. No ha habido en estce ninguna maqui- 
nación obscura, ni tampoco ningún acto vio- 
lenfo de transgresión de un precepto cate- 
górico. Se ha limitado a seguir observando 
el sistema que han empleado todos sus an- 
tecesores. 

Todavía más, señor Presidente, la Contra- 
loría General de la República tomó conoci- 
miento de este sistema de dictar resoluciones 
administrativas. Saben mis Honorables co- 
legas, por lo que ha expuesto el señor Minis- 
tro —y el Honorable señor Lea-Plaza, por lo 
demás, ha insistido en ello, al sostener la acu- 
sación— que todas estas materias relaciona- 
das con las autorizaciones para entregas de 
cobre a las manufacturas nacionales derivan 
del artículo 6.0 de la Ley-N.o 7.160 y del ar- 
tículo 6.0 del Decreto Reglamentario 64 bis, 
que desarrolló, digámoslo así, el principio 
consagrado en el artículo 6.0 de la referida 
ley, Este precepto legal consagró un derecho 
en layor de las manufacturas nacionales, en 

términos tales que las compañías cupriferas 
quedaban obligadas a reservar el cobre ne- 

cesario para que aquéllas pudiesen satisfa- 
cer las necesidades del consumo interno. 

¿Y por qué intervino el Presidente de la 
República? El Presidente de la República, al 
reglamentar esta ley, intervino por razones 
de conveniencia nacional, de conveniencia 
práctica y para proteger a nuestras propias 

manufacturas. 
No era posible que sl existía un texto legal 

como el artículo 6.0 de la Ley N.o 7,160, que 
daba éste-derecho a las manufacturas nacio- 
nales, quedase el Supremo Gobierno total- 
mente inactivo, en un estado de pasividad 
absoluta, frente a las relaciones que se pro- 
ducirían entre las compañías manufactureras 
nacionales y las compañías cupríferas. 
Evidentemente que ante un pedido hecho 

por las manufactureras nacionales, las com- 
pañías productoras podían decir que no es- 
taban en condiciones de proporcionarles la 
materia prima, o que sólo se la podrían en- 
tregar dentro de un tiempo más o menos lar- 
go. De este modo, claro está, la disposición 
del artículo 6.0 de la Ley N.o 7.160 habría 
quedado en serio peligro de ser evitada o elu- 
dida en su aplicación. 

Por eso, señor Presidente, se dictó el de- 

creto reglamentario 64 bis, en primer lugar, 

por razones de carácter nacional; en segundo 

lugar, porque dentro, de este mismo decreto 

se estimó como aplicable a las necesidades 

del consumo interno de estas compañías. el 

cobre que elaborasen o semielaborasen des- 

tinado a la exportación, y en tercer lugar, 

porque el Estado también estaba interesado 

en la exportación, no por la vía directa de 

recibir el valor dela exportación, sino por la 

vía indirecta,l ya que así recibía las divisas 

de retorno, 
De manera que se reglamentó la ley No 

7,160, primero, para proteger el interés naclo- 

nal, ya que el Estado estaba indirectamente 

interesado en las divisas de retorno que derl- 

vaban de las exportaciones del cobre elabo- 

rado o semielaborado. En segundo término 

también estaba interesado en que-las manu- 

facturas nacionales tuviesen todos los medios 

para poder trabajar y no se paralizarán las 

fábricas por falta de matería prima. Asimis- 

mo, el Estado chileno, como superior guarda- 

dor del orden económico, tenia la obligación 

de proteger los derechos que la ley 7,160 da- 

ba a las manufacturas nacionales, en térmi- 

nos tales que no fuesen burlados. 

Pero todayía más; Ese decreto 64 bis fué 

más. allá. Quiso reglamentar este derecho de 

las manufacturas nacionales, y estableció los 

requisitos o condiciones que deberían reunir- 

se, para que un manufacturero nacional tu- 

viese derecho a pedir autorización para que 

se le entregase una cuota de cobre. Y el mis- 

mo decreto reglamentario 64 bis estableció 

que estas autorizaciones. se darían previo in- 

forme favorable del Departamento de Indus- 

trias Fabriles del Ministerio de Economía y 

Comercio. Este Departamento procedía, pri- 
mero, a inspeccionar las diferentes manuíac- 

turas nacionales, expedía después un infor- 
me que servía como auto cabeza del proceso 
para llevar el estado de vida de cada una de 
estas manufacturas. 

Es de advertir, señor Presidente, que al ha- 
cerse cargo de su; Cartera el señor Ministro 
de Economía y Comercio, actualmente acusa- 
do, procedió a solicitar una nueva inspección 
de estas industrias manufactureras; como 
consecuencia de ello, y aun cuando tenían 
capacidad productiva «para ser sometidas a 
una experiencia más rigurosa, rebajó los por- 
<entajes de las cuotas que se les habían asig- 
nado. y 

Pues bien, señor Presidente, yo sostengo que 

el señor Ministro de Economia. y Comerciu, 
de acuerdo con las dispesiciones de este de- 
creto, tenía derecho a dictar resoluciones pa- 
ra autorizar a las compañías manufactureras 
a recibir determinadas cuotas de cobre des- 
tinadas a la elaboración. 

Luego, sostiene el señor Lea-Plaza —y la- 
mento que no se encuentre en este momento 

en la Sala— que el vocablo “resolución” es 
una expresión genérica. Me alegro mucho que 
haya llegado a la Sala en este instante el 
Honorable colega. 

Decía que el Honorable señor Lea-Plaza nos 
manifestaba que la palabra “resolución” te- 
nía, en Derecho, un sentido genércio y que 

podía, por lo mismo, aplicarse dentro de él, 
a toda clase de materias. Por eso, evidente- 
mente, era atingente el recuerdo que nos ha- 

cía de las disposiciones del Código de Pro- 
cedimiento Civil, que tratan de las resolu- 

ciones. y 
Pero, señor Presidente, no obstante ese ca- 

rácter genérico que mi Honorable colega, se- 
ñor Lea-Plaza, le atribuye a las resoluciones, 

parecería que él estimase que en Derecho Pú- 

blico, y especificamente en Derecho Admli- 

nistrativo, una resolución no puede tener otro 

carácter que la de Decreto Supremo, sobre 
todo cuando emana de un Ministro de Estado. 

Le agradecería mucho a mi Honorable co- 
lega que, si estoy equivocado en el concepto 

que expreso, me lo aclarara. 
El señor LEA-PLAZA.— Con mucho gusto, 

Honorable colega. 

Lo que yo he manifestado-es que los actos 

Jurídicos de Derecho Público realizados por el 
Presidente de la República, que se traducen 
en estas resoluciones, pueden tener varias ca“ 

racterísticas En efecto, pueden ser reglamen- 
tos, instrucciones, decretos; pero la única fór- 
mula que no está establecida en ninguna par- 
te, en ningún texto constitucional, en ningu- 
na obra de tratadista de Derecho Adminis- 
trativo, es la de la “resolución” que, por sí 
y ante sí, le permite a un Ministro de Esta- 
do distribuír, como en el caso actual, la cuo- 
ta de cobre que equivale nada menos que a 

la tercera parte del Presupuesto Nacional. Es- 

to es algo que no puede hacer ni el Presl- 

dente de la República, porque para todo esto 
se requiere un decreto previamente firmado 

por el Presidente de la República y por sus 
Ministros, del cual toma razón la Contraloría 
y ve si se ajusta a las disposiciones legales, 

- Pero. estas resoluciones que un Ministro dic- 
ta por sí y ante sí, no se sabe si se ajustan 
a la ley, porque no: las revisa la Contraloría 
y no las contempla ni la ley, ni la teoría, ni 
la buena práctica administrativa 

El señor ROSENDE.— Muy agradecido, Ho- 
norable colega, 

El señor TIRADO.— ¿Me permite una in- 
terrupción, Honorable colega? 

El señor ROSENDE.— Con mucho gusto. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Con la venia del Honorable señor Ro- 
sende, tiene la palabra el Honorable señor 
Tirado. 

El señor TIRADO.— El Honorable colega 
señor Lea-Plaza se ha referido a la Contralo- 
ría. Tengo entendido que no conoce que exis- 
te un dictamen de ese organismo, el 11,408, de 
21 de marzo de 1951; que acepta este procedl- 
miento de las “resoluciones”, que está basa- 

do, precisamente, en la Ley N.o 9,839; que me 
voy a permitir leer textualmente. .. 

El señor ROSENDE.— Muy interesante. 

El señor TIRADO.— ..,para que se sepa 
por qué el Ministro de Economía y Comer- 
cio puede dictarlas. Tengo a la mano la ley. 
Es la que fija nuevas normas en lo relativo 
a las operaciones de exportación. 

En el inciso 3.0 del artículo 2.0 de esa ley 
se establece: “El Consejo Nacional de Comer- 
clo Exterior será un organismo autónomo. 
No obstante, se sujetará a las normas gene- 
rales que sobre cambios internacionales, per- 
misos, contingentes, cuotas y prohibiciones 
de importaciones, exportaciones y reexporta- 
clones le imparta el Ministerio de Economía 
y Comercio POR MEDIO DE RESOLUCIO- 
NES que deberán publicarse en el “Diario Ofi- 
clal”, sin perjuicio de la intervención que co- 
rresponda en su caso al Instituto de Econo- 
mía Agrícola”. 

Por este motivo, Honorable Cámara, la 
Contraloría, en este dictamen, aceptó las re-= 
soluciones por las cuales el señor Ministro 
de Economía y Comercio autorizó estas ex- 
portaciones, 
- El señor PUGA VEGA.— ¿Me permite, Ho= 

rable Diputado? 

norable colega, para dilucidar este tema que 
es fundamental? 

El señor ROSENDE,— Cómo no, 
El señor PUGA VEGA.— A mi juicio, la 

disposición que acába de leer el Honorable 
colega no hace sino confirmar el carácter ge- 
nérico que tienen las resoluciones, tanto es 
así que, si está leyendo el artículo 2.0 de la 
Ley N.o 9,839, lo que no alcancé a percibir 
claramente, a renglón seguido se dice: “Los 
decretos que dicte el Presidente de la Repú- 
blica para determinados tipos de cambios, de 
entradas tales o cuales”; como segunda dis- 
posición dice: “Los decretos que dicte el Pre-= 
sidente de la República”, O sea, la disposl- 
ción que acaba de leér mi Honorable colega 
no hace sino confirmar el hecho de que las 
determinaciones, medidas, acuerdos, resolu= 
ciones del Presidente de la República, toman 
diversas formas, pero son siempre resolucio- 

nes del Presidente de la República, porque 
así lo manda la Constitución Política. Es él 
quien administra el Estado, y él, que por tan. 
to conoce y da forma a las resoluciones por 
medio de decretos simples, por medio de 

decretos reglamentarios y por aquéllos decre- 
tos “por orden del Presidente de la Répúbli= 
ca” que no son sino una forma de resolucio. 

nes genéricas de aquellas a que se refiere la 
ley 9,839 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden- 
te).— Puede continuar el Honorable señor 
Rosende. 

El señor ROSENDE.— Señor Presidente, mi 
Honorable colega, que es un reputado y dis- 

tinguido abogado, tendrá que estar de acuer- 
do conmigo en que el dictamen con que nos 

ha ilustrado el Honorable señor Tirado se 
reflere especificamente “a las resoluciones”... 

El señor PUGA VEGA.— Permitame, Ho=- 
norable colega... 

El señor HUERTA.— ¿Me permite, Hono= 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA= 
DOS A LA VEZ. 

El señor ROSENDE.— A todos a un tiempo 
no les puedo conceder interrupciones 

El señor HUERTA.— Sólo deseamos acla- 
rar este punto 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresiden= 
te).— Está con la palabra el Honorable se= 
ñor Rosende. 

El señor HUERTA.— El dictamen de la 
Contraloría no dice lo que ha manifestado 
el Honorable señor Rosende... 

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto). == 
Esto quedó bien en claro en la Comisión. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA= 
DOS A LA VEZ. 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresidenñ= 
te). — Ruego al Honorable señor Rosendé 
evitar los diálogos y dirigirse a la Mesa, 

El señor ROSENDE.— Con todo gusto. 
El Honorable señor Tirado nos ha dado 

lectura a un dictamen y el Honorable señor 
Huerta dice que el Honorable Diputado no se 
ha referido a él. Entonces, leamos el dicta= 
men. 

El señor RODRIGUEZ (don Aniceto) .== ZA 
qué dictamen se refirió : Ms el Honorable señor 

El señor PUGA VEGA.— El Honorabl - 
for Tirado se ha referido al articulo Ey Sad 
ciso 3.0 de la Ley N.o 9,839, que es la Ley Or- 
gánica del Consejo Nacional de Comercio Ex= terior. Esto es lo que mi Honorable colega, 
ha llamado “dictamen de la Contraloria” 
EE on e es un error. . 

señor MORALES CANAS (Vice resi te).— Un momento, Honorable Diputado. yA 
a llegar la hora de término de la sesión. En conformidad a los acuerdos de los Co- be les SOTA una hora y trece minutos a os Honorables Diputad: gnan 
acusación. Se 00 O la 

El señor ROSENDE.— ¿Ni podria . 
rrogar, penes Presidente? * dai PRO 

El señor MORALES CAÑAS (Vicepresi 
te) .— Como ha llegado A lo pa gado la hora, se levanta la 

—Se lavantó la sesii y horas » 
minutos. $n a dan a Jas CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 

Jefe de la Redacción da Stalopas 
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| XACTIUD Y PRECISION 

HUERFANOS UE 
FONO 80465 

CUNICA DIRECCION) 

BIGICLETAS 
ESPÁÑOLAS B. H. 

en 
14 modelos distintos, gran 
yariedM4 de colores, Mode- 
los déhGran Pista, Media 
Pistas Paseo, 
Damag, Niños y 

tas. 
Aros 16, 18, 20, 

22, 24, 26 28, 
Facilidades de 

pago 
ARTURO FRIE, 
DEMANN H 
Casa indada 

en 1907 
MONEDA 1019 

MUEBLES 
COMEDORES 
DORMITORIOS 
LIVINGS 
PIANOS 
ESCRITORIOS 
SILLAS Y SILLONES. 
COCINAS 

PERMANENTEMENTE 
GRAN SURTIDO 

Nuevos y de ocasión, 
Modernos, de estilo. 

¡Cuántos pesos menos, por 
pocos pasos más! 

Huérfanos 611 esq. Miraflores| 

o DE Wa 
SERVICIO PARA Y 
BANQUETES 

21 DE MAYO 817 Y 
FONO 63049 Á 

GRAN EXCURSION 
TURISTICA-CULTURAL 

A EUROPA 
SESENTA DIAS DE VIAJE PLACENTERO 

VISITA“A LOS PRINCIPALES MUSEOS Y GALERIAS 

DE ARTE ACOMPAÑADOS POR GUIAS 

COMPETENTES 

$ 32.000 
PLAZAS LIMITADAS 

SOLICITE DETALLES A 

TURISMO + PASAUVES - CAME8108 gy 
E — 

Y NIÑOS 

| CAMISAS == 
== TERNOS 

PARA CABALLEROS 

DOMINGO 987. 

(Atendida por su 
CREDITOS MODERADOS 

SALVADOR 
SANFUENTES 2889 
entro Bascuñín y 

San Alfonso 

TRAJES DE BAÑO 
Gran surtido en modelos y colores 

'AB' PARA SESORAS,, EN LANA PEI- NADA; BWEATERS PARA CABALLEROS 
Precios extraordinariamente bajos. Bo fabrica -£N A la vista del público. 

 RELOJERIA Y 
SOYERIA 

ALAMEDA 982, FONO 80474 
RELOJES SUIZOS 

MODELOS EXCLUSIVOS 
en relojes pulseras oro 18 Kte 
Variado surtido en 
COMPOSTURAS AG 

DAS POR TECNICO SUIZO 
FACILIDADES SIN RECARGO í 

SOLICITE UN CREDITO 

Joyas finas 
AR. 

Batas de baño. Pijamas. 
Batas de levantarse para 4 
señoras, caballeros y 

niños. 

HUERFANOS N.o 1165 

ARTURO PRAT N.o 70 

propia dueña) 
Modéladores — 

Y Fajas —  Soste- 
nes y Cinturett. 
Fajas abdomina- 

les para hombres, 

sobre medida. 
Pedidos contra 

reembolso, 
STO. DOMINGO 

SANTIAG 

j 1 . 
Of. A-Fono 80394 

AGO 

|. SANCHEZ DEL POZO 
Especialmente asuntos y Jui- 
clos de matrimonio. Posesio- 

| nes efectivas, particiones, 
| DE ll a 12.30 y de 11 

a 19 horas | 

MONEDA 1137 — OF. 78 
Í FONO 80813 

| ¡Evite los intermediarios! | 

MALETAS 
PORTADOCUMENTOS, 

| eto, Compre directamente 

FABRICA 
[ 21 DE MAYO 665 

MALETERIA MUNDIAL 

MARQUESAS 
EROMADAS 

CREDITOS SIN PE 

MONJITAS 843 
ENTREPISO 

CASA | CAS: 

, 

micilio 

SU  TERNO 
USADO 

clase de ropa. 

Lo compramos pagando lo 
que vale. Llámenos al 
TELEFONO 52328 

y sin compromiso alguno 
para Ud. vamos a su do- 

Compramos toda 

l Casa Carlitos 
FRANKLIN 807 

EL PRECIO TOTAL DEL VIAJE, TODO INCLUIDO, ES DE; 

a de SANTIAGO en tren, en Prim : ji Cra Sl, ca 
Febrero.—Llegada a BUE Febrero.—Estada en BUENOS e. Febrero.—Salida en' el RE” desde BUENOS AIRES, exrqnsatlántio o a 
Febrero.—Escala en MONTEVIDEO cs con 0, Ca, Febrero.—Escala en SANTOS. : E % Febrero.—Escala 

en RIO DE JANEIRO Marzo.—Escala en BARCELONA y NIZA 
Marzo,—Llegada a GENOVA.—Recepción. Marzo.—GENOVA. Visit y._Alo prosecución del viaje a PARIS. cuna Salida o 
Marzo.—PARIS «—Recepción Marzo. —PARIS, Visita a la emana iento Marzo.—PARIS. Día libre. Por la 
Marzo.—MILAN. Li 

Día 13 

Día 14 
Día 15 

Día 16 

Día 17 

Día 20 

Día 21 

Día 

Día 3 
Día 4 

6
.
.
.
 

. 

Día 
Día 
Día 

Día 

Día 

. Vist 
y VERSALLES la cludag, da Noche, tren a MILAN 

eza 
4 

Serus visita a la ciudad. A eepción. Alojamiento Y arzo.—Salida de MILAN o y alojamiento. E 3 TEO RENCIA: Ll Feco Marzo.—FLORENCIA. Visita a la cludad 7 Marzo.—FLORENCIA. Visita de Musco Y Galerí 
Marzo.—Salida para ROMA. Llegada, recepción de 

1 
Marzo.—Estada en ROMA. vi y al E Arte y Museos. sitas a la ciudad, Calera o 

dad, Ga] 
Marzo.—Estada en ROMA, Visitas a la cul 

Marzo.—Visitas,a CASTELLI RO; de Sa Sanar» TIVOLI, y, 

o 
» 
D
a
 

Día 10 
Día 11 

Día 12 
Día 13 

Día 14 

O
R
O
R
O
R
O
M
O
 

O
 
E
 

E
 

Y 
A
 

erías dy Día 15 
Arte y Museos. 

y eventual audienci 

Día 16 

Día 17 

Día 18 

Día 19 

ATICANO, 
Marzo.—Estada en Roma, 
Marzo, —Estada en Roma, 
Marzo.—Estada en Roma, 
Marzo.—Salida de RO: gada, recepción y PO E NAPOLES, Le: 
Marzo.—NAPOLES. vi 
cavaciones y ta A POMPEYA, e 
Marzo.—NAPOLES, Visit; pri, FLEGREI y SOLFATARA * lila de ca, 
Marzo. —Embarque TOSCANELLP>. > “l vapor «Pag 
Abril, —Llegada a BUENOS AIRES 
Abril. —Salida de BUENOS AIRES 
Abril. —Llegada a SANTIAGO. ; 

Día 20 

Día 21 

Día 22 

Día 11 

Día 13 

Día 14 

MENITA MODAS 
Jet sos San DieGo 363 

GRAN 
LIQUIDACIÓN * 

san- 

4 ELEGANCIA — 
Y ALTA — CALIDAD 

AN PRECIOS SIN 
l' COMPETENCIA 

e LASTEX a 
+580.- 2: 

FABRICA 
(RARRAZAVAL 
470 

5 850.- 
HECHURAS 

Materiales de seda. 
Optima 

SASTRERIA WELLDRESS 

INDEPENDENCIA 353 

DE CASA Y PARA 
LEVANTARSE 

MODELOS NOVEDOSOS 
COMPRE DIRECT. 

EN LA FABRICA 

R RADIO. | 
FACILIDADES DE PAGO . ; 
SERVICIO TECNICO 

3% —POLIZAS DE GARANTIA 

2uc DAVIS 
VIDOR AUTORIZADO 

D/EGO-66%. 

LIRA 484 

AGUSTINAS 1090 
esquina Bandera, 

Fono 88075 — Casilla. 3898 
ESPECIALIDAD 
RECETAS de médicos- 

oculistas, 

PAVIMENTACION 
CHILE — 

COMUNA DE NUNOA 
Se pone en conocimiento de los propietarios cu- 

yos prealos colindan con las calles que a continua. 
ción se indican, de la Comuna de ÑUÑOA, que esta 
Dirección General les ha formulado cuentas de pa- 
vimentación de aceras, cuyo plazo para Pagar al con- 
bado vence el 20 de febrero próximo, 

SIMON BOLIVAR, desde Hamburgo a Tobalaba. 

HAMBURGO, desde Bolívar a Estrella Solitaria. 

PASAJE GRACIELA, desde Hamburgo a Nueva Han- 

mover y final calle. 

a Coveniry. 

ESTRELLA SOLITARIA, desde Montenegro a Nueva 

Hannover y 20,00 ml. al oriente. 

NUEVA HANNOVER, desde Estrella Solitaria hasta 
Pasaje Graciela. 

FRANCISCO VILLAGRA, desde Irarrázaval a C. 

Montt y 12,70 mL al sur. ; 

NUNCIO LAGHIÍ, entre Villagra y Egaña. 

COVENTRY, desde Estrella Solitaria a Pucará, 

SAN FERNANDO, entre Ortuzar y Gorostiaga. 

BREMEN, entre Bolívar y Echeñique. 

SAN ANDRES, desde Montenegro a Ortuzar. ..... 

MONTENEGRO, desde Diagonal Oriente a Echeñique. 

DIAGONAL ORIENTE, desde E. Parada a Gorostiaga. 

LICENCIADO LAS PEÑAS, desde Diagonal Oriente 

ORTUZAR, desde M. Bach a Diagonal Oriente. 

PEDRO DE VALDIVIA, desde Los Alerces al límite 

Población Isabel Riquelme. 

HOLANDA, desde Almagro a Chile-España. 

H. CORTES, desde Los Leones a Chile-España. 

LOS LEONES, desde H. Cortés a Sucre. E 

EL AGUILUCHO, desde Holanda a Consejo de Indias. 

SUCRE, de Villaseca a Snecia. 

ANTONIO VARAS, desde Bretaña a Unión Literaria. 

CRESCENTE ERRAZURIZ, desde P. de Valdivia a 
calle Sin Nombre. 

Los vecinos que no hayan recibido su cuentá, po- 
drán pasar a retirarla en la Oficima N.o 209 de esta 
Dirección General, Moneda 723, de 15 a 17 horas, 

CARLOS CONEJEROS SEGUEL, 
Director General. 

CATRES 
O 

10 CROMADOS | de lino, medio lino y algodón en | . " 
Ms acid a, Ea o] cs de U 

¡=====>3 terables, de 130 ctms. de ancho, 2 
PLAZO ===) Ba | ofrecemos a precios oficiales de p 5] ; la 

ábrica, — Hacemos fundas de M COLCHONES e LAMILLA. [Naomi E AMISAS 
EN TELA DE Dasieaaco- tapicería. Consúltenos. REDITO 

MALECON |oerosiTo YARUR MA DIEGO Jon 
CASA 7 3 | al lado del Capri 0/9 a adio de 30 es 

BRONCELAN |san antonio 533 xa ee ao e 
Ñ SAN PABLO 2715 ) soso 33906 .—. CASILLA 528 

CRETONAS [FAR 

LIQUIDACIÓN 
SIGUE CON 44/70 LA 
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yISTASU! 

NCA | 
e 160 ONES, _ 

o 
18 

77ZO 2» AD A EME 

: SAA 
A ES rá y 

Venta Digecra Én 
EXTIL LTDA. 

va 440 
FRENTE AL TEATRO ANDES 



ii Películas” O 
dG |. “Ultimátum” es el ulo de la pro- a 30.—Me- 

PASO AYER POR SANTIACO a. | ducción cinematográfica que: esta 
ins Ortiz Ao Mazo. Va on | nuzva firma ofrenerá en el Gran Tea 

ns. pasó Ay! > tra Rex, -el-24 de este mes 

REL Interamericano”, Ao Se trata de una cinta basada y 
actuación: fílmica, en MEx'S9+” desarrollada alrededor_de la bomba 

a atómica, el elemento que tiene asom- E 
1; Acusaría: usted?” será 

eyhibida en el Victoria 

-— GANAR 
Con el programa radial | 

“Cine al Día” auspicia| 

concurso de afiches pa* 

ra la película chilena 

“Rosita del Cachapoal” 

“Cine al Día” y el diario LA 

NACION ofrecen ahora la opor- 

tunidad de que el público tam- 

bién logre interesarse directa- 

mente en una producción nacio- 

nal. 
Mediante un concurso de ideas 

para ell afiche de. “Rosita del 

Cachapoal”,' todos los interesa- 

dos pueden realizar un aporte 

directo al cine nacional. Los 

productores de esta nueva y 

agradable cinta chilena, solici- 

tan del público las ideas nece- 
sarias para confeccionar su afi- 
che de propaganda callejera. 

Hay que basarse en la letra de | 

la canción escrita por Nicanor | 

Molinare, canción sobre la que| 

también se basa el argumento 
de la película. 

Todas las ideas deben dirigir- 
se a Cine al: Día o diario LA 
NACION. No es necesario que 
“os concursantes envien el afi- 
che, sino simplemente la idea 
para que ésta luego sea realiza- 
da por los dibujantes de la em- 
presa productora de “Rosita del| 
Cachapoal”. 

La mejor idea, que se conver - 
tirá luego en el afiche de la pe- 

lícula, será premiada con cinco 
mil pesos en dinero efectivo y, 
además, el concursante tendra 

S EN 
SERES 

5.000 PESO 

Nicanor Molinare y Lucy Lame, en una escena de “Rosita 

LECTORES DE “LA NACION” PUEDEN 
UN CONCURSO 

TEA 

del Cachapoal” 

el placer de haber contribuido ¡realismo extraordinario a la ya 
en algo a la realización de una| conocida historia de esa Rosita, 

sencilla y campesina, que se vi- nueva cinta nacional que, por| 
su argumento y sus intérpretes, | 
está llamada a convertirse eu 
una de las buenas producciones | 
nacionales, en un nuevo 
chileno de cine, realízado- sobre| 
temas sencillos y al aire líbre en 
su mayor parte, mostrando al-| 
gunos pasajes realmente -impre- 
slonantes de la yida naciona! 

“Rosita del Cachapoal” 
terminándose actualmente en la- 

no a la ciudad tan sólo con su 
belleza y que aquí conquistó una 
fama que después iba de boca 

tipo | erí boca, 
La canción de Nicanor Moli- 

hare ha servido para que el di- 
rector Enrique Soto, lograra rea- 
lizar 
lena, que ha sido producida por 

esta | Gonzalo Valenzuela y que den- 
| tro de poco será estrenada en 

una agradable cinta chi- 

boratorios, y todas sus escenas, | Santiágo. Mientras tanto, usted 

filmadas en los alrededores de 
la capital, en Viña del Mar y en 
el centro de la ciudad, dan un 

puede ganar cinco mil pesos, en- 
| viando una idea para la reali- 
zación del afiche de esta cinta. 

“¡LTIMATUM”, UNA CINTA 
QUE TIENE GRAN ACCION 

De interés y emoción es una cin- 
ta que presentará el sello “Grandes 

brado al mupdo entero con su 
der. Las escefas de esta película son | 
de un colorido maravilloso, y en 
ella se ve cómo un sólo hombre jue- 

Victoria | ga con la vida de ocho miliones de del róvativo 
La 2mpres2 ximo el | habitantes, Movjliza «2 una ciudad 

: E dee ros. titulado entera y la mañtiene en el suspen: 
a ucted?”, en qde la tra- | so del terror. 

3 lón jus- 
po o e nplantareo bas Ginger Rogers lo ve matar a su víc- 

Úclera aa delltos que' comete la | tima;_ Doris Day, que está casada 
ja evitar 10 A Ku Klux Klan, y [con Steve, quiere protegerlo, y Ro=| 
Meca secreta e urrieron cuando) hald Reagan quiere que la ley se 
de los suce” cumete un crimen, » Sumpla. Bteve Cochran 

| 

| 

| 
| 

PANTALONES para niños, 
esde 

45 
Dd. 

TRAJECITOS niñitas, desde 
- 

TRAJES DE BAÑO, impor- 
tados. Su valor, $ 1.700.— 
Ahora 

$ 1.250.- 
BOLSA Y DE REGALO. 1 

Y 1 GORRA $ 115. 
PANTALON, para ¡hombre. . 

su valor, $ 350.— Ahora PANTALONES para hom- 

) bres, ¡ganga!, a 

md 95.- de 
Y DE REGALO UNA GORRA 

TRAJE DE BAÑO, tela importada, -sy valor $ 1.200.— Ahora 

Y DE'REGALO 1 GORRA Y BOLSA 
Gran surtido en bolsas de playa, anteojos Wilisonite, poleras 

de hilo importado, gorras de goma. Precios especiales a 

comerciantes. 

SABADO, ABIERTO TODO EL DIA 

NEW YORK JERSEY 
SOTOMAYOR 9 + cast ESO: ALAMEDA 

¿RELOJERIA $ 
Y JOYERIA, ¡Ss 
Dfrece relojes de las afamadas marcas OMEGA, 
CYMA, VULCAIN, CERTINA MARVIN, OLMA, etc. 
Surtido en; relojes de señora, con pulsera de Oro 

Kts. 

Anillos de todas -clases. Agugmari= . 
nas y Rosas de Franclá. 

de varios precios 

ROSSE” 

"EMBRUJO DEL TROPICO” EXHIBIRA EL CINE 

|. Paramount presentará en el Cine Lux desde el lunes proximo el 
| gran film musical que reunió por primera vez estrellas de Holly- 

| wood y de América Latina, “EMBRUJO DEL TROPICO”; 
| son: DOROTHY LAMOUR, TITO GUJIZAR, BOB BURNS, MAR- 

ellcs 

THA RAYNO RAY MILLAND, ELVIRA RIOS, y otros altos va- 
lores, 

Con hermosos bailes, canciones y música del notable composi- 
tor Agustín 

los públicos 

Lara, que sirven de 
“EMBRUJO DEL TROPICO” es la película con técnica ameri-| 
cana y argumento y artistas latinos que ha maravillado a todos | f 

marco a un bello romance; 

ONDA CORTA Y LARGA 
+13.500.- 

AL CONTADO SOLO EN 
77.500 

IRARRAZAVAL 470 

[ARGOLLAS 
PARA NOVIOS 

-S,500.- 
14 quilates el par grabadas 
18 quilates desde $ 800.— 

el par, grabadas 

Joyería Danziger 
SAN ANTONIO N.o 344 
DESPACHO CONTRA 

HN REEMBOLSO 

TEMPORADA DEL | 

BLUE JEAN 
Ahorre comprando directamen- 

te en la FABRICA 
Para damas, de .. 
Para caballeros .. 

| Niñitas 6... .. « 
NIÑOS .. ve 0... . 

| FABRICA DE OVEROLES | 

| ARTURO PRAT 183 
| Se envía contra reembolso 

ENSUALES 
2 
M 

BASCUÑAN 67 FONO 95465 esquina ¿Mac - Ive 
ERCED 709 

Compañía Cervecerias Unidas. 

DESCANSE CONTENTO: :¡DISFRUTE::CON' “CHERRY” UN MOMENTO! 

| OFICINA 214 

l ANIVERSARIO CELEBRA | 

| 

| 

| IVENTAS DIRECTAS AL 
PUBLICO! 

Cuadros de seda 

$ 41.- 
| Enaguas de seda 

/ 

$ 89.- 
FABRICA DE TEJIDOS 

“ASTRA” 
1134 - ROSAS - 1134 
¡No confundir con otras tien- 

l das! Despachamos a provincias 
| contra reembolso Visítenos | 

| sín compromiso alguno. Somos | 

| fabricantes. Nuestros precios 

| son los más bajos en Santiago 

CASIMIRES. 
No pague el “lujo del centro, 

Economice $ 400.— en un Cur- 

te de linda fantasia OVEJA 

de TOME. Casimires peira- 

dos, finos, desde $ 550.— el 

metro 

| Marcelo Uranga 
COMPAÑIA 1291 

| 

METALUX 
MONJITAS 843 

=ENTRE PISO 

No Bote Su Terno 
VAMOS A DOMICILIO 

Pagamos los más altos pre- 
celos por ropa y calzado de 
caballero. 
Compramos catres. sommie- 

res, lana usada y máquinas 
de coser, 

FRANKLIN 742 
— FONO 52596 — 

EL TEATRO LIBERTAD 
€l lo de febrero eumplirá su pri- 

mer año de vida la sala “Libertad” 
del populoso barrio Vivaceta, La em- 
presa del cine Libertad está prepa- 
rando para esa fecha una función 
de gala, en la que presentará dos 
buenas producciones cinematográficas 
Los films en referencia “Re 
heca”, con la romántica pareja que 
integran Joan Fontalne y Lawrence 
Olivier, y '” Reina del mambo”, 
en la: que interviene María Antonle- 
ta Bons. 
Además ofrecerá un espectáculd con 

algurtas destacadas figuras artísticas 

En un film musical 

vuelve Mapy Cortés 

“El Pingiiino” es ahora el baile que arrebata 2 la juventud y a todos los amantes del arte de 

Terpsícore, La notable y encantadora matstra es nada menos que la sin par y escultural esítre= 

lla del cime, la radio y el teatro, Amelita Vargas. que en la actualidad cumple una temporada 

extraordinaria y cautivante en el escenario del “Violín Gitano”. El dislocante baile, una; mezcla 

de mambo y danza afroide, hay que interpretarlo con gracia, simpatía y con movimientos '“sabro: 

sitos y sabrosón”. La foto es elocuente para demostrar el atractivo del “Pingiino”. 

en plena acción a la escultural Amelita Vargas enseñando “El Pingiiino” a uno de los asistentes 

a las diarias veladas artísticas del 

|LA NACION. — Jueves 17 de enero de 19522 > 

ASI SE BAILA "EL PINGUINO”, CON RITMO Y SIMPATIA: : 

Aquí vemos 

“Violín Gitano”, 

das las manifestaciones de 
pos de la zarzuela”, 
ducción cinematográfica que Pel. 
estrena en 1952 

la reaparición de Mapy 
minaria de la- pantall 

Esta vez Mapy C 
| cund 

li 

'ort 
a mex a MAPY CORTES, que reaparece 

en el cinema 

La vida alegre del teatro antiguo, 
con sus amores picaresc y la mú-| 

e anuncia para 

sica de la zarzuela predomina en t 

reno se 
en el cine Santiago. 

“En tiem- 
la segunda pro- | 

Mex. 

En la película se destaca también 
és, lu- 

ece ses | 
ando So- 

el 

COMPAÑIA 
CHILENA DE 
ESPECTACULOS 

p) 
ATRO. DE AMERICA * 

LOS MEJORES 
PROGRAMAS EN 

30*9:45.= 

KIRK DOUGLAS y JAN. STERLING, en 

“CADENAS DE ROCA” 
(Mayores y Menores) 

FONO 65355 FONOS 32888-33444 

3, 6.30 y 9.45 P. M. 3, 6.30 y 9.45 P. M 

Ana Mariscal y Roberto 

Rey, en 

tín Irusta y Blan- 
quita Amaro, en 

LA PRINCESA DE LOS BUENOS AIRES A LA 

vOS URSIN VISTA 

(Mayores y Menores) (Mayores) 

MIRA ATA 

FONO. Y: 30021 

1.15, 3.15, 5.15, 7,15 y 9.20 P, M. 

HARRY BAUR y LOUIS JOUVET, en 

Y 0PL5P 0 NE" 
(MAYORES) 

GRANDES CREDITOS 
Distribuidora de Relojes 

Cía. Ltda. 
PASAJE AGUSTIN EDWARDS 29'OF. 124 

(Entrando por Ahumada 312) 

MUEBLES * 

de ESTILO 

DORMITORIOS 

GRAN SURTIDO EN BUTACAS BERGERES MESAS 
CENTRO . REVISTEROS LICORERAS ETC. 

Colchones y somieres CIC a precios de fábrica. 

DESPACHOS A PROVINCIAS 
SABADO, ABIERTO TODO EL DIA 

NORMANDO, 11 piezas ... ... ... deso ... .«. $ 28.000,— 
REINA ANA, 11 piezas ... .., ... ... ... e. 35.700.— 
CHIPPENDALE especial, 11 piezas ... ... ... 45.000.— 
FRANCES estilizado y enchapado, 11 piezas .. 46.800.— 
SHERATTON, enchapado ... ... +... 2... 0... 17.400.— 
INGLES, enchapado Caoba ... +... +... ..o. .. 21.300.— 
FRANCES en placa y con aplicaciones talladas 47.600,— 

COMEDORE 
NORMANDO en placa, 8 piezas ... ... ... .. $ 14.000.— 
REINA ANA en placa, 10 piezas ... :.. ... +». 28.000,— 
CHIPPENDALE en placa, mesa corredera, 10 

PIOHAM is ette ro de artes 36.000.— 
REINA ANA enchapado nogal, 10 piezas .. 38.000.— 
SHERATTON enchapado nogal, 10 piezas 35.000.— 

| CHIPPENDALE enchapado nogal, 10 piezas .. 38.000.— 

| LIVINGS 

NORMANDO, tapiz gobelino .. . $ 12.500.— 
FRANCES brocato +... +... ... S 15,300.— 
REINA ¡ANA :CIASIOO 230 risa oca qn. > . 15.300.— 
REINA ANA abanico, en felpa labrada ,.. ... 31.500.— 
CHIPPENDALE con cordón, tapiz brocato ... 17.400.— 
DOBLE COJIN grande, en plumas ... +... ... 18.700.— 
DOBLE COJIN chico, en plumas ... ... E 17.000.— 
INGLES CAPITONE, en: felpa importada .. 33.000.— 
SHERATTON en plumas, tabiz nacional E 19.500.— 
COLONIAL AMERICANO, MODELO NUEVO 8.000.— 
MODELO RICHELIEU —sofá— dos asientos 18.700.— 
NORMANDO 3 plezas con sofá, dos asientos .. 11.500.— 

Arturo Prat 407 - Esq. Cóndor - FONO 64081 

de 28-- 
ALEM: HOY CLUB DE. SEÑORA 

ROTATIVO. ES 

|. AMOR MAS 
FUERTE QUÉ 
LA LEY / 

so FORREST TUCKER » ADELE=MARA 
| ESTELITA RODRIGUEZ 

(0H DAS + FEED MOLES + COAALES KLM + BS TL 

CONTINUADO 

za
: 
|
 

ESTRENO — oarmrs y umoars 
UN IMPRESIONANTE 
EDISODIO DE 14 ERA 
MAS TURBULENA DEl 

Una avaLamcua 
ATERRADORA...... 

SALVAJE 
ACCION! 

Mizares DE 
RESES ESPANTADAS. .. 

BALAS Y PUÑETAZOS... 

acu BROWN oun CASTLE 
Gonna Curtis cena DA 

Ñ ADEMAS PRIMER EPISODIO DE 
"MISTERIO EN EL ARTICO"com Ralph MORGAN 
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"CADENAS DE ROCA”, CON KIRK 
DOUGLAS, ESTRENA HOY EL REX 

" am “TIERRA BAJA” ES UN LA CORONA NEGRA”, CON MARIA | EXITO EN EL IMPERIO 
a FELIX, ESTRENARAN EL MARTES ||» peto copatos seo 169 10 tor «que nos xa ofrecido emocionan- , gar ba obtenido el más grande de tes trabajos cinematográficos, 

los éxitos con “su compañía en el R.K.O 2 
teatro Imperio 

A 

Especialmente con “Tierra baja", la 
, 

inmortal obrá de Angel Guimerá, su - A piotocia verdadera triunfo ha sido rotundo, pura él en- gloria” pelicula que se anuncia co. carna el personaje central haciendo mo: un estreno especial para el cine una verdadera creación. Santa Lucía 
Tierra baja'” irá *nuevamente El argumento y la labor que des- pn ambas funciones del Imperio. empeñan los artistas se debo al di- 

rector Henry Hathaway. 

"TIERRA DE TORMENTOS”, 

"La verdadera gloria” 
film con Gary Cooper 
Samuel Goldwyn, magnífico produe- 

"DOS SEMANAS DE py; 
EN LOS TEATROS 
Música y 

manas de a 
technicolor, 
talbán, 

OR". 
alegría hay en “Dos 

p 
TS mor”, a Producción 

a cardo ) . 
Louis Mon 

hoy 

las E evoluciones Aparte de ser el objeto de slones, Descuellan además nel En parto, la Joven estrellita Debbie pit. nolds y Carleton Carpenter. cd “Dos semanas de amor” E 

“Los nuevos ricos” es un 
alegre film en tecnicolor 

Bub Hope y Lucille Ball, el bino- 
ESTRENA HOY EL MIAMI 

mio estelar vuelve a encontrarse en | ES: 
los principales papeles de la diyerti- funciones rotativas del S S PEDO 
an comedla de Paramount, en tec-|sx, » se presenta “Tierra E > o nicolor, “Los nuevos ricos”, que el 
martes se estrenará en el cine Rea] 
Los eríticos de Nueva York han ma 
hifestado en sus comentarios de pren- 

VERMOUTH 

H OY El NOCHE 

EL CÍNE-DE LOS: GRANDES ESPECTAGUL 

tango, 

Be. estra. 
— Hoy en las 

Teatro “Miami” 
de tormentos", 

Rod Cameron efectúa el más con- 
s.agratorio trabajo de su carrera, anl- 
mando uñ papel vibrante y vigoroso. 
Es una típica película de acción, y 
se ofrece con la característica espe- 
clal de constituir un estreno absolu- 
to, 

que el «trabajo. cumpli 
| Hope en esta cinta, da a conseguido por 
“El cara pálida”, 
gustó muehs en Chile 

MATINEE 
“HOTEL CLANDESTINO”, 
CONTINUA EN EL PLAZA 

Con éxito ha iniciado en el Tea- 
tro Plaza, “Hotel clandestino” su ter- 

AC E 2É | cera semana, 
E $ NA Los espectadores e _ ER E % dalosa vida FSKirk Douglas y Jan Sterling comparten los roles estelares de “CA- | 1% escandalo: pa S turno, y un grupo de 1 ». DENAS DE ROCA”, recio drama que Paramount estrena hoy en cadoras que deambulan por 

me el 
EN mo ru lista que Es un cuadro crudo y realista q Bllly Wilder fué quien dirigió “Ca- | de un periodista venido « menos | sólo puedo ser visto. por personas de 

denas de roca", el film que Para-|que haciendo gala de un cinismo “sin | criterio. formado. 
Mesmount estrenará hoy en el cine Rex. convierte un. hecho sin mayor 
MS Al hacerse cargo de la producción, una noticia de Ín- 
icon, y ostinboras, en el, guión, EN SEGUNDA SEMANA “LA 

J, FUERZA DE LAS ARMAS” 
especialidad: en 1 reclos 

En plena temporada de verano, 

e on Kirk Douglas Jan 'Sterimg, 
y Cadenas de roca” relata la historia 

Warner Bros ha estrenado la exce- 
de | lente producción “La fuerza de las 

armas”, en el cine Bandera 

contemplan aquí 
1 Pi DOc= 

much Da E SS E S 

| MARIA FELIX en una escena del film “La Corona Negra”, que 
va el martes en dos salas 

Entre las obras más famosas del¡mente en los teatros Santa Lucía y 
notable escritor Jean Cocteau figura | Continental. > 
la que ha servido de base para el “'La corona negra'” es uno de esos 
argumento de “La corona negra”, | relatos que logra absorber el interés | 
que Columbia Pictures presentará | del espectador, manteniéndolo en ten- | 
desde el martes próximo, simultánea- | sión constante desde la: primera a 

la última. de sus escenas, Además | 
de su trama de intenso contenido 
dramático, “La corona negra” tlene| 
a su favor la actuación de María | 
Félix. conceptúada como una de las 
mujeres más hermosas del cine uni- | 
versal. Junto a ella aparece el ya- 
ronil galán Rossano Brazzl y el co- 
tizado actor Vittorio Gassman, 

ca- 

PARAMOUNT presenta 

SU PRIMER ESTRENO 19592 igual 

fica estimó que “Cadenas de roca” 
puede ser vista por adultos y me- 
mOres. . 

“Pampa y María” vienen 
mas”, en el cine Bandera. y [a actuar en el Tap-Room 

Inici semana de exhl- La dirección artística del Tap 

a ervortóomiaiide smoli| ¡Roca además: de Jou) artlstas de os 
valentía, dirigido por Michael Cur- | tegoría que tiene en sus diarios 

tiz, y protagonizado por William Hol- | shows, ha contratado para que de- 
den, Nancy Olson y otras figuras de|buten en la O ps “Flor de pecado”, que irá la pró-"| carte] si pa y María”, intérpretes de los bal- ¿ 

xima semana al Teatro Bandera, es Es les folklóricos argentinos, tales como | ya, 
la de romanticismo y sen- “Malambo”, “Gi En y on 

Pertenece al progra- | ¿mm + r 117) . Actualmente reciben a; el “aplau- 
Tú, sólo tú”, cinta con 

tema de popular canción METRO DANTE , La canción titulada “Tú, sólo tú”, 

BANDERA 141% TELEFOMO 83361 ' PLZA, NUÑOA “TELEFONO 494359 ke 

ha dado origen a una simpática pe- 
lMícula, que lleva su mismo nombre, 

AGRADABLE Y FRESCO PARA ADULTOS Y MENORES 
EN PLENO VERANO 

ss IT ”. a bienes que la escultura viviente Flor de pecado”, cinta o e ea : 
ba un personaje doliente, francesa de audaz tema y por momentos recuerda a esas 
- grandes heroínas de la pasión: Cl 

atra, Eloísa, Margarita  Gauthitr, E ra | P Bandera anuncia para Manón. 
a semana el estreno abso- 
ma cinta francesa 

Tra en el 
ha 12 mu cha 

un despojo de las gran- 
que no posee mayores 

so del público la bailarina Leo Ama- 
la cantante melódica Lidia Borey 

intérprete del YA género español, 
Marquesita Radel, ciudades, 

y 

1 
y en la cual se destacan los nom-| [Mi 
bres de Lúls Aguilar, Rosita Quinta- 
na, el Trío Los Gavilanes, Raquel y 
Rolando (los reyes del mambo) y > 
Juan Bruno Tarraza k 

sólo tú” se estrenará en una | el 
próxima 

“SU TIPO DE MUJER” VA 
AL ECRAN DEL CENTRAL 

en los papeles a Robert 
Mjschum y a la sugestiva Jane Rus- 
selí, “Su tipo de mujer” producción 
de John Farrow para la R.K.O. Ra- 

1 es un excitante idillo de un 
o que tiene que luchar para 

salvar su vida en un lujoso altio de | 
aneo de la costa de México, te-| 

rse con un ene-| 

DOUGLAS 
sa 5 SU ViDas 
(LLON Of p 

— INCLUYENDO Al COROSA RUBIA CON sUA. VES LABIOS VIGILANDO TODOS sus MOVIMIENTOS PENDIENTES DE CADA PA" CABRA — PORQUE AHORA ESTA LUCHANDO POR CON TAR LA HISTORIA INTERNA DE ARO CARNAVAL Y 
Ú PUBLICO DESE 

- FMOCION! Es % 

JAN 
STERLING 
808 ARTHUR PORIER HALL 

Producida y dirigida por 

BILLY WILDER 

MATINEE. — 2A30P.M 

VERMOUTA 5.40'P. FA 

NOCHE 94SP.M 
fecha 

: ¡UNA ALEGRE Y JUVENIL PRODUCCIÓN ; 
MUSICAL TECHNICOLOR DE LA M-G-M1Ñ 

Ñ 
Llevando 

P10X1MOmMmEATO 

108 FRACASADOS *. ep PE LOREZ Puelo PEOR! E 

vi- protagonistas FAVORITA | 
O || DE CANTO Y BAILE, 

z ¡| ENAMORADA POR 
PRIMERA VEZ! Ñ 

Desfile artístico habrá 

mañana en el teatro Colón 

(L<SEMANAd EXHIBICIONES) | ER 
d USTED LA VIO, NO ES VERDAD? | (iia. icon eto. ¡LA MAS HERMOSA HISTORIA DE E e a di E 
AMOR QUE SE HA CONTADOP E, 

ganizador: participarán Gina del 

s Desde su primer besn 

| corona- | 

H
I
L
O
S
 

c
s
 

ar
co
ic
ol
ai
ot
 

cor
 

Magaly del Río, Teresita Mhi- 
, el dúo folklórico Moreno-Lópen, 
nn europeo; el Gaucho 

Campos, Carlos León, 
Gloria Montes, dúo 

Silva, Los Chamacos 
e Antonio Quintanilla y 

Carmen Palmiño, Bernardo Lacasía, 
Lucho del Real 

c 3 del C
E
N
 

dado en la sombra. : la. orquest e 
a, Laine and Bobby, 
éntricos, y otros 

cíne se pasará la película “La 
inolvidable”, en tecnícolor, 
Munl, 

ballari- WO
 

2d
 

A 

e
 se unieron con 

eterny lazo, 

én la hoguera 

LOCALIDADES NUMERADAS SÓLO PARA SABADO Y DOMINGO, 
EN. VENTA DESDE HOY 

infernal del 

E
A
S
 

campo de 

batalla. 

FUNCIONES 

2ss As | 
6.504 10 Pm. 

HOY: FLORIDA d 
pate Disney ENTRE 

| presento E S EN Mos COMEDIA / 
«6 , ) S : e E LA FUERZA A 2 DAVID NIVEN 

e
 

/A y COLO, WARNER. BROS. cmemaa 
SICA, ACERA ñ LA MAS GENIAL CREACION 

> (IMODELADORES' y . , = 

Transforman cuer- 
pos más difíciles 
*n la silueta de la 

actual moda, 

[| VERA-ELLEN 
l CESAR ROMERO 

"EL MILLONARIO 
y LA CORISTA' 

[Mopar Ga Lovely). 

ELISARMAS” 
CEQRCE OS ARMS 

HOLDEN-OLSON LOVE JOY 
NY) Eomaresiin + MICHAEL CURTIZ 

' E (MAYORES Y MENORES) z 

¿ran comodidad y 4 
duración, 3 

Gran especialidad en cuerpos 
difíciles, 

FAJAS DE ELASTICO NYLON 

PUENTE 559, Piso 2 
Dt. bed 

2urS coros TECHANICOLOR 
A - 

peÑ 
YY BLANCO ENCALADA (91787).— 

Rotativo desde 13 horas: El tango 
COUSISO (50657). — Hotativo IDE = € NUE 8605 

desde 14: hores Pardo S DEAL CINEMA (92188) Ro: MANUEL RODRIGUEZ (66959). ÑNUNO A (43152), — Rotativo 

GUIA DEL ESPECTADOR 
LOS NUMEROS ENTRE PAREN. 
TESIS CORRESPONDEN AL DÉL 

TELEFONO 

en Broadway, La ley que olvida- 
ron y En la luz de una estrella, 

AMERICA (52443) — 

desáe 13 horas: Abriéndose - paso, 
Rotativo: | y 

BRASIL 

noche: 
(80306). — 

Semana sin 
Vermouth 

miércoles y 
Abriéndose paso, 

Teresa y Lai espía de Corea 

TEATROS 

ALAMEDA (91254), — 18,45 y 
d de 

A N DEÉS (43811) — Rotativo, 
desde 14 horas: El placer de la 
venganza, Tu amor me guía y Yo 
Quiero ser mala, 

CAPITOL 
desde 14 horas: 
Hombres sin honor, 
en pugna y El delito oculto. 

(89581). — Rotativo 
El capitán furia 

Dos pasiones 

21.45 horas: Cía. de C 
gusto Ugarte: “La maldición de la 
Quintrala”., 

DIEZ DE JULIO (31530). — 19 
y 22 horas: Espectáculos Burlesque 

7” IMPERIO (32627). — 18,30 y 22 
horas: Cía, de comedias de Pedro 
WMNLÓpez Lagar: “Tierra baja”, de 
. Angel Guimerá. 

o L'ATELIER (391074).— 19 horas: 

*'"En una isla te amaría”, d 
mundo de la Parra, y “Joná: 
¿¿Guls Droguett. , 

E OPERA (30176). — 19, 21.30 y 

023.15 horas: Cía. dse- Revistas del 
Teatro Florida: de Buenos Aires: 
"Qué calor con tantos churros”, 
de Gustavo Campaña, pa A 

= CINES 
Ñ ALCAZAR (80122) — 

Ey noche: Dick Turpin. 

ALMAGRO (83425). —- Rotativo: 
fdesde 15 horas: La marca del zo. 

¡pxrillo, Romeo y Julieta y Agrega- 
dos. , 

Vermouth 

A POLO (51746), — Rotativo 

desde 15 horas: La hembra se Im- 
pone, La pasión manda y Bandi. 
dos en la sierra, 

CARRERA 
desde 14 horas: La marca del zo- 
rríllo, Romeo y Julieta y Agre. 
gados, 

(86685) —— Rotativo 

AUDITORIUM (84688). — Matiz 
née, vermouth y noche: El millo- 
nario y la corista. 

AVENIDA MATTA (51455). — 

CENTRAL 

vermouth y noche: 
vida, 

(33555). — Matinée, 
Cuéntame tu 

Rotativo desde 15.horas: Sólo los 
valientes, Sangre en la nieve y El 
desalmado. 

CERVANTES 

née, vermouth y noche: Una boda 
escandalosa, 

(89569). — Mati. 

BALMACEDA (88768).— Rotativo 
desde 14 horas: La marca del zo. 
rrillo, Romeo y Julieta y Agrega- 
dos. 

CLUB DE SEÑORAS (33550). — 
Rotátivo desde 14,15 horas: Amañ.= 
te e infíel y El héroe. 

BANDERA 

vermouth y noche: 
(89111). — Matinéo, 

La fuerza de 

COLISEO 

desde 15 horas: Tu amor me guía, 
Reclusa y Pecadora sublime. 

(89075). — Rotativo 

las armas. 

BAQUEDANO (85050). — Mati. 

neé, vermouth y noche: Mujeres 
en mi vida, Pobre corazón y Agre= 
gados. ñ 

coL ON (90577). — Rotativo 
desde 13 horas: El tesoro de Jean 
Lafitte, Tu amor me guía y Cua- 
fro en un jeep» 

BOLIVAR (35376) .—. Rotativo de 
16 horas: El secreto.de la pelirro- 
Ja, Teresa y Mary tuvo la culpa, 

CONTINENTAL 

née, vermouth y noche: La sans 
gre llama. 

(60735) — Mati. 

e pue 

Costa Azul, La patrulla de Bataan 
Otoño «y Agregados, 

CHILE (60728) — Rotativo desde 14 horas: Ahí está el deta. lle, Luass de la cludad, Sólo los 
vallentes y Locos de atar, 
DELICIAS (91941). — Kotativo désde 14 horas: Luces de Ja ciu- dad, Una noche en Casablanca y 

Agregados. 

D 1A N A (95768), — Rotativo 
desde 16,30 horas: El tercer hom. 
bre, La casa chica y Serial. 

D AN T E (494359).— Matinée 
vermouth y noche: Dos semanas 
de amor y Agregados. 
DIECIOCHO (83718). — Rotativo 

desde 16 horas: El mundo es mío 
y Almas en las sombras. 

EL GOLF (488 y 257), — Ver 
mouth y noche: Dick Turpín, 

ESMERALDA (64303).— Rotativó 
desde 13,30 horas: Yo quiero ser 
mala, El tesoro de Jean Lafitte y 
El odio es ciego. 

FLORIDA (34289). — Matinée, 
vespertina, vermouth y noche: La 
Cenicienta. 

HOLLYWOOD (42389).— Rotativo 
desde 14 horas: Ilan matado a 
Tongolele, La venganza de Mon- 
tecristo, El odio es ciego y Agren 
gados. 

tativo desde 14 horas: El destino 
manda, Teresa y Nueva alborada, 

IMPERIAL (51112). — Rotativo desde 15 horas: Ahí está el deta- lle, Sólo los valientes y Kim, de 
la India, E 

1RIS (80336). — Rotativu 
desde 14 horas: Alma gitana, Los 
piratas de Monterrey, Vuelven los 
reclutas y Agregados, 

Rotativo desde 16 horas: El tesoru 
de Jean -Lafitte, Yo quiero ser mala y Los muertos hablan. 

7). mM 
PROVIDENCIA (46073) ¡ei 

tivo desde 14-horaS: nia 

E El desalmado, la * 

Agregados. ___— 

desde 14 horas: Kim, de Ja India, 
La espía de Corea, Semana sin 
miércoles, Serial y Agregados 

MAJESTIC (50151). = Rotativo; El buque maldito y Fascinación, 
MARCONI (42887). — Rotativo desde 14 horas; El Padre es abuez lo, El diablo blanco y Agregados, 
METRO (83361) .— 

mouth y noche: 
amor, 

Matinée, ver: 
Dos semanas de 

INDEPENDENCIA (62702).— Ro. 
tativo: Y se hizo justicia, Reclusa 
y Doctora, tengo fiebre. 

ITALIA (41883).— Rotativo 

El tesoro de Jean Lafitte, Hipócri. 
ta y El desalmado. 

LIBERTAD (86281). — Rotativo 

desde 14 horas: Yo quiero ser ma- 
la, El tesoro de Jean Lafitte y La 
horda salvaje. 

LO OVALLE (253, La Cisterna). 
—Rotativo desde 15 horas: Luz en 
Jas tinieblas, La que perdió su ho. 
nor y La mujer del panadero, 

LAUTARO (Carmen Mena 602). 
— Rotativo: Porteña de corazón, 
Carne y fantasía e Inquietud pri- 
maveral. 

LUX (87630). — Rotativo desde 
11 horas: El expreso de la muerte 
y. Noticiarios, 

MIAMI (85815). 

de 11 horas: Tierra 
y Serial, 
MINERVA (91464). — kotativo 

desde 13 horas: El gallardo aven- turero, Al filo de 1a yida, El odio 
es ciego, Serial y Agregados. 

MIRAFLORES “(30909),— Rota. 
vo desde 15 horas: Semilias de 
venganza y Motín 

MONUMENTAL (915 5).— Rota. 
tivo desde 14 horas: El plater de 
la venganza, El tesoro de Jean 'Laz 
fitte y El desalmado 
NACIONAL. (63568). — Rotativo 

desde 14 horas: Tu Bmor me guía, La ciudad turbulenta y El placer 
de la venganza, 

Rotativo des. 
de tormento 

NORMANDIE  (87749).— Matinés 
vermouth y noche; Caravana de valientes, y Dos personajes fabulo= sos, 

NOVEDADES (94594) .— Cerrado 
por reparaciones 

TREPUBL 
Bo 

REPUBLICA 

desde 14 horas 
AiXErO] El diablillo 

matado a Tongolele 

REX (31143 y 1 
yermouth y noche: 

TOCA. A 

RIALTO 
(41657 

desde 14 horas; El P2 

lo, El diablo blanco 3 

ROXY - 
11 horas: 

NS (86929) —— Rotativo 
horas: El tesoro de Jean 
is muertos hablan y ¡Yo 

quiero ser mala, 

ORIENTE (41345). — Vermouth 

y noche: Una boda escandalosa. 

PLAZA (84714).— Matinée, ves- 
pertina, vermouth' y noche; Hotel 
clandestino y Agregados. 

PR AT (50154), — Rotativo 
desde 13 horas: Yo quiero ser má 

la, El odio es ciego y El tesoro de 
Jean Lafítte. 

POKIUGAL (34816) — Hotativo. 
El mejor de los málos, Tu amor 
me guía, El placer de la venganza 
y Serial. 

666) = 5 
Die 

LUCIA (36 
SANTA Se poche: 

née, vermouth 
pin. matints 

SANTIAGO (32080) 7008 
vermouth y noche: 
a la vista. 

A (92194). 

enfin, E 
Serás mi marido: 

PRINCESA (85205). — Rotativo 
desde 14 horas: Ahí está el deta= 
lle, El rebaño de la: muerte, Alma 
solitaria y. Locos de atar. 

PRINCIPAL (30611). — Rotativo 

desde 11 horas; Semana deportiva. 
Noticiarios, Descriptivas, Dibujos y mo 
Serial. pola 

¡CIA (61557): 5; galls 
e so moras: Eo aventurero, Odio Y 

Abriéndose PA50- 

VICTORIA (300%: one desde 12,30 hor 

REAL (65555), 
mouth y noche: 
los Ursinos, 

RECOLETA (63874). — Rotativo 
Doctora, tengo fiebre, Reclusi 
El tesoro de Jean Lafitte. 

— Matinée, vel= 
La princesa de 

gotatiie: 



ANTOS DE HoY | | 

ALFREDO 

SANTOS DE MANANA 
PAULA 

NAOIONAL 
GLETIN DEL TIEMPO 

AA q 
do. pánola 

e unas Muylas Y 
registró buen tiempo, 

PERLA CoN 

pará focste en gran 
Dita Pe l anraeita Bueno. 

% A MAULE.—BUeno.
 

h 
ds 

DRAG o
 en 

; ÍLOE.—. Bueno. 

A EVA AFO te: 
00 e Nuboso: 
PUNTA OBMACIONES 

DEFENSA 

» las 20 horas del dí 

chubascos locales en la región austral, 
casí enteramente despejado 

rte 
Nublados 

o. 
E Nublados parciales, 

la 16 de enero de 1052). 

to- 

laron vientos muy fuertes: del suroeste, mien- 
pa. 1 

E” e arol sentir intensos calores. 

el 10 GENERAL 

la mayor patas del país, persistiendo aún los 
p de la a. 

locales y parciales. Vientos 

vientos de regular fuerza del. sur- 

Vientos del sur- 

NGELISTAS.— Lluvias y chubascos locales. Vientos fuer- 

DE BANTIAGO 

EL AIRE, (Dín 16).—Múáxima: 32,8 grados C. 4 las 
ria: 144 grados NY) 6 horas y Ea minutos 
RE IVA DEL AIRE. (Día 16).— Máxima: 82 por clen- 
ras y 15 minutós.— Minima: 23. por ciento a las 16 horas. 
A 17).—Sale: a las Y boras y .49 minutos. —Puesta: a las 

tos. al, A le: a las 22 horas y 51 minutos.—Puesta: e las 
38 minutos del E 

Dis To lario Menguante el 
13, 
día 20 del presente, 

TARZAN — 

JUNTO A UN 

*TARZÁN 
HIZO PAUSA 

ARBOL EN 
QUE DECIDIO 

PASAR AQUE. 
LLA NOCHE, 

(3207) — 

TAL ERA LA CAUTELA DA 
LA FIERA QUE NI SIQUIERA 
TÁRZAN PETECTO Su CER», 

CANA PRESENCIA, 

Sorpresa 

CUANDO ÚL AMO 
DE LA SELVA 

PREPARÓ Ela 
ELEMENTAL | 
LECHO EN La 

— Por Edgar Rice burroughs 

aurLA FIERA S 
SE LANZÓ DESDE 
UNA RAMA HACIA 
DONDE ESTABA . 
LA PRESA DESEADA: 

A! Bi ioy Damod Festa 

RAMONA Por Lino Palacio 

¿NO LE PARECE 
QUE HAGO GRAN- 
DES PROGRESOS 

YA LO CREO, 
SEÑORA ... 

.--: ANTES SE QUE - 
SABAN 109 VECI- 
NOS DE AL LADO... 

. AHORA 9E QUE- 
3A TODO EL 
DARRIO / 

LA NACION. — Jueves 17 de enero de 1952—-29 

18. —EDUCACION. 18. —EDUCACION— S 

MOUDAS, corte y confección, Cure 

MATRICULA ablerta, Cur= s 5 Sistemas modernos. 

sos rápidos. Modas, Corte, especialista Alumnas 

Confección, Camisertía, onan ¡traje es primer e 

Lencería, Moda infantil. Lenceria. diurnas LS 

Enseñanza perfecta gáran= a Diplomas válidos a 

tía. Sistema moderno, ÍA Nacional de Corte y Cont 

cilísimo aprender, atención Rosas 1353. Teléfono 87174 

esmerada por rofesoras (os 
especializadas. Solicite pros - 

ctos. Academia Fénix, “ARMANDINI”, unicas academias 

Lan to Domingo 1030.  22-E. Y alízadas en t 
la pe Ai 

y rmaneni 
VLLUQUEKIA señoras, enseñamos AS el 

rápidamente, desde 300 mensuales ure. Cortes, Belle 

facilitamos herramientas Diplo= 
mas “Instituto Americano de Pei. 
nados. Independencia a = 

0 

éntico instituto de 
experiencia de 

, garantizan = éxL 
todo el 

muy especiali. 
te decente.. Enseñane 

p 

CURSOS rápidos taquigra. 
fía, contabilidad, aritméti. cta, para alumnas 
ca, redacción, ortografía, noia, Diplomas válidos le 
eserítura máquina, Cursos dos. Amplias facilidades. 
completos comercio; pIe= lemias Profesionales del Pel 
paración comercial, diur= nado Arman aidini. EE: 
mos, nocturnos. Prospectos. Ahumada 131 icina 
Instituto Contabilidad, fun= 7 fono 637 m5, aesma 4738, 

20F.. dado 1922. Santo Domingo 
1030, 22 E. 

HECHURAS 
OFICINA METEOROLOGICA DE 

Bección Previsión del a 
(FÓNO 90753) 

- AA TURNO DE BOTICAS 

EN EL CANTO 9 DE TERNOS 

$ 1.200.- A 
| 

j (SEMANA DEL 12 AL 19 DE ENERO DE 1952) 

ARDIACIAS: UBICACION: FARMACIAS: UBICACION: 
CON FORROS DE SEDA 

art. Alessandri ys Club: Hípico. «BL nea 2150, HERO " 
dependencia 2878 Rojas... fñán -14 Ñ S DUIS 

pra: ruls 1868, E Y 229 astrería L | 
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necesito. Chiloé 1113. 19 E. O AO $00 Punitaqui Ene: 24 128, 300 Tacopilla Feb. 14 394 V.MACK 

j ==, E , ; sá Feb. 14 310 
Y 

e CLUB SOCIAL 0 DEPORTIVO TAPICERO para coches cunas, ne- | 52a.—V1AJES PURISMO 4,200 AA A) 1.000 Punitaqui Feb. 14 129 Avda Zañartu 1275, por VERANEO 500 Tarapacá O 2.500 Punitaqui Feb. 14 131 ñ cenna 2300 18-E - = O 500 Punitaqui Feb, 14 130 
Ante el Notario suscrito, ls Echeverría Vial en == + a honorable, | VERANEE en Lio Lito, y 120 diaz $ club: de Polo 5.000 3 Eo Tocopilla Ene. 24 327 a 

Moneda N.o 856, oficina N.oo 604, PERSONA. extranjera, : | rios, comida en aceite, tres platos | 4 o A 500 Tocopilla Ene. 24 325 A ES Aromos 439 30-E '00 Musale SA 900 Tocopilla Feb. 14 325 Huérfanos 840. 18-E. OPERACIONES FUERA D doo imoconilla Ene 24 (320 pe 
- b ] | BALNEARIO Las Cruces, residen. E LA MAÑANA 400 Tocopilla Feb. 14 32 QPTICO mecánico obrero para e cial “La Posada' ambiente ae 3.000 Oro 2.650 200 Tocopilla 318 ocederá al de 1 ñ LORD COCHRA el tallado. Buen sueldo our a | Eespeto; Hugo” Antoni as a Lo 3.500 Tocopilla Feb, 14 320 

5 - a 
á : ————_—__——_ 

se procederá al remate de la propiedad de a O Den o a MESSIENCIAL Oncala da apicnilE O a O, 200 Tocopilla 318 
NE _N.o 165 de esta ciudad, con frente, también, a la ca- casilla 1183, Valparalso, — | mu. Recibe pensionistas. Pedir in- | “90-000 Pavimentación 71 4 3.900 Tocopilla Feb, 14 324 Desde esta fech E 
lle Vidaurre. 

44.—PROPUESTAS formes Purísima 220. Teléfon: 200.000 Caja OD. 6-3/4 53 1/2 700 Tocopilla pao A esde esta fecha se pagará el dividendo 
ER E 37972 Santiaco 202 An 000 Hipotecario 6-1 53 1[2 1 fuda Sica] E de $016 por acción acord do 

PUBLICAS Y VERANEE en Lio-Ligo,  comiua 200 Banco Chile 865 O E p rdado en la jun. 
PARTICULARES. en aoclte 9100 diarios. . Reserve 1400 A 500 Fuegos Feb. 14 248 ta general ordinaria de accionistas, de 12 

E 7 
_- Casilla o Arzobispo Val- 71] 150 Fuegos 2x1 

DIRECCION General de Obras PA a E O AS A 40 Fuegos 240 de enero de 1952, 
ilicas.— Departamento de ráu | mo 29-F 10.500 Lautaro Ene. 24 121 | 

pagadero: a) reconociendo una deuda a la Caja de lica.r Se A as a NECESITO arrendar casa o di 11000 A UcaE IU NEna Ene: EN 10 500 Iquique En a USO | 
t . cas para a construcción de las|_ z T 24 221 y 1.500 Iquique Ene 

Crédito Hipotecario por $ 80.000.00 (su valor comercial); obras de agua potable de Penaico, | Partamento en Quinteros, mes fe. o aca A OD. 1,000 Iquique Ene. 24 81 VALPARAISO, 14 de ener de 1952 

b) con $ 320.000.00 al contado y c) con el saldo dividido Sn Jan preupuesto ascendente. al doo eos 2ciono 45162 0 Con=| 200 Disputadas Emo. 24 229 11000 Iquíque Feb. 14 82 OD, > ero . 
en cuatro semestres iguales y sucesivos, con intereses del 5 ea 484.68, las E sprán <A SP0N ASEAaEO: ES 1.500 Disputadas Feb. 14 229 EE Iquique Feb 14 pa da | 
% 7 

€ e enero, a 185 'Oras En y E 5 £: P . quique «1 , 

9% anual y del 12%, también anual, en caso de mora. plazo para la presentación da Joe] 53 —JUDICIALES o adas) SD: 1147290 AS boa IBA | EL GERENTE 
La propiedad consta de Una- casa de un piso, con on Putos indicados en A EXTEACTO.— NOTIFICACION EN “100 Disputadas Feb. 14 229 OD. ade Quai Bo a 

y le licitación vence es 21, a las 18 — => sputadas b. 14 23 00 Iquique En: 

563 m2 de superficie aproximada y en muy buen estado. (Su horas. Buesa? yé dendtantecieno | presenta ción ibielo “Caja de Acclden= do aa e a 500 Tarapacá Ene. 24 295 
distribución es: gran living, .15 piezas y tollettes); de una tes en la Oficina de Partes. San | t5 o O cen na Julla | 1.000 Disputadas Feb. 14 232 700 Tarapacá Ene. 24 '291 
espléndida cancha de ás 4 E tía 1 952. — Y otros”, solicitando notificación por sput S 2 64 Tarapacá 285 

a a E de básquetbol de 15 por 30 m. con pl a de e 19.E | 8visos sentencia fs. 11 y que deman-| %:100 Disputadas Feb, 14 233 300 Tarapacá Feb. 14 293 
cement de un sitio de 10 por 12, con frente a _ dados fijen domicilio conocido den= ; 7 A 2.200 Paños Tomé 

la calle Vidam OS tro tercero día bajo apercibimiento JUDICIALES 1.000 Flap Ene no ao Er de bastad lo lote y de _— a o CRITURA 22 DICIEMBRE 1951, | 2:00 Rayonhil Feb. 14 a 
m caso de no ser subastada en un solo uma, uvas | bunal, se proveyó: como se píde, | ES' , E ». | 3,000 Vestex Ene. 24 18 118 .. 

+ E MIST z debiendo hacerse extracto sentencia | ante Notario Santiago Luls Azócar 500 Yarur E 24 1) ciones como a) ca Y e 5 publicación. — Sentencia Santiago, | compró a Emílio Segundo y Carlos 1.000 Yarur OD. Feb| 14 139 
5 tros de - RADIOS, arreglo domicillo, Cual-|29 de octubre de 1951, Vistos: a fs, | Enrique” Cerda Soto propledad ubica- 1 

15 metros de te por 50 m. de fondo, e o menos, has: E 3 Bl lee 4 comparece don Fernando Jaranic | de illo 5780, demlladante, Norte, 1.000 Bima 111 1 
a la contin 6 el linde oriente del sitio de calle quiera marca.  Modernizaciones 

500 Bima Ene. 24 111 

1 continuación d deslin: e. Transformaciones Técnico “RCA” | llo, Vice-Presidente Ejecutivo Caja de | José L. Sáez, en 20,90 metros; Sur, 1.000 Cervezas 104 
Vidaurre. b) El o de calle Vidaurre de 10 m. por 12 m teléfono 51086 22E iS ERCTEADA de A e ES e 400 Clc 32 1/2 

A 1 

erechos personas indica- ros riente, Emilio rez, en Ñ 
” 

conjuntamente saldo de la cancha actual de bás- IS DARION 7 Rao are |lualinb aso ea hosrcabezada [metros y Poniente, calle Chiloé mis- | 4:70 Compañía Industrial 29 112 peinados y semipeinados. Las mejores calidades, Yi 
quetbol ap: mente de 15 m. por 18 m. El mínimum |N| Icaro 1505 + : dona yal Miranda, rentas vitalicias LEE Aviso en conformidad | 2 009 Gopeg 22 114 Pp y j lidades, Venh 

le y y ser 
z 2 y temporales incobradas más de dos | artículo 58 eglamento. 'onservador t 

211. . 
cada Ea LODO do sa Hipote, | 17 —RESIDENCIALES 308 del Udine dal meaitjo Alfa | Penes Rates. a por cortes al público y a comerciantes, 

cie o la mer euda de 0.00 a la Caja ipote= 1 —RES EN 03 del Código de! rabajo dispone ESCRITURA ANTE NOTARIO. DE 1.100 Madeco 44 2) con $ 200.000 DO al contado; y 3) con el saldo di- PENSIONES. : AN a Santiago, José María Bórquez, de| 200 Mecánica 30 | F PRECIOS EXCEPCIONALES 

do en cuatro cuotas semestrales, iguales y sucesivas, y z ; prescriben dos años a contar fecha | Primero de octubre de 1051 Mario Ree y: Gartaner o SETA ábrica: LIRA 1084, esquina AVENIDA MATTA 

Interés del 9% anual y del 12% en caso de mora El ra A psgdente Ho es aplicable a quienes A cule E 300 AA Sen. Ene a me” e > 

mínimum la porción b) sería $ 700.000.00 agadero con teléfono 687% Valparaiso c AS orestaciones dado | tínez de. ¡Rozas 3352 deslindante: 200 Vapores Feb, 14 230 

osa ES e n el sn e A A Pb A tacna indemal- Norte, en 3 metros, calle Martínez OPERACIONES DE 15 a 15.15 PEáá=ÁáÁAÁáÁAáAÁA <A AA | 

e % 23 rias A nl S pa y le Rozas; Sur, en 5 metros, Pasaje HORAS,— | 

cuotas semestra iguales y sucesivas, con interés del 9% jeros. Huérfanos 1393 es oral US Belisario; Orfente, en 28 metros, lo-| 20.000 Oro 2.650 
1 del 12 p 

A tes 12 y 4, hoy Hernán Meller y Ssu- 200 Banco Osorno 133 

anual y del 12 aso de mora, , 48.2.—SANITARIOS. o ata ETS cesión Boza, y al poniente, en 26| 1.000 Banco Sud Americano 103 
La propiedad total o las porciones quedarán hipoteca- 1.150, LINDOS lavaplatos, enloza-|de la demanda es de carácter extin- | Metros, lotes 13 5, hoy Sucesión 100 Aucanquílcha Feb. 14 120 

RE En cer aaldo de pránla Cas > pd tlya, que sólo puede Invocarse como |30%8. Aviso al público conforma al| 2.000 Dispuíadas Feb” 14 935 
as en ge saldo d prepl . , A eicules: llaves counicios excepción, y no por vía de acción La 0.58 del Conservador de Bienes 800 Punitaqui Feb, 14 131 En Buin se llevará a efezto el remate con fecha 19 de enero 

Para a la subasta deberá entregarse va. lí z ADO) “E | como en la jespecie, ya que de otra | F2tces a 300 pp 14 325 de 1952, a las dos de la tarde del sábado próximo, por acuerdo 

r o del mínimum. 200 VÍ  C. corriente, completos, | manera se le atribuiría el carácter OR EUEROA 
a. de A bles 

t sfer ae berá Jbírse d nuevo; Alonso Ovalle 1068. 22.E | de prescrípcin adquisitiva que debe- 400 Fuegos Ene. 24 232 de la Sucesión de doña Dorila M. vda. d Rojás E 108. Pes 

transferencia ds erá suscribirse en Ele regirse ia Código civil. Y | BOMBAS.— 2-00 Tarapacá Feb 14 200 dejados os! ésta, en Avenida E a ; 

co días sig tes a AS ercl- PA visto, además, los di. t ts 
) Tarapacá Feb. 2 cosas se podrán ver de 15 a 17 horas, los días . 

e da des o EE A E SASTRERIAS. 2,492 y siguientes Código Clyl Ao PRIMERA COMPASIA DE BOMBE AS $29 ñ 

r deberá pagar una comisión del 2% y CASIMIRES importados. legaron |jupay 209 CO0igo del O A loa de ufo CU DES a s 295 OD. HAY LAS SIGUIENTES COSAS: 

E AE impuestos e EOS AN PASciÓS ESDajados A Si dardo. Figueroa, Juez.— Carlos ba a a O E 2.300 Tarapacá Feb. 14 305 COMEDOR: Una mesa comedor, un aparador, dos. trinche, 
E a a erqulna Libertad. A Sands L, Becretatio E | forme de trabajo. Punto de reunión: | y 200 A O con mármol plomo, nueve sillas comedor, dos relojes de colgat J 

| z 2% A E í 
— - A DE ENERO ACTUAL, ON: |el el cuartel.— El ayudante A varlas cosas a la vista 

La entrega de la propiedad se hará inmediatamente a EETA Sra CRUDA ce horas, en el estudio del Arbitro _— 200 Cem. Melón OD. Ene. 24 100 SALON: Doce sillas tapizadas, dos sofás, un sillón, pna mé 

4 - a e Íños, extenso si ; corte ele e 21» z 
de fi a la escritura de transferencia. A DAS JS don um E ea Ot PRIMERA. COMPASIA ds Pre 200 Cervezas OD. 103 sita de salón con mármol blanco, dos espejos, uno grande y UM 

. . neda Bernardo O'Higgins 2783, es- | pledad San Francisco 1400. de Pio | 2omor Capitán, cito a la Compañía onaie 9 regular, una radio “Philips”, muy buena, etc. , 

JAVIER ECHEV ERRIA VIAL, auina Libertrd 4=F. | sucesiones de José Manuel Pezoa y | a ejercicio para magare cana ea e A DORMITORIO: Un ropero con espejo, una cómoda con E 
Notario. | GUENDELMAN, sastre, —Mechuras opa a Amontado, mí- [las 22 horas. Punto de reunión: Pes OPERACIONES DE 15.15 a 16.15 mol, un peínador con espejo antiguo, un pelnador REC 

| nas. , Créditos. San Diego. 852 |$ 480.000. Tliuis e antecedentes. 20 L dao a O E UORAS.— mol blanco, una mesa escritorio, un lavatorio muralla, nea, 

. 
| Edificio Teatro Caupolicán 4- E! tudío del Arbítro.—Actuario. 18 En, dante, RS A En. | ¿10-000 Oro “2.050 masa En buen estado, un catre de bronce de pleza y meúln 

DELA 22 ÓRAN CAMPAÑA DETODA <A) 
“ TAZAS GRANDES 

CON PLATILLOS | 

> 10 4 ¿0 
CEDAZOS ESPECIALES 7 
PARA GUAGUAS 
+10= 

RAYADORES “? 
ESPECIALES +H10- 

$10 AORELATAS SACOS 

PAILITAS 
how 

EZ 4. 510 

3, CUCHARAS 
E MESA 

- ¡WN +10- 

-TENEDORES 
$10 PARA MESA 

UL 

VER ot. CREER | 
TODOS LOS ARTICULOS 
SON DE PRIMERA CALIDAD 

350.000 Payimentación 7-1 84 
40.000 Caja 6-34 53 1/2 
1.000 Deb. Tarapacá 52 1/2 

100 Banco Chile 865 
800 Banco Sud 

5.100 Amigos 27 
400 Disputadas 

1.800 Disputadas 
2.000 Disputadas 232 px 
2.000 Disputadas 233 px 

100 Ocurl 85 m 
111.000 Merceditas 9 

600 Merceditas 9 1/2 
2.700 Punitaqui 131 pa 
1.000 Punitaqui 130 m 

200 Punitaqui 157 1/2 m 

px 

ASTRO 105 
OD 

1 1.800 Punitaqui 

A '0p. 2: 

T 1 3 VASOS VINEROS | CÉNICEROS EN ooo Ecole a ENE CRISTAL 
0 su0 Qoloura E 1/2 px 

<y Z <Y S 
3 00 E ruro doo px AS S Ss LS CUCHILLOS para mesa, en ... ... $ 10.— $ 10 10000 Iquique 82 E 

EN CRISTAL $10- 410- CUCHARAS para mesa, en .. Sp) aa 13000) ojlaia Eta 
BLANCO » SALEROS grandes de vidrio, con “tapa 10 1.090 Anglo Lautaro ao $ c6o ESA ds 10.— 500 Tatapaca 300) De q grandes para azúcar for, con 4 ESPONyJ AS VASOS ae tapa de aluminio ... A a $ 10 o os qe dE POLVERAS de bakelita 10 200 Tarapacá 308 px DE ACERO ALUMINIO? ESCOBILLAS para lavar E O A LD Ip 410- FRASCOS con tapas ... 10 $ 10 300 Tarapaca 300 7 49 PARA LIMPIAR “COLADORES — | TAZAS con platillos para café 10.— 500 Tarapacá 314 px 8 GANCHOS para ropa ....... 10.— 300. Tarapacá 312 px 

i 10 $10. 2 GANCHOS pára ropa 102 $ 10 100 Tarapacá 313 px - . 2 CAJAS “NUGGET”. 10.— ea 14 
1 PAQUETE “Radiolina”, tamaño espe- 10 2 500 Tarapacá 309 m OS 2 SALEROS ae a 000 Tarapaca 313 pa 3 PAQUETES de LANA “de Acero, es. : E Tarapaca sue 

, PLAQUE 
pecial para limpiar a .... 10 $ 10 3.000 Rayo nl 11 12 MAMADERAS grandes Ad A 10 500 Caupíficán 25 Ú GARANTIDAS 2 PATITOS . 0 300 Paños Tomé 32 FRASCOS ACEITEROS con : tapas “bas $ 0 | metros 3 00 elita ... ION ao 1) O Al 

$10. 2 VASOS cerveceros. O. AE .-— L 000 NTON E « |2 COPAS para helados ... ... .— Son gemento: Melón 100 2 PLATILLOS mermeladas /./ 1! == ono ea on 10013 m PALMATORIAS 
SES enlozados, ¡Blkueo y en colo- 1-00 Copee_ 22. 112 eo a aa . 

1 35 BLANCASy COLORES ESPUMADEÑAS |" de Ds O ,DE ALUMINIO. [E 
2.000 Muelles 18 3/8 OD e Y MILES DE . O apeles y Cartones 55 1)2 

Y TI 110.-% ' 0 25 Papeles y Cariones 38 12 PX 
a ARTICULOS 

100 Vapores 228 
1.000 Vapores 228 px 
1.000 Vapores 227 

80.009 Deuda. 7-1 "84 j 0 300 Banco Sud Americano 105 a 000 Aucanquileha Feb, 14 123 500 Cerro Grande Ene 24 35 1.000 Disputadas Feb, 14 238 1.000 Punitaqui Ene, 24 123 2.000 Merceditas 9 1/4 300 Puegos 510510 510 S10 510510 $10. 510510 510 510510 $10 $10,510 $10 $10 $10 $10. 50 EE E e 
2.000 Fuegos 241 

paragúero, una 
| estado, etc 

un, tufa a parafina, una bandera chilena en bú 
Tendrán a la vista muchas otras cosas más 

PEDRO OLIVARES CHAMORRO, 7 

Martillero Público 

a 

A 

547 

zadas; 
lidad 
veres; 

tidad de 
tos más. 

CATEDRAL 1292 

GRAN REMATE DE VESTUA 

RIOS 
VESTUARIO — EQUIPO — ATALAJE y VA 

HAY: 4.199 blusas gabardina blanca; 
kakl; blusas paño para chofer; 1.957 capotes 

e impermeables; pantalones de borlo BATA 
3,939; Pantalones rectos paño kaki 353; 
zapatos. negros corrientes, 6.378; Botas cuero, 

patos impermeables, 17 pares; 
zadas de lana, 177; Mantas pelero; . 
41 overoles; 50. pares guantes cuero, tipo E a fundas p- 
rras; 78 capuchas para capotes impermeabl de 
ra almohadas y almohadones; Catres de fierT EE 

Riendas; Filetes; Cinchas; Sobrecinchas, 

de correas; 
Platos aluminio; amas; 

Rasquetas; Escobillones; Escobillas crín y mM o 

' 2 , 
A LA VISTA DE 10 A. M: ADELA 

[SR IA TS | 

CASA GUILLERMO SANIA 

CRUZ BARCELO 
FONO 7465 

EQUIPO DADOS DE 64m. 
Ordenado por el señor prefecto coronel don y 

ARDILES G. 

MAÑANA VIERNES 18, a las % p. 3 

— HUERFANOS - Y 
do sas de PA 2.568, blus paño 1 

montar, paño a 
Pantalones C 

12 parts; 
astilla; 

58 mantas de C% ains 
361 Pares Poo 

e Ñetero; 39 E 

Manconeras cincha; ; 

Tenedores; Cuchillos; 

números metálicos y de paño, y NUM 

NTE 

GUILLERMO SANTA CRUZ BARCELO, 

Martillero Público y de Hacienda 

vables 
pasto: 


